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El despiazamiento o las Indias desde

Canarias (~)
Poa la \\cftc() \1Oa \i I~ P \I)iióx

Generalidades sobre la emigración

EN abril de 1495 se autorizó a. todos los súbditos de
Castilla a marchar a las id as bajo ciertas conde-

clones. Pero yaen el [rimer aóo del sto N VI se pres-
cribía la necesidadde una licencia parapoder ir a explorar,
estahiecerseo comerciar. Cuando Isabelmi ere, Fernando V
hace patri monjo (le todos los espaóoles el derechode mar-
char al Nuevo ~\lundo. Y (arlos 1 extendiendo aún mós
este derecho, lo concedea los extranjeros. 1 Ialiía de llegar
Felipe II para que esta libertad se viera limitada. I)esde
entoncesse dispone que podr~isalir paia las Jadias sólo
el que contasecon una ljcencia, quedandolos extranjeros
excluídos por completo, salvo excepciones.

Sobre los habitantes(le las Islas C~Iníni~ISimperaban
las leyes que determinabanla ida ~il Nuevo Mundo del

(5) Este artículo ~c halla inserto, tino capitulo, o tina iconografía
próxi nla a apareeee con el litul di’ / ‘1 ( oti,e/rlo cii fn’ (00 (a, tania y la

ludias. N. dci Á.



2 Francisco Morales Padrón

resto de los individuos integrantesde los reinosespañoles
y de los extranjeros. Pero el enclave geográfico del Ar-
chipiélago iba a dotar a la emigración canariade unaspe-
culiaridadesque la distinguen.

La situación clave de las Islas, como estaciónen el
camino hacialas Indias Occidentales, traía consecuente-
mente,no sólo el abastecimientode los navíos que se di-
rigían a ellas, sino la incorporación de los naturales,que,
como otros tantos, llenaban las estrechas bodegasde los
barcos en buscade algo mejor o, al menos, nuevo. Los
primerosqueembarcaron debieron sersobretodomarineros
y especialistasen cultivos como el azucarero(1). Incorpo-
radaslas Islas a Castilla y León surgieron los primeros
ingenios. Pedro de Vera, el Conquistadorde Gran Cana-
ria, fomentó el de la cafia deazúcar, paralo cual trajo de
las Maderasa los primeros técnicosque enseñarona los
naturalessu arte. De las Antillas llegaron siempredeman-
das solicitando estaclasede obreros(2).

Y una de las primerísimasaportacionesde las siete is-
las consistió en cincuenta gomeros,buenosnadadores,des-
tinados a la colonización de Castilladel Oro (3). Sin duda
que en todas las expedicionesque recalabanen las Cana-
rias se enrolabanun considerable númerode naturales.El

(1) Real Cédulaal GobernadordeGran Canariaparaque procureen-
viar a la Isla Española maestrosde ingenios de azúcar.Barcelona,16 de
agostode1519.—A. G.1. (*) mdii Gral. Leg. 420. Lib. VIII, fol. 120 y.

(2) RealCédulaa los oficiales de Gran Canariaparaque autoricena
pasara PuertoRico a dos oficialesmaestrosde azúcar,doscarpinteros,dos
herrerosy dos caldereros.Tienen la obligación de permaneceren la isla
.seisañossin salir. Madrid, 23 de abril de 1569.—A. G.1. Indif. Gral. Leg.
3.089.fol. 94.

J. RODRIGUEZ ARzuA: ~Las regionesespañolasy la poblacióndeAmérica
(1509-1538)»,señala qne sólo catorce canarios pasaron a lasIndias en este
promediodetiempo. Ello se debea que únicamente seindican los registra-
dos enla Casa dela Contratación.

RevistadeIndias, núm. 3 octubre-diciembrede 1947, págs.695-749.
(3) Ordena Lope deSosaparaquealistea estemediocentenardehom-

bresy a Pedrarias paraque los recoja enuna carabelaque seguiríatras su
expedición.Col. MuñozT.°LXXV, fol. 320, cit. por Pablo AlvarezRubiano.
»Contribuciónalestudio dela figura dePedrariasDávila»,Cap.IV, pág.72.
Pub. del Instituto FernándezdeOviedo. Madrid, 1944.

(*) A, G, 1.: Archivo GeneraldeIndias. Sevilla,
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rey así lo ordenabamás de una vez y pedía que por los
gobernadoresinsulares se diese las máximasfacilidades
al -que deseasedesplazarse(1). Siguiendo esta política re-
clutaron gentecanariadiversas expediciones.Isleñosfue-
ron con Nicolás de Ovandóen 1502; con AlonsoQuintero,
en 1504; con PedrariasDávila, en 1514; con Franciscode
Montejo, en 1526, camino de Yucatán; conPedro de Here-
dia, en 1532; con Diego de Ordás,diceJuandeCastellanos
en susElegías:

«Gasparde Silva con sus dos hermanos

Al Ordds, ofrecieron sus caudales

- Y con docientoshombresnaturales
- -. - Prometieronde yr aquel viage».

En la empresadel Río de la Plata,al lado de Don Pe-
dro de Mendoza, sehallaron famososcapitanesde la con-
quista canaria con soldadosde las Islas; con Don Pedro
Fernándezde Lugo marcharonmuchos -canariosa la con-
quista de Tierra Firme; etc., etc. (2). Claro que esteemi-
grar se lleva a cabo en número reducido de personas.
Pero pronto—segunda mitaddel siglo XVI—comenzarála
salidaen masa,en bloquesde familias. El desarraigode
estagenteisleña, ordenado porla Corona,obedecíaa otro
fenómeno sociológicoque se desarrollabaen Indias: la
despoblaciónde las Islas Antillanas. Laatracción del con-
tinente era demasiadofuerte para los que vivían en las
Islas del Caribe.

(1) Real Cédulaal Gobernadorde Gran Canariaordenándoledéfacili-
dadesy ventajasal quequiera incorporarsea la expedicióndeDon Lope de
Sosaqueva como Gobernadory Capitán Generalde Castilla del Oro. Bar-
celona,30 de marzode1519. A. G. 1. Panamá.Leg. 233, Lib. 1. fols. 225 y. al
226, por ALVAREZ RUBIANO en ob. cjt. Cap. IX, pág. 247. Enel apéndicenú-
mero58 de esta obra, pág.498 seincluye una Real Céduladirigida a las
autoridadesde Canariasdándolesórdenesenigual seatidoque la anterior.
Estáfechadaen Barcelona,a 5 de julio de1519 y se encuentraen A. G.1. Pa-
naná,Leg. 233, Lib. 1, fols. 249 y. a250.

- -(2) J. DE VIERA y CLAvIJo: ~Noticias de la Historia Generalde lasIslas
de Canarias,Sta.Cruz deTenerife,1858-63;3 Tmos. T.°II, Lib. IX. Capítu-
lo XXXV, pág. 281 y Lib. IX, cap. XLIX, pág. 311.

RAFAEL TORRES CAMPOS: ~Carácter de la Conquistay Colonizaciónde
lasIslasCanarias’,págs.76-79. Madrid, 1901.
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Las causasimpulsoras de tales movimientos humanos
no se puedenfilar en un solo determinante. Hay,sin du-
da, un aguijón de tipo psicológico: el deseonaturalmente
humanode conocer nuesvas tierras.En Canariasimpera,
ademas,las de índolegeográfica. El emplazamientode
las Islas--sumayor acercamientoa Indias y su papelde
estaciónde paso—hacíaque los naturales tuvieranmayo-
res facilidades quelos demásmiembros de la comunidad
española,para salirhacia el Nuevo Mundo. Dos últimos
móviles podemosanotar: la estrechezeconómicay las ór-
denesde la Corona.La primera, aún hoy, lanza al isleño
hacia el mar que se le ofrece como caminomás quecomo
obstáculo.Va tras el señuelode riquezasfácilmente adqui-
ridas. Seguro quelas ganará porquees trabajadorY así,
un día, podrá retornar transformadoen todoun «indiano».
Perolas órdenesde la Coronay los compromisosadquiri-
dos con ella fueron,másque otros,motivos de emigración.

La calidad, la condición y naturaleza, dentrode las Is-
las, de toda esta gente fué diversa. Marineros y obreros
especialistasfueron, como ya dijimos, los primerosen su-
marsea los barcos que hacían la línea de Indias. Más
tarde, cuandose reglamentanlas salidas, son familias
agricultoras las que vana fundar nuevaspoblaciones.Prue-
ba estaemigraciónqueEspaña,contra lo quegeneralmente
se sostiene,no remitió al Nuevo Mundo el detritus de su
sociedad.Queda desvirtuado el sostenido error sobrelos
~delincuentes colonizadores».Siempre, en el casocanario,
se procuró seleccionarla gente queembarcaba, aunquea
veces marcharan vagabundose indeseables. Perofueron
excepciones,al menos en el caso de las Canarias.Y lo
prueba el hechode los continuoselogios quese le prodigan
al canario, considerándolocomo hombrecompetentepara
la población por su apegoal trabajo y a la tierra donde
se estaciona.

Los insularesiban pronto a prestarsu apoyo paracon-
jurar un peligro que se cernía sobreel Caribe: su despo-
blación. El peligro se alejaba en parte, peroa costa del
detrimentocanario. El primer contingentede familias que
sale lohace de para SantoDomingo (1). Debieron seguir

(1) RealCédula concediendollevar a Santo Domingogentecasadade
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desplazándose. enla segundamitad del siglo XVI para
aumentar en las próximas centurias. Pero en el XVII y
XVIII no van como sustitutos de una población que ha
desaparecido.Van como fundadores de nuevos pueblosy
ciudadeso con el fin de impedir el avancehumanoy po-
lítico de pueblos extranjerosinfiltrados y radicados dentro
de las mismas~posesiones españolas.Son los casos que
presenciamosen Santo Domingoy la Florida.

Todo estotraíamuchasanormalidadese inconvenientes.
En primer lugar se inicia el trasiegode extranjerosal so-
caire de las ventajas ya apuntadas,como veremos m~is
adelante. Y de.,españolesque, asimismo, les estabaim-
pedido el embarque.Desdela Metrópoli llegaban súbditos
españolesa Canariascon fin de embarcar allíilegalmente
en uno de los navíos de paso.Otros alegaban frecuente-
mente que partían de la Península para establecerseen
Canarias,siendo así que lo hacían buscandouna ocasión
más fácil de salir rumbo al Nuevo Mundo. Otras veces
aquellos pasajeros que llegaban tarde para embarcar en
Sevilla, y perdíanla Flota, se dirigídn al Archipiélago
dondetomabanun navío de los quehacíanla ruta de Indias.
Todo esto lo prohibió enérgicamentela Corona ordenando
se estrechasela vigilancia en los puertos (1).

Y no sólo esto; para el Archipiélago el mal consistía
en su propia despoblación.Hay que tener en cuentaque
las Islas no estaban..muy pobladas.Sabemos quela falta

Canarias. Valladolid,3 deoctubrede1558. A. G. 1. SantoDomingo.Leg. 899.
Lib. 1, fol. 119.

Capitulacióncon FranciscodeMesa,vecinodeCanarias,parahacerun
pueblo enel lugar deMonte-Cristo de la isla Española.Madrid, 12 desep-
tiembrede 1545. C. D. 1. A. (5) T.°XXXII, págs. 110-117. Se le obligabaa
llevar a su mujer e hijos, más 30 vecinos casados,ya cambiose le concede
el cargodeGobernadorvitalicio sin salarioy autoridadpararepartir tierras
y solares.decaballerías, facultadparanombrar los oficios, llevar esclavos,
alguacilmayorvitalicio, etc.

(1) DIEGO rs ENCINAs: ~Cedulario Indiano» Madrid, 1946. EdicionesCul-
tura Hispánica. RealesCédulasdadas en 1546 y 1569. T.°III, págs.404,
405y 408.

- C. D, 1. A. colección de Documentosinéditos re~’ativosal descu-
brimiento, conquistay coloni2acióndelasposesionesespañolasen América
y Oceanía.Primera Parte. Madrid, 1864-1884.42 Tomos,
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de brazos para el cultivo obligó al empleode correrías
—.cabalgadas»—--enla vecina costa de Africa, con el fin
de cautivar esclavos que se empleaban en la roturación
de terrenos, cultivo de las videsy cañasde azúcar,tra-
bajo en los trapiches,etc. (1). Ya en la primera treintena
del siglo XVII la Corona intentóponer cotoa este~incon-
veniente(2). Pero no es hasta fines de la primera mitad
del citado siglo cuando las mismas Islasacusancon pre-
vención el perjuicio. Es tanta la genteque ha salido—es-
cribe el Juez de Registro de Tenerife—ique se tiene por
cierto sermáslos naturalesdella que residenen aquellas
Provincias (las Indias)que los que avitan en esa isla» (3).
El Juezde Gran Canaria,Pedro de Escobar, escribe alar-
mado de esta despoblacióna Felipe II. El ve que la isla
se quedadesiertae indefensafrente a los «navíos deLu-
teranosy otros enemigos»,y pide, y consigue, queel rey
prohiba en 1574 la salida de los vecinos (4).

Hoy la situación estámuy lejos de aquel entonces.Na-
die ni nada les hacía pensar a aquellos hombresque la
densidadde población, mal inverso, seríacon el tiempo
un problema. Pensemos,si no, en que GranCanaria tiene
181 habitantespor kilómetro cuadrado;es decir, doble que
Francia, superiora Italia y Alemania, triple que España
e inferior en Europasólo a Holanda(236) y Bélgica(270) (5).

El casode los religiosos emigrantesmereceunos ren-
glones aparte.También ellos aprovecharonlas Islas como
trampolín hacia el Nuevo Mundo. Frailes españolesy ex-
tranjerosse dirigen a las Canariascon el fin de embarcar
allí paralas Indias sin estar provistos de las debidasli-
cencias(6). Encarecidamentese lesordenaa losJuecesde

(1) RAFARL TORRES CAMPOS: Ob. cit. pág. 53.
(2) Real Cédulaal Juezde Registrode Tenerife ordenándolequeim-

pidala salidade gente queocasionanla despoblación delasislasy quesa-
turan a las Indias de gente vagabunda.Madrid, 9 de diciembrede 1635.
A. G. 1. IndiferenteGral. Leg. 3.089, Lib. III, fol. 121.

(3) Real Cédula al Juez deRegistro deTenerife. Madrid, 20 de julio
de 1647. A. G. 1. mdii. Gral Leg. 3.089. Lib. III, fol. 137 y.

(4) ENCINAS: CedularioTmo. III, pág. 220.
(5) ENcINAs: Cedulario.T.°III, págs.220-1
SIMÓN BENITRZ: «El paisaje humanizadodel Norte deGranCanaria..

«RevistaEspafiola deGeografía~.núm. 8. Cit. porFranciscoAlonso Lttengo
en «LasIslasCanarias~.Cap.III, pág. 95. Madrid, 1947.

(6) FrayGabriel deHerrera,franciscanode GranCanaria,se quejaal
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Registro que visiten los navíos de pasocon destino a Ca-
bo Verde y Brasil, pues enellos acostumbrana marchar
frailes extranjeros,a los cualesno sólo les están vedados

talesdestinos,sino el de las IndiasEspañolasen general(1).

Y se da el caso tambiénde aquellos religiososquedebían
incorporarsea sus conventos indianosa dondehabíansido
destinados,pero aprovechabanla escalaen Canarias para
saltar a tierra y no volver más al navío (2).

A fines del siglo XVII la corriente emigratoriase in-
crementapor órdenes expresasde la Corona. Campeche,
Cumaná, Antillas Mayores, Florida, Venezuela, Monte-
video, etc.,enriquecen su población con sangrecanaria.

En 1681 salenparaCampechetinas28 familias compues-
tas cadauna de dos a seis personas(3). En 1734 embar-
can con idéntico destino—villa de [Jacalar (sic)—sesen-
ta y cuatro personas(4). En el mismo año de 1681 antes
citado, el trasplante humano se encamina a Cumanáa
donde arriban un buen númerode tinerfeños. La capital
(le Tenerife contribuye con cincuentay cuatro familias, y
la siguen, en orden de aportación, Ta~orontecon diez y
siete familias; Teguestecon catorce; El Sauzal con trece;

rey de~lasmolestiasqu~estosfrailes leocasionany la Coronaordenaquetodo
el que lleguesin licenciasearemitido a la Península.Realcédulaalos Ofi-
cialesde GranCanaria.Madrid, 12 de diciembrede1567. A. G. 1. mdii. Gral.
Leg. 3.089, Lib. 1, fol. 63 y.

(1) Real Cédulaal Juez deLa Palmaparaque visite los navíosque sa-
len paraCabo Verde y Brasil donde sehaenterado que van ilícitamente
frailes extranieros,Madrid, 5 de febrero de1569. A. G. 1. Indif. Gral. Leg.
3.089. Lib. 1, fol. 86.

ENCINAS: ~Cedulario~, T.°III, pág. 403.
VEITIA LINAGE: ~Norte de la Contrataciónde las Indias~.Lib 1. Capítu-

lo XXX, pág.320. BuenosAires, 1945.
(2) Registro hechoenLa Laguna,a 7 de febrero de1652—A. G. 1. In-

dif. Gral. Leg. 3.089.
RealCédulaa los Juecesde lastresislas paraque impidan quelos frai-

les destinadosa Indias saltenen lasIslasy se quedena costade los Monas-
terios originandoperjuicios. Madrid, 21 de enero de 1571. A. G. 1. Indif.
Gral. Leg. 3.089. Lib. 1, fol. 132 y.

(3) Registro.La Laguna, 27 de febrerode 1682. A. G. 1. Indif. Gral.,
Leg. 3.098.

Registro.La Laguna,20 demarzode1683. A. G.1. Indif. Gral. Leg.3.098.
(4) Carta del Juez deRegistro. SantaCruz de Tenerife,21 de julio

de1734. A. G. 1. Indif. Gral. Leg. 3.099.
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Santa Ursula con tres y Taganana con una familia (1). Al
año siguiente la Orotava remitea la misma localidad cien-
to cincuentay ocho personas que formaban un total de

treinta y una familias, más tres personas(2). A Cuba, y
también de Tenerife, emigraron en el mismo año seisfa-
milias con un total de quince individuos (3).

No eran muy halagüeñaslas perspectivasque a estas
gentesse les ofrecía. Zarpabancon riesgosy en condicio-
nesno muyatrayentes.Pero las Indias reclamabanhombres.
El territorio descubierto y conquistado permanecíacasi
despobladoo sin colonizar, porqueafanes no siempre loa-
bles movían a la masa españolaimpidiéndole fijarse. La
Corona, es verdad, no escatimaba lisonjeras ofertaspara
todo aquel que desearaestablecerseen las tierras recién

descubiertas.Al emigrante poblador no sólo se le daba
gratis el pasaje,sino que se le proveía de tierras y todos
los aperosde labranzanecesarios,ganados,excepciónde
alcabalaspor cierto tiempo y otras ventajas(4). La política
estatalofrecía verdadero interésy desvelos porla pobla-
ción nueva que se trasplantaba.Junto a estas medidas

proteccionistasiban otras encaminadasa poner coto a la
emigraciónde las Antillas hacia el Continente; pero eran
medidas ineficacesporque, según Herrera,los súbditos
españolesestabanautorizadosa trasladarselibremente de
un lugar a otro de las Indias (5).

Pero volvamosa la exposición numéricade las familias

(1) A. G. 1. mdii. Gral. Leg. 3.098
(2) Ibidem.
(3) Registro. La Laguna, 28 de febrero de 1682. A. C. 1. Indif. Gral.

Leg. 3.098.
(4) C. D. 1. U. (5) T.°IX, págs.77-83.Cit. por CLARENCE H. HARING: ECo-

mercio y navegaciónentre Españay las Indias enla épocade los Habsbur-
gos>~.México, 1939, pág. 134, nota30.

(5) ANTONEO DE HERRERA: e<I-IistoriaGeneralde los hechos delos castella-
nosenlasIslasy Tierra Firme del Mar Océano~.DécadaIII Lib. X. Cap.II.
Amberes,1728.

ENcINAs: ~Cedulario,~.T.°III, págs.411 y 433.

(y’) C. D. 1. U... Colección de documentosinéditos relativos al descu-
brimiento, conquistay organización delas antiguasposedonesespañolas
de Ultramar. SegundaSerie.Publicadapor la Real Academiadela Histo-
ría. Madrid, 1885-1932.25 Tomos.
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canarias que zarpaban con el fin de poblar las Indias Oc-
cidentales.

Venezuela siempre ha sido—aún hoy—tierra preferida

por los canarios. Quizá se deba a una fácil aclimatación.
Duranteel siglo XVIII son varias las familias que se em-
barcancon tal destino (1); y ya en pleno siglo XIX, con la
Emancipaciónen marcha, el Capitán General de Caracas,
don Pedro Morillo, pide con interésunas seiscientasfami-
lias pobladoras de origen canario o gallego (2). Son, al

parecer,dos tipos humanos,el gallego y el canal-jo, cuyo
rendimiento en las Indias fué siempreelogiado.

Cuando la Guerrade la IndependenciaHispanoamerica-
na se abre, más de uno de los hombreso prohombresde
ella llevan sangrecanaria:Miranda, Monteverde, Morales...
En Venezuelajuegan tan decisivo papel que nada menos
que en el célebre manifiesto a muerte de Bolívar se les
cita concretamentey en preferente lugar: «Peninsularesy
canarios».., principia diciendoel Libertador.Es naturalque
en el círculo caribeanoy aledañosa él fuera donde arri-
base el hombre isleño. Pero también a otras áreasdel
continenteamericanollegó y se estableciódejando fuerte
huella de suestablecimiento.Nos referirnos a Montevideo,
fundadaíntegramentepor hombresdel Archipiélago (3) o a
algunasMisiones deEstados Unidos existentesen Texas.

Corriente emigratoriaa Santo Domingo

Sin embargo, y como ya dijimos, las Islas se resentían
de esta sangríahumana. En 1682 se dirigen a Santo Do-
mingo diez familiasde Tenerife (4). Dos años despuéslos
dominicanos pidenurgentementeuna mayor cantidadde
pobladorespara conjurarla infiltración extranjera.Así co-
mo en 1518 y 1520 instaron para que se permitierala emi-
gración de genovesesy francesescon el fin de llenar las

(1) Carta de Don Bartolomé Casabuenaa Don Julián de Arriaga, San-
ta Cruz de Tenerife, 9 de octubre de 1758. A. G. 1. Indif. Gral. Leg. 3.1CJ.

(2) Caracas, 23 de mayo de 1815. A. G. 1. Audiencia de Caracas,Leg.
109, núm. 6.

(3) Real Cédula. Sevilla,30 Oct. de 1729. A. G. 1. Indif. Gral. Leg. 3.108.
(4) Certificación. La Laguna, 20 de marzo de 1683. A. G. 1. Indif. Gral.

Leg. 3.098.
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tierras despobladas (1), ahora claman por canarios para
neutralizar el peligro que significan los franceses situados
al N-W de la isla. Urge su envío, y por si la Coronaco-
menzaraa efectuarcálculos de losgastosque ocasionarán
los emigrantes,los dominicanosaclaran quenadaimpor-
tará a la Real Hacienda, pues duranteseis mesesse alo-
jarán en casade los vecinos (2). Era sólo una medidapre-
ventiva contra una amenazaque principiaba, pero que a
lo largo del tiempo se insinuaríay seríatodo unproblema
de trascendentalesconsecuencias.A la vuelta de un siglo
se continúa aún con estamisma política de fundar nuevos
pueblos para anular la penetración francesaen Santo Do-
mingo (3).

Siguiendo órdenes,en 1684 salieron cien familias ruin-
bo a Santo Domingo. Pero, no obstantelas condiciones
prefijadas,susituación en la Española fuépésima.Muchas
murierondebido a que las emplazaronen lugaresno aptos
(4); otras veces nisiquiera llegarona su destino porque
el navío sucumbíaen la ruta (5). En 1685 salía deSanta
Cruz deTenerife una expediciónde agricultorespara fun-
dar en SantoDomingo la coloniade San Carlos deTene-
rife (6). En mayo de 1686 el Consejode Indias decidióque
se remitiesenal Nuevo Mundo150 familias canarias.En tal
sentidose cursaronórdenesal GobernadorDon Francisco
Bernardo de Barahona, autorizándolea utilizar las rentas
reales paraefectuar tal reclutamientoy embarque. Pero
la gente faltaba y el númerode familias alistadasse redujo
a cincuenta (treinta para Santo Domingoy veinte para
Santiago de Cuba).A esto se añadíala obligación con-
traída por el Archipiélago de remitir anualmentecinco

(1) C. D. 1. A. Tmo. 1, págs.281, 292, 362, 386 y 428 y T.°XL, pág. 134.
(2) Real Cédulaal Gobernadory Capitán Generalde la Española,don

Andrés deRobles. Madrid,12 febrerode1684. A. G. 1. Indif. Gral. Leg. 3.098.
(3) Cartadel GobernadordeSantoDomingo, fechadaellO denoviem-

bre de 1763. A. G. 1. SantoDomingo. Leg. 1.020.
(4) Real Cédulaal Gobernador,Capitán Generaly Presidentedela

AudienciadeSanto Domingo. Madrid,14 de marzo de 1686. A. G. 1. Indif.
Gral. Leg. 3.098.

(5) Carta deDon BartoloméCasabuena.LaLaguna,14 de julio de1727.
A. G. 1. Indif. Gral. Leg. 3.112.
• (6) MANUEL MORENO: «Canariosen América~.Recopilación Histórica.

Caracas,1897, III Cit. por Rafael TorresCampos,apud.Ob. Cjt. págs.79-80.
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familias por cada cien toneladasde productos propios ex-
portados (1). Era este último un compromiso que no iba
nunca a ser cumplido, y que en 1718 quedabaconcretado
y fijado por el Artículo 16 del Reglamento.En él ya se

hablabade las cincuentafamilias anuales,—de cincoper-
sonas cada una—, a razón de una familia por tonelada
exportada. Si se hacía imposible el embarque de tales
familias, el dueñodel registro debía pagar 1.000 reales de
la monedacorriente en las Islas; cant4dad que se destinaba
al dueño de otro registro que condujesea las familias no
embarcadas.Esta disposición no tuvo efectos, en la me-
dida que sedeseaba.Tal vez porqueno atraían a lasgentes
las condiciones ea que marchaban.Lo ciial originó que
se variasenaquéllas.Así el rey dispusoquea cadapersona
emigrante se le diera un doblón de a cuatro escudosde
plata; y a cada familia se la dotaría de: dos azadas,dos
hachasy una barra de hierro. A cada cincuenta familias
se les proporcionaba: doscientaslibras de hierro y cin-
cuenta deacero para construir machetesy otros objetos
necesarios.Aparte de ello, y como es lógico, se les re-
partfa las tierras para solaresy peoníds juntamentecon
semillasy ganadode vientre (2).

Generalmente,bajo estascondiciones viajarona Santo
Domingobastantesfamilias. En teoríasutrasplanteseorga-
nizaba perfectamentea basesde planesy presupuestosque
no concordabanluego con la realidady venían, en último
término,a perjudicara los emigrantesquese veían envuel-
tos en pésimascondiciones porla falta de muchasde las
cosasprometidas.

Con el siglo XVIII la amenazafrancesase hace más
fuerte en la isla dominicana. El Gobernador de la isla,
Don Pedrode Zorrilla, se dirige al rey exponiéndoleel ca-
so.. Sólo una proporcionadapoblaciónpuede atajarel ries-
go que se corre con tan cercana vecindad.Riesgoque no
sólo gravita sobre Santo Domingo, sinosobre el resto de
las Indias Españolas.Se debenremitir pobladoresagríco-
las y no ociosos y desertores, se apunta; conello se po-

(1) Real.Cédula.Madrid, 11 de abril de 1688. A. G. 1. Indif. Gral.
Leg. 3.098.

• (2) Real Cédula. Buen Retiro, 1 de diciembre de 1741. A. G. 1. Santo
Domingo, Leg. 1.020.
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dna imprimir al territorio un florecimiento económicodig-
no. Comoejemplo señalóel Gobernadordominicanola zo-
na francesacuyo desenvolvimiento era encomiástico a pe-
sar de la naturalezahostil donde tenía que desarrollarse.
La pretensióndel Gobernador no era nadanueva. Otros
Gobernadores,el de la Florida como veremos y los de
las Islas de Barlovento en general,se habíanya manifes-
tado en idéntico sentido(1).

Parala expulsiónde los francesesde SantoDomingo
se pensóprimeramenteen holandeses mercenarios.Se lle-
gó a efectuar el trato, pero no se consumólo planeado.
E1~Marquésde Varina se oponíaa tal sistema que califi-
ficaba de inútil si no se traíannuevos colonos.Al final sólo
se llegó a la aplicación de la segundaparte: remisión de
pobladores.Con las nuevas funclacione~que éstos hacían
se creía solventadoel problema.Por lo menosse poníaun
muro de contención,aunqueno se llegara a la extirpación
total (2).

Los presupuestos surgeny al esfuerzogeneralseuneel
del Virrey de la NuevaEspañaque,ademásde los llamados
situadosde la Españolaya señalados,debíaremitir anual-
mentepor cuentaaparte 16.000 pesosdestinadosa la manu-
tención de las familias canariasllegadas(3). Y no sólo se
cuidade la parte puramentematerial, no. Tambiénsevigila
porque tenganlos colonizadoresun debidotrato y consue-
lo a su llegadaa la nueva tierra. Paraeso se comisiona
al Arzobispo dominicano (4).

Nuevas ciudadescomienzan a levantarseen SantoDo-
mingo: San Rafael dela Angostura, Santa Bárbarade Sa-
mana, NuestraSeñoradel Pilar de la Sabanala Mar, etc.
Pero los gastos ocasionados sobrepasanlo previsto, y,
además,no se cuentacon las ayudasestipuladas.En 1741
se calculó quecincuentafamilias gastaríanen un añounos

(1) Carta al rey de DonPedroZorrilla, GobernadordeLa Española.
SantoDomingo,18 deoctubrede1741. A. G.I. deSantoDomingo.Leg. 1.020.

(2) GERVASIo DE ARTIÑANO: ~Historia del comerciocon lasIndiasduran-
teel dominiode losAustrias.Cap. IV, págs.128-9. Barcelona,1917.

(3~Real Cédulaal Virrey dela NuevaEspaña.Buen Retiro, 1 dedi-
ciembrede1741. A. G. 1. SantoDomingo, Leg. 1.020.

(4) Real Cédulaal Virrey de la Nueva España.Buen Retiro, 1 de di-
ciembrede 1741. A. G. 1. SantoDomingo, Leg. 1.020.
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15.500 pesos(1). En 1763 se le relacionabaal rey todo Jo
que se habíadesembolsadodesde1761 debidoa los pobla-
dores(2), y, un día después,se le rogaba que no se con-
tinuara remitiendo familias canariashastaque las cajas
de México no prosiguieran el envío de dinero (3).

Hagamosun poco dehistoria sobreel casohastallegar
a estasituación.La contribuciónde la Nueva Españase
debió a petición de la Audiencia dominicana.Vimos cómo
en diciembrede 1741 el rey ordenóal virrey, duque de la
Conquista,contribuyesea la repoblación de Santo Domin-
go. Sólo habían pasadodos años cuando el Conde de
Fuenclara, nuevo virrey, suspendió el envío de dinero

(1) Han hechosobre los gastos que ocasionaríanen Santo Domingo
50 familiascanarias anualmente:

Manutención: 11.402,2pesos — Gallinas:
Enfermedades: 400 —~ Yeguas:
Transporte: 600 — Maíz:
Curas: 400 — Arroz:
Lanzas: ? -- Machetes:
Vacas: 200 — Bohíose igle-
Puercos: 75 sias

-~ Ornamentos:
Jornales:

Madrid, 19 de diciembrede1741.—
A. G. 1. SantoDomingo, Leg. 1.020.—
(2) Gastos hechos enSantoDomingocon los pobladorascanariosdes-

de el 1 de junio de 1761 hastael 31 de octubrede 1763:

Destinadosa:

Auxilios
Enfermos
Entierros
Para las construccionesde N.~Sr.a del

Pilar de Sabanadel Mar.—
FundacióndeSanRafael de la Angostu-

ra (construcciones)
Dadosa famili asremitidasa Assua:
Paraestablecervarias familiasenMonte-

christey PuertodelaPlata
Animales regaladosa los fundadoresde

SantaBórbaradeSamana.

TOTAL . -

A. G. 1. Santo Domingo,Leg. 1.020.—-
SantoDomingo,9 de noviembrede1763.—
(3) Cartadel Gobernadorde la Espaflola. Santo Domingo, 10 deno-

viembre de1763. A. G. 1. SantoDomingo, Leg. 1.020,—

75
400

75
750

50

700
750
375.—

Pesos- Reales- Maravedís

26.570
494, 1
295, 2. 17

29530, 1, 21

5.838, 1
4.905, 2

10.935, 17

1.000

79.568, 2, 21
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hastano contarcon exactasnoticias sobre los pobladores
canarios que arribasen.Solventado el caso, se prosiguió el
envío de caudalesque en 1760 ascendían a 215.360 pesos,

dos tominesy un gramo, siendoasí que sólo sedebía ha-
ber expendido72.128pesos,pueshabíanllegado únicamen-

te 225 familias (16.000 pesospor cadafamilia). Había, pues,
un exceso de143.252 pesos,dos tomines y un gramo. Es-
tando el asunto en estasituación,llegó como nuevo virrey
el Marquesde Cruillas. Este, enlugar de los 13.092pesos
y 6 reales quele demandabande Santo Domingo, ordenó
que remitieren tan sólo 8.576 pesosque correspondíana
las veintisiete familias, menos una persona, que habían
llegado; y ordenó tambiérr’ que las posteriores remesas
fuerande acuerdocon los 16.000 convenidos. Elhecho,
así visto, daba a entenderque en Santo Domingohabía
existido malversaciónde los fondos llegados del virreina-
to. Pero no sucedíatal cosa.Había acontecido,en primer
lugar, que en los presupuestosno se setuvieron en cuen-
ta los gastos que ocasionaríanlas construccionesde las
nuevas poblaciones, ni la defensa (le sus zonas. Obras
todas cuyos gastos debían correr a cargo de la Real
Hacienda.A éstos se añadíaque el dinero solicitadono
sólo sehabía utilizado para sostenera las veintisietefami-
lias, sino tambiénpara fortificarJa ciudad de SanFernando
de Montechristey otros lugares(1). Y, como decía el mis-
mo Marquésde Cruillas, era de tener en cuentaen todoes-
to la gran diferenciade precios entre el momentoen que
seplaneóla fundaciónde ciudadesen Santo Domingo con
familias canariasy el actual (2).

A pesarde todos estosgastosy desvelos,las poblacio-
nes de Samaná,Sabanala Mar y Montechriste, eran casi
imposibles deconservar,y, mucho menos deaumentar,
aunqueen la capital de la isla se llegaron a encontrar292
canarios detenidos,sin podérselesdestinarpor falta de di-
nero. Allí tuvieron que permanecerenfermandoo vagando
por la isla hastadecidirse,mucho deellos, a pasara las
colonias francesasde Guaneoy Leogan dela misma isla.

(1) Informedela Contaduría,18 deenero de 1764. A. G. 1. SantoDo-
mingo, Leg. 1.020.—

(2) Consejo del 31 de octubrede 1764. A. G. 1. SantoDomingo, Leg.
1.020.—
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El Consejode Indias, ante estacrítica situación,estimaba
que se imponía ordenar al virrey de México remitiese no
sólo los 23.000 pesos cori seis reales y nueve maravedís
que, según el Gobernadordominicano, estabandescubier-
tos en las cajaspor haberlostomado parasustentarinmi-

grantes, sino también toda la cantidad necesariapara
mantener a las citadas 292 personas(1).

Colonos canarios en la Florida

Por parecidasrazonesqueen Santo Domingose encau-
zó la migración a la Florida. Desdela primera mitad del
siglo XVIII el peligro inglés se deja sentir ~sobre la pose-
sión española. Para contrarrestar el riesgo se piden 200
familias gallegas,pero las autoridadesde la región galaica
respondieronque, a pesar de las excesivas ventajasque
se les ofrecen, no embarcaráninguno“por Amor que a su
patria tienen aquellosnaturalescontentos consu mise-
ria (3). Entonces fuécuando se pensó en Canarias.In-
mediatamentesehicieron presupuestos(3) y se ordenóque
anualmentesalieran 50 familias hacia la- Florida durante

(1) Consejodel 31 deoctubrede1764. A. G. 1. Sto. Domingo, Leg. 1.020.
(2) Consultadel Consejode Castilla al Rey. 21 de mayo de 1783. A. G.

1. SantoDomingo. Leg. 1.020.—
(3) Plan de los gastosque ocasionarán50 familias remitidasa la Flo-

rida:
Manutención: 11.406,2 — 5 gallinasy un gano 75
Curación: 400 — 1 yeguay un caballo 400
Transporte: 600 — 1 fanegade maíz -75
Congruade Curas: 400 — 1 arrobade arroz 150
100 vacas: 200 — 50 bohios 1.700

50 puercos: 75 — 100 hombrescomoobre-
ros en30 días.— 375

Total: 14.856, 2.—
Consultadel Consejo,19 de julio de 1739.—

A. G. 1. SantoDomingo, Leg. 1.020.—

Plan delos gastosque las50 familias ocasionarónsegúnel Gobernador
de la Florida:
Manutención: 22.812 — 1 fanega de maíz 106,2
Curación: 400 — 1 arrobadearroz 62
Transporte: 600 — 50 bohios 1.700
CongruadeCuras 730 — 100 hombresobreros -

100 vacas 1.200 — en 30 días. - 1,500
50 puercas; 250 1 ciruiuno y un
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diezafios. Se conciertany conceden,comosiempre,condi~
ciones y privilegios. A los colonos se les exige que los
padresno puedan tener mas de cuarentaaños ni menos
de dieciocho; desembarcaranen el Puerto de San Agustín,
desdedonde se leslievaréri hacia las nuevasinstalaciones.

La corona se comprometíaa proporcionarles tierra,dos
vacas, una puercade vientre, cinco gallinas y un gallo,
un caballo y una yegua, y todas las semillas necesarias
para una primera cosechao para una segunda sila pri-
merase malograba. Durantelos primerosañosse les auto-
rizaba, ademd~s,a comerciarlibrementecon el resto de las
indias; sin que los frutos queobtuvieron en sus tierras
estuvieranobligadosa pagar derechos(1). Era la misma
política iniciada a principios del siglo XVI. Las circuns-
tanciasobligaban a ia Coronaen aquel entonces a la re-
misión (le pobladores-agricultorescomo elemento bdsico
de la colonización y ahora, adem~ís,para neutralizaruna
penetraciónextraña (2).

El desplazamientoa la Florida se va a efectuarsiguien-
do una nuevamodalidad: a través de la llamada ‘‘Compa-
ñía de la Habana”.Por una Real Cédula de18 de diciem-
bre de 1740 se creaba esta Sociedad. Nacía con la condi-
ción —capítulo XXX~—de transportara la Florida familias
canarias.Paraello la Empresa disponíade dos barcosque
anualmenterecogeríanen Santa Cruz de Tenerife las cin-
cuenta familias fijadas. De la capital tinerfefui habíande
llevarlas hastael puerto de Sari Agustín, donde terminaba
la misión de la.Compañía. Perono sólo se limitaba a esto
el papel de la tal Corporación. A cargo de ella estabael
suministro a los nuevos colonos de los utensilios para las
labranzas,ademasde darlesel alimento necesariodurante
el viaje y 150 pesos,dos campanas,dos copones,dos mi-

5 gallinas y un gallo 150 — sangrador. . 730
1 yegua y 1 caballo 1.900 — 12 canoas. . . 488

Tota): 32.221,2
San Agustin de la Florida, 25 de febrero de 1745.—
A. G. 1. Santo Domingo, Leg. 1.020.—
(1) Real Cédula al Juez de Registro de Gran Canaria. Buen Retiro,

1 de diciembre de 1741. A. G. 1. Indif. Gral. Leg. 3093
(2) R. P. dada por la Reyna doñaJuanay su hijo Don Carlos, conce-

diendo libertades y privilegios a los labradores que pasasena l~sIndias.
Zaragoza, 10 de septiembrede 1518. C. LI. 1. U. T.°IX. Págs.77-83.
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sales y ornamentosnecesariosdeculto paracadacincuen-
ta familias.

Estaventaja concedida a la Compunta de la Habana
iba a ocasionar malestarentre los isleños. Descontento
quesetradujoen el reducidonúmerode gente quesealis-
tó paraembarcar.PreferíanmarcharparaCaracaso a la
Habana(1).

Sin embargo,la emigración fue encauzadahacia don-
de la Corona deseaba:hacia la Florida.En 1757 salen
cuarentay dos familias en dos navíos (2). l)os meses
despuesseembarcan73 familias (3~y al alto siguientevan
36 (4). No hay dudaque fueronmuchasmás las que emi-
graroncon esledestino.Y, sin embargo,las islas no ha-
blan remitido en 1765 el total del compromiso contraído
en 1718. En los cuarenta ysieteaños que promediaron
entreambas fechashabíanembarcado984 familias másdos
personas,siendo así quedebíanhaber salido2.350 familias
(11.7W personas).Así semanifestabael rey, ordenandoal
mismotiempoquesin excusa algunasedespacharananual-
mentelas 50 familias debidas ~5).

La selecciónen estecontigentehuman»quesalíahuyen-
do deestrechascircunstanciaso buscandoaventurano pu-
do sersiemprepura.El tratodadoalos queseenrolabanno
era tampocosiempreel anunciadoy por ello la gentere-
husaba muchasvecesembarcar. Entonces eracuandose
recurríaareclutar vagabumlosy maleantesquesombraban
el virus de la ociosidad,y ocasionabanlas quejasde las

(1; RealCédula. BuenRetiro, 1 dediciembrede1741.--A. G. T. Santo
Domingo,Leg. 1.023.

(2) RelacIónde familias que salenhaciala Florida deadeCanariasea
elenvio«NuestraSolieradela Soledad»:SantaCruzdeTenerife, iSdeju-
lio de1757.Van once familiasde Teide;ochode Lasl’alnins; dosdeAnt-
cas dosdeLaVega; unadeAglilmea; una deSan Lorenzo;dnsdo Santa
CruzdeTenerife;unadeTaganaasqtresdeCalmar;dosdeFuerteventura;
unadeTegueste;dosdeArico, etc.

A. G. L Indif. Gral. Leg. 3.093.
(3) CertIficadodelEscribanoPúblico Don BernardoJoséUquey Frei-

re.SantaCruzde TenerIfe,20 deseptiembrede 1757.A. G. 1. ladI. Gral.
Leg. 3.103.

(4) CartadeDon BartoloméCasabnenaaDon Jullún deArringra. Santa
CruzdeTenerife,6deiunlode 1758.A. G. 1. mdii. Gral L.og.3.11)3.

(5) RealCédulaaDon Bartolomé Casabuena.Sin Iecha.—A.6.1.San-
to Domingo,Leg. 1030.
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autoridades indianas (1). Claro que no era pequeño el núme-
ro de gente aptay legal que salía. Junto a los enviados mús
o menos por la fuerza, había los que se iban clandestina-

mente como polizones (2). Y el volumen de familias des-
arraigadashabíasido tan enorme quelos camposde las
Islas a fines del siglo XVIII yacían despoblados y sin cul-
tivar por falta de brazos. La culpa era, primero, de la
Coronaque autorizabay obligaba a emigrara un excesivo
contigente;luego, de los capitanesde navíos que, en con-
nivencia con el pasajero, lo admitía a bordo clandesti-
namente(3).

Algunas estadísticasde emigración

Para hacernosuna idea del número de emigradosy
costes originadosen ci transportede ellos veamosalgunas
estadísticasdonde aparezcanlos contigentesembarcados
en un determinadonúmero de años:

Familias canarias enii~radas a Indias entre
los años1720 y 1738

AÑOS N.° DE FAMILIAS DESTINO

1720 20 PuertoRico.
30 Espaúola.

1721 2 y 3 personas Trinidad.
1722 30 PuertoRico.
1723 25 PuertoRico.
1724 21 PuertoRico.
1725
1726 20 Montevideo.
1727 27 PuertoRico.
1728 32 PuertoRico.
1729 30 Montevideo.
1730 12 Texasy NuevaFilipinas.
1731 2 PuertoRico.

5 y 2 personas Texasy NuevaFilipinas.
8 Texasy NuevaFilipinas.

(1) CartadeDon Bartolomé Casabuenaa Don Julián deArriaga. Santa
Cruz de Tenerife,12 denoviembrede 1757. A. G. 1. Indif. (ral. Leg. 3.103.

(2) Expediente sobrela introducción enSanto Domingode ochentapo.
lizonesorocedentesdeCanarias.A. G. 1. Indif. Gral. Lcg. 3.115.

(3) Lo manifiesta al rey RoqueTorrejón enMadrid, a 28 de junio de
1.769,diciendo que lo ha expuestoelSíndicoPersonerodel ComúndeTene-
rife Don Antonio Vizcaíno Quesada.

A. G. 1. Indif. Gral. Leg. 3.105.
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________ ____________________ DFSTINO

Texasy Nueva Filipinas.

M amealbo.
Villa de Vacalar(Campeche).

Villa de Vacalar(Campeche).
Vifla deVacalar Campeche).
SantoDomingo.

SantoDomingo.

25 paraSantoDomingo y

25 paraGuayana.

TOTAL. 468 FAMILIAS (us 5 peRsoNAs)y 3 I’ERSONAS.

Testimonio que vino con Carta del Juez deIndias en Canaria de 3 de
febrero de1765 (1~.

*
* SÍ

Gen/ficado icl Escriba//o Pi~hlicosobre las familias que
de Canarias han salido pa/-a indias desde 1718-1764.

AÑOS NAVÍO

1720 NuestraSefiora de las
Angustias. 100 19.202.24 rr.

SantísimaTrinidad. 150 28.017. 2!

1721 San JuanBautista. 100 17.737. 24
San Franc.°Javier. 13 BOl)

1722 SanClemente. 150 29.207.12 rr.
1723 NuestraSenora dela

Candelaria. 125 23.212. 22

1721 SanJosO. 105 19.223. 36
1725 NuestraSeSora deJa

Candelaria, 97 16.111. 12

A ÑOS

1931
1732
1733
1734
1735

173b
1738

DR FAMILIAS

7
19 y 3 personas

7 y 1 personas
12 y 4 personas
9 y 4 personas
6

40

6 y 3 personas

50

N.°OIt
PERSONAS

COSTE FN REALES
Y MAIÍ\VItDÍS

ti) A. G. 1 Indif. Gral. Leg. 3.093.
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E.
0 DE

AROS - NAVIO PERSONAS

1726 Nuestra Señora dela
Encina. . . . 100

1727 NuestraSeñorade la
Candelaria . . 135

SantísimaTrinidad 160
1728
1729 San Martín . . 150
1730 SantísimaTrinidad . 60

NuestroPadreJesús
del GranPoder . 10

NuestraSeñora delas
Angustias . . 27

1731 Señordel ¡Tuerto 40
NuestraSeñora del

Rosario . . . 35

1732 NuestraSeñora dela
Asunción . 98

1733 SanSalvador . 36

1734 Santísima‘frjnjdad 64
1735 NuestraSeñora dela

Candelaria. . . 49
1736 Nuestra Señora del

Rosario . 201
1737
1738 Nuestra Señora del

Pilar . 250
1738 NuestraSeñora del

Pilar . . . 25
1739 SanJuanBautista . 30

SantísimaTrinidad . 120
SanJoséy lasAnimas . 17

1740-1
1742 SanAntonio y las Ani-

mas 7
Sesuspendenlos embarquescon

1749 SantaBárbara . . 10
NuestraSeñora del

Rosario . . . 20
1750 NuestraSeñora dela

Soledad . . . 28
NuestraSeñorade las

Angustias . . . 43
1751 Santa Barbara . . 11

SantísimoSacramento. 40
NuestraSeñora delos

Remedios . . 20

DESTINO COSTE

Buenos Aires 5.991,24

PuertoRico
Pu2rtoRico

Buenos Aires

Texas y NuevasFi-
lipinas

PuertoRico

Texasy NuevasFi-
lipinas

Texasy NuevasFi-
lipinas

Texasy NuevasFi-
lipinas

¡daracajbo
Campeche
(Villa deVacalar)
Villa de Vacalar

Villa deVacalar

SantoDomingo

25.702,24
33.118

8.697,24

7.615
926,12

2 380

4.195

2.640,36

2.255
7.367,24

3.540

33.786

51.711,36

1.900
2,347,24

18384,12
1.265

400,24

770

1.507,12

1.862,24

2.778
1.948
2.142

1.142,12

Guaira

SantoDomingo
SantoDomingo
SantoDomingo
SantoDomingo

SantoDomingo
;notioo de¡a guerra
SantoDomingo

SantoDomingo

SaatoDomingo

SantoDomingo
SantoDomingo
SantoDomingo

SantoDomingo
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AÑOS NAVIO

1752 Nuestra Señora del
Rosario

El Corazónde Jcsós
NuestraSeñora de]a

Estrella del Mar
San Antonio de Padua

1753 NuestraSeñora delas
Angustias

SantisimoCorazónde
Jesús

NuestraSeú~radel
Rosario

1754 Nuestra Señora del
Rosario

SanGinés
1755 NuestraSeñora dela

Soledad
1756 NuestraSeñora delas

Angustias
NuestraSeñora dela

Candelaria
1757 Santiago.

NuestraSeñora dela
Soledad

1758 San Ginés
NuestraSeñora dela

Candelaria
San Nico] ós

1759 NuestraSeñora de
Begoña

SagradoCorazónde
Jesús

NuestraSeñora dela
Candelaria

NuestraSeñora delos
Remedios

NuestraSeñora dela
Rosa

1760 SantísimoChristo de
Santa Eulalia

El SagradoCorazón
deJesús

SanGinés
1761 Santísimo Cristo de

San Romón.
SanMatías
Santísimo Cristo de

San Román.
1762

DE
PERSONAS

20
22

DESTINO COSTE

1.351
1.2:19

SantoDomingo

31
10

SantoDomingo
SantoDomingo

1.186
586,21

112 SantoDomingo 20.522

22 SantoDomingo 1.323

15 SantoDomingo 867 (Stn

5
36

Santo Domingo
SantoDominuo

889

2.076,39

122 SantoDomingo 18.91)7,24

77 SantoDomingo ll.l08,~0

10
152

SantoDomingo
Florida

574,12
32.04.1,12

223
41

Florida
Florida

46.5112
6.602

10
91

SantoDouiingo
Maracaibo

883

26 SantoDomingo 4.442

75 Florida 17.426,24

138 Florida 26.659

258 SantoDomingo 57.710

68 SantoDomingo l3J03

27 Florida 3.332,31

96
46

SantoDomingo

Florida
20.936,31

8.141,32

37
50

Santo l)oniiago
Santo l)oiningo

o.349,12
7.013

5 Florida 292,9
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E.° DF

AÑOS NAVIO PERSONAS DESTINO COSTE

1763 Santiago. . . 243 Santo Domingo 52.212,12

1764 JesúsNazareno . . 97 SantoDomingo 22.896
Santísimo Cristo de

San Román. . . 116 SantoDomingo 28.213

Santa Cruz de Tenerife, 3 de febrero de 1765 (1).

Extranjeros y esclavosnegros

No vamos a discriminar aquí quiéneseran tenidos por
extranjeros.Veitia Linage aclara suficientementeel caso
(2). Exactamentecomo hacíanlos metropolitanosparatras-
ladarsea las Indias, utilizando las Canarias, hacían los
extranjeros.Allí arribabancon tmnimos de enrolarseen el
primer navío que pasara.Pronto la Coronatuvo quehacer
constarsu veto en una Real Cédula.

En 1561 se ratifica y prorroga la merced que tenían
los isleños para exportar a las Indias, pero condicionada
al cumplimiento estricto de las Ordenanzasde la Casade
la Contratación.Y se recalca que no debe ningún barco
admitir extranjeros,a no serquehayan residido diezaños
en las Islas teniendocasay bienes, ademasde estar casa-
doscon unanatural. Es una orden quese exige sea inser-
tada visiblementeen cadanavío conel fin de que cualquier
oficial indiano puedacerciorarsesi es cumplida (3). Pero
sólo habían pasadoseis años cuando el rey impide el
embarque al Nuevo Mundo deportuguesesy extranjeros,
aunque prueben las anteriores condiciones exigidas(4).

Contra estas medidas el extranjero acostumbrabaa
utilizar una solución que le daba buenos resultados.Nos
referimos a los que eran propietariosde navíos. En este

(1) A. G. 1. Santo Domingo. Leg. 1.020.
(2) VEITIA LINAGE: “Norte de la Contratación’. Lib. 1. cap.xxxi.

págs. 327-337,
(3) Real Cédula. Madrid, 14 de julio de 1561. A. G. 1. Indif. Gral. Leg.

425.—Lib. XXIV. fol. 115 e Indif. Gral. Leg. 3.089.Lib. 1. fol. 4.
(4) Instruccionesque los Oficiales deRegistro de lasislas de Caiiarias

hande observaren el desempeSo desu oficio. OrdenanzaVIII. El Psrdo,
19 deoctubrede 1566. A. G. 1. Indif. Gral. Leg. 3.089.

Recopilación delasLeyesde los Reinosde lasIndias. Lib. XIII. Título
XXVII.—Madrid, 1943. Edición del Consejode la Hispanidad.
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caso, y ante la prohibición impuesta,solían vender la nao
a un español y quedar 01 corno maestreo piloto dela mis-
ma. Así podía pasar a las Indias. Perola Corona, entera-

da de estesistema,se apresuróa tomar la contramedida.

Negó y dió por nulos tales traspasosy condenóa p)rdida
de bienes, prisión y galera durantediez años,al vendedor
y comprador(1). La medidaera severa, pero no por ello
menostransgredida.

Frecuentementese empleabanen los barcos españoles
pilotos extranjeros,aunqueel EstadoEspañol no veía bien
quetales individuos ocupasenesosoficios, y lo prohibió (2).
Mas el perjuicio fundamentalradicaba en el acaparamien-
to tic! comercio llevado casi íntegropor manosextranjeras.
Eran los extranjeroslos que aprovechabantodo el comer-
cio con las Indias E~spañolasy los quesacaban,por tanto,
la mayor gananciaa pesar de las múltiples prohibiciones.
Por ello, las tres islas de realengo,Gran Canaria, Tenerife
y La Palma,fueron compelidasa principios del siglo XVI1T

a expulsara todo extranjero hereje dedicado al comercio.
Porquese considerabaque este último~era sólo patrimonio
de los isleños (3).

Los esclavos, por el contrario, frieron tempranamente
autorizadosa embarcarcon destino al Nuevo Mundo. Fn
1513 salen de la Gomera paraPuerto Rico un corto núme-
ro de ellos (4). Hay cierta liberalidad que más tarde se
restringe primero y concluye con la prohibición total de
trasplante de negros. Vemos queen las autorizacioneso
licencias de embarque se incluye siempre la prohibición
de negrosesclavos(5).

Pero el peligro pirático acechaa las Islas. Los puertos

(1) OrdenanzaIX de lasInstruccionesdadas a los Oficialesde Registro,

Norte de la Contratación. Lib. 11, Cap. XXV. núm. 11, pégs.755-6.
C. D 1. U. T.°X. póg. 561 y ENC[NAS: Cedulario ‘r. 1. pógs. 442. 417.

(2) Real Cédula, Madrid, 10 de noviembre de 1573. A. G. 1. Judit. Gral.
Leg. 3.089. Lib. II. fol. 6.

(3) Madrid, 28 de febrero de 1729. A. G. 1. Indif. Gral. Leg. 3.112.
(4) Real Cédula. Valladolid, 13 de junio de 1513. A. G. 1. Tndif. Gral.

Leg. 419.
(5) Real Cédula. Valladolid, 26 de febrero de 1556. A G. 1. Indif. Gral.

Leg. 3.094.
Real Cédula. Valladolid, 16 de marzo de 1558.
A. G. 1. Indif. Gral. Leg. 425. Lib. XXIII, fol 320.
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de ellas permanecen indefensos.Nace la necesidad depo-
seer fortificaciones que aseguren la estanciade los navios
en los fondeaderos.¿Dineroparaalzarlas?El Estadocon-
cede una yotra licenciasde esclavosparaque con las
gananciasque produzcansus ventas se construyantales
defensas.Primero Tenerife, en 1569, gozade tal privilegio
(1). Unos años más tarde seautoriza a los palmeros a pa-
sar a las Indias 500 negros esclavos,de los cualesun ter-
do serán mujeres.Se lesexime de todo derechoy seles
da unplazode tresaños para larealizacióndel negocio.
La finalidad de lasgananciases la. misma que la anterior-
mentecitada: alzarfortificaciones y construir un muelle (2).
Perolos de La Palma no parecen tener prisa o necesidad.
de poner encondiciones defensivasa supuerto. Y el rey
vuelvede nuevo, en 1581, a prorrogarles lamerced por
otros tres años(3). Ya en 1582 hablanvendido trescientas
de laslicenciasconcedidas,segúnlo notificabanlasauto-
ridades al rey(4).

Lo mismoaconteceen Gran Canaria.En idénticascon-
dicionesse les permitetransportar200 esclavos,que pue-
den ir en cualquiernavfo, fuera de Flota,que no seapor-
tuguéso extranjero.

A estacondición sesuma la obligación de tener que
efectuar elregistroen Sevilla o anteuno de los Jueces de
las tres Islas. Encambio,se lesconcedeque hastala mi-
tad de las licenciasse puedanotorgar a portugueses(5).

Son éstaslas noticiascon quenos tropezamosrelativas
a envlos de negrosdesdeel Archipiélago.

(1) RealCédula. MadrId, 4deseptiembrede 1569. A. G. L mdii. Gral.
Leg.3.089.LIb. L fol. 98v.

(2) RealCédula.SanLorenzo,27demayodel577.A.G.LIndILGral.
Leg. 3.089.Lib. L fol. 177 y.

Real Cédula.San Lorenzo,5 de agostode 1577. A. G. L mdii. Gral.
Leg.3.096

(3) RealCédula. LIsboa, 18 denoviembre de 1581. A. G. 1. mdii. Gral.
Leg.3.089.Lib. 1. fol. 201.

(4) Real CéduLa.Lisboa,26 demanode1582. A. G. L IndiferenteGe-
neral,Lcg. 3.C89. Lib. L fol. 207.

(5) RealCédula.Madrid, 19deseptiembrede 1583.A. G. L Indif. Gral.
Leg.3.089.LIb. L fol. 213.y.



HOSPITALES DE GRAN CANARIA
El Hospital de San Lázaro

POR EL Di. JUAN HoscaMiusitas
DirectordeEl MuseoCunario

(Continuación)

Necesidad de efectuar reformas en el establecimiento
benéfico

Como prueba de lo que llevo expuesto,esteConsejo
de Administración,en su afán y preocupación porquese
llevaran a cabo las reformasquerequeriael establecimien-
to, logró, en el alio 1861, que un arquitecto trazaralos
planos referentesa la completa reparación deledificio, a
fín de darle la mayor amplitud posible, con el objeto de
incluir en ella el correspondientealojamientopara unafun-
dación de 8 hermanasde la Caridad, dado el magnifico
resultadoque habíanofrecidoen el Hospitalde San Martin.

Se hizo el pertinenteestudiode lasobras a realizar yse
presupuestaronen la cantidadde456.347rv. con 17ctmos.,
reformasque no pudieron llevarsea cabo por la falta de
recursospecuniarios,por cuyo motivo continuópersistien-
do el cuadro lastimosoy repugnanteque ofrecian los 80
enfermosde ambos sexosreclufdosen el Centro.Asimis-
mo sehizo imposible la suficiente separaciónentreellos,
puesel personal que les prestabaasistencia, constituido
porun médico cirujano, un capellán, un sangrador,un
conserje,un portero, un mandadero,una lavandera,un
enfermero,una enfermera,no era suficientepara el logro
de tal medida clentifica. Ello fué la causade que los en-
fermos eligieran,a su arbitrio, los alimentos que necesi-
tabanparasubsistir, dándosela circunstanciade que los
cocinaran con sus propiasmanos,máso menosulceradas,
en braserosambulantesy de que efectuaransusnecesida-
des,por carencia debaltos,en una de las dos letrinas
que existíanen el hospital.

Por otra parte,la capilla,queera estrecha eindecorosa,
a más de no permitir lacolocacióndel Sagrario,impedia,
dadas susdimensiones,la concurrencia dehombresy mu-
jeresdebidamenteseparados para oir misa,por lo que se
quedabanunos y otros,la mitad del alio, sin cumplir con
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los preceptosde la Iglesia, ya que teníanque alternarse
en los domingosy díasfestivos.

Todo ello delatabaque las condicioneshigiénicasdel
hospital eran bastante deficientes, en razónaqueno podía
llevarse a caboun buen tratamientomedico por faltar la
vida común alimenticiay no estarorganizadaslas corres-
pondientes enfermerías.Si a ello añadimosque la disci-
plina estababastante relajada,porque los recluídos no
obedeclana nadie yque el cumplimiento de los deberes
religiososparalos que sustentaban elculto, era incomple-
to, pqdemosdamoscuenta del deficiente funcionamiento
del establecimiento,queen estecasoprecisabade medidas
adecuadas,máximecuando se guardaban en él personas
que necesitabande la resignación,al sufrir enfermedad
tan difícil de curar.

Paracorregir todos estosmales,el SubgobernadorCivil
deGranCanariaD. SalvadorMuro, enoficio de 26 de Abril
de 1862, sedirigió al Consejode Administracióndel hos-
pital solicitandoun Informeque contestasea los siguientes
extremos; 1.0 valor en venta del hospital,2.°sitio más a
propósitopara poder levantarotro con todas las condicio-
neshigiénicas posibles,3.°necesidadde declararlo pro-
vincial, a cuyo fin y teniendo en cuentalos artículos 15
de la Ley deBeneficenciade 20 de Junio de1849 y 5 del
Reglamentode 14 de Mayo de 1852, deblade acompaflar
el delabogado Consultorde los Establecimientosde Bene-
ficencia, D. Antonio Lopez Botas y 4•0 númerode elefan-
ciacosexistentesen las islas de Tenerife, Palma, Gomera
y Hierro.

Evacuadoel informedel mencionado abogadoy teniendo
en cuenta,además,el queemitieronlos médicosD. Nicolás
Negrin, D. JoséAntonio López y D. Nicolás Bethencourt
en 1830 y el que dieron a conocerlos facultativos D. Do-
mingo Déniz,D. DomingoJoséNavarro, D. Manuel Gon-
zález, Don Miguel de Rosa, Don Pedro Suárez y Don
Gregorio CHi Naranjo en 1863, el Consejo de Adminis-
tración hizo saber: 1.0, que la estadisticallevada a cabo
el 26 de Abril de 1862, acusaba la existencia en las Islas
de GranCanaria, Lanzarote y Fuerteventura, de 25 enfer-
mos recluidos en el hospital y de 147 en sus domicilios
2.°,que los enfermos registradosen las otras cuatroislas
llegaban a la cifrade 53 hospitalizadosy 318 libres, resul-
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tando por consiguiente un total de 543 atacados deIe~ra
en el archipiélago,3.°que estaenfermedadinvadía pre-
ferentementea laspersonas de clasesindigentes,las cuales
teníanque seratendidaspor la BeneficenciaPúblicay que
si bien era cierto que la legislación concedíaderechopara
reclamar un hospital general de elefancfacos,tambiénlo
era el que alser declarado provincialpor la Administra-
ción pública, quedaba sinlos recursosnecesariospara
sostenerse.

De ahí el que la citada comisión, refiriéndose a las
condicionesque debíareunirel hospital,hicieraver que,
existiendo en el archipiélago de 500 a 600 lacerados,ci
edificio debía tener espacio suficiente para 400 camas,
con elfin de acometerlagrandísimaempresa deextinguir
el mal de una vez y para siempre,aunquesusresultados
definitivos no los presenciaran lasgeneracionesdel pre-
sentesiglo.

Era necesario,por lo tanto, levantarun edificio de
nuevaplanta,cuyo costono bajaradedosmillonesdereales
vellón, cifra de laque podía rebajarseel valor delexis-
tente, que habíasido tasado,por el Maestro Mayor de
obras y titular de laCiudadDon Franciscode la Torre,
en 350.000iv.

Esta proposiciónde la Comisión, consideradacomo la
m~sfactible, fue hechateniendoen cuentaque al sersa-
cado eledificio a pública subasta,no habríaquienal con-
tado lo rematara,por su legítimo avalúo,sino que optaría
por el sistemaa largos plazos,de los bienesenagenados
por el Estado, con elobjeto de promover la desamortiza-
ción, ya que, por la naturalezade su construcción,poca
utilidad podía reportara lasempresas establecidas enel
país.«Cualquieraque sea la formay extensiónque sedé
al hospital—terminabael informe de la Comisión—deberé
tener,por indispensablefundamento de su estabilidady
progresivo porvenir,unafundaciónde 5 a 7 hermanasde
la Caridad, de la admirableinstitución de San Vicente
Paúl, a cuya filantropía ypiadosa congregación,desde
el 24 deJunio de 1839, debenun sólido bienestartodoslos
demdsestablecimientosde Beneficencia de estaCiudad de
Las Palmas.Si la utilidad de las hermanasde la Caridad
parala moralidad, régimen Interior y ordeneconómico de
toda clasede establecimientos,no fuese una cosaamplIa
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y satisfactoriamentecomprobada,dentroy fueradel Reino,
quizáhabrfaque hacer unaaplicación especialrespectoa
los establecimientosgenerales,en los que los pobrespa•
cientesse hallan oprimidos, durantetodos los días de su
vida, bajo la impresión permanentede un defectofísico
grave,o de unapenosa enfermedadincurableque acibara
y consumevisiblementela existenciay deprimetristemente
todas las facultadesmoral~de unos seresqueseconside-
ran muy desgraciadosy que sólo una asistenciacaritati-
vamenteasidua, profunda y vivamente inspiradapor la
más.fntlma y afectuosacaridad cristiana,puedesuminis-
traleslos saludablesefectosde la resignacióny fortaleza».

Situación económica del Hospital

En el alIo 1858, el estado aflictivo en que se encontra-
ba el establecimientobenófico,sevió agravadopor la falta
de pan quele suministrabala panaderíadel Hospicio,por
la de medicamentosparalos enfermosy porla de las can-
tidadesque consignadasen el presupuesto provincialno
sehacíanefectivaspor la Diputación.En estealIo, como
en los anteriores,los bienesque poseíael establecimiento,
redituabananualmentede 35 a 40.000rv., cantidadqueen
el año 1861 quedó reducidaa 20.000,ya que en esta ¿poca
sólo se cobrabael Censo que satisfaciael Ayuntamiento
de Las Palmaspor los cercadosque se le concedieron
parala construcciónde la plazadel Mercado.

En el año 1865, el productode sus rentaspropiascons-
tituidasporvarios censosalcanzaronla cifrade 4.026,80Pe-
setas, másel obtenidode sus láminas instransferiblesal
3°l~que sedaban enconmutaciónde los bienes enajena-
dos. De este3°l~,sólo se cobraba laterceraparteascen-
dente a1.187,40ptas., cantidadque sumada a la anterior
hacía untotal de 5.214,20ptas. y como la diferenciaentre
los gastosy los Ingresos alcanzabala cifra de 22.879,que
eraabonadapor los generalesde la Provincia,el hospital
vivía libre de toda carga.

En estamisma fecha, el edificio ocupaba unasuperfi-
cie de3.797 metroscuadrados y teníaporlinderos al N. la
plaza deSanto Domingoy la calle de Avila, al 5. la Ve-
ga de SanJosé,al E. laCalle del Carneroy parroquia de
Santo Domingo y al O. propiedadesde la Vega deSan
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José. Su parte habitada se encontraba en regular estado
de conservación, pero en condiciones de efectuai-seen ella
las mejorasnecesariaspara transformarlo en otro cómodo

y completo. Estaba dividido en dos departamentos,uno
para varones y otro para hembras,que se componían de
salas para enfermeros, cocina,comedor, varias habitacio-
nes, patioextenso y bien ventilado, capilla lmra el culto
y salas independientesi~’~’el capellán y conserje.

Como acabode decir, no tenía carga alguna y su va—
br aproximadose c~i1culabaen l?5~0P0ptas.Tenía acogi-
dos 60 enfermos que cran asistidos por un médicocirujano
que disfrutabade 1.875 ptas. como sueldo anual. El per-
sonal adscrito al est~tblecimientoestaba formado porun
Director, secretario-contador,administrador, depositario,
capellán, practicante, conserje, capaOiz, enfermero, en-
fermera, mozo de oficio, lavandera y portero.

En páginas anteriores dejé escrito que el primer re-
glamento del hospital que se publicó en el año 1857 cons-
tabade 114 artículos, de los cuales el 14 especificabael
personalcorrespondienteEn 1874, se pubticó el segundo,
aprobadopor la Diputación Provincial,compuesto de~l0ar-
tículos y en el que se detallaban las obligaciones de los
enfermos, Director, capellán, médico cirujano, practican-
te, conserje, escribiente auxiliar, enfermeros, mandadero
y portero, reglamentoque rigió la administración y vida
médica del mismo, hasta que se hizo cargo del estable-
cimiento el Excmo. Cabildo Insular.

Era Director Generalde Beneficiencia, Don Feliciano
Pérez Zamora, Presidentede la Junta Provincial de Cana-
rias en Santa Cruz deTenerife, Don José Cabezasde He-
rrera y Director de los establecimientosbenéficosde Las
Palmas,Don Domingo DénizGreech.

Otras medidas tomadas por el Consejo de Administración

Cuando se dispuso por la Superioridad la enajenación
de todas las propiedadesdel hospital, a cambio de la con-
cesión de láminas de inscripciones intransferibles,el Con-
sejo de Administi-ación se vió obligado a dirigirse al Mi-
nistro de Hacienda en el sentido de que habiendosido
privado de la posesión delas láminas intransferiblesal
3°J0, con cuyosinteresessosteníanun gran número de en-
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fermos,niños expósitos, huérfanos y demás acogidosa la
beneficencia,su conversiónen otrasal 4°j~,redundaría en
perjuicio de aquéllos,por cuya razónrogabasele exiinle-
re de esaobligación.

Esteruego, dirigidoen instanciafirmada porel Direc-
br de los EstablecimientosbenéficosDon Diego Mesade
León,fué denegada,por lo que viéndoseimposibilitadode
apelar aotros recursoseconómicos,lo hizo al Vicepresi-
dentede la ComisiónProvincial de SantaCruz de Teneri-
fe, con fecha de Marzo de 1884, en el sentidoarribaex-
puesto,a cuyo fin y para convertir en nuevostítulos al
4i~las inscripcionesqueposeían dichosestablecimientos,
senombró, para llevar a cabo lacorrespondienteopera-
ción, a Don Francisco López de Vergara.

Asimismo y recogiendo el clamor de los necesitados
y del personal técnicoy administrativo,en el año1889
fueron destinadas alhospital las Hermanasde la Caridad,
las que con suespíritu de sacrificio pusieronsus mejores
deseosen el cuidado, limpiezay disciplina del centrobe-
néfico. Diez años después ygraciasa los cuidadosde su
personal, tanto religioso como seglar, elestablecimiento
poseíauna enfermeríapara hombres,un comedor para su
servicio, recientementeconstruido, departamentoparamu-
jeresy comedorde nuevaplanta, cocinamodelo, lavade-
ros y nuevossecaderos,un departamentopara laobserva-
ción dealienados,una casacompletay aislada para las
hermanas deSan Vicente Paul y sucorrespondienteca-
pilla. En dicho año de 1899, funcionabaen el Centrouna
Casade Saludconstruida por su entoncesDirectorDon
Vicente Ruano Urqufa,en la que empezarona efectuarse
las primeraspleurotomfasy tallas hipogástricas,que se
registraronen la Ciudad.

Con los beneficios obtenidospor dicha Casade Salud
y con los donativosy limosnaslogrados, sehicieroncua-
tro jardinesespaciososdentro delestablecimiento,quedan-
do convertidoel viejo conventoque las tropasdesalojaron
por ruinoso, en unhospital relativamentecómodo e hi-
giénico.

A pesar de estagran obra llevada acabo, el Ayun-
amientoqueregia los destinosde laCiudaden dichoaño,
tomó el acuerdo de ceder elhospital al Ministerio de la
Guerra,paracuartel de nuevaplanta.
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Creacl6n de los Cabildos Insulares

Durante los años transcurridosdesdeesta fechahasta
la de 1912, la vida administrativade los establecimientos
benéficosnada tuvo quedestacar,por cuantogobernada
por la Diputación Provincialde Canariasseredujoescue-
tamente alcumplimientode su misión. Esta Corporación
no libraba cantidad alguna para lasatencionesdel hospi-
tal, permanecía silenciosaa las protestas delas autorida-
desbenéficasde la Ciudady el establecimientono atendía
susobligacionescoma era su deber.Estasituación,que
se repetíaaño tras aflo, dió lugar aque,enel 1895, elGo-
bernadorCivil, en sesióncelebrada en sumesdeNoviem-
bre, expusiese que habladirigido varias comunicaciones
al Ordenadorde Pagosconminándolepara que tuvieran
preferencialas atencionesdel Ramo de lleneflcencis,ya
que teníanoticias de que los atrasosque se debían alos
establecimientosbenéficos, alcanzabanuna sumaimpor-
tante. Asípor ejemploen el año 1908, sus ingresosascen-
dían a la cantidadde 6.146,05 ptas. como renta de sus
bienesque alcanzabanla cifra de 77.008,60(24.026,80por
censos y52.981,80 por Inscripciones)y como los gastos
llegabana la de24.082,80ptas. secomprenderáque, a pe-
sarde que los créditos pendientes Importabanla suma
de 50.318,85,el presupuestose solíacerrarcon déficit.

En mi referido libro «El Hospital de SanMartín»,digo
que creadacon fecha11 de Junio de 1912la LeyAdminis-
trativa por la que habían de regirse las islas Canarias y
publicado,enla «Gacetade Madrid» del 12 de Octubredel
mismo año, el Reglamentopor el quehabíande gobernar-
selos Cabildos Insulares, lasesióncelebradapor la Di-
putación Provincialel 18 de Abril de 1913,para tratardel
desglosede los establecimientosbenéficos,fué pródiga en
incidentes.Enefecto,los diputadosorientalespidieronque
fueran entregados alCabildoInsular de GranCanaria,los
hospitalesde San Martín y San Lázaro, mientras que los
de las demás Islasdefendíanla propuestade que, si bien
cadaCabildo teníaque atender alos hospitalesque radi-
caban en sus Islas,los hospitalesde San1 taro de LasPal-
mas y de Dementesde SantaCruz deTenerife, debíande
conservarsu carácterprovincial, a fin de que fueran re-
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cogidos en ellos los lazarinosy locos que existían en el
archipiélago,por lo que teníanque seguirfigurandoen el
presupuesto provincialla cantidad de37.136 pesetascon
25 ctmos.pan el sostenimientodel primeroy la de 20.500
ptas., para el segundo.

Los diputadosde las tres islas de GranCanaria, Lan-
zifrote y Fuerteventura, Sres.Curbelo, Massleuy Mesa,
presentaron unaenmiendasolicitandosemodificarael dic-
tamende la Comisión en el sentidode declararde cuenta
del Cabildo de GranCanariael sostenimientodel hospital
de San Lázaroy del de Tenerife,el depósitodeDementes,
desgiosándosedel presupuesto,paradichas corporaciones,
las asignacionescorrespondientes.

Puesta adiscusiónaquélla,prevalecióel criterio de los
diputados occidentales,por lo que conocedorel Cabildo
Insular de GranCnnariade la resolución adoptadapor la
Diputación,en sesiónmemorabledel 23 de Abril de 1913,
acordó,por unanimidad, posesionarsede los hospitalesde
San Lázaroy San Martín, entregar suadministracióna la
Comisión de l3encficenciay oficiar a todos los Ayunta-
mientos de la isla paraque entregasenen el Cabildo el
contingente provincial.

Adoptadosestosacucrdos,todoslos Consejeros,con su
Presidente a lacabeza,interrumpieronla sesión delpleno
dirigiéndoseprimeramenteal Hospital de San Martín, en
donde fueronrecibidospor el i)iputado Inspector D.Diego
Mesade León, el que hizo entregadel mismo, quedando
por consiguienteel Cabildoduefio de aquéllos.

Actuación del Cabildo Insular de Gran Canaria

Cuandoestacorporaciónsehizo cargo de laadminis-
tración y gobiernode los establecimientosbenéficosde la
isla, la situación de los enfermosacogidosen el hospital
de SanLázaro, era hartamentedolorosa,pues habiendo
aumentadolos leprosos ylocos que en él existian, vivían
en perpetuotormento, ya que los locales dondeestaban
alojadoslos primeros y queocupabanuna parte del piso
principal, estabanconstituidosporcuatro salasde las que
las llamadas La Purísima y San José, destinadas amuje-
res, carecíande la suficiente luz y ventilación directas,
puessu capacidad respiratoria quedabaaltamentemerma-
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da desdeque se cerraban lasventanas, en los días quelo
exigían las inclemencias del tiempo. Igual defecto poseían

las salasdestinadasa los hombres, llamadasde Los Do-

lores y San Roque.
El único lugar de esparcimientolo constituía la amplia

galería que servía de acceso a los salones enfermerías,
galería donde pasabanlos leprososcasi toda su vida, pa-
seandoy conversando,sin ningunaocupación que los dis-
trajera del recuerdode sus dolencias.

Mas no sólo eran éstos los defectos capitalesdel viejo
edificio que sirvió de albergue durantemuchos años a los
enfermosmás dignos de lástima en estas tierras de pro-
misión. La escasezde otros locales y la precisiónde aco-
planos para impedir su tránsito por las calles y su estan-
cia en viviendas particulares, hicieronque se destacaraaún
más la necesidadde resolver el problemade la hospitali-
zación de los enfermosno acogidos al hospital de San
Martín, pues sobre las celdasdonde dormían y vivían (a
modo de celdas de cárceles)los dementes, estabansitua-
dos los dormitorios de los desventuradoslazarinos quepa-
sabanlas horas de la noche turbadas por el continuo ba-
tallar y el desentonadogriterío de los locos, condenándose-
los al doble tormento de su propiae incurable enfermedad
y al de la desgracia ajena que, como digo, les impedía
disfrutar del reposoy el sueño, únicos factores que les
abstraíande la imagenhorrible de la muerte que siempre
tenían delante,corno inminente y pavorosa amenaza.

Esta página lamentable y triste en la historia y en la
vida de nuestrosestablecimientosde Beneficencia,no po-
cija continuar escrita en los anales del nuevo centro ad-
ministrativo-político, logrado, despuésde una lucha tenaz
y sostenida,,por el entusiasmo de nuestros antecesores.
Por ello, el Cabildo tuvo que dedicar preferentey activa
atención a este problema quetan de cerca afectabaa la
cultura y a los sentimientosdel pueblo canario,señalando
una nueva y elevada orientacióna un servicio que hasta
el momento se patrocinaba con censurable indiferencia;
por ello, el Cabildo no debía aplazarpor más tiempo la
solución definitiva que habíade dárseleal hospital, ya que,
de conformidad conel dictamen emitidopor los entonces
médicosde la. BeneficenciaInsular, Dres. Ruano Urquía,
Millares Cubasy Ramírez Doreste,«el edificio que ocupa-
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ba este establecimiento benéfico podía utilizarse con las
reformas convenientes para otros servicios, pero nunca
para el que vienedesempeñando,pues su actual construc-
ción que reflejaba los modeloscarcelarios de los antiguos
tiempos, las nuevas obras en él realizadas, sin plan pre-
concebido,la limitación de espacio querelega la vida del
enfermo a la salay la falta de aislamiento en los diferen-
tes tipos morbosos,eran circunstanciasque impedíanen
absolutodedicar sushabitacionesa enfermeríasy por con-
siguirnteobtenerun servicio que estuviesea la altura de
las circunstanciasexigidas por la ciencia moderna».

A este propósito, y parano incurrir en el abandonotra—
dicional y en la injusticia largamenteconsentida, el Ca-
bildo Insular, para hacer honor a la bondaddel régimen
político-administrativo que trajo a Gran Canaria el reco-
nocimiento de tantas libertadesy la iniciación de tantas
reformas útiles, tomó ci acuerdo,en el año 1914, de ips-
truir el oportuno expedientea fin deque,teniendoen cuenta
la buena orientación, la situación cercanaa estacapital,
y la conveniente altura sobreel nivel del mar, se desig-
naseel emplazamientodel nuevo hospital para trasladar,
amparary atendera los alienadosde la isla.

Parallevarlo a cabo,y como complementode las refor-
mas que se comenzarona efectuar en el hospital de San
Martín, los médicos de este establecimientobenéficopro-
pusieron,en el año 1914, que laLeprosería, porsucarácter
provincial, debía de calcularse para60 asilados, que su
separaciónde los demás edificioshabríade ser completa,
y su construcción compuestade pabellonespequeños,para
viviendas, con separaciónde sexos.Habría de tener, ade-
más, enfermería para lazarinos graves,en la queexistiera
un departamentopara infecciones secundariasy mori-
bundos, servicios comunes,de comedory baños,y, sobre
todo, jardinesy huertas,dondelos enfermospodíanejerci-
tar su actividad.

Más tarde, el 16 de Enero de 1916, el médico Director
de San Lázaro, Dcn Vicente Ruano Urquía, informó al
Cabildo que «la leproseríahabía que considerarlabajo dos
puntos de vista: uno como depósitode elefanciacosy otro,
como enfermeríau hospital de los mismos. Con respecto
al primero, hay que añadir que la vivienda ordinaria del
lazarino, la capilla u oratorio, comedores, dormitorios,ba-
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fios, salones de trabajo, retretes, desagües, patios para
recreo y esparcimientoy, a ser posible, huerta, pues sien-
do la lepra enfermedad contagiosa en vías de curación al
presentey disponiendo las leyesla reclusión forzosa de
los que la padecen,siempre que no tenganen su domicilio
mediosadecuadosy de garantía, había queproporcionar.
les distraccionesy ocupacionesque les hicieransoportable
la vida. Con respectoal segundo,habrfade contar, además,
con enfermería,cuartode curas y de médico, laboratorio,
botiquín y depósitode cadáveres,pues hay que tenerpre-
senteque el elefanciaco de hoy no es, ni con mucho, el
apestadodel pueblohebreo, ni el gafo de los tiemposme-
dievalescon el capuchón y la carraca,obligadoa darse a
conocerantes que a él pudieran acercarselos quetuvieron
la desgracia de encontrárseloen su camino, sino que es
un enfermo que padeceuna infección debida al bacilo de
Hansen,enfermedad que seha incorporado en el cuadro
de las que pueden sertratadascon esperanzascada vez
mayores de éxito por las vacunasy sueros, desdeque se
conoció el grandioso descubrimiento de la inmunidad y
desdeque el célebre Wright formuló el fecundo principio
de la curaciónde las enfermedades microbianas conlos
mismos parásitos que la engendran».

Con los asesoramientostécnicosrecogidosy respondien-
do al estadode opinión que clamaba para que semejora-
sen las condicionesde vitalidadde los leprosos,la Corpo-
ración Insular, en sesiónextraordinaria del mesde Mayo
del mismo alio, y despuésde amplio debateen que sefijó
la necesidadde proceder a la solución de esteproblema
que constituía uno de los másinteresantesde que sehabía
hecho cargola misma, acordó, porunanimidad,quepor el
momento continuasenlos referidosenfermos en el mismo
local, haciendo las obrasde reparación y aislamiento nece-
sarias y que seanunciaseen periódicos de la localidad un
concursoparaadquirir un solar enel ténnino municipal
de Las Palmas. Atal fin sepidió informe al Médico Di-
rector ya nombrado, paraque asesoransobre lascondi-
cioneshigiénico-sanitariasquehabría de reunir, las cuales
fueron fijadas en los siguientes términos: «Siendo la lepra
una enfermedad sólo contagiable paralas personasque
convivencon ella, puede escogerse cualquiersitio del tér-
mino municipal, teniendo en cuentasolamenteque, debido
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a la exacerbacióndelas manifestacionesde la enfermedad
por causas atmosféricas, termométricas e higrométricas,
debeelegirseen sitios altosaireadosde temperaturamedia,

humedadmoderada, atmósferatranquila y sanay que no
exista en ellos mefitismo, ni gasestóxicos que la impuri-
fiquen y puedan emplazarseen suelo seco, sin corrientes
de aguassubterráneaspróximas que,por su humedad,ha-
gan dañosoel subsuelo.De ahí el que puedaelegirsecual-
quier sitio situado en las lomasdel Norte, Centro y Sur
de esta población,no olvidando que el establecimientode-
biera tener fácil accesopara que desde lapoblación pue-
da hacerserápida y cómodasu asistenciamédico-farma-
céutica, aprovisionamientoy servicio funerario, y agua
abundanteen buenascondicionessanitariascon desagües
abocadosa cloacas,cuya excretano sea aprovechada para
la Agricultura, pueslos productos excrementicios y las
aguasde limpieza, lavados,etc, de este Asilo puedenser
contagiosos,a no ser que se les inmunice antes por los
procedimientosindustriales propios del caso».

La Comisión de Beneficencia, a la vista del presente
informe, acordó convocarun concursode solaresque reu-
niese las condiciones siguientes; 1.0, superficie de 10,000
metros cuadradosaproximadamente,2.°emplazadoen sitio
cercanoa la población,alejado de las carreteras,pero en
conexión fácil con ellas y aser posible a cierta altura del
mar, 3.°,suelo permeable susceptiblede vegetación, sin
humedadesni filtraciones, 4.°,ventilacion ampliay directa
con muchaluz, 5.°,facilidad de llevar agua para riego y
dotarle de aguapotable,6.°, tenercierta inclinaciónpara
facilitar desagüesy cloacasy 7.°,alejado detoda clasede
focos de infección.

Cumplidoslos trámites reglamentarios,fueron adquiri-
dos los solares propiedad de D. Rafael Massieu Falcón
situadosen el barrio de San Roqueconocidos con el nom-
bre de Tajadita, enclavadosen el cascode la población,
aunquedebidamenteseparadosde él,con amplio horizonte
y magnífica orientación,y con facilidad para surtirlos de
agua, ya que a su lado pasabala tubería que venía del
depósitodel Llano de las Brujas.

Puestoen marchael proyecto, no faltó el informe del
Médico Director, que aconsejabafuera distribufdo el hos-
pital en pabellones aisladoscon sujeción a las condicio-
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nes que estedoble carácter impone. Con tal motivo, pro-
pugnabase hiciera una colonia de leprosostomando como
modelo la que existía en Fontilles, provincia de Alicante,
Colonia Sanatoriode San Franciscode Borja, teniendoen
cuenta,al construirlo, aumentar en 50 o más el número
de plazasque actualmenteposeía.

Proyecto de laboratorio

En la “Gaceta de Madrid” de fecha 24 de Septiembre
de 1917, al tratarsede atenderpor el Estado a la lucha
contra la lepra en Españay de utilizar convenientemente

la cantidadde cien mil pesetasconsignadasen su presu-
puesto,para distribuirlasentre las leproseríasde Fontilles,
de propiedad particular y las de Granada, Santiago de
Galicia y Las Palmas, consideradascomo regionales, en
mérito a que eran las únicas que contabancon la ampli-
tud necesariapara aumentarel número de leprososque
contenían en aquella época y a que estabansituadas en
los centros de los principales focos que existían de esta
endemiaen la Nación, se dispuso que aquella cantidadse
distribuyesecon arreglo a las siguientesbases;1.0, las le-
proseríasse comprometíana aumentarel número de pla-
zas que se les señalasepara los leprososde la región, sin
que disminuyeseel númerode los quetenían pagadospor
las Diputaciones Provinciales; 2.°,los leprososde la re-
gión que con cargoa las cantidadesque se asignasende-
berían admitir, seríanelegidos y designadospor el Ins-
pectorde Sanidadde la provincia respectiva,o j~orlos
Subdelegadosde Medicina de Distrito a que cori-espondan,
entre los enfermosde la regiónque padeciesenlas formas
más avanzadas,los cuales permaneceránen ~a leprosería
todo el tiempo que determinasen;3°, la cantidadasignada
a cada leproseríano podía tener otrasaplicacionesquelas
siguientes,a) pago deestanciade los enfermos,b) adqui-
sición de ensereso material de curas querequierasu me-
jor asistencia, e) adquisición y mantenimientode un pe-
queño laboratorio que sirviese para las investigaciones
científicas de la lepra en cada hospital, d) creación de
cuatrobolsas de trabajo porcadauna de las leproserías
antedichaspara la designaciónde médicosleprólogos que
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sededicasena las Investigaciones científicasde la lepra
en la región correspondiente; 4.°,estasbolsas de trabajo
sesacarána concurso por la Inspección General de Sani-
dad para elegir los facultativos, los cualespresentarán a
la misma, pasado un do, una memoria resumende los
trabajosde investigación que hayan realizado,en vista de
los cualesseacordará que continúen o cesenpara el ano
siguiente en sus comisionesrespectivas;5.°,los Goberna-
dores de las provinciasde Valencia, Granada, Corufla y
(~anarias,en unión de las Juntas Provinciales de Sanidad.
respectivas,seentenderán: el primero, conel Patronatode
Pontilles,y los siguientescon las DiputacionesProvinciales
y Cabildo Insular de Gran Canaria,para cuanto se rela-
cione con la aplicación de las subvencionesque sedeter-
minen, a fin de que en todo momento pueda ser compro-
bado el cumplimiento de las condiciones en que seotor-
guen. Los InspectoresProvincialesde Sanidadharán a las
leproserías lasvisitas de inspecciónque creyerannecesa-
rias, e Informarán al Gobernador de la Provincia y a la
Inspección General, de cuanto consideren procedente,
6.°,todos los aflos,mientrasexistaenlos presupuestosdel
Estadoconsignación para la lucha contra la lepra, sesefla-
lará, por el Ministerio de la Gobernación, la cantidad
que deba destinarsea cada unade las leproserías,mdi-
cándoseasimismo el númerode enfermos que duranteel
mismo ano deban sostenery la distribución que haya de
hacersede los fondosque reciba con cargoa estecrddlto.
A fin de cada ano, las Corporaciones que sostienen las
leproseríasrendiráncuentas,ante el Gobernador de la Pro-
vincia, del empleo de la cantidad recibida del Estado, y
estaautoridad,una vez informadaslas cuentaspor la Jun-
te Provincial de Sanidad,las remitirá con su dictamen a
la InspecciónGeneraly 7.°,sin perjuiciode esteaumento
de plazasque por el esfuerzodel Estadoha de establecerse
en las leproserías,las DiputacionesProvincialesno podrán
disminuir en modo alguno el número de los que actual-
mente sostieneny estaránasi mismo obligadas a hospita-
lizar, en sus provincias respectivas,a todos aquellos en-
ferinos que queden sin recluir y aislar en las leproserías
antedichas,con riesgo de perpetuarsu mal porponerse
libremente en relación con sujetossanosaumentando,con
cargo a ellos mismos,los enfermosde las leproseríasque
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sostengan,o utilizando salasaisladasde los hospitalesco-
munes, provincialeso municipales.

Dada lecturapara su cumplimiento a la R. O. anterior
y estandoconformela Comisión Permanentedel Cabildo
Insularcon los apartados5 y 6 de la misma, ya que con-
traveníalo dispuestoen cuanto se relacionabacon el ré-
gimen especialadministrativode Canariascontenidoen la
Ley de 17 de Julio de 1912 y Reglamentode 12 de Octu-
bre del mismo año, que estipulaba que las facultades del
GobernadorCivil y de la Junta Provincial de Sanidad eran
conferidasal Delegado del Gobierno en Gran Canaria y
a la Junta Insular de Sanidad, creadapor R. O. de 5 de
Febrero de 1915, por radicar éstosen la isla donde esta-
ba la Leprosería,acordó, ensesiónde 30 de Octubre de
1917, dlrigirse al Ministro de la Gobernaciónreclamando
contraaquellas disposiciones.

Con estemotivo, el estado de opinión reinante en la
Ciudad era de disconformidad con lo que estabasucedien-
do, pues a pesarde la vigencia de la ley de creación de
los Cabildos, subsistían ligazonespolítico-administrativas
con las autoridades de Santa Cruz de Tenerife. Ello dió
lugar a que se cruzaran comunicacionesentre el Inspector
Generalde Sanidad, Inspector proginclal del mismo ramo,
GobernadorCivil y Presidentedel Cabildo Insular de Gran
Canaria, al Intentarunos reclamar el envío del proyecto
y presupuesto de las reformas quehabíande ejecutarse en
el hospital de San Lázaro, para el mejor acomodode los
nuevos enfermosy construcción del laboratorio, ordenado
por la mencionada R. O., y al tratar otros de que la refe-
rida documentaciónfuera remitida, para su aprobación, a
la Inspección Provincial de Sanidad, radicada en Santa
Cruz de Tenerife.

Como consecuenciade esta divergencia, estaautoridad
sanitaria puso en conocimiento del Cabildo que no podía
librar la subvencióncorrespondiente al año, por no haber
recibido dicho proyecto, y como, al dar cuentade su con-
tenido, el Presidente dela Corporación Insular, en la se-
sión del 11 de Noviembre de 1918, consideró que la nega-
Uva era un pretexto para diferir el pago de la corres-
pondiente cantidad mandadahacerefectivapor el Gobierno
de la Nación, propuso, y asíseacordó, dirigirseal Excelen-
tísimo Sr. Ministro de la Gobernacióne ilmo. Sr. Inspector
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General de Sanidad, haciendo historia de lo que venía
sucediendo;ya que, despuesde exigir para hacer efectiva
aqudila, el presupuestodel material para 20 plazasde ele-
fancíacos,el de los planos para la construcción del labo-
ratorio y el de las obras de aislamiento necesarios para
que el servicio de las cocinasy letrinas no fuera común
con los demós asilados,ci mencionado Inspector Provin-
cial de Sanidad exigía ahora una reforma de todo el
edificio, reforma que era imposible llevar a cabo por el
momento, porque el Cabildo seproponíaafrontar la cons-
trucción de una nueva leprosería.

Así las cosas, esta situaciónse prolongaba,sin que en
el pugilato establecidose diera la razón a quien la tuvie-
ra. Para aclararla,el 24 de Septiembre (le 1916, el Presi-
dente del Cabildo de Gran Canaria, en términos precisos,
expusoante la ComisiónPermanentequecomo quieraque
el Gobiernono habíasatisfecho la cantidadde 40.000 pe-
setascorrespondientea la subvenciónde dos años,erade
opinión aconsejarque no se admitiesen más enfermosle-
prosos enel hospital, hasta tanto no fuesensatisfechaslas
cantidades adeudadas.Ello dió lugar a que, puesto el he-
cho en conocimiento del Sr. Inspector General, acordara
girar 20.000 ptas. de la anualidad correspondienteal año
1919, siemprey cuando fuese favorable el dictamenque,
sobrelas reformas que se hacían precisasejecutaren la
Leprosería para independizar a los acogidos,habíande
emitir los Dres. Ruano lJrquía, Millares Cubas y García
Ibáñez. Como estas reformasconsistíanen la desaparición
de 10 celdas de locos queestabansituadasen el patio prin-
cipal del viejo hospital, aislar e incomunicar el patio de
la lla~nadaCasade Salud, dondeestabaninstaladas9 locas
más, las loquerasy el servicio de los asilos, seofrecía la
triste realidad de que quedabansin habitación,de momen-
to, 19 locas y 4 sirvientas. Con tal motivo, pasó a estudio
de la Corporaciónla adquisición de un solar anejoal hos-
pital que dabaa la calle deHernánPérez,a fin de proceder
a la construcción de celdas para alojar estos enfermos.

No bastaron, lor lo visto, estos propósitos pararesol-
ver el problemacandentede la habitabilidad en el mismo
local de los lazarinos y dementes,pues,en el año 1920, el
ConsejeroInspectordel establecimiento, Marquésde Guisla
Guiselindenuncióal Cabildo, en sesión reglamentaria,que,
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no obstante las mejoras llevadasa cabo, era necesidad
pendientede una urgentey adecuadaatención el mejora-
mientode las condicionesen que,por lo visto, continuaban
viviendo los dementes, pues,segúnsus frases,«la reclusión
de un demente,en el manicomio actual, es un acto inhu-
mano, un anticipo de la tumba que ione pavoren el áni-
mo másesforzado».Para darsolución al mismo, y fundado
en los mismos deseosde la Corporación,propuso se ad-
quiriese la finca conocida por la Casade los Tres Picos,
que tenía una extensión de ochofanegadas,con declives
suaves que podían fácilmente convertirse en magníficos
paseospara esparcimientode los enfermos, y que poseía,
ademásde la citada casa, otra de labor, gañaníasy dos
grandes estanquespara las aguasque se adquiriríanen el
heredamientode Tafira con destino al riego de terrenos.

El Cabildo Insular, despuésde deliberarsobre dicha
propuesta, no la aceptó y acordó, en cambio, que por la
Comisión de Beneficencia,asesoradapor el arquitecto in-
sular, se viera si eraposiblehacer obrasen el Asilo de
Alienados, paradarmayor cabida a los reclusos,facultan-
do al Presidente parainiciar las gestionesconducentesa
la adquisiciónde algún solar anejo al establecimiento, y
que se pidiera informe a los facultativossobrela clasede
locura que padecíanlos presuntos alienados pendientesde
ingreso paralimitar las entradasa aquellos casos precisos.

Asilo de Alienados

Por lo que llevarnosdicho, acallado de momento el
problema irresolutode los leprosos,y avivada la exigencia,
por parte del Ministerio de la Gobernación, de que no po-
dían continuardomiciliadosen el Hospital, laLeproseríay
el Asilo de Alienados, a tal punto que la subvenciónde
20.000 ptas. que consignabacadaaño en sus presupuestos
el Estado,y a la que hemos hechoreferenciaen páginas
anteriores,no seríanlibradassi no erandebidamentesepa-
rados, el Cabildo Insular, en sesiónde Enero de 1921,
acordéestudiarla construcciónde un Asilo de Alienados
en el solar propiedaddel mismo que habíaadquirido tiem-
po atrás para asilo de leprosos,situadoal final del paseo
de SanJuan, debajo dela batería de SantaIsabel y que
mirabahacia BarrancoSeco.
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Pedido informe al Cuerpo Médico de la Beneficencia
Insular, presidido por el Decano DonVentura Ramfrez,di-
jo lo siguiente: «Considerandola poblaciónhospitalariadel
grupo oriental de Canarias, enel dospor mil de su Po-
blación sobre la base de150.000 almasen Gran Canada,
llegandoestacifraa 200.000con las otrasdos islas,pobla-
ción flotante y probable aumentode lamisma, tendriamos
que los enfermosacogidosen los hospitales ocuparian500
plazas. No esdesacertado,por consiguiente,considerar
que la quintapartede la misma correspondea los aliena-
dos, debiendopor lo tanto, el Asilo destinadoa estosen-
ferinos, tenerla capacidadpara100 plazasde Incurables
y en observación,sin olvidarque, en lacolonia sanitaria
en proyecto, deberáhaber un pabellón de 25 plazas de
locos curables.Teniendo el solar de referencia cerca de
12.000 metros cuadrados,resultaránmásde 100 por plaza,
espacioque consideramosinsuficiente. Respectoa susi-
mación,seestimaque laproximidada lacarreterafacilita
su acceso ylos servicios dehigiene,debiendoevitar el
polvo y ruido que pudiera haber,estarrodeada laedifica-
ción de altastapias yjardinespara queseanamortiguados
aquéllos,y en cuanto a laproximidad de lasbateilas,si
bien esun inconveniente,lo tendrácualquieraotro solar
cercanoa estapoblación,toda vezquelaslomasa espaldas
de ella, tienen enclavadasbaterlasen toda suextensión».

Asi las cosas,y visto que el problemade lavivienda
en elhospital,dada lapromiscuidadexistentede enfermos
leprososy alienados, continuaba sin resolver, el Presiden-
te de la Corporación,en elato 1924, expuso lanecesidad
urgente de dotar delocal adecuadoa estosúltimos enfer-
mos queseencontraban recluidos enInmundasceldasy en
un local antihigiénicoe insuficiente,hastael puntodeque
sedaba elcaso deestaresperandoIngreso,en elAsilo de
de Alienados,másde 50 enfermosa los que nosepodia
atender.Portodo ello, seextendióen consideracionesso-
bre las ventajasque sereportarfan a laeconomiadel Ca-
bildo exponiendolas solucionesque demomentopodrian
tomarse, y atal efecto propuso que la Corporaciónconti-
nuarasosteniendola Leproserla, acambio de entregaral
Estado el asilo de leprosos, una vez realizadas lasrefor-
masnecesariasparadejarlo en lasdebidas condicionesde
capacidad ehigiene,construirun manicomio en los solç-



Hospitales deGran Ganaría 43

res situadosen la ladera de SanJuan, juntoa la Carretera
del Centro, actualmenteprisión provincial, trasladdndolos
mientras tanto a Gando, e instalar a los leprososen el
edificio que se construiríaen el solar antesmencionado.

De estassolucionesse desechóde momentoel traslado
a Gando, cuyo edificio fué cedido al Cabildo para su dis-
frute en usufructo temporal, por considerar muy costoso
el arreglo del mismo, dado el abandonoen que se encon-
traba por incuria del Gobierno Central,y en cuanto a las
peticiones que aumentaban cada día para ingresaren el
Manicomio, seacordó que por la Delegaciónde Gobierno
se oficiase a los alcaldes de la isla, para que habilitasen
locales adecuadosen cada uno de los pueblos a fin de re-
solver este problemadel que se haría cargo la Corpora-
ción Insular medianteel pago de 1,75 ptas. por cadaen-
fermo y día.

No quedaba,pues,otro camino queel de edificar en el
solar antesreferido la Leprosería o el Manicomio, pero
habiendola Junta de Sanidad estimado queno reuníalas
condicionessanitariasdebidas, resolvióel Cabildo cederlo
al Estado, paraque el Gobierno construyeseen él la Pri-
sión Provincial. Por estarazón, tomó el acuerdola Cor-
poración de abrir un concurso para la adquisiciónde otro
solar que cumpliesecon aquellosrequisitos,a cuyo fin el
arquitectoinsular presentóun anteproyectode Manicomio,
basadoen un sistemaintermedio entreel llamado de plan-
ta concentraday de pabellonesaislados. Deesta manera,
se tendría la doble ventajade poder centralizar los servi-
ciosy de que lospabellonesdedicadosa furiosos,peligrosos,
epilépticos,sucios y locos tranquilos, estuviesendotados
de luz y ventilaciónamplias,para poderrecluir 150 demen-
tes,que,en casonecesario,podrían alcanzarla cifra de 180.

Mientras tanto, la insistente controversia sostenidaen-
tre la Superioridady el Cabildo, por exigir el Ministerio
de la Gobernación quela Leproseríay el Asilo de Aliena-
dos, conjuntamentedomiciliados en el hospital de SanLá-
zaro, fuesen debidamenteseparados,dió lugar a que en el
año 1925 fuese suprimida, por Orden de la Dirección Ge-
neral de Sanidad, la cantidad de 20.000, ptas. que, desde
ocho añosantes, venían siendo consignadasen el presu-
puesto dela Nación. Es más, todas las gestionesy súpli-
casquedurantedichos añoshabíansido hechasparaque la
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Pedido informe al Cuerpo Medico de la Beneficencia

Insular, presidido por el DecanoDon \TenturaRamírez,di-
jo lo siguiente: «Considerandola población hospitalariadel
grupo oriental de Canarias, en el dos por mil de su po-
blación sobrela base de 150000 almas en Gran Canaria,
llegando estacifra a 200.000 con las otrasdos islas, pobla-
ción flotante y probableaumentode la misma, tendríamos
que los enfermos acogidosen los hospitales ocuparían500
plazas. No es desacertado,por consiguiente, considerar
que la quinta partede la misma correspondea los aliena-
dos, debiendopor lo tanto, el Asilo destinadoa estos en-
fermos, tener la capacidad para100 plazasde incurables
y en observación,sin olvidar que, en la colonia sanitaria
en proyecto, deberá haber un pabellón de 25 plazas de
locos curables.Teniendo el solar de referenciacerca de
12.000 metroscuadrados,resultarónmásde 100 por plaza,
espacioque consideramosinsuficiente. Respecto a su si-
tuación, se estima que la proximidad a la carreterafacilita
su acceso y los servicios de higiene, debiendo evitar el
polvo y ruido quepudierahaber, estarrodeadala edifica-
ción de altas tapiasy jardinespara queseanamortiguados
aquéllos,y en cuanto a la proximidad de las bateiías,si
bien es un inconveniente, lo tendrá cualquieraotro solar
cercanoa estapoblación,todavezque las lomasaespaldas
de ella, tienen enclavadas bateríasen toda su extensión».

Así las cosas, y visto que el problema de la vivienda
en el hospital, dadala promiscuidadexistentede enfermos
leprososy alienados,continuabasin resolver,el Presiden-
te de la Corporación,en el año 1924, expuso lanecesidad
urgentede dotar de local adecuadoa estos últimos enfer-
mos queseencontrabanrecluídosen inmundas celdasy en
un local antihigiénicoe insuficiente, hastael punto de que
se daba el caso de estar esperandoingreso,en el Asilo de
de Alienados, más de 50 enfermosa los que no se podfa
atender.Por todo ello, se extendió en consideracionesso-
bre las ventajasque se reportaríana la economíadel Ca-
bildo exponiendolas solucionesque de momento podrían
tomarse, y a tal efecto propuso que la Corporaciónconti-
nuara sosteniendola Leprosería, a cambio de entregaral
Estado el asilo de leprosos,una vez realizadaslas refor-
mas necesariaspara dejarlo en las debidascondicionesde
capacidade higiene, construir un manicomio en los sola-
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res situadosen la ladera de SanJuan,junto a la Carretera

del Centro,actualmenteprisión provincial, trasladándolos
mientras tanto a Gando, e instalar a los leprososen el
edificio que se construiría en el solar antes mencionado.

De estassolucionesse desechóde momento el traslado
a Gando, cuyo edificio fué cedido al Cabildo para su dis-
frute en usufructo temporal,por considerar muy costoso
el arreglo del mismo, dado el abandonoen que se encon-
traba por incuria del Gobierno Central,y en cuanto a las
peticiones que aumentaban cada día para ingresaren el
Manicomio, seacordó que por la Delegación de Gobierno
se oficiase a los alcaldes de la isla, lara que habilitasen
localesadecuadosen cadauno de los pueblos a fin de re-
solver este problemadel que se haría cargo la Corpora-
ción Insular medianteel pago de 1,75 ptas. por cadaen-
fermo y día.

No quedaba,pues,otro camino queel de edificar en el
solar antesreferido la Leprosería o el Manicomio, pero
habiendola Junta de Sanidad estimado queno reunía las
condicionessanitariasdebidas, resolvióel Cabildo cederlo
al Estado, paraque el Gobiernoconstruyeseen él la Pri-
sión Provincial. Por esta razón, tomó el acuerdola Cor-
poración de abrir un concursopara la adquisiciónde otro
solar que cumpliesecon aquellos requisitos, a cuyo fin el
arquitectoinsular presentóun anteproyectode Manicomio,
basadoen un sistema intermedio entreel llamado de plan-
ta concentraday de pabellonesaislados.De esta manera,
se tendría la doble ventajade poder centralizar los servi-
ciosy de quelos pabellonesdedicadosa furiosos,peligrosos,
epilépticos, sucios y locos tranquilos,estuviesendotados
de luz y ventilaciónamplias, para poder recluir 150 demen-
tes,que,en casonecesario,podrían alcanzarla cifra de 180.

Mientras tanto, la insistente controversiasostenidaen-
tre la Superioridady el Cabildo, por exigir el Ministerio
de la Gobernaciónque la Leproseríay el Asilo de Aliena-
dos, conjuntamentedomiciliados en el hospital de SanL~-
zaro, fuesen debidamenteseparados,dió lugar a que en el
afio 1925 fuese suprimida, por Orden de la Dirección Ge-
neral de Sanidad, la cantidad de 20.000, ptas. que, desde
ocho añosantes,venían siendo consignadasen el presu-
puestode la Nación. Es más, todas las gestionesy súpli-
casquedurantedichos añoshabíansido hechasparaquela
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Superioridadordenaseel libramiento de las mismas,ha-
bían sido rotundamente denegadaspor insistir la Superio-
ridad en aquel]a separación, decisión por la que no pudo
hacer efectiva el Cabildo dichas 20.000 pesetas, máslas
40.000 pendientesde añosanterioresy las otras 40.000de
arrastresy resultas posteriores.Asimismo, como la Supe-
riora del Hospital habíaabonado4.337 ptas. por estancias
causadaspor los elefanciacosasiladosen dicho hospitaly
las reclamabacon cargo a la subvención del Estado, el
Director General de Sanidadse negó a suabono, alegan-
do que no era su obligaciónatendera esta clasede en-
fermos, ya quesu debererasubvencionar,en el presupues-
to general, a las leproserías de Fontillos, Santiago de
Galicia, Granaday otros hospitales que sólo tuviesen re-
cogida esta clase de enfermos. Por consiguiente,volvía
a ratificar la orden de salida a todos los enfermosque no
fueran leprosos,en la evidenciade que,si seaccedíaa ello,
la subvención se aumentaríaa 50.000ptas. al año.

Por estasrazones,y para terminar con estadiferencia
de criterios, el Cabildo presidido por el Sr. Aguilar Mar-
tín (Don José),entendió que en esta isla el problemade
reclusiónde los alienadospedía angustiosamenteun reme-
dio urgente, puesto que se agudizabade día en día y
la naturalezade aquellos enfermosexigía imperiosamente
un acondicionamientode local. Optó —despuésde un am-
plio debate— por trasladara los alienadosde San Lázaro
y anunciary tramitar el correspondienteconcursoparala
adquisición de solares, conel fin de procedera la cons-
trucción del Manicomio.

Ninguno delos solarespropuestosfueron considerados
adecuados porla Junta de Sanidad, y como la Dirección
General seguíanotificando que no sólo seguiríannegando
la subvención,sino que la aumentaríaen el caso de ser
instalados debidamente,la ComisiónInsular, presididapor
Sr. HernándezGonzález(Don Manuel), en5 de Enero de
1927, vista la actitud en que se habíacolocado aquéllay
anteel temor de que por aplicación estricta de la ley po-
dría llevarse a la Mancomunidad obligatoria la adminis-
tración del establecimiento,propusoy acordó, fuera apla-
zada-—sine dia— la resolución del concurso en cuestióny
que,conformeseñalabala Inspección Provincial,se abriera
otro, para queel Cabildopudieraadquirir unafinca rústica
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y urbana,o solamentelo primero,condestinoa aislamiento.
de leprosos, verificandoen lasmismaslas obrasnecesarias
parasu debido traslado,en tanto se fueraproyectandoel
aprovechamientodel extensosolar que ocupabanel Hos-
pital de San ¡Azaro, Asilo de San Antonio y terrenosúl-
timamente adquiridospor la Corporación,con objeto de
establecer enellos el Manicomio.

Publicadoen la prensa, yfijadascomocondicionespara
su adquisición la de que había de estar enclavadaen
cualquierlugarde la Isla, con acccsç a transportes roda
dos, posibleabastecimientode aguapotabley que tuviera
una extensiónno menor de20.000 mctros cuadrados,se
presentaron15 plIegos,y después delasesoramientocon-
venientey previos Informes del Inspector General deSa-
nidad Exterior, Don FedericoMestre, del InspectorPro-
vincial de Sanidady Director de Sanidaddel Puertode
Las Palmas,fueron elegidoslos pertenecientesa D.José
Arboniés Ruseli, sitos en la Hoya de Parrado, en eltér-
mino municipal de Las Palmas y encercanfasdel pago
de Tafia.

La Leproserfa actual

Planteadasasi las cosas, ysiendoPresidentede la Cor-
poración, en17 de Septiembrede 1928, Don Laureanode
Armas Gourié, setomó el acuerdode edificar el nuevo
edificio de la Leproseríaen un pequeñovalle ventilado
y con hermosasvistas en la barriada deTafira. Estos
solares presentaban,en parte, unasuperficie sensible-
mente plana y en otra una laderade pendientealgopronun-
ciada. La parte llana estabadestinadaa la construcción
de cincopabellonesdestinadosa hospital y dependencias,
rodeadosde jardinesy huertas, y lapendiente,a planta-
cionesde árbolesque serviríandeesparcimientoa los en-
fermos.El solar, en sutotalidad, tenía formasensiblemente
rectangulary lo atravesaba lacarreteraque va deTafira
a Marzagán,en una extensión curvade 100metroslineales.
Medfa, en su totalidad, una superficie de 101.520metros
cuadrados, de losque serianocupadospor los pabellones,
l.671’75 metroscuadrados.

De los cinco pabellones,dos estabandestinadosa en-
fermerlas de mujeres y dehombres, uno central parala
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dirección, administracióny servicios comunes,otro para
los casosde enfermosavanzados,y el último paraCapilla
con los serviciosanejos.Todos ellos estabanorientadosal
Nacientey sus galerías cubiertasy resguardadasde los
vientos reinantesen la localidad.

El pabellón central,con unasuperficiede 296,50 metros
cuadrados, estaba proyectadopara tres pisos;semisótano,

¶L,9F1T..1 Q..4~1I$óTflflO

planta baja y piso alto, destinado el primero a lavadero
mecánico,desinfección, planchado, almacén, ropero,W. C.,
servicio y carboneras;el segundoa despachodel~médico,
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administración dirección,botiquín farmacia, laboratorio
etc., con un patiointerior, alrededordel cual se desarro-
llan los serviciosdecocina, fregaderos, despensa,comedor,

empleados, ropero etc. y el alto a dependenciaspara las
hermanas de la Caridad. Los dos pabellonesgenerales,
uno para hombresy otro para mujeres, tenían de superfi-
cie 422 m5 y estabanproyectados para construiren ellos

dos plantas:una, la baja, constituidapor un gran comedor,
sala de estaro de trabajosmanuales,un espaciosodormi-
torio y una amplia galeríacubierta, en comunicacióndi-
recta con el jardín, cuartode curas, bañose hidroterapia,
cocina, fregadero,lavabos W. C. y servicios anejos,a más
de W. C. y cuarto independientepara los enfermeros,y
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otra, la alta, destinadaa la construcciónde tresdormitorios
generales,W. C., lavabos, baños, ropero, enfermeríaetc.,

etc. Cada pabellónestabaproyectado para dar hospitali-
dad a 52 enfermos.

El pabellón de aislamiento, destinado a los enfermos
que por estar en un grado avanzadode su enfermedad,
presentabanun aspecto repugnantey peligroso de conta-
gio, estabaconstituido por dos dormitoriosde ochocamas

cadauno, con absolutaseparaciónde hombresy mujeres,
entrada independiente,amén de cuarto de curas, baño e
hidroterapia,cocina, comedor,W. C., lavabos,enfermeros
y demásservicios anejosa cadasexo. Comocomplemento
poseíados terrazas cubiertasy protegidas de los vientos,
para solar y distracciónde los albergados.

En total podía acogerel hospital, con todas las exi-
genciasde la higiene moderna,120 enfermos quepodían
aumentarseen casosnecesarios.

Efectuadala subastaconsiguientepara la adjudicación
de su construcción,fué otorgadaa Don Bartolomé Gómez







Hospitalesde Grau Canaria 49

Apolinario, en la cantidadde 480.084pesetaspero, habién-
dose dirigido el Médico Director, en oficio de 4 de Febrero
de 1930) al Excmo. Cabildo proponiendola modificación

del proyecio, para que se procedieraa la construcción de
un poyo y recipientede aguas en la habitacióndestinada
a laboratorio, se aumentarael númerode bañosque po-
dían instalarseen las habitacionesdestinadasa hidrotera-
pia de los pabellonesgenerales,incluso otro para la ser-
vidumbre en el semisótano del pabellón Central y, sobre
todo, un paso cubierto desde éstea los generales, a fin
de poder circular entreellos sin temor a la lluvia y co-
rrientes de aire, la Corporación sólo aceptó la construc-
ción de este último) con cuya reforma aumentó el presu-
puestototal de la obra en 250,000ptas.

Terminado el edificio, el día 28 de Marzo de 1932, fue-
ron trasladadoslos enfermos lazarinos desdeel antiguo
hospital situado, como se ha dicho antes, en la calle Sor
Brígida de estaCiudad, limitadoal Norte por la plaza de
Santo Domingo e Iglesia del mismo nombre, al Sur por
solar propiedad del Cabildo y casas de vecindad, por el
Este con casasde vecinosy callede Toledo,y por el Oeste
con casasde vecinos, a la nuevaLeproseríaqueacabamos
de detallar. Con este fausto acontecimiento,hechosin al-
haracasy en silencio, sedabanfin a la aspiración de la
Ciudadque, desde siglos antes,clamaba porquese diesea
estos desgraciadosenfermos un local digno y decoroso
que les permitiera llevarcon humildadla pesadacargade
ver cadadía su cuerpo invadido por tan terrible mal. De
estamanera,terminabala terrible inquietud de los familia-
res que preferíanconvivir con ellos, en locales inadecua-
dos y faltos de salubridad, antesque recluirlos en el víe-
jo edificio, no obstantelas mejoras llevadasa cabo en el
espaciode los años por las distintas corporaciones que lo
rigieron y que, a pesar de subuenavoluntad,no pudieron
quitarle la aparienciade una cárcel de enfermosmás que
de un centro hospitalario.

Una vez efectuadoel traslado, sedispusopor el Cabil-
do que los salones,enfermeríasy comedoresque utilizaban
dichos efermos,y que desde ahora quedabandesocupados,
fueran destinados al alojamiento de las locas que se en-
contraban hacinadasen habitacionesy celdas sin condi-
ciones higiénicas.
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En el nuevo local, lleno de luz y de aire, rodeado de
plantacionesordinariasy de paseoslo suficientementeam-
plios para distraerlas horas de reclusión llenas depre-
ocupaciones,estosenfermos esperansiempre confiadosen
queha de llegar el día en que la Ciencia, eseatributo del
saberhumano, les traiga la solución que les haga Igual a
los demás hombres.

En 11 de Marzo de 1956, el MédicoDirector DonFran-
cisco de Armas Medina, dirigió un escritoa la Corpora-
ción pidiéndoleseaumentan la cabida del establecimiento
por ser Insuficientes sus dormitorios y comedores y se
Instalanun laboratorio de análisis químicos y biológicos,
quefuesecomúna la Leproseríayal Manicomio que sees-
taba construyendo en la mismafinca Hoya delParrado. La
primera petición fue solventadacerrando con cristales la
galería Norte de dicho pabellón, con lo que el comedor
resultó lo suficientemente ampliado paradarcabida a los
enfermos hospitalizados. Estasobras fueron realizadasen
el aflo 1940 y costaron 18.796 ptas.

En 25 de Septiembre del alio 1941, termInada nuestra
guerray encauzadala administración pública, sedictó por
el gobierno del General Franco un decreto creando una
fundación titulada (Resurgimientoeconómicode Canarias’,
que tenía por objeto la resoluciónde problemas de asis-
tencia social y beneficenciaexistentesen las Islas. Dicha
fundación quedó constituida por el Excmo. Capitán Gene-
ral de Canariaso su Delegaciónenel Gobernador Militar,
el Gobernador Civil de la Provlñda,Obispo de Canarias,
Presidentedel Cabildo Insular, Jefede EstadoMayor de
la Capitanía Generalde Canarias, letrado asesordel Cuer-
po JurídicoMilitar, Ingeniero Jefe de la Comandancia de
Obras y Fortificaciones, IngenieroJefede Obras Públicas,
IngenieroJefede la Sección Agronómica y Jefede la In-
tendenciaMilitar; y que acordó,entre otras resolucionesde
vital Interés para las islas, conceder400.000pta5. parala
ampliación de la Leprosería, hastaaumentar su capacidad
actualen 100 camasmás.Dichas reformas consistieronen
la construclón de un pisoy obras menoresen los pabello-
nesgenerales,y como nobastó aquella cantidad, tuvieron
quehabilitar un crédito suplementariode pesetas290.000.

Con todas estasmodificaciones,la Ciudad cuenta hoy
con una Leproseríasituadaen unaespeciede pequefio
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valle muy ventilado y con hermosas vistas, rodeadopor
jardines y huertas.Los terrenos donde seasienta, tienen
forma sensiNementerectangularcon unasuperficie,me-
dida en proporciónhorizontal, deunos101.520metroscua-
drados, de los que son ocupadospor los diversos pabello-
nes 1.671’75, resultandoasí una amplia finca destinadaa
ser un lugar de trabajo, entretenimientoy recreo de los
reclusos.

Tiene cinco pabellones,dos generales,uno para hom-
bres y otro para mujeres, un pabellón centralpara Direc-
ción, Administración y servicios comunes, uno dividido
para casos avanzadosy una Capilla para los servicios
anejos. Emplazadosal tiesbolillo y orientadaslas facha-
das principales al Naciente, sus galeríasestán recubiertas
y resguardadasde los vientos reinantes.

El pabellón central, que es el lrimero que se ve des-
de la entrada,tiene una superficie de 296’SO metroscua-
dradosy estácompuestode tres pisos: semisótano,plan-
ta baja y piso alto. El primero, destinadoa dependencias
de servicios generales, tiene una altura de tres metros;
y todas ellas tienen gran abundanciade luz y ventilación
directas proporcionadaspor espaciosasventanas.El se-
gundo consta del despacho del médico, administración,
dirección, botiquín, farmacia, laboratorio, etc., con un pa-
tio inteíior alrededor del cual se desarrollan todos los
servicios como cocinas, fregaderos, despensas,comedor
de empleados, ropero,etc. y el tercero, de habitacio-
nes y servicio sanitario anejo para las Hermanas de la
Caridad, con lo que queda la Comunidad perfectamente
aislada.

Los pabellones generales, que están situadosa conti-
nuación del anterior, y destinadosuno a hombresy otro a

mujeres, tienen una superficie edificable de 422 metros
cuadradosy constande dos plantas, la baja y la alta. La
primera constade un gran comedor, salade estaro de
trabajos manuales, un gran dormitorio y una gran go-
leria cubierta, en comunicación con el jardín por medio
de tres escaleras.Cada pabellónestádotado de un cuarto
de baños e hidroterapia, curas,cocina y fregaderos,lava-
bos, W. C. y servicios anejos, a más de W. C. y cuarto
independientepara los enfermeros,estandotodas las habi-
taciones perfectamente saneadas,con abundanteluz y ven-
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tilación directas, por medio de grandes ventanales.Co-
munica con laparte alta por dosescaleras,una principal
y otra de servicio, donde están distribuirloslos tres dor-
mitorios generalesy los servicios de W. C., lavabos, ba-
ños, ropero y enfermería.

En cadauno de estos pabellones pueden albergarse52
enfermos, con todaslas coudicionesde higiene y confort
moderno.

El pabellón de aislamiento, fabricadoa continuación
de los anteriores, está destinado a los enfermos que,
por estar en gradoavanzado de su enfermedad,presen-
tan un aspecto repugnante,a la vez que más peligroso
de contagio, para los que les rodean. Consta de dos dor-
mitorios para ambos sexos, convenientementeseparados,
capaz,cada uno de ellos, para ocho camas, con cocina
común, cuartode curas, baños e hidroterapia, completa-
mente independientes,a más de comedor,W. C., lavabos,
enfermerosy demás servicios.Tiene dos terrazas cubier-
tas y protegidas de los vientosy lluvias, para solaz de
estos pobres desgraciados.

Ademásde los pabellonesdescritos, tienela Leprosería
una capilla destinada al culto y prácticas religiosas,
con sacristía y cuarto para el capellán y un departa-
mento de cadáveresy servicio. Tiene arquitectura pareci-
da al de las pequeñasermitas rurales corrientes en el
país, con entradaindependientepara el público y comple-
tamenteaisladade los enfermos.

Tiene, en resumen,la Leproseríacabida para albergar
120 enfermos,pero actualmentese prestaasistenciaa 54 y
en ella se hace labor meditaday silenciosa porsus médi-
cos, Don Pascual LimiñanaLópez, Director del Centro y
Don VáñezGonzález,Jefe del equipo Móvil, sobre lacual
isistiremos en las páginasque siguen.



Vida científica y labor técnica del Hos-

pital de San Lázaro.

Demostradapor la marcha y evolución de la lepra en
el mundo, segúnhe expuesto brevementeal hablar de su
historia, la necesidadde reclusión y aislamiento de todos
~oselefancíacos,como medio de contenero mitigar el mal
y de evitar, por consiguiente,la comunicacióny el conta-
gio con ellos, hemos insistido en queen todos los tiempos
y nacionesse han dictado por los monarcasy susgobier-
nos, leyes, reglamentosy prevencionesconducentesa la
creacióndel hospital de San Lázaro y San Antón, donde
fueran recogidosaquéllos.Los Reyes Católicos,a tal efec-
to, dispusieron en 1477, 1491 y 1498 que los Protomédi-
cos y Alcaldes examinadoresfueran al mismo tiempo Al-
caldes de los lazarinos, para que, previo reconocimiento,
viesen cuáleseran los que debían ser apartados de las
gentes, recluyéndolos en la misma, bajo la multa de
10.000 mrs. al que desobedeciera.Más tarde, el Rey Feli-
pe II, por su Pragmáticade 7 de Agosto de 1565, mandó
que las Justiciasy Ayuntamientos de las Ciudades,Villas
y Lugares, procurasenque en las mismas hubiesehospi-
tal o casadestinadaal mismo fin, donde los llagados pu-
diesenser recogidospara que no estuviesenen las plazas,
calles,puertas de las Iglesias,de los hospitales,o enotros
lugarespúblicos, infisionando a los demáshabitantessa-
nos. La célebreInstrucción de Corregidoresprohibía ter-
minantemente que aquéllos anduviesen por las calles,
obligando a los que no teníancomodidadesen suscasas
a ingresaren el referido hospital.

Leyes anterioresy posterioresa las citadas coinciden
en el mismo propósito de establecery fomentar los hos-
pitales de San Lázaro y de recluir en ellos a los afectos
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de ese mal que en todo tiempo ha inspirado tanto horror,

siendo deanotarque en estasislas, a poco desu Conquis-
ta, fué uno de los establecimientos públicosque primero
se crearonpor mandatode los Reyes Católicos,eligiendo
esta de Gran Canaria, dondeha subsistido siempre más
o menosatendido y cori mejores o peores condiciones,
segúnse ha visto y según las circunstaciasy los tiempos,
hasta los momentosactualesen que se construyeotra le-
proseríaen la isla de Tenerife.

En los capítulos precedenteshemos detallado lalegis-
lación que regularizaba el ingreso en los hospitales de
San Lázaro de la nación. Asimismo, la manera cómo se
regía el creado en nuestra Ciudad, la autoridad de que
estaba revestidoel Mayoral Mampastor, las normaspor
las que convivían los enfermosdentro del mismo y la se-
rie de incidenciasque tuvieron que soportar en razón de
los distintoslocales que ocuparon y los recursoseconó-
micos con quecontaban.

Echasede Ver, por lo expuesto,que toda la legislación
y la preocupaciónúnica y, por lo tanto, realde los gober-
nantes se basabay estribabaen lograr el aislamiento de
los lacerados para no solamente impedir el contagio y
propagación de la enfermedad,sino tambiénpara evitar
el espectáculoque proporcionabaa los curiosos las llagas
y aspectosde los gafos. Esta era, como digo, la única
preocupaciónde los legisladores.

En estos tiempos, la necesidadde endulzar el ambien-
te lleno de tristezay de preocupacionesque reinaba enel
establecimiento,hizo que se aprovecharantodas las oca-
sionesen que tenían lugar nombramientosy recepciones
de autoridades,para darlesla. mayorsolemnidaden el acto
del juramento; y entre ellas, el del Conservador y Juez
Privativo, que siempre recaía,como essabido,en el Oidor
Decano de la Real Audiencia de Canarias, era revestido
de la máxima ceremonia.

Marcado el día y la hora en que aquel tenía lugar, se
trasladabadesdesu casa-posadaal hospital, acompañado
del abogado,los encargadosde la Clavería y del escriba-
no. Al llegar al establecimiento, a repique de campanas,
era recibidopor el Mampastor en la puerta de la Iglesia,
con hábitos talares y bonete, y los hermanosenfermos
colocadosen dos filas. Seguidamentele echabanaguaben-
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dita y después enunión de todas estas personas,sediri-
gía alAltar Mayor dondese arrodillaba y haciaoración
sobre uncojín paradespuéssubir, siemprecon el mismo
acompafiandento,a la Salade Cabildosen dondetomaba
asiento. ElMampastor,en un breve discurso, le hacia ver
el singularplacer con que le recibía la casaporsu Juez
Conservadory ProtectorPrivativo, al mismo tiempoque
le exponía lanecesidaden que se hallaba elestableci-
mientodeseratendidoy miradocon caridad,a cuyo eftc-
to los enfermos le pedían conservase losestatutosy pri-
vilegios con quelos Monarcas le hablandistinguido en
todo tiempo. El JuezConservador,animadopor laspro-
testasde obedienciay sumisión que éstosle prodigaban,
les exhortaba,en unelocuentey concisodiscurso,a llevar
con paciencia y resignación laspenalidadesde la enfer-
medad,a cuyo fin les ofrecía todo su Influjo y autoridad,
no sólo para aliviar sus males,sino para lograrmejoras
en el establecimientoen que vivían.

Terminado el discurso,se retirabade la sala y,vol-
viendoala Iglesia, hacíade nuevo oracióny con las mis-
maspersonasque le recibían, eraacompañadohastala
puertaparaserdespedido.

Con lo apuesto,quedaexplicadala causa deque no
hubiesemovimiento científico en los tantos añostranscu-
nidosdesdesu creaciónhastahacepocoslustros. De ahí
el que la labor de los médicosfuese nula enabsoluto,y
de que en estosestablecimientos,que cobijabanseresque
al fin y a la postre eranenfermos,estuviesenmás aten-
tos susposeedores (bien fueseel gobiernoo las autorida-
des enquienesdelegaba),a la administración,como único
medio de quesu vida estuviese asegurada yde queno
faltasea los enfermossitio donde aislarse. Ycomo du-
rantealgunoscientos de años,los serviciosmédicoseran
muy escasos,amén deque no poseían fondospararetri-
buirlos,ya que sabemosteníaaquellaautoridadlos ingre-
sosespecificadospor la ley, poco podíaespersrsede su
labor científica, puestoque de estosIngresossepagaban
aquéllos. Así vemos, por ejemplo, en el año 1581, un
documentopúblico extendidoen el mesde mayo,anteel
notariode Las Palmas,Alonso de Balboa,en el que apa-
recela firma del Dr.Alonso Flesco,como Mayoral de la
Casa Hospital de SanLtnro.
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Hay que pensar,por consiguiente,que todos los que
ejercíanla profesión de curar y los que teníansu título
de médico y prestabanasistenciafacultativa en el Hospi-
tal de San Martín (relación detallada en mi tantasveces
referido libro), lo hiciesen tambiénen estede San Lázaro,
con excepciónde los años en queno existió, despuésde
su destrucciónpor la invasión holandesade Van der-Doez.
El númerode enfermos recluídos, por entonces, oscilaba
entre 10 y 15, sin que el movimiento anual de los mismos
fuese digno de anotar, por cuya razón se comprenderá
que pocas, muy pocasveces, serían solicitados los servi-
cios médicos.

Las pequeñasdescripcionesque del mal se hacían en
aquellos primeros años, las basabanen la aparición de
dolores seguidosde la presenciade berruxas, bien en el
vientre, donde algunasveces adquiríanel tamaño de un
pepino,bien en la cara o extremidades,berruxas que, en
ocasiones,por golpes, heridas o traumatismos llegabana
llagarse. La medicación empleada eramuy escasa, pués
se reducía a las tisanas, los emplastos y las fricciones
mercuriales, remedio este último que hacia pensar en la
posible confusión de estaenfermedadcon la sífilis.

Primeros estudios sobre la lepra en Canarias.

Acabamosde decir que el número de leprososexisten-
tes en Canariasy especialmenteen esta isla de Gran Ca-
naria, durante los dos primeros siglos de su existencia,
oscilabaentre 10 y 15, en cuanto se refería a los hospita-
zadosen San Lázaro, no siendo posible controlar el nú-
mero de los que vivían fuera de él, toda vez quecampea-
ban por las calles y plazasy escapaban,por lo tanto, a la
vigilancia y tratamientoaconsejados.Por estasrazones,no
poseemosdatos ni documentosque pudieran mostrarnos
la labor de los facultativos o de las entidadesadministra-
tivas que regíanlos destinosdel establecimiento.Sus mé-
dicos no marcaronhuella algunasobreel estudiohistórico
que estoyrealizandoy, por lo tanto, nada hay que añadir
a las páginas publicadassobre el hospital de San Martín.

Es interesante,pues,recordar queen tanto disminuíala
lepra en el mundo civilizado, en Canariassu número
aumentaba,a tal punto quesólo en el espaciode un siglo,
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el comprendidoentre el XVIII y el XIX, llegó a cuatro~
cientos, cifra que obligó al Ayuntamiento de Las Palmas
a denunciareste pavorosoproblemaa la Junta de Caridad,
con el fin de queseestudiasela manera(le evitar tan triste
aumentoen su propagación.

A tal efecto, se pidió informe a los facultativos que
ejercíanen esta ciudad,Don Nicolás Negrín, D. JoséAn-
tonio López y D. Nicolás Bethencourt,informe del que
extractamos lo más interesante,ya que es el primer do-
cumentocientífico que trata de los leprosos. En el mismo
se dice, refiriéndose a las causas propagadorasdel mal,
que no compartíanlas ideasdominantes sobreel contagio
de los enfermosa los sanos, ideas que obligaronal legis-
lador a reglamentarel aislamiento, dadala negligenciay
absoluta falta de policía, por cuanto de las observaciones
llevadasa caboen los enfermosrecluídos, como en los de
la clientela particular, no habían visto ni podido registrar
un caso de contagio. Admitían que la enfermedadse tras-
mitía de padres a hijos, y si se daban casosen los que
éste faltaba,su razón se fundamentabaen el hecho, bien
sabido,de que las enfermedadeshereditariassolían algunas
vecesdejarlibre unageneración,para atacarlas inmediatas.

Para ellos, la propagacióndel mal se basabaen varias
causas,de las que unas eran verosímilesy otras induda-
bles. Entre las primeras,ocupaba destacadolugarel clima,
a tal punto que si bien es cierto que se citan afecciones
leprosas en regiones de temperatura fría, estabademos-
trado, también que las cálidas eran máspropicias parala
extensióndel mal y que si bien era tambiéncierto que la
lepra no existía en Canarias,antesy despuésde la Con-
quista, a pesarde tener clima cálido, también lo era que
éstehabía cambiadoen el transcursodel tiempo, por las
operaciones practicadassobre lafaz del suelo por el brazo
del hombre, como sucedíacon la talade los bosquespri-
mitivos, los que alquedarlibres de árboles, dejabanlos te-
rrenoscompletamenteexpuestosa la plena acciónde los ra-
yossolaresy, por lo tanto,en condicionesde sercalentados
con más intensidad, haciéndose,como es lógico deducir,
máscálido el clima. De ahí el quehayaaumentadoel nú-
mero de enfermosdesde lostiempos antiguos,en los que,
como dicen nuestroshistoriadores,los bosquesabundaban,
los inviernos eranmásprolongadosy constantes,las llu-
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vias máscontinuadasy frecuentes,y las cumbresaparecían
cubiertas de nieve con más uniformidad que en los años
posteriores,Otra causade las llamadas verosímiles, era ]a
alimentación por el pescado salado, a la cual atrihuíun
gran influencia, además,en la producciónde otras enfer-
medades cutáneasy linfáticas, las que adquirían formas
rebeldes,si aquélestabaranciosoo presentabamanifiestos
indicios de putrescencia,pues decíanque con ella se in-
troducían en el organismo principios acres y nocivos, y
como el consumode este alimento enlas islas era consi-
derable,a tal punto que constituía la única subsistencia,
no sólo de la clase trabajadora, sino de algunas acomo-
dadas, seexplicaba la propagación de la lepra entre sus
habitantes,no sólo por el abandonoque existía enla ins-
pección de alimentos, sino tambiénpor el estado en que
se encontrabaabandonadala higiene pública.

Entre las causasindudables atribuían a la herencia la
primera y más importantante, pues decíanque las anti-
guas familias de los leprososde Vitrolles, Castel, Franco
y Pigna, al casarseentre sí, procreaban siemprefamilias
de lazarinos;y las observaciones llevadasa cabo por los
médicos citadosen este hospital de San Lázaro, parecen
demostrarque los hijos reciben de los padres la peculiar
organización morbosa que les predisponea este terrible
mal, el cual hace su aparición, más tardeo temprano, se-
gún la diversidadde circunstanciasocurrentes.

Se comprenderá,pues,que la absolutanegligenciade la
policía sanitaria, en contraposicióncon la de los antiguos,
hayacontribuído y contribuya grandementea que estaen-
fermedad se propague y multiplique en éstas islas. Por
ello, a fin de extinguirla completamente, aconsejabandi-
chos profesionales la prohibicióndel matrimonioentre las
familias que la padeceny a todos sus parientes en línea
recta y colateral, pues no hay ley divina y humana que
se oponga a estainterdicción, ya que tanto los antiguos
edictos de los soberanosde Europa, corno los decretosde
los concilios y de los papas, declarabana la lepra como
una enfermedad incompatible con la celebracióndel ma-
trimonio, en la evidenciaque no representaríaestamedida
una violencia contra el derecho natural,ya que no habría
perspectivamás triste que dar existencia a hijos que ha-
brían de sertestigosde la disolución anticipadade sus pa-
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dres,con la seguridadde participar en su turno de igual
suertedeplorable.

En contra de esta opinión, defendida, porlos citados
facultativos, se arguyó la necesidaddel matrimonio en
estos enfermos,pal-a remediarla libidinosa propensión que
se ha atribuído a todos ellos,mirdridola como uno de los
síntomas característicosde la elefancía, argumentoque,
si bien lo defendieron los escritores antiguos, fué nega-
do por los modernos, pues, al decir de estos,en ningún
leproso hanvisto la propensión lujuriosatan proclamada
por aquéllos,y en cambiohan notado enalgunos la atro-
Ea de los órganos genitales cuandohan sido atacados
después de la pubertad y frecuentes irregularidades en
el flujo menstrual. Por lo que se refiere a los enfermos
del hospital —añaden los referidosprofesionales—,no han
descubiertoen ellosmayor impulso venéreoque el que es
generalmentenatural al sexo. “Pero aun cuandoen efecto
lo hubiere, no por eso debía considerarseser de absoluta
necesidadel permisopara que se casen,a fin de satisfacer
su lascivo apetito,sin atendera las perjudiciales conse-
cuenciasqueenvuelvenen sí una prdcticasemejante,pues
no debede haber miramientos con respectoal goce y co-
modidad particular de algunos individuos, cuandodañe
manifiestamentea la salud póblicay por 10 mismo al bien
general de la Sociedaden que viven, justo es que aquella
ceday se sacrifique a éste que debe preponderaren to-
das ocasiones».

Paraimpedir, por lo tanto, en cuantofuera posibleque
los elefanciacoscontrajesenmatrimonio y paraevitar tam-
bién que los que vivían en el hospital diesen pruebasde
ejemplarcontinencia, alejóndose de toda conexiónilícita,
se hace preciso recogeren un asilo apropiado, todoslos
elefanciacosde las siete islas, y corno el espacio queocu-
paba el hospital, en esta fechasólo era suficiente ¡‘ara
20 enfermos, sehacíaindispensable ampliarsuficientemen-
te el edificio o construir otro con la capacidadsuficiente,
ya que los consejos higiénico-sanitariosdados por ellos,
nadalograron en favor de los pobres enfermosque siguie-
ron en el mismo plan de vida y en la misma libertad de
antes,por cuya razón se les veía deambularpor los dis-
tintos Sitios de las islas, ofreciendoel aspectorepugnante
que desvirtuaba en cierto modo los adelantos que había
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logrado la civilización en la época presente,en la que los
asilos de beneficencia teníanen todas partes un local a
propósitopara curar leprosos.

Descripción de la lepra en el siglo pasado.

Ahora bien,¿cómodiagnosticabana los enfermos afec-
tos de lepra en esta época?De las descripcionesque se
conservan,deducimos que admitíanen su evolución cua-
tro períodos, los que presentabanuna serie de síntomas
que voy a exponer resumidamente,para que el curioso
pueda parangonarloscon los que constituyen en la actua-
lidad la enfermedadde Hansen.

1.0 Período. En un númerocrecido de casos,estaenfer-
medadse presenta sinque el menorsíntomapudierahacer
sospecharsu comienzo, apercibiéndoselos enfermos de
ella, cuandoestababastanteadelantada,por notar, debido
a la casualidad,rmnto~de la piel insensiblesy con un co-
lor amarillento. Seguidamentese presentanen la cara,
orejasy nariz unas manchasmás o menos numerosas,an-
chas e irregulareso pequeñasy redondas,de color leona-
do, rojizas o amarillentas. Estas manchasque sobresalen
ligeramente por encima de los tegumentos, sonprimero
relucientes,como si estuvieran empapadasen aceitey cu-
biertaspor un barniz,y después,suciasy de color broncea-
do; otras veces,las acompañadesdeel principio, una lige-
ra hinchazónedematosay en algunasuna depresióncentral.
En otros casosal comprimir la piel de estas manchas,
sientenun dolor parecido al de la contusióndel nervio cu-
bital, exaltaciónde la sensibilidadque dura poco, pues si
se llegaa hacerprolongada,se ha visto que el dolor tiende
a desaparecercuandoempiezala piel a ponerserubicunda.

En los casosen que laenfermedadempiezaantesde la
pubertad,se observala detencíóndel desarrollo del pelo
en la barba y genitales,aun cuandose cubran del mismo
las axilas y el pubis.

2.°Período. Se caracteriza por la aparición de unos
tumorcitos blandos, rojizos, livídos, cuyo volumenvaría
desdeel de un guisante,hastael de una nuez grande.Es-
tos tubérculos, bien ocupen el dermis o el tejido celular
subcutáneo,se manifiestanen las manos,en los muslosy
en algún puntode la cara. El tejido celular subcutáneose
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hipertrofia o se infiltra, permaneciendoestacionariala en-
fermedaden esteestadoduranteun breve tiempo, pues no
tarda el mal en hacer progresosdando a los enfermosun
horrorosoaspecto.En efecto, se desarrollanen la caratu-
mores nudosos, violáceos,informes, la piel de la frente se

llena de tubérculosseparadospor arrugas transversalesy
profundas, los arcossuperficialessehinchany surcan por
líneasoblicuas, se caen las cejas, la piel de la frente se
viene encima de los ojos, empujadapor los voluminosos
tubérculosque se desarrollanen ellas,los párpadossein-
filtran y pierdensus pestañas,las alas de la nariz y su
punta sealteran más queel resto de la cara,las aberturas
nasalesse deforman y dilatan, las mejillas se abotagan,
los labiosse ponengruesos, relucientes,hinchados, los
dientes se cubren de un sarro negruzco, las orejasse ha-
cen monstruosasy la barba se ensanchay engruesa.

Las mucosasparticipanmuy pronto de la enfermedad,
desarrollándose tubérculosen la conjuntiva que se pone
abotagaday fofa, ocupandolo mismo en la bóvedapalati-
na, lengua, velo del paladar,campanilla, amigdalas,fosas
nasales faringe y laringe. Se debilitan el olfato y tacto,
hay insensibilidaden los dedos de los pies o manos,pu-
diendo extenderseéste hasta las axilase ingles.El espacio
comprendidoentreel talón y el metatarso,se llena de te-
jido celular hinchado, poniéndoseel pie completamente
plano, en cuyas plantaslos tubérculospueden aplastarse,
haciéndoselos de la nalga voluminosos.

En este segundoperiodo el estadogeneralde los enfer-
mos suele ser bastantebueno, aun cuando algunosse po-
nen melancólicos,temerosos,negligentesy muy irritables.

3~0 Período. Pasado un tiempo bastantelargo, queal-
gunas veces oscila entre 10 y 20 años, tiempo en el que
progresapoco la enfermedad,da comienzoel tercerperío-
do, inflamándose los tubérculosque supurany se abren
formándose úlcerascon el fondo blando, lívido, elevadas
por sus bordesque se hacenduros, callosos y desiguales.
Las úlcerasson ba~1adaspor un humor sanioso,abundante,
queseconcretaengruesascostras,negruzcasy adherientes,
extendiéndosea las fosas nasales,lengua, bovédadel pa-
ladar, amígdalas,campanilla, la que algunasveces secies-
prende en su totalidad, faringe, laringe, dondedestruyelas
cuerdas vocalesy acasionala cariesde los cartilagos y
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por último en todas laspartesdel cuerpoy especialmente
en los pliegues de las articulaciones. Los tubérculos que
no llegan a ulcerarse, se endureceny adquieren un desa-
rrollo extraordinario.

4.°Período.Se caracterizaporque los músculosse caen
a pedazosy algunasveces lasextremidades.

Terapéutica usada contra la lepra

Descritosde estamanera los síntomasdel mal de San
Lázaro y siendo la leprauna de las calamidadesmásan-
tiguas que hanafligido a la Humanidad, a pesarde haber-
sela confundido conotras enfermedades, nada tiene de
extraño que los recursosterapéuticosaconsejadospara su
tratamiento, hayan sido los más diversosy estrafalarios,
por cuanto siendo ademásenfermedad horrorosa y sin
horizonte alguno, la incultura popular y la desesperación
de estos enfermos fueron siempre terreno abonado para
dar oídasal más ligero consejodel indocumentado,o a la
más ligera observacióndel que se creyó versadoen estos
menesteres.

Este panoramaque ha dominado al mundo durantesi-
glos, se dió durante mucho tiempo en Canarias, donde
poco tiempo despuésde su anexióna la Corona de Casti-
lla por los Reyes Católicos, se introdujo y propagó en
términos alarmantesla lepra, hasta llegar a constituir le-
gítima preocupaciónpor parte de nuestros gobiernos,que
señalaron como uno de los focos principales de estemal
en Españaal existenteen estasislas.

Durante estetiempo, dividían los que se dedicabanal
arte de curar, los remedios, en higiénicos y medicamen-
tosos, aconsejando,entre los primeros, que los niños de
madres leprosas fueran criados por nodrizassanas,que
tomasenalimentostónicos y de fácil digestión, como car-
nes de aves, vegetales frescosy antiescorbúticosy frutas
sanas,que hiciesen uso de baños frecuentes,muchalim-
pieza en los vestidosy ejercicios corporales moderados
así comose cuidasela parte moral de los enfermos,apar-
tándolosde la desesperaciónque muchas veces se apode-
raba de ellos. Y entre los segundos, recomendandomedi-
caciones, más bien hijas del empirismo, entre las cuales
ocupabanlugar más importante, grannúmerode plantas
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aromáticas,depurativas, amargas,sudoríficas, Conio la
dulcamara, el guayaco, la coclearia, el dafnemezareum,
la raiz de china o clima y la zarza parrilla. Hacían tam-

bién uso de los purgantes, especialmente calomelanos

(sometiéndolosese día a una alimentación cúrnea) y en
grandes temporadascon intervalos de descanso,les pi-es-
cribían yodo al interior.

Paracauterizar las manchasde la piel, usaban el ni-
trato de plata, el nitrato ácido de mercurio, la pomada
amoniacal de Goudrel, el hierro candentey los vejigato-
rios, y, pararesolver los tubérculoslos chorros sulfurosos
o de vapor y las pomadas resolutivas, como las de brea,
e hidrolato de potasa,empleandoen caso de estar ulcera-
dos, la tintura de mirra, y de áloes mezcladascon coci-
miento de ratania.

Entrelos remediosquirúrgicos de menormonta,prescri-
bían con abundancialas sangrías,que practicabael barbe-
ro mediantela gratificaciónde unamoneda(le real de plata.

En el mes de Octubre del año l78~,el Dr. Don Fran-
cisco Pano, quea la sazónera médico titular deesta isla,
y por consiguiente teníaa su cargo la asistenciade los
enfermos ingresados en los hospitales de San Martín y
San Lázaro,recibió la recetaformulario y noticias sobreun
remedioque, al decir de los comentaristas,curabadistin-
tas enfermedades,entre las cualesla elefancíahabía sido
tratada con maravillosos resultadosen Guatemalay Méji-
co. Tan exaltadas eran las noticiasy taleséxitos se apun-
taban en su haber, que no escapóde ellos el administra-
dor de varios ramosde Rentasde estaúltima ciudad, Don
Francisco Ramírez, el que, ciego a consecuenciade las
uncionestomadasen el Hospital del Amor de Dios, «por
estar pasado ya el gálico», curó, recuperandola vista,
después de haber tomado el remedio durante ocho días
seguidos. Igualmente sucediócon la hija de un tendero,
de once añosde edad, quellevaba siete paralítica, la que
despuésde estara tratamiento duranteseis días, sin ayu-
da de nadie y por suspropios medios,salió al descansillo
de la escaleradel hospital para recibir al médico que le
asistía.

Ante estos hechos agrandadospor la ignorancia de la
épocay por la distanciaquenosseparade aquellastierras
americanas,se creyó en el deberel referido DonFrancisco
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Panode ponerlo en conocimiento del Mayoral Mampastory
capellán de este RealHospitaldeSan Lázaro, Don Agustín

GarcíaV~1ez,quien siguiendola costumbrede aquellos
tiempos, encargóla instrucción dci correspondienteexpe-
diente al escribano público Don José Agustín Alvarado.

Abierto éste, y dispuestopor el reglamentode régimen
interior por el que se regían estos establecimientos,que
se convocaraa Cabildo, como trámite obligado para su
resolución, fueron reuniéndosea toque de campanaen la
sala del centro benéfico todos los enfermosy enfermas
para oir, ante la presenciadel citado escribano, lasmani
festacionesque había de Pronunciarel Mayoral Mampas-
tor. Hecho el silencio y con la natural curiosidaddel que
presenciauna escenadistinta en la monotoníade susvidas
desgraciadas,esta autoridad hospitalaria,con voz emocio-
nada, hizo presentelas curas asombrosasque condicho
remediose habíanobtenido enGuatemalao Indias de su
Majestad en varios lazarinos,por cuya razón exhortabaa
los oyentespara que sin pérdida de tiempo, se pusiesen
en curación. Este remedio, al que llamaronde lagartija,
consistía en coger vivo uno de esos reptiles i~aracortarle
rapidamente la cabeza, patas ycola, a fin de desollarlo,
para lo cual le sacabanlas tripas y cortaban lo que res-
taba de su cuerpo en pedacitosdel tamaño de una píldora.

Al día siguiente por la mañana, estandoen ayunas y
acostadoen cama, el enfermo las ingería todas y de una
vez y repetía la cura durante cuatro, ocho o más días,
hasta obtenerel resultado apetecido. A las pocashoras
de tragadas,se presentabaen el pacientesudor copioso,
saliva en exceso,hastaproduccióndel babeoy orina abun-
dante en algunos. Por estos efectos, se aconsejabaguar-
dar reposoy sometersea una dieta racional, siendocon-
dición precisa parael buen éxito del tratamiento, según
acabo de decir, quelas lagartijas fuesen cogidas vivas,
tuviesen color pardo, con algunasmanchascoloradas di-
seminadaspor el cuerpo y otras tres amarillas, como tor-
nasoladas,en la barriga. Habíade tener la piel, además,
por su parte superior, gruesasescamas.

Una vez conocidos por los asistentes al Cabildo los
pormenoresque antecedeny cambiando impresionesentre
ellos, fueron elegidasdoshermanasparacomenzarla cura,
y como los enfermos hicieron ver al Mayoral Manipastor
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que la mayoría no tenían lecho en que acostarsey que la
dieta aconsejadano podíanseguirla, dadaslas pocasren-

tas que poseíael hospital, se acordóen el siguiente Ca-
biUo, quese celebró dos días después, pedir permisoal
Juez Conservador para que los enfermos menosgraves
saliesenpor la población a pedir de puerta en puerta las
limosnas, a fin de solventarestas dificultades.

Hechaslas cosas como se ve, conforme al rito de la
legislación deestos establecimientos,se quiso siempxere-
vestirlas de algunaseriedad,por la que, siendoel Mayoral
Mampastorla personamás interesadaen estacura de los
leprosos,solicitó del JuezConservadorseoficiase al alcal-
de ordinario de la villa de Agüimes, pueblo dela isla
donde existían más lazarinos, y a los subdelegadosde los
restantes,para obligarlos a que se pusiesenen cura. Tal
resolución llevaba implícito el propósito de informar a Su
Majestad sobre lanecesidadde quese dignasedar alguna
limosna al hospital, sin perjuicio de que las que se obtu-
vieran en todos los pueblos, por las dos personaselegi-
das de marcadaprobidad, fueraninvertidas en el susten-
to diario de los enfermos.

Así las cosas, fueron sometidos~a tratamiento,a más
de las dos hermanas antesreferidas,otros cuatro enfer-
mos por el Di. Pano, de cuyos resultados dió cuenta el
Oidor Decanode la Audenciayjuez Conservadordel Hos-

pital Don JuanGonzálezCastrillo.
Alentado ior las mejorías obtenidasy puesto el hecho

en conocimiento del Mayoral Mampastor, se acordó, a su
vez, comunicarlo a Su Majestad, puesera opinión del
Dr. Pano que esteremedio teníaefectos decisivospara
cortar el mal, si se le cogía al principio de su evolución.

Sin embargo, el remedio de la lagartija pasó por los
analesdela historia de la lepra,en Canarias,comopasaron
otros recursos. Ni se volvió a hablar más de estereptil,
como antileproso, en el transcursode los años; ni nadie
pusocuidado en sus efectos.

Nuevo informe médico sobre la propagación del mal.

Ni la terapéuticausada,ni las prescripcioneshigiénicas
aconsejadas,consiguieron,en lo mas mínimo,disminuir el
númerode leprososen la isla. Antes al contrario, las esta-
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disticas llevadasa caboen el año 1856, confirmadaspor
las delaño 1863, demostraronque elnúmerode leprosos
en Canariaspasaba de la cifra de500, en tanto decrecla
visiblementeen el restode las provincias españolas yha-
bla desaparecidoen otras nacioneseuropeas. Alarmados
por estos datos,quedemostrabanel aumentode propaga-
chin del mal en las siete islas, lasautoridades,porinter-
medio del Subgobernadordel Distrito, resolvieronpedir
un informea los médicosque endichoaño ejerciansupro-
fesión en Las Palmas, sobre medidas a tomarparaevitar
aquélla, ya que, a pesar delo aconsejadoen el anterior,
no sehablantomadodeterminacionesradicales en elsenO
tido de someter alos enfermosaun completoaislamiento.

Los médicosDon Domingo Dóniz, Don DomingoJosé
Navarro, Don Manuel González, Don Miguel de Rosa,
Don PedroSuárezy Don Gregorio ChilNaranjo, atribu-
yeron la propagaciónregistrada, a latransmisiónde laen-
fermedadde padres ahijos, queamenazabacon extenderse
a todo el archipiélago,si no sepoMa coto al matrimonio
entreellos. Paraconseguirlo, Insistían,de acuerdocon lo
dicho por los íacuttativos anteriores,en la necesidadde
recluir y de prohibir este sacramento, aunque aello se
opusiesela Santidadde la Ley,amparandola libertadin-
dividual, a cuyofin erande opinión clamarporquese res-
tableciesenlos antiguosedictos, ordenanzas y decretosque
prohibían elmatrimoniode los elefanciacos,recluyendolos
forzosamentepara evitar la aproximación delos sexos.
Decían, además, que otra causade la propagaciónera la
transmisióndel mal a los sanos,pormediode las nodrizas,
extremo que señalaron al comprobarlos casos de mujeres
al parecersanásque llevando consigo el germen de la
elefanclapor pertenecer afamilias contaminadas,introdu-
jeron por la lactancia elvenenode aquelladolencia, sin
olvidarla ideade la probableInoculacióndel virusleproso
con el de la vacuna antivariólica.Paraevitarlaproponlan,
como solución, la reclusiónforzosaen establecimientosu-
ficientementecapaz para contener600enfermos,con sepa-
raclon de sexos,establecimientoque al no poderlo crear
la provincia, cala dentro de lasobligacionesdel Estado.
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Número de leprosos existentes en las islas en el úl-
timo tercio del siglo XIX.

A pesarde los referidosinformes,seechabade menos
el conocimientode una exacta estadísticade dichos en-
fermos en el archipiélago. Ningúnorganismooficial, ni
mucho menoslas autoridades llamadasa ello, hablan
dispuestola formaciónde aquélla,dadala necesidadim-
periosa de su régistrócomo base indispensablepara el
estudiode la profilaxis y tratamiento de la mencionada
enfermedad.

Habla,pues,necesidadde formaruna,y no tardó enha-
cenebasadaen un cálculo aproximado,partiendode los
casos registrados en elmesde Abril de 1862 en elque exis-
flan 124casos en la isla de Gran Canariay 23 en Lanzarote
y Fuerteventura,que constitulanel distrito civil de Las
Palmas.Afiadiendo a ese númerolos recluidos en elhos-
pital de San Lázaro(21 de GranCanaria,2 de Lanzarote,
2 de Fuerteventura,46 de Tenerifey 7 de LasPalmas),que
hadanun total de 78, tenlamosque el númerodelos enfer-
mos que habitaban las tres islasoccidentalesy los reclui-
dos en el establecimientobenéfico,sumaban lacifrade 225.

Con estosdatás, que eran exactos,dedujeronlos que
existíanen las demásislascon arreglo alsiguientecálculo.
Si en GranCanariavivían 124 leprosos en susdomicilios y
21 en el hospital, en Tenerife habríanpara46 recluIdos,
ficha conocida,276 en domicilio, y en LaPalma 42 para
7. Es decir,que el total de enfermosexistentesen elar-
chipiélago, alcanzabala cifra de 465 laceradosque vivían
ensu domicilio y 78 en el hospital, los que, sumados,ha-
cian un total de543.

Paraexponerlo con más claridad,lo resumoa conti-
nuaciónde la manerasiguiente:

lizas Dou,cauo HosnrsL
Grancanas 124 21
Lanzarote 12 2
Fuerteventura 11 2
Tenerife 276 46
La Palma 42 7
Gomeraylilerro O O

463 78
Tora543.
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Estos datos estadísticosdemostraronque el númerode
laceradosexistentesen Gran Canaria, y especialmenteen
Las Palmas, constituía una cifra importante, por lo que
hubo necesidadde recurrir y poner en accióncuantosme-

dios secreyeron conducentesa la buena organizaciónde
la lucha contra estaenfermedad.

Reglamentación del Hospital de San Lázaro.

Uno de los primeros fué procedera la reglamentación
a que habíande soineterselos leprososhospitalizados en
San Lázaro con el fin de concentraren él cuantosenfer-
mos estabandistribuidos por la isla y evitar de estama-
nera el contagio que podíanpropagar los recluidos.

En efecto, considerando el primer reglamentoque se
publicó en el año 1S57 como deficiente, siendo Director
del establecimiento Don Domingo Déniz, en el año 1874,
se publicó el segundo para el mejor funcionamientodel
mismo y conocimiento de las obligacionesinherentesa los
enfermos y personal. Según su articulado, en el mismo
centrobenéficosólo podían entrar las personasde ambos
sexos, afectasde lepra elefantina, lospobresque estuvie-
sen en el último pcriodo del padecimiento, los enviados
por la autoridadcivil y los que solicitarensu ingreso,no
comprendidosen las circunstanciasanteriores, en tanto
en cuantolo permitieran los recursosdel establecimiento.

Como comprendidasen las disposicionesgenerales,se
ordenabaque las aves domésticasque estuviesensueltas
por el hospital, se recogierany enviasenal de San Martín
y que a los enfermos se les prohibiese comeren las en-
fermeríasy dormitorios y hacer obrasde mano,como jau-
las y trenzas de palma. De la misma manera,no se les
permitía subir a las azoteas sin permiso del conserje,
plantar árboles,hortalizasu otras plantas,en el piso del
establecimiento,o en cajonesy macetas,colocadosen el
patio de las columnaso en el de la fuente. Asimismo es-
taban obligados los recluídos a barrer y limpiar diaria-
mente las habitaciones de escalerasarriba, a menosque
estuviesenrebajadospor el facultativo del centrobenéfico
y a no salir a la calle, salvo casosurgentes.

Parallevar a cabo sus diligenciaspropias, necesitaban
ir acompañadosal salir por el conserje, o vigilados por
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personasque éstedesignase,a excepción de los ingresa-
dos por la autoridadcivil, que erala única personafacul-
tadapara ello, o de los ingresados voluntariamente a los
que nadie podíanegarlesla salida.

Las mismas disposicionesgenerales señalabanla pro-
hibición a los no autorizadospor el Director, (le jugar, andar
por el establecimientocon luces en la mano, sin farol o
linterna, y prender fuego en las cocinas.Solamenteen los
domingosy días feriadosestabapermitido que los parien-
tes o extrañosentrasenen el establecimientoen las horas
de 9 a 12 de la mañanay de 3 a 5 de la tarde,y desalir de
paseo, por las afueras de la ciudad, a los que el estado
de su enfermedadlo permitiese,siemprequetuviesen ler-
miso del Director y fuesen acompañados,los vaionespor
el conserjey las hembraspor éste, una enfermera u otra
mujer designadapor el mismo.

A los que desobedecieranlo anteriormente dispuesto,
se les castigabacon 5 rv. de multa, cantidad que se les
deducíadel dinero que se administrabaa cada enfermo,o
de los salarios devengados, silos que incumplían eran
sirvientes. El importe de estasmultas iasabaa poder del
conserje, el cual lo destinabaa gastosde limpieza del
hospital.

El personaltécnico administrativo estaba formado lor
el Director, Capellán, Médico Cirujano, Practicante,Con-
serje y Escribiente auxiliar. El subalterno estaba cons-
tituído, a su vez, por dos enfermeros,criadoso mandade-
ro y portero.

El Director, que era el jefe superiordel establecimien-
to, estabaencargadode hacer velar y cumplir el regla-
mento, dictar la disposicionesmás o menos transitorias
en armoníacon el mismo y con la buena administración
y visitarlo, por lo menos, dos veces por semana.

El capellánestabaobligado a decir misa todos los do-
mingos y fiestas de guardar, a hacer las correspondientes
instruccionesdoctrinalesa los acogidos de ambos sexos,
confesar, administrar la SagradaComunión, ayudar a ad-
ministrar el Sagrado\Tiático en caso de enfermedadaguda,
auxiliarlos ensuúltima hora,cuidar dequese observaranlas
prácticaso actos religiosos establecidoso que se estable-
ciereny vigilar la capilla.Debíatenersuresidenciahabitual
en la casay no podía ausentarsesin previa autorización
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que concedíala Excma. DiputaciónProvincial en los casos
urgentes, o del Director cuandotenía que salir al campo
o fuera de la isla, si~rnpreque la ausenciano fueremayor
de un mes, dejandosustitutoa complacenciade éste, pues
en los casosde que aquéllano pasasede 3, 4 ó 6 días, no
tenía necesidadde pedir ~ermiso para salir. Su nombraS
miento lo hacía la Diputación Provincial.

El médicocirujano estabaobligado a pasar visitadiaria-
mentea los enfermos,en las horas de la mañana y a
cualquieraotra hora del día y de la noche, si su estado
lo requería. Asimismo estabaobligado a reconocera los
individuos que pretendíaningresaren el establecimientoy
hacer cumplir sus órdenes al practicante y enfermeros.
Su nombramiento correspondíatambien a la Diputación
Provincial.

El practicanteestaba obligado a curar diariamentea
los enfermosen las horas de la mañana y a cualquiera
otra hora del día y de la noche, si su estado lo requería
y cuidar del botiquin, a cuyo fin tenía al enfermeroa sus
inmediatasórdenes.Su nombramientocorrespondíaal Di-
rector del hospital.

El conserjeestabaencargadode las funcionesde Sub-
director en cuanto éstasconcerníana la parte material y
económica.Tenía su residenciaen el centro benéfico, a
fin de cuidar y hacer que por los acogidos, portero, en-
fermeros y criado, se guadarseel orden quecorrespondía,
vigilando al mismo tiempo su aseoy limpieza y la rope-
ría y efectos decama.Estabaencargado también de per-
cibir de la Depositaria, previo libramiento del Director,
las cantidadesprecisaspara la alimentacióny de acom-
pañar a éste en las visitas del establecimiento,del cual
podía ausentarsesin su permiso. Su nombramiento co-
rrespondíatambien a la Diputación Provincial.

El escribienteauxiliar, designado porel Director sin
sueldo y sólo con dei-echo a residir en el hospitalcon su
familia, estabaencargadode redactarla nóminamensualde
los sirvientes, extenderla relación del haber que en metá-
lico se distribuía mensualmentea los enfermos, tomar las
cuentasen el mismo espacio de tiempo, los gastos del
botiquín, alumbradoy tabaco, llenar el estadode movi-
miento de acogidos y cualquier otro trabajo que en la
parte económicacorrespondieseal Director.
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Los dos enfermeros,uno para hembras y otro para
varones, estaban a las inmediatas órdenes del módicoy
practicante,y sus nombramientos.correspondían al Direc-
tor..

El criadoo mandaderoestaba alas Inmediatasórdenes
del conserje paralos recados,y del médido o practicante
en cuantose refería a la botica o botiquín. Su nombra-
miento incumbíatambién al Director.

El portero estabaencargado de impedir que entrasen
en elestablecimientopersonasno autorizadaspara ello,
o queviniesenfuera delas horasde visita, no permitir el
el paso delas hembras y varones de un deparmentoo
otro, prohibir las diversiones y recreos en la puerta de
la calle, salir a la misma,sin permisodel Director o del
Conserjey evitarque muchachosu otras personasalterasen
el ordeno causasendeterioro en la cancelao entrada
del establecimiento.Su nombramientocorrespondíatam-
bien al Director.

Informe del Director de Sanidad de Las Palmas.

En el año 1917, el Dr. Don Alberto García Ibéflez, Di-
rector de Sanidad de los Puertos de La Luz y de Las Pal-
masy médico encargadode lrt bolsa de trabajocreadapor
el Estadopara la investigación de la lepra en Las Pal-
mas, presentó a la InspecciónGeneral de Sanidad una
memoria-resumende los trabajosllevadosa cabodurante
el primer año de su funcionamiento.En dicha memoria,
el Dr. García Ibañez diceque, segúnlos datos oficiales
recogidosen el año 1914, el número de leprososexisten-
tes en laprovincia llegaba a la cifrade 76 y eran25 los
pueblosinfectados,de los cuales habitaban ennuestrais-
la 41 casos,distribuidosen Arucas, Las Palmas, Santa
Brígida, San Mateo,Santa Lucíade Tirajana,San Loren-
zo, Gáldar, Guía, Moya, Tejeda,Agttimes y Teide.

Consideradosestos datos como pocoajustados a larea-
lidad de los hechos yno pudiendoobtenerselos verdade-
ros de lasautoridades correspondientes,a pesar de haberlo
asídispuestola JuntaInsular de Sanidad creada en el
año 1917, se considerópor aquelfacultativo, después de
haberestudiadolos 27 casoshospitalizadosenSan L#nro
(2 de GranCanaria,5 de LaPalma, 1 de la Gomera,3 de
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Lanzarote,6 de Tenerife y 1 de Fuerteventura), que los
focos mas importantesdentro de nuestra isla, existían en
Arucas, Teide y Agüimes.

Siguiendocon la lectura de dichamemoria, el Doctor
García Ibañez, confirma loobservado porotros autores
con referenciaa la distribución de la lepra, segúnla al-
tura de los pueblos,pues tanto a orillas del mar como en
Santa Lucíay San Bartoloméde Tirajana,situadoa 686 y
895 metrosde altitud, se registranenfermoslacerados.No
estaconforme,en cambio, con la opinión de que los pes-
cados saladosy azules,condimentos incitantes y las co-
midasfuertementeespeciadascomo salsa,picantesy mojos,
seanlos causantesde la lacerfa, pueses de todossabido
que las clases pobres las consumen en cantidad, proce~
dentesde los barcos pesquerosafricanos y, sin embargo,
el número de los casos registrados de lepra, no guarda
relación ni proporcióncon aquelconsumo.

Por lo que se refiere a contagio y herencia,nos dice
que los 27 casos estudiadospuedenagruparsedel siguien-
te modo:

Antecedentesdelepra enabuelosy padres,8 casos.
Antecedentesentíosy primos, 8 casos.
Antecedentesdelepraenhermanos,O casos.
Antecedentesde lepraen la localidad dondehan sido tratados,4 casos.
Sin noticiasde que hubieraleprososensu pueblo,5 casos.

EN REsusleN:

Leprososcon antecedentesfamiliares 16
Sin antecedentes 11
Antecedenteshereditarios,sin abuelosy padres . . . 8
Idemparael contagioen colaterales,amigosy convecinos. 19

Es decir, hay un 29°I~de casos debidosa la herencia
y un 71°1~de contagiados.De los 27 enfermos hospitali-
zados, existe un grupo de la llamada lepra familiar, en
donde resultafácil comprenderel contagio, porque hubo
contactos directos y prolongados conparientes y ami-
gos leprosos.«Es muy posible —dice eljefe de Sanidad—
que los estudiosexperimentalesde Nicolle probandoque
los monos adquieren mayor receptividad cuando se los
inocula repetidamente,pudieran explicar la mayor facili-
dad de transmisiónde la laceria en los casosfamiliares
así comola mayor proporcionalidaddescendenteen el nú-
mero de leprosos,segúnque sea la madre,el padre o los



llosp~talesde Gran Canarla 73
tíosy primos, los sujetoscontagiantes.La probabilidad del
contagioresultaría en razón directa de las ocasionesen
que el germenataca o intenta forzar las defensasde los
organismosexpuestosde continuoa la infeccióndel medio».

«Más raros y difíciles de explicar son los contagios
cuandono se ha tenido trato con los lazarinos que viven
en una localidad determinada. Paradat-nos cuentadel me-
canismode estos contagios, se impone aceptar una gran
difusión del virus leprosopor medios desconocidosy la
existencia ademásde individuos dotados por herenciao
por sensibilizaciónde una mayor receptividad».

«Lo que antecedepuedeaplicarsea los casos de con-
tagio en que resultandesconocidoslos leprososcontagian-
tes. En estos casos,hay que admitir la contagiosidadde
la lepra antesde presentarmanifestacionesdenunciadoras
o aceptarla posibilidad de transmisión por contactosin-
directosrápidos y ocasionales.También puededesempe-
ñar papel importante en estas transmisionesla emigra-
ción golondrina de los trabajadorescanariosa los focos
deleprade Cubay Repúblicasde CentroAmérica,debiendo
anotarla posible actuaciónde los portadoressanosde gér-
menes,segúni~uedeconcluírsedelos trabajosde Kitasato.

«La teoría acercade la intervenciónpropagadorade los
insectoschupadoreses másverosímil que lade los quehi-
cieron buscar al bacilo de Hansenen el polvo, sobrelos
muebles,en el suelo,en el fango y en las aguasresiduarias
de las leproseríasy de las poblaciones contaminadasde
elefancía.En apoyo del escasovalor de la aguasresidua-
rias como transmisorasde la lepra, consignamos lo que
ha acontecido durante muchos años con los excretade
estehospital de San Lázaro, pues tanto las deyecciones,
como el pus de las úlceras contenidas en los vendajes,
eran arrastradospor el agua de una acequiaque servía
despuéspara el riego de camposde plataneras,y sin em-
bargo, entrelos jornalerosencargadosde regar en aquellas
aguas,no se ha dadoun caso de lepra».

Conreferenciaalos trastornos sexualesse destaca,enlos
leprosos,la falta de potencia y del impulso sexualen los
varonesy lasupresión tempranao temporalde las reglasen
las mujeres. Por dicha causa,la fecundidaddisminuye en
un tercio, másen los hombresqueen las mujeres, soliendo
tener escasavitalidad los descendientesde padresleprosos.
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Por lo queal tratamientose refiere, termina el Dr. Gar-
cía Ibañez diciendo que a pesar de encontrarsefrecuen-
temente antecedentessifilíticos y palúdicos y en uno de
ellos deparasitación a la sarna, el empleado fuéel aceite
de Chaulmograen forma de capsulasde0,50 gramoscada
una,en inyecciones,o ingerido directamente.Con el aceite
de preparaciónsuiza, marca sAlouni», se cerraron en me-
nos de tres mesescasi todas las úlcerasde los enfermos
hospitalizados,se fundieron y absorbieronlos tubérculos
e infiltraciones, se borraron y eliminaron las manchas
amoratadasy rojizas, recobrandoalgunos parte de la sen-
sibilidad abolida y casi todos sintieron renacersusfuerzas
y mejorar de carácter.La únicadificultad que se presenta-
ba erala de ser mal tolerada, hastaprovocar con frecuen-
cia náuseasy vómitos, por cuya razón se aplicaron con
buenos efectoslas inyecciones, sibien no llegaron a ser
tannotablescomo los obtenidoscon el aceite en cápsulas.

Tratamiento de la lepra por el llamado método de
Angelito García.

Durante los años 1920 a 1923, fueron tratados por el
llamado método de Angelito García, 25 enfermos, de los
que más de la mitad abandonaronel hospital y el resto,
por no tenerdondeir o por estarciegos, permanecióen él.
Se dice que todoscuraron clínicamente.

Este tratamiento, que tantasdiscusionesprodujo en el
ambientepopular de Cuba y de Canarias, consistió en la
recogida de unas hierbasque su autor, leproso en la pri-
merade estas islas, seleccionó del campo cubano, para,
convenientementepreparadas,ingerirlas en forma de píl-
doras o gotas, a fin de hacer tolerable, por vía gástrica,
el aceite de Chaulmogra,que el referido Angelito tomaba
en la leprosería.El tratamiento consistíaen tomar enayu-
nas dichas gotaso píldoras y el aguaresultantedel cocido
de las hojas de un árbol tropical, de propiedadessudorí-
ficas, quese conoce enlas Antillas con el nombrede Man-
gle, completadotodo ello con unos baños preparadoscon
la cortezade dicho árbol que se tomabanen nochesalter-
nas. Despuésde untarsetodo el cuerpo con la espumade
un jabón desinfectantequehiciera mucha,se acostabanen
la camahastala mañana siguiente,en que volvían a tomar
la maceraciónde las hierbas, segun acabamosde referir.
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Con este procedimiento llegarona soportarlos enfer-
mos la cantidadde 30 capsulasde aceitede Chaulmogra
por las mañanasy otras 30 i~orlas noches.

Como el Sr. García era hijo de i~adresnacidosen La
Orotava y curó, al decir de susconocidos, de dicha enfer-
medad, llegó a estasislas con su tratamiento, dando ori-
gen a campañasperiodísticas desagradables,pues al no
permitir el control sanitariooficial de dichos productos el
entoncesDirector de la Leprosería Don Vicente Ruano,
se opusoterminantementea su utilización en el Centro, lo
que dió lugar a su marcha para Cuba, donde murió loco
en el año 1937, despuésde haber explotado la ignorancia
humanacon el cobro de crecidassumas,duranteel tiempo
que permanecióen Canarias.

Comunicación del Dr. Armas Medina.

En la comunicaciónque el Dr. Don Franciscode Armas
Medina presentó a las Primeras JornadasMédicas, cele-
bradas en Santa Cruz de Tenerife el año 1931, dice que
en el “Padrón general de leprosos de España” del año
1928, se asignana nuestrasislas 89 enfermos, pero si se
piensaen los casosde ocultación de los mismos y en el
abandonopor parte de los compafíetosde los diversospue-
blos que no devuelven los impresos enviadospara recoger
datos, el númerode leprosos en nuestraregión es segura-
mente mayor que el consignadoen el referido padrón.A
esta cifra añade tresmós, sumandoen total 92, de los que
pertenecen49 a Gran Canaria, 15 a Tenerife, 12 a La Pal-
ma, 8 a la Gomera, 4 a Lanzarote,3 al Hierro y 1 a Fuer-
teventura.

Estos casos estón diseminadospor los pueblos,sin obe-
decera factor determinadoalguno, pues lo mismo se en-
cuentranen el Norte queen el Centro y Sur, sin que in-
fluyan las altitudes, pues si hay registrados casos en
Agaete, iuerto de mar ubicadoa 43 metrossobre sunivel,
los hay también en Tejeda, situada en plena cumbre y a
unos mil metros de altura.

En estos tiemposestabanhospitalizadosen la Leprose-
ría 43 enfermos, de los que pertenecían22 a Gran Canaria,
5 a Tenerife, 4 a La Palma, 4 a Lanzarote, 4 a Gomera,
3 al Hierro y 1 a Fuerteventura,deduciéndosede estaes-
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tadísticaque Lanzarote,Hierro y Fuerteventuratienen re-
cluidos todos sus enfermos,Gomerala mitad, GranCana-
ria algo menos dela mitad y Tenerife y La Palma la
tercera parte.

Dice ademásel Dr. Armas que existían en los enfer-
mos de la Leprosería las tres formasclásicas de estaen-
fermedad;es decir, la tuberculosao nudosa, la nerviosao
anestésicay la mixta o completa, y en ellas todos los gra-
dos de evolución,desdelas máculasy la ligera infiltración,
hastalas úlceras extensasy las mutilaciones. La primera
forma abundabaen la proporción del 51°Í0,la segundaen
la del 35 y la tercera en la del l3°~~.

En estenúmero de hospitalizadosse encontraronante-
cedentespersonalesen un 63°~~,cifra que ha sido invocada
como argumentodemostrativo porlos partidarios de la
transmisiónde la enfermedad porherencia,como también,
en el sentidode la convivencia,por los que opinan que la
transmisiónesdebidaal contagio. Añade en su comunica-
ción que el criterio generalse inc lina a la última teoríaen
virtud de las pruebas verificadascon hijos de padres le-
prosos, que habiendosído separadosde ellos inmediata-
mente despuésdel nacimiento y colocados en un medio
propicio, es decir alejado del contagio leproso, continúan
libres de la enfermedadde sus progenitores.

Con respectoal tratamiento medicamentoso,nos dice
que fueron empleadosel aceitede Chaulmograde la casa
“Alouni” (combinaciónde chaulmogracon otras sustancias
que le hacenmástolerable por vía bucal), y los étereseti-
licos del mismo aceite, preparadospor la casaBayer, bien
en inyeccionesintramuscularero bajo la forma del prepa-
rado Antileprol, en cápsulas o inyectables intravenosos,
con los cualesobtuvo los mejores resultados, pues enal-
gunosde los enfermoslas lesionesabiertasse cicatrizaron
y la enfermedadno continuó su destrucción.

Estudio publicado por el Dr. Alejandro Carlos Gyórkó

En el X CongresoInternacionalde Dermatologíacele-
brado en Londres,entre los días21 y 26 de Julio de 1952,
el Dr. Gyi~rkó,asistentedurante15 años al Hospitalde San
Lázaro de estaCiudad, dió lectura a un extenso trabajo

A
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sobre “La lepraen Canarias”, del cual copiarnosa con-
tinuación las siguientesconclusiones,fruto de sus trabajos
y observaciones;

1. Segúnlos datos obtenidosde las crónicashistóricas,el
númerode enfermosen el año1788 llegó a la cifra de 195,en
1831 subió a 346, en 1860 a 500 y en 1875 a 600. Los datos
oficiales, encambio, señalabanen el año1915, en todaslas
islas, la cantidad de 82 enfermos,de los cualesestaban32
hospitalizados.En 1924 el número de leprososasciendea
131 y el dehospitalizadosa 32.En 1928, 92 con 36 hospitali-
zados,en 1932, 119 con 43, en 1934, 119 con 55 y en 1937,
según el Dr. Vinuesa, en la provincia de Santa Cruz de
Tenerife, el número se eleva de 39 a 200. En 1940, la
estadísticaparticular de Dr. Gybrkó acusabaen Canarias
la existenciade 500 lacerados,que en 1945 sobrepasalos
650. En 1946, el Dr. Bergillos del Río presentaen el con-
gresoHispano-portuguésde Dermatología, celebrado en
Valencia un total de 384 enfermos para Canarias. En
1948, nuevo censooficial, publicado porel Dr. Cordero
Soroa,señalala cifra de 210 casospara todo el archipié-
lago, que queda reducidaa 253 en último, dado a la luz
pública en 1950. De este número estabanhospitalizados,
en la LeproseríaRegional de Canarias, 78, distribuidos
en 53 hombresy 25 mujeres,de los cualeseran58 solteros,
17 casadosy 3 viudos. Estos enfermosestabandiagnosti-
cados:56 de la formaleproniatosa,18 de la incaracterística,
2 de la tuberculoidey 2 sin clasificar.

2.°Existe un tipo de lepra que pueda llarnarse “lepra
familiar”, por las particulares circunstancias familiaresen
que se produce, origina, desarrolla y transmite.

Y 3.° Existe, de un modo bastantearraigado, la idea
completamenteerrónea,de quela leprasólo setransmitepor
herenciay no por el contactodirectocon enfermosen estado
más o menos avanzado de esta enfermedad,y por esta
erróneacreencia,se produceel hecho, bastanteprobado,
de observarenfermosleprososque convivencon todossus
familiares y especialmentecon sus hijos pequeños, sin
tomar la menor medida de profilaxis elemental o aisla-
miento.
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Comunicación del Dr. Limiíiana.

En el año 1948, el Dr. Limiñana López, Director actual

de la Leprosería,al dar cuenta en su memoria-resumen
anual, del movimiento de enfermosy los resultadostera-
péuticos obtenidos, señalala existenciade 78 leprososdis-
tribuidos de la siguiente manera:Gran Canaria, 43 (hom-
bres 28 y mujeres 15), Tenerife 17 (hombres 15 y mujeres
2), La Palma 10 (6 y 4), Hierro 3 (1 y 2), Gomera2 (1. y 1),
Lanzarote2 (1 y 1) y Fuerteventura 1 (un hombre). De
los 43 enfermosde Gran Canaria, procedían 10 (9 hom-
bres y 1 mujer), de San Bartoloméde Tirajana, 6 (4 h. y
2 m.), de Góldar 6 (5 y 3), de Las Palmas 5 (2 y 3), de
Tejeda5 (4 y 1), de SantaLucía de Tirajana 3 (3 hombres),
de Agüimes 3 (2 y 1), de TeIde 2 (1 y 1), de Arucas 1.
(mujer), del Ingenio 1 (hombre), de Agaete y de Guía
1 (mujer).

Estosenfermosfueron diagnosticados,según la clasifi-
cación acordadaen el último Congreso celebradoen La
Habana,en el año 194S, en 53 de tipo lepromatoso,20 de
casosindeterminadosy 6 de tuberculoides.

En dicha épocafueron utilizados, como tratamientos
antileprosos,el aceite de Chaulmogra en aceite de oliva
(ampollas de 5 cc.) por vía intramuscular,el antileprol en
inyectables, porla misma vía, el Hirganol y el Leprosa-
sanil por ingestay en inyección intramuscular respecti-
vamente, obteniendobuenos resultados en el sentidode
estabilizaciónde la enfermedady de mejoría clínica. En
cambio, con el productobrasileño, llamado Alfon (carote-
no 3 beta, ensuspensióncoloidal al 20°f0,en solución fi-
siológica y en ampollas de 5 cc. por vía intramuscular),
se obtuvo malos resultados.Se hizo uso también del azul
de metileno ensolución al

0f,~ por vía intravenosa, del
mercuriocromoen inyeccionesendovenosassemanales,lo-
grándosebeneficiososresultadosen las lesionesulcerosas.
Asimismo se emplearonla lactoproteína,el piramidón, el
hiposulfín, el gluconato de cal y la penicilina en los bro-
tes agudosde lepra (lepra reacciones) y los inyectables
subcutáneossugeridospor el Dr. Gyórkó a basede auto-
vacunasyatren con extractos de lepromas,despuésdeha-
ber sido radiadascon onda corta.
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Del grupo de las sulfamidas, se hizo empleo del Ciba-
zol en comprimidos de medio gramo en los casos de en-
sipela, de la Sulfhetrona en los enfermos avanzadosy de
la Diazone, conla que se obtuvo buenos resultadossobre

los lepromas, al lograr su función despuésde una dosis
de 30 a 50 tabletas,sobre las úlcerasleprosas,consiguien-
do su desaparición,sobre las ulceracionesde las mucosas
especialmentelas bucofaringo-laríngeasque mejoraron ma-
nifiestamente,sobrela afonía y las altei acionespigmenta-
rias que tambiéndesaparecierony sobre la energía física
y psíquica,en las que se obtuvieron una notablerecupe~
ración de sus complejos neuróticosy de las libidos que
estaban completamente abolidas antesdel tratamiento.

Ultimamente se empleó la Pronianida, en inyecciones
intravenosasde 1 y 2 gramos,con las que se consiguie-
ron los mayoreséxitos, puesse observóque las primeras
lesionesque mejorabaneran las situadas a nivel de las
mucosas,a tal punto que la abundantesecreción ~rodu-
cida por las rinitis, desaparecíanrápidamente cuandoya
se les había suministrado la cantidad de 15 gramos, lo
mismo que las ulceracionesy exulceracionesde la muco-
sa nasal y laríngea. De la misma manera,los lepromas,
como las infiltraciones lepromatosascutáneas,se reabsor-
bían a los tres o cuatro mesesde comenzadoel tratamien-
to, observándoseque la piel se descamaba,apareciendo
flácida, plegabley con tendenciaal color violáceo.

Como tratamiento local se recurrió, en algunos casos,al
polvo deCibazol en las úlcerasleprosas,a la pomadacons-
tituída por aminoácidos,lipoides, gluciclos y a la de Tirotri-
cina, obteniéndose,con todasellas,resultadossatisfactorios.

Nombradohace tres años el Dr. Don PedroYánezGon-
z~lezJefe del equipo Móvil para la lucha contra la lepra
en Canarias,nos dice, en colaboracióncon el Dr. Limi-
fiana, que la manera de transmitirse la enfermedad es
con seguridad el contagio, pero su importancia ha sido
defectuosamentevalorada,predominandoen casi todaslas
épocasla idea de un grado de infecciosidadmuyalto, sal-
vo el pequeño eclipsede esta manerade pensaren el siglo
XVITI, en el que fueron suplantadaspor las opiniones,
totalmentefalsas sobrela herencia.

En cuanto a la forma de contagio, sin duda alguna
la más importante,es el contactodirecto con el enfermo;
en cambio, el indirecto es poco conocido, porque nos
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falta saber lavitalidad que alcanza el germen fuera del
organismo, siendo lógico suponer que si el bacilo de
Hansense resiste a ser cultivado, el medio ambienteen
condiciones muy inferiores a las de un cultivo, se opo-
nc a su reproducción y actividad. El verdaderofoco de

contagio es, por consiguiente, el enfermo abierto, sin
olvidar que epiderniológicanientela importancia de las
lesiones no es paralela a su importancia clínica, pues
si muchas veces formas inicialesno muy extensas,tienen
interés por tratarse de formas desconocidasy por lo
tanto sin vigilancia, en otras la importancia de enfer-
mos con grandes lesionesmutilantes de caracter trófico,
es, en muchos casos,nula, desdeel punto de vista sani-
tario. El papel de los portadores (le gérmenesaúnno está
bien establecido,dado que la puerta de entradaes proba-
blementecutáneao mucosa.

Entre.otros medios de contagio sehabla tambien del
sexual, quesi en algunos casos puede serposible, en la
mayoría es excepcional. Lo mismo se piensadel contagio
por transmisión placent~ria,que si actualmenteestádese-
chado, sehan encontradocon alguna frecuenciaen placen-
tas y aun en sangre circulante(le recién nacidos, bacilos,
lo que hace decir a los autores hrasilcñosque tiene el
niño, durantelos primerosmesesdesu vida, una ciertain-
munidad heredada,que hacemuy difícil el contagio.

Con respecto a la clasificación de la lepra dicen que
la más antiguacorresponde a la de Danielsen y Boeck
(1848) que la divide en anestésicay tuberculosa,siguien-
do la de Hansenque lo hace enmáculoanestésicay tuber-
culosa. En 1886, Lelair, las distribuye en tegumentariay
y anestésicao nerviosa. Posteriormente en el Congreso
Internacional celebradoen Manila en el año 1931 se acor-
dó dividirla en cutáneay ne~viosay ocho más tarde, en
el del Cairo, en neural y lepramotosa.Por último, en el
CongresoInternacionalde la Habana, seapruebala clasi-
ficación, propuestapor Rabelo, en tuberculoidey lepromo-
tosa, a las cualesañadieronotra quepor tener caracterís-
tica másimprecisasy menos estables,la llamaron unos
«indeterminada»y otros, «incaracterística».Como estacla-
sificación es laaceptadahoy por todaslas Naciones,expo-
nensus rasgosdistintivos a fin de que seanconocidospor
los que estas paginaslean.
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Tipo lepromatoso. Se caracterizapor tener bacterio-
lógicamentegran cantidadde bacilos; clínicamentepor las
lesionesque presentanen piel, mucosas(especialmentela
respiratoriaalta), nervios,ojos y en algunos casoslas vís-
ceras; histológicamente portener la estructura de un gra-
nuloma crónico concelulasespinosaspredominantemente,
e inmunológicamente porpresentar Mitsuda negativo y
evolución sin defensas.Tiene pronóstico maligno y su
epidemiologíaes abierta e infectante.

Tipo tuherculoide. Se manifiestapor poseerbacteriolo-
gía negativa o con pocos bacilos,excepto algunasformas
de reacción; clínicamentepor presentarlesiones caracte-
rísticas de hiel y mucosas; histológicamentepor tener la
estructuradel granuloma característicode tipo de folículo
de Koster, e inmunológicamente poracusarMitsuda posi-
tivo y evolución con defensas,en forma muy crónicay
lenta, con tendenciaa la estabilidade incluso a la cura-
ción. De pronóstico benigno, su epidemiología e~cerrada
y no contagiosa.

Tipo indeterminado.Se caracterizapor poseerbacterio-
logía generalmentenegativa, aunque no siempre; clínica-
mente por presentarlesiones neutralesy cutáneas; histo-
lógicamentepor acusarestructurainflamatoria banal, poco
marcada,e inmunológicamente pordar unasveces Mitsuda
positivo y otras negativo,con posibilidad de transforma-
ción. De pronóstico variable, iues unas veces evoluciona
hacia la curaciónespontóneay otras a la enfermedad,bien
bajo la forma tuberculoideo lepromatosa,su epidemiolo-
gía es generalmenteinactiva, aunqueno siempre.

Refiriéndose al número de leprosos existentes en la
provincia de Las Palmas, manifiestanlos Dres. Limiflana
y Vañez que su número alcanza la cifra de 133 enfermos
con un total de 777 convivientes.En esta cifra incluían 20
grupos familiares, de los que 13 estabanconstituidos por
dos enfermos (casi todos ellos hermanos; algunos, padre
e hijo); 2 por tres personas(uno de padrey dos hijos) y
otro de tío y dos sobrinos; 3, por cuatro personas(padre
o madre y tres hijos); 1, de seis, compuesto por madrey
cinco hijos y un grupo de 10 personas,compuesto decin-
co hermanosy cinco sobrinos, hijos de una hermana ya
fallecida, también leprosa.

De estos 133 enfermos se encuentraninternadosen la
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Leprosería Regional de Canarias 54 enfermos, de los
cuales48 pertenecena la isla de Gran Canaria,5 a la de
Lanzarotey 2 a la de Fuerteventura. Del resto de los
enfermos quese encuentranfuera del Centro, 48 estaban
sin control sanitario y hoy, gracias al Equipo Móvil de la
Lucha contra la Lepra de la Dirección General, 19 han
ingresadoen el establecimiento,pues las condiciones de
su enfermedady la situación económica,así lo exigían;
4 han sido dados de alta por haber sido mal diagnostica-
dos; otros 4 estancontroladosy tratados por el Dispen-
sario Oficial Dermatológico de esta provincia y 16 lo
estabanen susdomicilios por dicho Equipo, a los quese
les ha dado dealta condicionalen la Leprosería, por estar
en condicionessanitariasde disfrutarla.

De los enfermos internadosen la Leprosería Regional
estabandomiciliadoscasi todo en lazona Sur de Gran
Canaria, en la quela lepra tiene susprincipales focos: en
Sun Bartolomé de Tirajana, Santa Lucíade Tirajana, In-
genio, Agiflmes Sardina del Sur, Tejeda Juncalillo y
Teide, habiendocasosaisladosen Moya, Arucas y Valse-
quiflo. En la isla de Lanzarote, su principal foco reside
enHaría y en la deFuerteventuraen La Antigua.Excepto
tres enfermos quepertenecenal tipo tuberculoide mejor,
con lesionescutáneas,el resto seagrupaen el lepromatoso
con predominiode la forma polineuritica y sin lesiones
derrnatolÓgicas.



Médicos del Hospital de San Lázaro.

Tengo dicho en mi libro sobre el Hospital de San
Martin que, estandohechocargo de sufuncionamientoel
Cabildo eclesiásticocon su Obispado,elgobiernomaterial
y espiritual del establecimientolo ejercía dichailustrísi-
ma autoridadcon su corporacióny1 por consiguiente,es
lógico pensarque el Mayoral Mampastor, autoridada la
cual prestabanacatamientotodas las personasque vivían
en suinterior, era laúnicapersona facultadaparanombrar
al médico encargadode la asistencia delos enfermos.
De aquíque el Regimientode la isla,que era la entidad
jurídicaque nombraba alMayoral, hastatanto sedispuso
por parte del Fiscalque se hiciera por Cédula Real,
procurabaque dicho nombramientorecayeraen el mismo
médico queasistíaa los lazarinos,para quepercibierapor
estecuidadoy trabajo la parte que le correspondíade
susderechos.

Esta resolución nos hace pensar que el Hospitalno
contabacon medioseconómicosparapagaral facultativo,
por cuya razón entendemosque los médicos encarga-
dos de la asistenciaen San Martín estabanobligados
moralmentea prestarla alos leprosos,si algúnaccidente
morbosoo complicaciónde la enfermedadasí lorequería.

De estamánera,todoslos médicosqueejercieronsupro-
fesiónen la isla, y que se nombran en mi librotantasveces
referido, lo eran, in nomine, del Real Hospital de San
¡Avaro con caracterde gratuidad,a excepciónde aquellos
que al mismo tiempo desempefiabanla autoridad del
Mampastor. Se comprenderá,por consiguiente,que la
laborcientífica llevada a caboen elCentroera completa-
mentenula, a lacualcontribuía elgobiernodesdeel mo-
mento en que su preocupación constantefué la deprocu-



84 Dr.Jun Bosch Ligaros

nr que todoslos leprosos estuviesenhospitalizados,como
medio de evitarla propagacióndel mal.

Al llegar el año 1740, se dispusopor S. M. el Rey
Felipe V la publicación de la R. C. del 29 de Abril,
en la que seordenaba,entreotras cosas, que estando la
provincia dividida en islas y por lo tanto llenasde difi-
cultades lascomunicacionespor mar, fueranlos leprosos
dc Gran Canaria examinadospor el médIco o médicos
nombrados,antela presencia delMayorai y JuezConser-
vador, parasi del resultado de la exploración elenfermo
era diagnosticadode lepra,fuera trasladado seguidamente
al Hospital.

Quedaba,por lo tanto, establecidala obligación de te-
nermédicoparaasistira los lazarinos,Mampastor,Clave-
ro, abogado,escribano y procuradoren susenfermedades
y dolencias,a fin de obteneralivio en ellas.Erasu deber
hacerdos visitas almes,por lo menos,cuandosetrataba
de achaques ordinarios ytantasmás cuantasporrazón de
enfermedadgrave seexigieran,recetandolo precisoy expli-
candoel métodode curacióncon la mayorclaridadposible.
Por estos serviciossele gratificaba con la cantidad de30
pesos anuales y sunombramientolo hacia el cabildo
en pleno.

Fue Don FranciscoPano, natural de Valencia ymédi-
co titular de Las Palmas, elprimer facultativo que vemos
citado como médico del Hospital de SanIA~~aro,con la
gratificaciónde 30 pesosal añopor seral tiempomédico
del deSan Martin. El Dr. Pano,que ejerció la profesión
en Las Palmasdesde los años 1780 al 1821, fue persona
destacadaen la Ciudad, miembro de la RealSociedad
Económicade Amigos del Psis,dondeintervino paraque
setrajesenlos medicamentosque necesitaba Las Palmas,
y si bien en laepidemiade fiebreamarilla,duranteel año
1811, no supo arrostrarel peligro de contagio, como lo
hicieron los restantesmédicosque en ella ejercian,mar-
chándose alcampo,fue merecedor de respeto yconside-
ción porpartede los naturalesde la isla, debido a sus
sentimientoscaritativosen favor deldesvalido.En sutiem-
po, Octubre de1783, se hizo uso de lacurade la lepra
por la lagartija, segúnexpusimosen páginasanteriores.
Cuandose tenfanecesidadde llamaral Cirujano sangra-
dor sele abonaba el importecon arreglo a sushonora-
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ríos, pues nuncafueron médicosdel Hospitallos queejer-
cian estaramade la Medicina.

Creada en1823.por segundavez laJuntade Caridad
y GeneralSocorro.fué necesariollegar al ano 1835, para
que la mismasehiciese cargodel Hospitalde SanLázaro,
y como la situación económicadel establecimientoera
harto precaria, laJunta,en el espurgode gastosque hizo,
propuso,entreotrascosas,someter alos enfermosa un
régimenalimenticio compuestode vegetaleso carne,en
el casode quelos primeros faltasen, y de prohibirles el
uso detodo pescado picantey bebidasespirituosas,salvo
en los casos cnque el facultativo dispusieseotra cosa.
Fué nombrado médico Don Nicolás Bethencourt,natural
de LasPalmas,dondeejerció suprofesión desdelos aflos
1820 a 1838, despuésde haberse revalidadoen Espafla
por haberhechosusestudiosen laUniversidaddt” Edim-
burgo(Escocia). Perciblapor sus servicios hospitalarios
la cantidad de750 reales devellón, y, según he referido
antes,fué uno de los tresmédicosque,a peticióndel Regi-
dorDon Franciscode MierTerán,emitió el informe sobre
las medidas a tomar para evitar lapropagaciónde la lepra.

A su muerte lesucedió(ano 1840) Don SalvadorGon-
zález Torres, natural del Puertode la Cruz, doctor en Me-
dicina por la Facultadde Montpellier y de Cirugfa por la
de Paris.Revalidadoen Madrid, ejerció su profesiónen
Las Palmaspor los anosde t833 a 1852, siendonombrado
Caballerode Isabel la Católica,cómo premio a suactua-
clón durante la epidemia colérica de 1851. Pué también
nombradomédico de la Comisión Sanitaria, renunciando
a sus cargospormotivos de salud elalIo 1853, ya que, a
consecuenciade habersufrido el cólEra el anoantes,que-
dó ella bastanteresentida.

Le sucedióen el cargoDon DomingoJ. NavarroPas-
trana,uno de los médicosque más se preocuparonpor el
Hospital, llevandoa cabo unamagnifica labor sanitaria
quesetradujo en beneficio de la saludpública.

Nacido en Las Palmas el20 de Septiembrede 1803,
cursósus primerosestudios en el SeminarioConciliarde
estaCiudady en 1828 comenzósusestudios de Medicina
en Barcelona.En estacapitalobtuvoel titulo de Bachiller
en Filosoffa en el aflo 1829 con nota de Sobresalientey
la Licenciatura el3 de Octubre de 1835. Antes de termi-
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nar su carreray cuandosólo era Bachiller en Medicinay
Cirugía, prestó excelentesserviciosduranteuna epidemia
de cólera desarrolladaen dicha Ciudad, actuandoal lado
del Dr. Maranges,siendo su conducta tan señaladaqueel
Ayuntamientode Barcelona le nombró, primero,Contra-
br del Hospital de San Pablo y, más tarde, médicose-
gundo delmismo.

Llegado a Las Palmasen el año 1837, ejerció su pro
fesión con gran fama y prestigio. Aquí fué nombrado
médico titular y del Hospital de San Lázaro, cargos que
ejerció casi hastasu muerte. En la epidemia coléricade
1851, el Dr. Navarro prestó inconmensurablesserviciosa
su Ciudad y a la isla, con los consejos científicosobteni-
dos durante la otra epidemiade cólera ocurrida años an-
tes en Barcelona. Por est~tloable conducta,fué nombrado
Caballero de la R. O. de Isabel la Católica. Más tarde,
en 1863, se le concedió la Cruz de SegundaClase de Be-
neficencia;en 1864, fué nombradomédico de Cámarade
Isabel II; en 1871 fué condecoradocon la Gran Cruz de
Isabel la Católica y en 1894 con la del Mérito Naval.

Fué Presidente del Gabinete Literario, Censor de la
Económica de Amigos del País y Presidente,hasta su
muerte, de EL MUSEO CANARIO. Desempeñó multitud de
cargosy el profesorado en el Colegio de San Agustín y
Seminario Conciliar.

A los 60 años de edad, fue nombrado Cronistade Las
Palmas; publicó su obra Memorias de un noventón,
clásicaen todas las bibliotecas canarias,por su léxico y
amenidady por reflejarse en sus páginaslos encantos y
costumbresde la Ciudad, a fines del siglo XIX. Publicó
también sus Consejoshigiénicos a Las Palmas, y poco
tiempo después,a los 93 años, falléció, dejandorecuerdo
imperecederode su patriotismo, gran inteligencia, cultura
y afán desmedidopor servir a sufamilia y a la isla que
le vió nacer.

La vacanteque dejó al morir el Dr. Navarro Pastrana,
fue ocupadapor D. Vicente Ruano Urquía, que nació en
Agüimes el 3 de Octubre de 1852, estudiando la Segunda
Enseñanzaen el Colegio de San Agustín de Las Palmas
y su carrrera de Médico Cirujano en la Facultadde San
Carlos deMadrid. Despuésde terminarla, sintió aficiones
por el estudio de las enfermedadesde la piel, especiali-
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zándoseen ellasjunto al profesor Olavide,que por enton-
ces era profesordel Hospital de San Juande Dios y afa-
mado maestroen Dermatología.

Al llegar a Canarias, terminadasu preparaciónmédica
en el año1877, se establecióen la Ciudadde Teide, dondesu
padre ejercíael cargo de Notario público, y allí tué nombra-

do médico titular, alcanzandoconsu famabuenaclientela.
En 1884 se trasladóa Las Palmas, donde por su carácter
sencillo, demócratay~sociable, que le hizo ganar simpa-
tías y amistadesy por su seriedad en el estudio de los
enfermos, llegó a ser uno de los médicos másrespetados.

Desempeñódurantemuchosañosla dirección del Hospi-
tal de San Lázaro, donde estableció en algunas de sus
habitacionesuna clínica quirúrgicaen unión del Dr. Milla-
res Cubas, para llevara cabo algunasoperacionesquese
realizaron por primera vez en Las Palmas, como la pleu-
rotomía y la talla hipogástrica. Las historias y comenta-
rios clínicos sobre estos enfermosfueron publicadosen la
revista EL MUSEO CANARIO, hastaque tuvo quecerrarla,
pues no se compaginabala labor quirúrgica que en ella
tenía lugar, con el caráctercontagioso de la enfermedad
que se asistíaen elHospital.

Fué Subdelegadode Medicina, y como InspectorMuni-
cipal de Sanidad,actuó en todos los asuntosrelacionados
con la salud pública, siendo valioso consejero del Muni-
cipio. A su muerte, ocurrida el día 8 de Agosto de 1924,
despuésde estar recluído en su casaa consecuenciadel
reumatismocrónicoque le fué minandola vida, dejó subi-
blioteca,de la queformaban partediferentestrabajossuyos
sobre temasprofesionales, al Colegio Oficial de Médicos,
que poco tiempo anteshabía sido creadoen estaCiudad.

Como era hombrede posición social desahogaday por
tanto en condicionespara ser independiente,fué tambien
pohtico destacado,hasta llegar a alcanzarla jefatura del
partido liberal que acaudillabaLeón y Castillo, durante
los años comprendidosdesdeAbril de 1902 hastaDiciem-
brede 1907. Fué además Presidentedel EL MusnoCANARIo,
organizando,durantesu actuación,una serie de conferen-
cias a cargo de distintas personalidades,que dieron vida
y aumentaronla importanciade este Centro Cultural, por
lo que tuvo siempre la consideracióny el respetode sus
conciudadanos.
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La vacanteproducidapor la muertedel Dr. RuanoUr-
quía, fué ocupadapor D. Francisco de Armas Medina, que
nació en Agaeteen 14 deJulio de 1896 y murió en Las Pal-
mas el 7 de Septiembre de 1939, a los 43 años de edad.

Estudió la primera enseñanzaen la Escuela Nacional

de su pueblo natal. Los primeros años del bachillerato
los cursó en el Colegio de San Agustín de Las Palmas,
trasladándoseluego a La Laguna, como alumno interno
de aquel Instituto, y obteniendo el título de bachiller, con
la calificación de Sobresalienteen todos los ejercicios, el
2 de Junio de 1914. Comenzóla carrerade Medicina estu-
diando el primer año, libre, en Agaete, bajo la dirección
del poeta Tomás Morales, acontecimiento que influirá
ciertamenteen sus grandesaficiones literarias, mostradas
desdesu más tierna juventud. Luego setrasladóa Cádiz,
como alumno oficial de aquellaUniversidad,dondeobtuvo,
mediante oposición, el título de alumno interno de la
Facultad de Medicina, compaginandosus estudiosprofe-
sionalescon sus aficiones literarias, publicando artículos
y poesíasen diversos diariosgaditanosy canarios.

A los 24 años de edad, obtuvo el título de Licenciado
en Medicina y Cirugía con lacalificación de Sobresaliente.
Ejerció primeramentela profesión en el pueblo de Teje-
da, pasando,el año siguiente,a Las Palmas, donde más
tarde fué nombradoAlferez Médico de Complemento y
como por esteempleo fueradestinadoa CaboJuby perma-
neció en aquella posesión españolapoco menos deun
año. El 20 de Octubre de 1925, fué nombrado Director
del Hospital de San Lázaro, por cuya causa y a fin de
realizar estudios sobre Leprología, se trasladó el año
1930 a Fontilles, conociendo asimismoel régimen inter-
no de estebenéfico establecimientopara instituido en la
LeproseríaRegional de Canarias. Publicó, con este moti-
vo, un trabajo titulado Notas del Sanatorio de Fontilles.

En Enero de 1920, fué nombradoProfesorde Higiene
y de Gimnasia de la Escuela Industrial de Las Palmas y
de Gimnasia en el Colegio de San Ignacio de Loyola.
Fué médico propietario de AsistenciaPública Domiciliaria
de esta Ciudad, encargadodel laboratorio médico de la
Oficina de Orientación y Selección Profesional de Las
Palmasy Académicode númerode la Españolade Derma-
tología y Sifiliografía.



I)R. Dox Vici XTE RI~NO Lii~i ~





¡lo spita les deGi-an Canaria 89

Con motivo dela guerra civil española,fué movilizado,
siendo CapitánMédico de Complementoel 17 deSeptiembre
de 1936,desempeñandodiversos serviciosen Las Palmas,
hastael 20 de Marzo delaño 1937 en que fué nombrado
Director de los HospitalesMilitares de Grado (Asturias).
Pasó cles~ués,con el mismo cargo, a los de Ribadeo,
Pravia y Tuy, y por último a éstede Las Palmas en el
año 1939, unos mesesantes de su muerte.

El Dr. Armas Medina compaginó con su historial
científico, lleno de recompensasy merecimientos, una
vida consagradaal hogar.Interpretaciónde esta trayecto-
ria, fué su produccion literaria tan amena, tan sentida.
El recuerdode los suyos y de isla, a la que tanto amó,
fué el motivo que le condujo a la publicación de susEs-
tampas(le la guerra, donde sedestacócomo hombremís-
tico y sentimental.I\iás tarde, estandoen Tuy, escribió su
segundolibro, que aún permaneceinédito y que lleva por
título En la retaguardiay queno pudover publicado,por-
que le sorprendió la muertecuandosedisponía a hacerlo.

Tomó parte en muchos actos culturales y patrióticos,
con sus versos sonorosy castizosy con discursosaplau-
didísimos. En las JornadasMédicas de Canarias,celebra-
das en Santa Cruz de Tenerife el año 1932, leyó un tra-
bajo titulado La Lepra en Canarias, y escribió en los
periódicos y revistas de la isla la mayor parte de su pro-
ducción literaria, que hacíaleseñalar como valor intelec-
tual de nuestratierra canaria.

A su muerte, fué nombrado en Noviembre de 1939
Médico Director del establecimientoDon SebastiánPetit
Valbona, quien estuvo desempeñandoel cargo hastael
9 de Enero de 1948, por haber sido jubilado al cumplir la
edadreglamentaria,sucediéndoleen dicha fechael que lo
es en la actualidadD. PascualLimiñana López. En Junio
de 1951, por el Director Generalde Sanidadfué nombrado
Jefe del Equipo Móvil para la luchacontra la lepra, Don
PedroYánez Rodríguezy desde estafecha, la labor sani-
taria parala profilaxis y tratamientode esta enfermedad
la llevan a caboestos dosfacultativos.



Ingresos actuales de la Leprosería
Los ingresos, por censos, de la Leprosería

son los siguientes:
PESETAS

Vicente de la Antigua Herrera, sobre una
suerte de tierra llamada «SantaRita de Casia»,
en Fontanales(Moya). 36,

Excmo.Ayuntamientode Las Palmasde Gran
Canaria, sobre la plaza de Mercado deesta
Ciudad. 3.150,

Miguel BuenoFleitas, sobre unacasasituada
en la calle «Capit~mnDon Esteban Calderín». 3,55

ManuelaCastellano,Vda. de Juandela Anti-
gua Herrera, sobre unasuertede tierra llamada
«San Lázaro», en Fontanales(Moya). Suerte2. 66,

Juan Espino y Espino, sobre unos terrenos,
casa y aguade Agüimes. 7,20

José Falcón,sobre unos terrenosdonde lla-
man «La Breña», jurisdicción de Teide. 5,70

José Santiago Falcón, sobre unos terrenosy
aguasen La Lechuza, jurisdicción de SanMateo. 1,95

Manuel de la Fe Diaz, sobre una suerte de
tierra en «MontañaDoramas»de Moya. 4,50

JuanGuerra Arencibia, sobreuna suertede
tierra llamada «San Agustín», Suerte 1, Calle
Espigón, Fontanales(Moya). 57,

Rudescindo GuerraRodríguez, sobre una
suertede tierra llamada San Pedro Alcántara,
Suerte9 en Fontanales(Moya). 17,08

JuanMontesdeoca Martín,sobreuna suerte
de tierra en la Montaña Doramas Suerte, sin
número(Moya). 4,50

Bartolomé Ojeda Rodríguez, sobre unasuerte
de tierra llamada San Nicolás de Tolentino,
Suerte4 en Fontanales(Moya). 49,50
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Juan SuárezMontesdeoca,sobre unasuerte
de tierra llamada «San Matías» Suerte IIen
Fontanales(Moya). 90,

Herederosde Don JoséManuel Suárez,sobre
seis trozadasde tierra, llamadas de «San Juan
Bautista», «San Nicolásde Bari», «SantoDomin-
go de Guzmán», «SanMiguel y San Juan>~,suer-
tes 3, 5, 6, 8, 11 y 12. Moya. 303,

3,795,63

Por interesesde la inscripción intransferible
de la DeudaPública al 4°~~número3.291 a favor
del Hospital de San Lázaro. 1.692,80

Por el probablede un trozo de tierra en La
Orotava, donde dicen «La Boruja», legadopor
Don Victoriano Rodríguezy aceptado por el
Excmo. Cabildo Insular. Ptas. 720,

6.098,TOTAL





El Derecho que nació con la Conquista
LA AUDIENCIA (1)

Por~Luis BENITEZ INGLOTT

EMOS abandonadoya, parano ocuparnosmás de él
en este curso, el derechocanario primitivo. Tócanos

ahora tratar de la nueva vida jurídica que se inició con
la llegada de Pedro de Vera, próxima a completarsela
nacionalidadcon la conquistadel reino de Granada.

Mi conferenciade hoy va a polarizarse en el derecho
de Gran Canaria nacido de la ocupaciónde la isla; no
sólo porque cronológicamentefué el primero que apareció
desde1430, sino porque cornocadaisla ha procuradoguar-
dar y conservarsu documentaciónhistórica, lógico esque
dejemosa los hijos de cada una el comentariode lo que
de talesdocumentacionespropias resulte.Así se logrará,
además,una eficaz, por metódica, labor investigadora,de
resultadosinfinitamente más positivos que si resolviéra-
mos abarcar el conjunto del Archipiélago con un único
estudio que, en fin de cuentas,habría de parecerincom-
pleto, débil y pretencioso.

Desdeque en 1478 se funda el Real deLasPalmas,es
decir, desdequese produce el asentamientofirme, aunque
escasoen terreno, de unaautoridaddelegadade los Reyes,
comienzala vida jurídica de Gran Canaria.Bien lo saben
los Monarcasque, sin esperara que la conquistase ter-
mine, puesparaello hande transcurrir todavía cincoaños,
cuando aúnquedan muchas fuerzas por batir y muchas
acciones portrabar, lanzan sus primeraspragmáticas de
tipo político. El hecho, que por lo generalseconfundecon

(1) Conferenciadada en EL MUSEO CANARIO, en junio de 1942, con mo-
tivo del Curso de EnseflanzasCanariEs.
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una simple medida económica,tiene por el contrario una

profundatiascendenciasocial, Hasta entonces,los Reyes
de Castilla han peleadoahincadamentepor la nacionali-
dad y aún luchan en el ~ímbitode la misma Penínsulapor
expulsar a los últimos residuosárabes; han mantenidoen
los campos de batalla de Europa las reales herenciasde
Nápoles y Sicilia, Cerdeñay Córcega,el Rosellón y la
Cerdaña.Todavía las viejas coronasde Castilla y de Ara-
gón no han completadoel número de sus florones. Pero
ya se vislumbra el porvenir, ya se frecuentan los mares,
ya se ponen los ojos en límites más amplios,como una
especiede presentimientodel columnario plus ultra, ya
hay bastante savia cii el milenario tronco para hacerlo
retoñar de nuevo. Y por eso, si como medidasde gobier-
no son prudenteslas disposicionesque adoptanlos Reyes
Católicos para el aún reducido espacioy término que en
la isla poseende hecho, tales disposicionesson enorme-
mente importantes y trascendentales sise las considera
como lo que verdaderamenteson: como las primerasma-
nifestacionesejemplaresde un naciente sistema de colo-
nización, y expresión exactade cómo aquellos Monarcas
entendíanla misión civilizadora de Castilla en los países
de «infieles>’ sometidospor la fuerza de las armas.En el
siglo XV, las nacionalidades europeasestabanaún en su
cuna. España,Francia, Inglaterra, eran potenciasexclusi-
vamentecontinentales,sin más tentáculosal exterior que
las ocupacionesen países fronteros,pero sin carácter de
colonización.La primera nación que cruzala mar en bus-
ca de aventurasen lugaresdesconocidosy prometedores;
la primera nación que indaga nuevassoberaníasen climas
distintos, es España.Va, pues, a producirse con ello un
fenómenoinsólito hastaentonces:tierrasindependientes,po-
bladaspor razasque ningún contactohan tenido con Euro-
pa, van a ser transfusioriadasen sangre nueva,y países
con insospechados recursosfísicos van a ampliar los domi-
niosy las posibilidadesdel viejo y gloriosoEstado hispánico.

Fernandoe Isabel, aureolados de brillantes victorias
militares, fortalecidos con ininterrumpidos éxitospolíti-
cos, afianzadoscon una autoridad adquiridapor propios
méritos, queridos de súbditos y vasallos,temidos de ene-
migos y contrarios, pudieron haberconsiderado entonces
la isla como un legítimo botín de batalla, al uso de los
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tiempos. Ofrecíaselesun país virgen, dotado deun cli-

ma incomparable,favorecido con una asombrosafertili-
dad;y a más de eso, pobladopor infieles, Nada lesimpe-
día, por tanto, ejercitar su soberano derecho, tal como
entoncesse reconocía,a usar y abusarlibérrimamente de
lo ocupado, enriqueciéndosecon país de tanto provecho

y trayendosin escrúpulos toda su utilidad a las arcas
reales,que, por cierto, bien necesitadasestabande ello.
Pudieron haber talado el territorio paraprocurarse monto-
nesde oro con las abundantísimasmaderas; pudieronapri-
sionar a los indígenas, paravenderlosa buen preciocomo
esclavos; reservarsela inagotable prosperidaddel sueloy
que los habitantes dieransu sudor y hasta su vida para
la mayoropulenciadel soberano.Pero no procedieronasí.

Apenas han puesto sus plantas en el Real de Las
Palmas las tropas castellanas, en 1480, comienzan los
Reyes a trazarel porvenir de su nuevaconquista.Aún no
se titulan ‘‘Reyes de la isla de Canarias”, título que no
toman ni siquiera en 1483, cuando la guerra se termina,
sino en 1487, esdecir, cuatro años mástarde. Gran Cana-
ria es, legalmente, conforme al Derecho de la época,
tierra de presa, país de conquista,señorío de guerra, con
el queno puederezar ninguna exencion de carácterpolíti-
co, sino simplementeel derecho del más fuerte. Pero en
4 de Febrero de 1480, hallándosela Corte en Toledo,Don
Fernandoy Doña Isabel expiden Real Cédulaa Pedro de
Vera, “Gobernador,capitány alcaide”, enla que dicen que
“sabiendoque algunos caballeros, escuderose marineros
e otras personas,ansíde las que estánen dicha isla, como
otras que agora vano fueren de aquíadelante, quierenvi-
vir e morar, en la dicha isla, e facer suasiento en ella con
sus mujerese hijos e sin ellos, e porque la dicha isla mejor

•se puedapoblar e pueblee hayanmás ganalastalesperso-
nasde vivir en ella, segúndicho es, y tengancon quése
puedansustentare mantener,por endeNos vos mandamos
que repartadestodos los ejidos e dehesasy heredamientos
de la dicha isla entre los caballerose escuderose marine-
ros e otras personasque en la dicha isla estovierene en
ella quisieren vivir e morar”

Como hacía notar el fiscal Zuaznávaren el brillante in-
forme queemitió en un famoso l)leitO de fines del siglo
XVIII, y del cual tendréocasiónde ocuparmeen mi pró-
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xima conferencia, el objeto de los primitivos repartimien-

tos de tierras y aguas“no fué precisamente premiara los
conquistadores”, como se ha sostenido por algunos con
manifiestainexactitud,entreotras razonesporque la gue-
rra estabaaún casi en sus comienzosy mal podían pre-
miar méritos todavía no contraídos, ‘sino aumentar y
arraigar la población y facilitar la manutencióna los ve-
cinos:no sólo a aquéllosque lo eranya cuandose expidió
la Cédula,sino tambiéna los que lo fueren,dice, ‘de aquí
adelantee quisieren vivir e morar en la dicha isla e facer
su asiento en ella con sus mujerese hijos e sin ellos”.

No pararonen esto losMonarcas Católicos,pues al año
siguiente, 1481, por pragmáticade 28 de Octubre, decre-
taron la libertad de todoslos moradoresde los pueblosde
Gran Canaria para podertrasladar su residenciade unos
lugaresa otros.

Merced a esas disposiciones,y a pesar de que no se
las cumplía siemprecon la debida rectitud, el Real de
Las Palmascreció y pronto se hizo unaverdaderaCiudad.
También poco a poco crecía el dominio real en el resto
de Gran Canaria,que, al fin, en 1483, quedó completa-
mente sometida. Perono por eso dejabade ser, desdeel
punto de vista jurídico presa de guerray botín de batalla.
Solamente cuatro años más tarde, resuelven los Reyes
personalizarlae incorporarla a su corona. Porqueyerran,
y mucho, los que creen que Gran Canariaquedóincorpo-
rada a Castilla desde el punto y hora en que se remató
la conquista.A difundir eseerror, que debeser subsana-
do, porqueuna cosaes la conquistay otra la participa-
cion en la nacionalidad, ha contribuido mucho la prosa
oficial que todoslos años, porSan Pedroi~lártir,dice que
se conmemora«el aniversario dela incorporación de Gran
Canariaa la corona de Castilla». Fué en. Salamanca,a 20
de Enero de 1487, donde Don Fernando ~ Doña Isabel
expidieron la Real Cédula que decretabaesa incorpora-
ción, la que se hizo, además,con solemne promesade
conservarsiempre la isla y no enajenarlajamás.

Pero si brutal e injusto babia sidoel comportamiento
de Pedro de Vera, que frustra las reales intencionesen
cuantoa repartimientos, haciéndolosasusamigos, parien-
tes y paniaguados,ello llegó pronto a oídos de los Reyes
que mantuvieron con tesónsu idea dominante de favore-
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cerla poblaciónde la Isla y suengrandecimiento.As! ve-
mos que en 12 de Octubre de 1492—precisamenteel mis-
mo dfa que se descubrfa laAmérica--diósenuevaprovi-
sión real desdeZaragoza, ordenándosenl Juez Pesquisi-
dorFranciscode Maldonado corrigieralos abusoscome-
tidos en los repartos, ytodo lo mal hecho,«porquenues-
tra mercede voluntad es decian los Reyes de mandar
proveer sobretodo ello como cumple a nuestro servicio
e al bies: e pro común desadicha isla». En 20 de Febrero
de 1495, desdeMadrid,y vista la esterilidad delos esfuei’
zosde Maldonado,una nuevaReal Céduladijo al Bach!-
ller Alonso Fajardo, Gobernadorde Gran Canaria, que
procediera arevisarlos repartimientos,haciendoen ello
justicia «como más cumplaa nuestroservido e al bien
de la dichaisla», con cuyo designio mandósea Fajardo
que primeramenteapartara‘lo que viéredes queesmenes-
ter para propios e dehesase ejidos pan el Consejoe pa-
nt pasto común».Las mismas recomendacionessehicie-
ron, por muertede Alonso Fajardo,al nuevo Gobernador
Lope Sánchezde Valenzuela,en virtud de Real Cédula
dadaen Alcalá de Henares a24 de Febrerode 1498. En
26 de Julio de 1501, por otra real provisión dictada en
Granada, confirmanlos Soberanossubenéficoespiritu y
su sagazpolftlca, haciendomerceda la isla para suspro-
pios del agua que venia deTejeda,encargando muyes-
trechamenteque el beneficiode tal aguano fueraparticu-
lar parael que la sacase~sino comúny general paratodos
los que quisierenregarcon ella lastierras, pagandoun
tanto a los propios de la Isla. Y cuandolos intrépidosy
los poderososy los codiciosos, que de todo hubo, quisie-
ron quedarsecon las tierras y las aguasque los Réyes
asignabanpara mejorar yasegurarla poblacióny prospe-
ridad de GranCanaria, fuerou los mismos Reyesquienes
acudierona remediarlopormedio de dosprovisiones,dada
la unaen Sevilla a 4 de Febrero de1502 y la otra enAl-
calá a14 de Mayo de 1503, solIcitando en esta última un
amplio informesobre diversos particularesimportantes,y
entreellos, “qué sepodríafazer paraquela dichaIsla se
poblasey acrecentase”.No obedecieronlos Gobernadores;
y siempre,con pretextos o con dilaciones,sallanmalpa-
radaslas intencionesreales. Perolos Monarcas, queen-
tonces lo eran Don Fernando yaviudo y su bija Dofia
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Juana,cansadosde ver queno se les haciacaso,prescin-
dieron delos Gobernadoresy enviaron enmisión especial
al Licenciado Juan Ortiz de Zárate, en el año 1505, con
instruccionesconcretas que se cumplierona rajatabla, ha-
ciendoasí posible terminarrigurosamentecon los favori-
tismos, los fraudesy las colusiones.Zárateobligó a pre-
sentar la titulación de las propiedadesy, usando déla
especialjurisdicción que le estabaconcedida,puso el or-
den debido en todas ellas. De esta visita de Ortiz deZá-
rate salió, comoya veremos en la próximalección, la con-
firmación de las Heredadesde Aguas, únicas instituciones
que desdeentonceshan logrado sobrevivir a los siglos.

Con una importante y copiosalegislaciónespecialde-
mostraron losReyesqueno era sólo el acrecentamiento
de la población lo que buscaban,sino además larápida y
total civilización del país, adaptándolo, gracias¿ti mayor
número posible de franquezas y beneficios,al propio rit-
mo de la cultura de la ¿poca,facilitando el rápido desen.
volvimiento de sus riquezas, sincodicia algunapor parte
de la Corona.Acabo de resobar elciclo de los reparti-
mientoshasta1503, pero en esosmismosanos los Reyes
no pierdenocasiónde acudira cuantoimporta a su nueva
adquisición territorial.Así, el mismo día que incorporan
la isla a sucorona,o sea el20 de Enerode 1487, la dis-
pensandel pagode alcabalas, monedasy pechos,sujetán-
dola tan solo a un tributo del tresporciento sobre las
mercaderíasimportadaso exportadas,salvo aquellas que
entrasen parasalir antes de treinta días. EnMadrid, a
20 de Diciembrede 1494, concedena la Gran Canariafue-
ro y privilegio. En Alcalá, a 9 deMarzo de 1498, dan una
nueva Real Provisión prohibiendo, para evitar la escasez,
la exportacióndel trigo, cebaday centeno.Por nuevaCd-
dula Real expedidaen Granadael día26 de Juliode 1501,
los Reyes proveen unmoderadoarancel sobre laexporta-
ción maderera;y en la mismafecha ceden pararentasde
propios lo que importenlos derechosarancelarios sobre
las diversas mercancías queen la provisión se detallan,

De maneraque conesa copia de disposicionesrealea
(queno son las únicas, puesdictáronseotrasmuchassobre
asuntosde menorimportancia)a los veinte años de darse
por terminada la conquista, la islateníaya sucuerpoju-
rídico propio, bien delineadoy bienrobusto,con organis-
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mos en constantey provechosa,función. Y como no es
cosade examinarlosuno poruno, ampliandocon ello des-
mesuradamenteestaconferencia,resen-aróespecialaten-
ción a lamás importantede las disposicionescitadas: la
que concedefuero y privilegio a GranCanaria.

En la exposiciónde la RealCédula dicen los Reyes
que teniendotodaslas poblacioñesde sus reinosfuerosy
ordenanzas municipalespor donderegirse, eraforzoso los
tuviesentambiénlos lugaresy villas de la GranCanaria;
por lo cual, consultadoslos de su RealConsejo,sehabía
resueltoconcederfuero y privilegioa la islaen los siguien-
tes términos:

Ordenanque hayaseis regidores,.unpersonero,un ma-
yordomo, un escribanode Concejo,tres alcaldes ordina-
rios y un alguacil mayor.El día deSantiago, por la ma-
fiana, despuésde la misaconventual, deberíanreunirseen
la IglesiaMayor todos los expresadosoficiales. Los seis
regidores echaríansuertes,y los tres en quienesrecayere
habríande elegir seiselectores,despuésde jurar sobre la
hostia consagradaque lo harían fielmente en personas
llanas,abonadasy de conciencia.Cadauno de los electo-
resasi nombrados,bajoigual juramento,pondríanen doce
papeletaslos nombresde aquellosque consideraranaptos
paradesempeflar dichosoficios, o sea, los tresalcaldes,
seis regidores,procuradoro personero, AlguacilMayor y
mayordomo. Luegose colocaríanlas papeletasen uncán-
taro, y unnifio las iría sacandouna a tina. Los trespri-
meros,nombresque saliesendesignaríana los tres Alcal-
des;los seissiguientes,los regidores;el otro, el personero;
el otro, el Alguacil; y el otro, el mayordomo.Lasque so-
brasen sequemarían.El escribano deConcejolevantarla
un acta ynómina de los designadosque se enviaría a la
Corte,paraque el Rey la aprobaseo la enmendase.Lle-
gadala confirmaciónreal, el día l.°de Enero,volverían
a reunirse en la IglesiaMayor y los elegidosjurarían en
la forma acostumbrada.

Así, en efecto, se celebraron las primeraselecciones.
Segúndice el fuero,el cargo hade durar dos aflos. No

sepuedeserreelegidohastacuatro despuésde haberce-
sado. Laseleccionesse verificarán para cadabienio el día
de Todos los Santos, 1.0 de Novicmbre. El escribanode
Concejoesde nombramientoreal y debe recaer enun ve-
cino de Las Palmas.
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Cuando no haya Gobernador,los Alcaldes ordinarios

conoceránde los pleitos civilesy criminales: peroen és-
tos han de actuarlos tresconjuntamente.

Dispónese que haya en la isis escribanos pdbllcos,nom-
brados por la Ciudady confirmadosporel Rey. El Al-
guacil Mayor está facultadopara nombrar alguacilessu-
bordinados, vecinos dela isla, que juren el cargo. Se
ordena que elAyuntamientoo Regimiento sereúna los
lunes, mit-colesy viernes. Se obedecerálo acordadopor
mayoríade votos, si no significasedMlo público, pues en
este caso Puedela Justiciasuspenderla resolucióndando
cuentaal Rey. El Personerotiene derecho a aprobarlos
votos favorablesy a contradecirlos que fueren contra las
ordenanzaso bienes propiosdel Concejo.

El mayordomoofreceráfianza y rendirácuentas alCa-
bildo secularal final de cadaalio. Ha de haberun obrero
y un veedor,que entiendanen lo referente aobraspúblicas.

Se prohiben las dádivas a costadel caudalde propios.
Se mandaque haya en el Cabildosecularportero,car-

celero, verdugoy dos pregoneros. Tambiénque hayaCasa
parael Concejo,Audienciaparalos Alcaldes,reloj, hos-
pital, carnicerías,mataderode carnes fuerade la pobla-
ción, pendóncnn las armas de laCiudad,que ha de con-
ducir el Alguacil Mayor. Asimismo se ordena que haya
un libro dondese haganconstarpor escritolos acuerdos,
y otro en que secopien lasrealesprovisiones.

Los Reyesmandanque sebaganordenanzassobreca-
sasde molienda,en dondese pesenel trigo y Ja harina;
sobre casasde jabón, que serán rentade propios, como
así las tabernas,mesones,ventas y penasde cámara;so-
bre guarderíacomunal, panes,villas, frutales y dehesas,
sobreigualdad de repartimientos ycontribuciones;sobre
los oficios demenestralesy jornaleros,de modo que a to-
dosseles ponganveedoresparafiscalizar la ejecuciónde
las obras.

Se establece que haya dosdiputados, nombradosde
entrelos regidores,paraquepor turnosde treinta díasen-
tiendan en laobservanciade las ordenanzas,pesos,medi-
das, limpieza y demás; dosalarifes de cadaoficio y dos
procuradoresdel común,los cuales deberánelegirseel día
de Reyesdecadaalio por mayoríade votos de los ved-
pos pecheros, enla IglesiaMayor, a campana repicada y



El .Dncho que nació con ¡a Conquista 101

presentela Justicia;y luego quese hayanpresentadoen
el Concejoy juren, podránasistira los Ayuntamientosy
ver silo queen ellossetrata es enbiencomún, y si los
repartimientosy cuentasde los propios son justos, pues
no siéndolopuedenrequerirel auxilio de la Justicia,y si
éstano enmiendael dimo, darcuenta a laCorte.

Los Reyes declaranque todos los bienes rafees,sin ex-
ceptuar los de eclesiásticoso exentos,deben trasmitiise
con sus cargas,pecheríasy contribuciones.

Por último, dispóneseque el Gobernadorde GranCa-
nariapuedaestablecerordenanzasy fuerospara los pue-
bios de la isla, y se revocany anulan las anteriorespro-
visionesy cédulasrealesque hubieranconcedido cargos
y oficios de los comprendidosen ci fuero con carútier
vitalicio.

De estemodoconsiguió la Coronaconvertir muy pron-
to la isla en activo centrode industriay comercio.Se ful-
tartaa la verdada sabiendassi no se dijeseque los que
procurabana todo tranceponertrabas y obstácubs,ma-
lograndolos realespropósitos, fueron los Gobernadores,
cuyo mandoregistranumerosasvejaciones, fraudesy ex-
propiacionesinjustas: precisamente,todo lo que los Reyes
quedany procurabanevitar. Fueron los Gobernadoreslos
másencarnizados violadoresdel Fuerode la isla, los más
odiososopresores de lapoblación.Desde1496, los Monar-
casseven en laconstante precisiónde recordarel respeto
al Fueroen multitud de RealesCédulas.Peroa l~artirde
1513, los escándalos,atropellos y abusosllegan ni colmo.
El regidor Martin de Vera acude esealio a la Cortede-
nunciando que elGobernadorhacesu voluntad y no lo
quelos regidoresacuerdan.El mismo alto sedenunciaque
el Gobernadorha nombrado alguacilesa suscriados. Un
1520, el Emperadorordena alGobernadorque no usurpe
las facultades otorgadasporel Fuero alos regidores. Al
alio sIguiente,1521, el Doctor Bernardinode Anaya, Go-
bernadorde la isla, viola sin cesarlas disposicionesfora-
les. En28 de Febrero recibe la primeraconminaciónreal
de respetarlas; en7 de Marzo se le amonestapor respon-
der a las justificadasquejas de los regidoresmetiéndolos
en lg Cárcel;en el mismodía sele manda respetesin ex-
cusa la costumbrede que los regidoresvisiten a los pre-
sos;tambiénel propio dia sele vuelve a ordenarrespeto
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al Fuero,pues el Doctor Anayano perinitla que se cuin-
plieranlos acuerdosdel Concejoy prohlbfaal escribano
tomar razón de ellos; igualmenteen 7 de Marzo —y ya
van cuatro reprimendasenun solo día— se le mandaque
obedezcalo dispuestoen el Fuerosobrenombramientode
carcelero.En 26 de Julio se le vuelveareprendersu inob-
servanciadel Fuero;en igual fecha, idéntica reprensión;
y aún otramás,mandándoleseatenga en cuanto a laare-
cusaciones a loordenadopor las leyes. Soútres admoni-
cionesen 24 horas. Yno cito máS filípicas realesporque
la lista sebaria larguísima.

Entre 1505 y 1526, nuevasórdenesaoberanasenrique-
cen la colecciónjurídica canaria. En2 de Noviembredel
primero dedichosafios, la ReinaDofia Juanahacesaber
al Almirante de laMar que, “para el servidode Dios y
engrandecimientode la fe católica”,hablamandadohacer
guerra contralos moroa, por lo cual dabalicenciay facul-
tad a todos los vecinosy moradoresde las IslasCanarias
paraque pudiesensalteara dichosenemigos“allendedes-
de el Rio de Oro arribahacia lapartede la Meca”, ypro-
hibiéndolo “desdeel dichoRio de Oro abajo hacia laparte
de Guinea”. El premiode estas entradas consistiría en las
presasque sehicieran, de las cuales laCoronase reser-
yaba el quinto. Esta Real Cédula es importanteporque
consagrael derechodel Archipiélagoa entrar enBerbería,
del queseusó con fruto hastaque FelipeII, ya muyavan-
zadoel siglo, lo suprimió o al menoslo dificultó.

En 5 de Febrero de1506, hallándosela Corte enSala-
manca,sedicta una Real Cédulapor la cualseconfirma
la prohibiciónhechapor el GobernadorLope de Sosare-
ferente aque ninguna hacienda niingenio de las islasse
enalenara, cedierao traspasana ningún caballero, grande,
ni otra personapoderosade fuera de Canarias.

En 26 del mismo mes y afio se concedepor merced
real el Almotacénpara rentade propios del Concejo, al
que sefaculta paraarrendarla cobranza.

En 5 deDiciembre de 1517 se expiden dos cédulasque
hayque anotar,porque delimitan las jurisdiccionesecle-
siástica y seglar, endonde seregistrabanfrecuentesiii-
tromisionesy conflictos. En una,accediendoa lo pedido
porel personeçoHernandoEspino ennombrede laCiudad,
seordenaa los provisores,vicariosy demásjuecesecle-
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siásticosque no entiendan, allanandola jurisdicción ordi-
naria, en los contratos sobre el trigo y el azúcar, cuyas
cuestiones erande la competenciade l,t justicia real. En
la otra, se manda a las mismasautoridades de la Iglesia

que se abstengande conoceren los contratosde que ape-
laban anteellos algunos litigantes, declarándolos usurarios,
remitiendo el conocimientoa los tribunales seglares.Pero
no debió la jurisdicción eclesiásticasometerseal mandato
real, porque en 21 de Diciembre se le vuelve a prohibir
intervenir en los procesoscontra vecinosseglares. A pe-
sar de lo ordenado conreiteración por el Rey, aún se le
recuerdaal fuero del Clero la necesidadde no inmiscuirse
en negociosseglares.En 10 de Marzo de 1523, el Consejo
del Emperadordispuso que los Goheinadores, Juecesde
Residencia, etc., no tolerasen por ningún modo que, en
menoscabode la justicia real, los deudores,alegandoser
clérigos de corona, se acogierana la justicia eclesiástica;
por lo cual ordenábaseque se abriera información de la
verdadera calidadde dichosdeudoresy que se les aplica-
sen inflexiblemente y sin contemplacioneslas penas que
merecieran. Otravez, en 21 de Octubrede 1525, el mismo
Consejolibró provisión en Toledo, reprimiendo los abusos
del Obispo y el clero. Por ello se ordenó al Gobernadoro
Juez de Residencia que se tuviera en cuentalo ordenado
por los Reyes Católicos,pues el Obispo y los clérigos
vendían a crédito el triga de los diezmos y lo cobraban
luego con usura. Disponíase,además,que ningún deudor
pudiera sometersea la jurisdicción eclesiástica,sino sola-
mentea la ordinaria; y, por último, se prohibía a las auto-
ridadesde la Igl~siaque por tales causasdictasen autos
o fulminasen excomunionescontra legos ni autoridades
civiles. Por cierto que, luego, varios años más tarde, co-
mo el Obispo no quisiese retirar las excomunionespIo-
nunciadas contra la Audiencia, ésta acordó en un auto,
cuyacopia tengo, expulsaral Obispodel país, (leclarándole
“extraño y ajeno a los reinosy señoríosde Su Majestad”.

La Corona, mientras tanto, no olvidaba los intereses
materiales del país. Se engañaríanlos que creyeranque
todo su tiempo lo necesitaba pararesolver pleitos entre
autoridades o dirimir contiendas de jurisdicción. Aún le
quedaba algunoparacuidar de que se fomentasela riqueza
de la isla. Y asi vemos que por pragmáticade Zaragoza,
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a 21 de Mayo de 1518, el EmperadorCarlosY y su ma•
dre DoñaJuanaordenanqueeael plazo de seismesesse
reúnan todas las autoridadesy adoptenlas necesariasme-
didas paraconservary fomentarlos montes,no permitien-
do cortas, podasni talas, mandando, además,que seredac•
tasen unas ordenanzas para su mejoraprovechamientoy se
nombrasenpersonasaptaspara hacercumplir lo dispuesto.

En 19 de Octubrede 1526 entra elPuertode la Luz, o
de las Isletas como entonces‘se llamaba, en la historia
legislativay administrativade la Ciudad.PorReal Cédula
de esedfa, el Emperador autorizaest~blecerselibremente
en dicho puerto alos que lo deseen, sellaldadolessitios y
censos,cuyo productodebfa ir a ‘las rentasde propios
del Concejo.

Tres días después, el22, una nueva provisióndispuso
que no seautorizanla ventade granosantes de sucose-
cha, pueslos mercadereslos comprabancuando estaban
aún en la planta yluego los vendían a altos precios.

En la misma fecha, yprocediendoporpetición del Ba-
chiller Cristóbal de la Coba,en nombrede la isla, ordena
la Corona que se atienda con el mayor cuidado alapro-
vechamientode los montes,a fin de que no falte lelia pa-
ra la fabricación del azúcar.

EL día 29 siguienteotra provisión del RelConsejopro-
hibió que los cerealesprovinlentesdelos diezmosseven-
dierana los extranjeros,los cualeslos adquiríanparaex-
portarlos,produciendocon ello gran escasez.

Por fin, en7 de Diciembredel mismo año aparece una
RealCédulacreando laAudienciaReal. Perocomo laapa-
rición e historia primerade esteTribunal constituyeun
apartadoespecialde lapresenteconferencia,dejoaquí este
asuntoparavolver a ocuparmede él casiinmediatamente.
Porquecumplehacerpor lo menosun pequeñoresumen
de conjunto de las disposicionesque acabo dereseñar.

En primerlugar, ha deregistrarseel escaso,porno de-
cir nulo, beneficio que sereservó la Corona enel país
conquistado.En cambio, sus pensamientosdominantes
fueron:que sepoblara latierra y que sedividierasu suelo
entrelos moradores;queseaumentaranlas rentasconce-
jiles, paralo queno escatimarondonacionesnl ventajas;
que lasautoridadesrespetaranal paisanaje,dejándolore-
girse libremente con arregloal Fuero,a cuyo fin supieron
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sentarla mano sobrelos Gobernadoresy juecesdemasiado
ensoberbecidos;que se cuidaran los recursos de la isla,
protegiendoparaello el comercio, los montes y las cose-
chas; y, en fin, que se incrementasey cuidase laindus-
triade azúcares,queeraentoncesla única o casi la única.
Si vamosa ver, en cambio,quérentas percibióla Corona
o qué beneficiopersonal obtuvieronlos Reyescon su nue-
vo territorio, comoteníanderecho aobtenerlo,hallaremos
el casoinsólito de que la prosperidad del paísno se tra-
dujo en caudalespara los Monarcas. Pocose reservaron
parasu patrimonio,y esepocono pareceque rindieragran
producto. La tutela que los Reyes ejercieron sobre este
paísfué, pues,unatutela ejemplar,signoevidentede cómo
entendíanellos la colonización, porquela colonizaciónes
tambiénuna tutela.Sóloque laCoronala ejerció comode-
be ejercerse: en interésdel pupilo. Y no en interés del
tutor, comomuéhostutoresy muchasnacionesla entienden.

Escudero ylos manuscritoscontemporáneosacusan las
ventajasque obtuvo la isla con semejantepolítica de al-
tun. Así nos dicen quefue mucha lariquezaen azúcares,
“tanta, que de la partedel Norte y de Levantevenían a
cargarnavíostantosque enriquecíanla tierra”. Cuandose
acabó la conquista, enefecto, Vera —en su honor y des-
cargo seadicho— envió a la Península y a la islade la
Madera por frutales, cañas deazúcar,legumbres ytodo
génerode ganado y de caza. La fertilidad del suelo res-
pondió magníficamenteal esfuerzo.El primeringenio de
azúcareslo montó el propio Vera, moviéndolopor agua,
“cercade laCiudad—dice la Crónica—,un cuartode legua
el río arribaque pasa porella, que sellama Guiniguada”.
El Alférez AlonsoJálmez deSotomayorhizo otroque mo-
lía con caballosen el sitiodonde despuésfué la casano-
ble delos Lezcanos,esdecir, dondehoy esta laDelega-
ción del Trabajo y el grupo deedificios al Ponientede
la Alamedade Colón. Despuésfué creciendoel número
de cañaveralespor toda la isla y, a compás, el delos In-
genios,así deaguas comode caballos,particularmenteen
Ancas,Firgas y elbarrancode Guadalupe,donde Instaló
cuatro Tomás dePalenzuela;en Tirajana,llanos de Sa~
dina y Telde hizo otros tres Alonso Rodríguezde Palen-
zuda.Y asíen muchosotrossitios. El resultadofué que
la riqueza trajo la noblezay que enLas Palmas figuraban
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avecindadoc~mds de doscientos caballerosnobles de ilu~-
tres linajes.

Desa:rollo tan rdpido se traducía, naturalmente,en
aumento considerable cTe los negocios jurídicos; pero se

seguíanmuchosdañOS y perjuicios a causadel alejamien-
to de la Penínsulay dificultadesy carestíade los viajes,
lo queimpedíauna eficazadministración deJusticia, puesto
que los litigantes, en asuntos de cuantía mayor de seis
mil maravedises,lo que en nuestra monedaactual hace
unas180 pesetas, preferíanperderlo todo a echarse encima
los gastosde viajea Ciudad Real, que era donde entonces
radicabala Chancillería Real, y las expensas consiguientes
a una apelaciónen Tribu rial tan distante.Ello motivó una
exposición razonadadel Consejo, Justicia y Regimiento,
haciendover a los Reyes “las muchascostase gastosque
se recrescerian si las apelacioneshubieran de ir a la
Audiencia de la Ciudad Real’’; y los ReyesCatólicos, por
Real Cédula de3 de Junio de 1504, en Salamanca, resol-
vieron acoger la petición, ordenando quelas apelaciones
que se interpusierande sentencias dictadaspor cualquier
Gobernador, Alcalde o Juez de Gran Canaria,hastaen
cuantíade diez mil maravedises (3C0 pesetas) fuesen al
Concejo de la isla y no ante el Presidentey Oidores de la
Audiencia de Ciudad Real. Con esta disposición reformá-
banselas leyesacordadasen las Cortes deToledo, queli-
mitaban la competenciade las Justiciaslocales a los pri-
meramentemencionadosmaravedises.

Pero como el comercio seguía creciendoy el descubri-
miento (le la América habíaconvertido la Gran Canariay
las demásislas en verdaderaestaciónde la navegaciónin-
tercontinentaly punto de recaladaobligada para el tráfico
de Indias,la medidarealhízoseal pocotiempoinsuficiente.
Elio determinóal EmperadorCarlosV a estableceren Las
Palmas una Audiencia o, como al principio se le llamó,
un Tribunal de Juecesde Apelación o de Alzada.

Corrientementesedice, y en las historias todas consta,
que nuestra Audiencia fué fundada por Real Cédula de
7 de Diciembre de 1526, expedidaen Granada.Sin embar-
go, documentosno estuchadosantes demuestranque tal
fechano es totalmente exacta:y digo queno es totalmente
exactaporque la verdad es que la Audiencia fué fundada
dos vecespor dos RealesCédulas de distinta fecha: una,
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esa del7 de Diciembrede 1526; y otra, la del 5 de Julio
de 1527 en Valladolid.

Haceunosdos afios, logrólocalizaren la Bibliotecade
Magistradosde esta Excma. Audienciaun Infolio encua-
dernadoen pergaminoy bastantemaltratadoensu interior
por la polilla. Un rápidoexamendel volumensirvió para
darmea conocerlos importantesdocumentosque lo inte-
graban.Constabanallí curiosospormenoresde la vidaIn-
terior del primitivo Tribunal, al lado de originalesde va-
br en Cédulasreales, copiasautorizadas,testimonios1etc.
de otrasprovisionesy ordenanzas.Talesdocumentoscons-
tituían, a mimodo de ver, otros tantos excelentespuntos
de partida para una extensa labor deInvestigaciónquein-
dudablemente exigíalargo tiempo, pacienciay constante
laboriosidad. El alto espíritu, patriotismoy fina compre-
sión de losExcmos.Sres. DonAntonio Rascóny Gómez-
Quinteroy DonJoséSantalóy Rodríguez,anterior yac-
nial Presidentedel Alto Cuerpo,ha permitido que tanim-
portantedocumentaciónvengaprovisionalmenteal Centro
de Investigacióndel “MusEo CAxARI0”, para suconvenien-
te estudioy examen crítico.

Consta elcódicede 210 folios precedidosde un suma-
rio, índice o “abecedario”,como allí se lellama. Forma
una colecciónde varios legajosseparados,que debieron
reunirseen uno solo a fines del siglo XVII, por lo que se
desprende delo escrito en unfragmento(elúnico que que-
da) de la hoja que lo inicia.

Los documentosno sehan unido porordencronológico,
observándosetotal anarquía en sudistribución. De lascé-
dulas realesque en él aparecen,unasson las originales,
no mal conservadaspor lo general, y las demás, co-
pias auténticaspor los escribanos delntmero. El libro,
según consta de ladiligencia quelo encabeza, extendida
porel Secretario HernandoEspino, comenzó a formarse
en 1543, de ordende los OidoresDon Alonso Sánchezde
Olivares, Don Diego Vázquezde Cepeday Don florián
de Mansilla, paraqueen él se “asentarany trasuntaran”
las realesprovisionesque estabanen el Arca del Secreto,
autorizandoel Secretario los trasladoscon su nombre y
signo “en pública forma —dicen— paraque valgan yha-
ganfe como las propiasoriginales”.
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Puesbien; en e~infolio estánfielmentecopiadasy con-
cordadas con sus originales las primeras Reales Cédulas
que se dietaron para la Audiencia; y como es natural, la
primera que se incluye es la de fundación del Tribunal.
Sólo que la que allí aparececomo zu,iica no es la de 7 dé
Diciembrede 1526 en Granada,sino la de5 deJulio de 1527
en Valladolid.

Nadie hasta ahora,que yo sepa, ha hablado de esta
última provision. Puedo, por lo tanto, atribuirme la satis-
facción y hastael orgullo del hallazgo. Los historiadores
que escribieroncon documentosa la vista —Castillo, Viera
y Millares Torres— afirman sin discrepanciala fundacion
de la Audiencia en 7 deDiciembre de 1526, pero hay prue-
bas de que ningunode ellosconocióestosdocumentosde la
Audiencia. Viera y Millares dicen que “las instrucciones
para sufuncionamientoy el sueldo delos oidoressefijaron
en 5 de Juli3 de 1527”; pero eso no es exacto. Tales ins-
trucciones y sueldosse conteníanen la Cédula de1526,
especificandose,en cuanto a los últimos, su division en
terceraspartesy el modo de satisfacerlos.La Cédula de
1527 no ofrece nada nuevo sobre la antei-ior, y est~íre-
dactadaen términos idénticos. Poi- lo deirnís, no se pre-
cisaban entonces instruccionesespeciales, queno sedieron
hasta 1528 y 1531. Y abandonadaya por infundada la supo-
sicion de semejantesinstrucciones soberanas, quedasólo
el sorprendentehecho indudable: que hay dos Cédulas
Reales, igualesy concordes,a siete meses de distancia
unade otra,erigiéndoseen ambasla Audiencia de Canaria.

Al hallarme con tan curiosa duplicidad, de la que no
tenía la menor idea, llegué a suponerque unade las dos
tenía que serfalsa: entre otras razones, porquecomo no
se consevanlos originales es forzoso atenersea copias,
siquiera la del códice dela Audiencia ofrezca mayores
garantíasde autenticidady exactitud por los requisitosde
que aparece allí rodeadoel testimonio inserto, correspon-
diente al epígrafe sumarial “Fundacion e institucion de
estaReal Audiencía por Su Majestad el EmperadorCarlos
quinto”. Pero mi suposicionse demostrósin fundamento.
Ambas cédulas son igualmenteauténticasy ambasexis-
tieron y se dictaron en los días y lugares que indican.
Desconcertantees comprobar que en 7 de Diciembre de
1526 se crea la Audiencia, seflalandosu competencia,com-



El Derecho que nació con la Conquista 109

posicion y facultades, sueldo de su oidores y modo de
cobrarlos,etc., y que en 5 de Julio de1527 se vuelve a
crear, repitiendo letra por letra las mismas palabras. Así
es, sin embargo. En el Archivo Nacional de Simancas,
entre los del Registro General del Sello, existen los dos

documentos,que sólose diferencian(aparte,naturalmente,
del lugar y fecha) en losnombresde quieneslos suscriben:
el primero lo firman, con el Rey, el Arzobispo de Com-
postela, el lcdo. Santiago, el Dr. Cabrero, el licUo. Acui~a,
el Dr. Martin y el licUo Medina; en el segundo la firma
real va acompañadapor la del Arzobispo de Compostela,
el Ldo. Polanco, el Dr. Cabrero, el Dr. Martín 3’ el Ldo.
Medina. Así me lo comtinicó el distinguido Director del
Archivo de Simancas Don Ricardo Magdaleno, a quien
agradezco cordialmente la valiosa ayuda que se haser-
vido dispensarme.

Donde no has’ duplicidad es en elnombramientode los
oidores. No se hizo sino uno, tambienen 7 de Diciembre
de 1326; y no de tres jueces, como con error dicen Sosa,
Castillo, Marín, Viera y Millares, sino de dos nada más:
Pedro González de Paradinas ~‘ Pedro de Adurza; y un
escribano, Hernando(le Guevara.El tercer oidor, Pedro
de Zorita, fué nombradomesesdespués.

Establecida, pues, la autenticidad de ambas cédulas,
surge el interrogante.¿Qué ocurrió para que siete meses
despuésde creada la Audiencia 3’ nombradossus juec.es
dictara Carlos V otra cédula repitiendo lo mismo que ya
tenía dicho y ordenadoy comunicadoa Canarias? Misterio.
Algo debió pasar,pues los oidores nombrados esperaron
a que se dictara la provisión de 1527 para embarcarcon
rumbo a las islas,

Además, desdeaquí se habían hecho, en atencióna lo
ordenadoen la cédula de Diciembre de 1526, gestionesy
peticionesencaminadasa cumplir las obligacionesdel país
para con el Tribunal instituido. En los primeros mesesde
1527, el regidor del Real deLas Palmas Luisde Cerón
había dirigido al Emperaclorun escrito en nombre de la
isla solicitandoautorizarsequeun tercio del sueldo delos
Juecesde ATzada seobtuviesepor sisa sobrelos alimentos;
y en 8 de Junio, Carlos V proveyó de conformidad que
para el salario de los oidores que, (tice “hemos proveido
y mandado hayaen la isla de la Gran Canaria que co-
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nozcan de las causasy negocios de los vecinos,de las
dichas Islasen grado de apelación”,concedíaqueun tercio
del mismose echasepor sisasobre los mantenimientos;
Esto es: que en 8 de Junio de 1527 el Emperadorcon-
firmaba su provision y ordende 7 deDiciembrede 1526y
consideraba establecidala Audiencia, como asimismocon-
siderábanlaestablecidalas islas, segúnlo demuestrala
petición deLuis de Cerón.Y entonces,¿porqué la vuelve
a establecerveinte y cuatro días despuésde dictar la re-
ferida provision?¿Y cómono nombrade nuevolos jueces,
que no obtuvieron méstitulo que cl que se lesdéspachó
el citado dla 7 de Diciembrede 1526?

Aguardemosla apariciondel curioso investigadorque
despeje laincógnita del problema.

La Audiencia, integrada portres magistrados,oidores,
juecesde Alzada o de apelación, cadauno con 120.000
maravedisesde sueldo anual, o sea unas3.600 pesetas,
apaneasumirtodas las potestadesde todos los órdenes,
debía conocer delos pleitos civiles basta.en cuantia de
100.000maravcdises(3.000 pesetas)y en las causascrimi-
nalesde menor gravedad. Lasgitcs, y los plcitos que
excedieran de la dicha cuantía,teníanapelaciónparaante
la Chancilieriade Granada.Pcroen 27 de Marzode 1528 una
Real Cédula dispusoque pudiera conoceren grado de
revista de pleitos que importaran hasta400 ducadosde
oro, o 4.500 pesetas, yque entendieraen los gradosde
apelación, agravioo nulidadde todaslas causascriminales,
salvo en las demuerte, mutilación o destierroperpetuo,
quedebíanserapeladastambiéna laChancilleriagranadina.
En 15 de Enerode 1566el tope de cuantía sefijó en trescien-
tos mil maravedises,o séase9.000 pesetas. Y seaniplió
considerablementela competenciaen materiacriminal.

Las primerasordenanzasde la Real Audienciasecon-
denen en la citada Real Çédulade 27 de Manode 1528,
y conarregloa.ellasdirigió el Tribunal susprimerospasos.
Mas, éstosfueron turbulentosy fecundos en cuetiones,
forcejeosy disputas. Comola Audienciaera una inmova-
don que venia a establecer jurisdiccion superior a lade las
Justiciaslocales,a éslas, comoes de suponer,no les supo
bien la mediatizaclón. De pronto, se les arrebstabael
privilegio de conoceren asuntoshastade 10.0(0marave
dises y seles mermaban susfacultadesen los procesos
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criminales. Los Gobernadores, acostumbrados a mandar

en jefe, vieron que la Audiencia estabapor encimade ellos

y no se mostraba muy propicia a pasar ior alto atrevi-
mientosy excesos.Surgieron los primeros chispazos.Los
oidores no se amilanaron y Supieron mantenersebien fir-
mes; pero los Gobernadoresno fueron menos.Y estecon-
flicto entre las dos principales potestadesseculares fué
envenentíndosehastael extremo de que el Gobernador
Bernardo del Nerose determinó a haceruna sonaday osó
prenderal oidor Pedrode Adurza. El revuelo quese armó
no es paradescrito, porquela Ciudad, cornosiempre ocurre
en semejantesocasiones, sedividió en dos bandos:uno
favorable al Gobernadory otro partidario de la Audiencia.
Como así ni se podía mantener la autoridadni dispensar
justicia, determinO Carlos V enviar un visita~lorcon ins-
trucciones concretas, nombradopura este efecto al Licen-
ciado Don Francisco Ruiz Melgarejo, que aportOa Las
Palmasen 1529. TanconcienzudamentedesempeñOel visi-
tador su comision y con tanta pericia y energía,que en
1531 todo quedaba apaciguado,forrnulóndose por el pro-
pio Melgarejo las célebres “Ordenanzas’de su nombre.
Digo célebresy no me arrepiento, pues por su perfección
decretO el Rey Felipe II que se aplicaran a todas las
Audiencias,y asíconstaen la ley 17, libro 3.°,título 5.°de
la Nueva Recopilación. Su importancia bien merece un
examen,con la posiblebrevedad.

Comienzanlas Ordenanzas,notificadasa la Audiencia
en presenciade Melgarejo el día 26 de Febrero de 1531,
obligando a los Alguaciles de la isla a obedecer sin ex-
cusa ni dilación los mandamientosde prisión o ejecución
que dictasela Audiencia.Ordenantambiénquesi la Audien-
cia mandacompareceranteella a los Gobernadoreso sus
Tenientespara justificar su conducta en casos de que
fueren apelados,que se presentena dar los referidosdes-
cargos,bajo penas discrecionales que impondría el Tri-
bunal. Que los Gobernadorescumplan estrechamentelos
mandamientosde la Audiencia,sin discutirlos, en los casos
en que ellasentencie revocando los fallos de aquéllos,
guardándoseen esto igual orden que la Chancillería de
Granada. Prohibea la Audiencia conocer en asuntosde
cuantía menor a 6.000maravedises,sin excepciónalguna.
Estableceel procedimientopara reclamarde los precios de
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las subsistencias,debiéndoseprimeroacudir a Justicia y
Regimiento,y en alzadaa la Audiencia. Si la Ciudpddicta
ordenanzaso pregones,seestableceun recursode apelación
para anteel Tribunal, el cual, tanto en estecasocomoen
el anterior,deberá mandar llamara los regidores yjusticias
para informarande todo, “por manera—dice la Ordenan-
za— que no consientan que hayapleitos entrelos vecinos
de estaCiudady el Regimientode ella”. El capítulosiete
establece queen los casos antedicbosno pueda utilizarse
el recursode apelación si la cuantía delperjuiciono fuese
mayor de6.000 maravedises.Se ordenaque el alcaldeo.
carcelero cumplansin discusionlas órdenes de prislon o
Libertad que expida el Tribunal.Prohíbesea la Audiencia
reclamarconocimientoalguno en primera instancia,salvo
en los casos que se le mandeporcomisión real.El capí-
tulo 11 establece queno se admitan másapelacionesde
pleitos quelas que sehayancntabladoen tiempoy forma,
previniéndosequelos juecesde Alzada “nopuedanconocer
de tal pleito ni por vía de simple querella”. 131 capítulo
12 dice que si se apelarede algún autointerlocutorio,ya
seconfirmeo serevoque,sedeberemitir el negocioaljuez
ordinario, para que dé sentenciadefinitiva en el asunto
principaL”.

La segundapartede lasOrdenanzasserefiere al ré-
gimen de la Audienciay comprende37 capítulos.En estos
capítulos,entreotras cosasmenosimportantes,se dispone
que los oIdores no podránabogar en ningún asunto,ni
cobrarsueldo de nadie; que el Tribunal nombreun Rela-
tor letrado; que seoigan relacionestreshoraspor la ma-
flana, de 8 a It deOctubrea Mano, y de 7 a 10 de Abril
a Septiembre;queno sepuedarecusara los tres jueces,
bajo penade 20.000 maravedises;y si serecusarea uno
o a dos,el recusante deberádepositar2.000 maravedises,
porsi no logra probar elmotivo de recusación;que haya
acuerdotodoslos jueves, a las dos, sobrelos pleitos vis-
tos; que enlos acuerdosno estén presentes relator nies-
cribano, nl otra persona alguna, y si setratarede recusa-
cioneso de cosa tocante alos oidoreso susparientes,el
interesado debesalirse de la Sala; que los sábadosse
oigan pleitosde pobres,sin devengode derechos;que pa-
ra suplicar de la primera sentenciase den cinco días a
las partes; que si un juez inferior fuerecondenadoencos-
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tas, se le notifique la condena para quepueda suplicar

dentro de cinco días; que no se reciban caucionesde in-
dignidad, ni de las partesni de otras personaspor ellas;
que ningún oidor, al dejar de serlo, puedaser abogado en
causasen las quehaya actuadocomojuez; que los oidores
no puedanhacer partido pública ni secretamentecon nin-
gún abogado,procurador,relator ni escribano, ni recibir

cosaalguna porvía de acostamientoo de dádiva; quese
guarde silencio cuando se oigan relacionesy no se per-
mita a los oidores el acuerdo entresí; que se mantenga
rigurosamenteel secreto de cuanto se actuasey votase,
exigiéndolo por juramento; que para ocuparescribaníase
sufra examenen el ConsejoReal; que los escribanosre-
ciban por sí los testigos, y no por medio de amanuenses
o dependientes;quelos escribanosy oficiales de la Audien-
cia no vivan en la misma casa que los oidores; que haya
un Arca del Secretodonde seguarden las Ordenanzasy
las RealesProvisiones; quelos juecesse turnen por sema-
nas para tasar los derechosde relatoresy escribanos;que
se respetanlas Ordenanzasde Abogadosy Procuradores
y las municipales dadas en aquellos días por el propio
•Ruiz de Melgarejo.Y que los relatores y escribanosse su-
jeten al Arancel que a continuaciónse inserta.

Estas fueron las famosas Ordenanzas.Mas, con el trans-
curso del tiempo, fué perdiéndoselesrespeto. Así vemos
queen 1552 la corte despachaun nuevo visitador, el licen-
ciado Don García Sarmiento,resultandode tal visita que
no se observabanlas Ordenanzasde Melgarejo,e imponién-
dose por ello otras nuevasque se comunicaron porcé-
dula de 25 de Agosto de 1553.

Prodújose cierta paz, o m~sbien tregua, porqueen
1565 trasciendeotra vez, y con m~.sfuerza que nunca, el
interno hervidero de pasiones.Confiada laAudienciaa los
oidoresEspinosa,Esquivel y Villena, el Tribunal se con-
vierte en teatro de luchas estrepitosas.Ello obligó a des-
pacharnuevo visitador, siéndolo el Doctor Hermmn Pérez
de Grado. La visita puso de manifiesto las lacerias que
presentabala cuestión,y Felipe II, ~on su energíay se-
veridad peculiares, determinó reformar la Audiencia y
castigara los escandalosos.Para lo primero, dictó nuevas
Ordenanzas,entre cuyas novedades hay queseñalar el
nombramientode un Regenteque presidiera.Y para lo se-
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gundo, fulminó merecidos castigos contralos culpados.
Villena fué preso, Esquivel habfa fallecido aquí, y sólo
quedabael famoso y revoltosísimo doctor Espinosa, que
quedódestituído y cuyaconducta,en unión deVillena, pinta,

mejor que yo podría hacerlo,el propio Monarcaen la Real
Cédula dedestituciónque conlas solemnidadesdebidasfué
leída en estradosa 25 de Abril de 1566, y que dice así:

EL REY

Doctor Espinosa, nuestro Jites deapelacionesde
las islas de Gran Canaria. Enel nuestro Consejose
¡za visto la visita de la dic/ja Audiencia de Canaria
que por nuestro mandado ¡uro e~Doctor Grado, y
por ella paresceque lzabe’is sido culpado en haber
tenido vos y el licenciado Villena, Juezquefué de
esa dicha Audiencia, tunc/za división cotitra el Li-
cenciadoEsquivel,Juez que así mismofué de ella.
Hicistéis que Francisco de Herrera, fiscal, en un
negocio de Don Juan Pacheco, Gobernador de esa
isla, recusaseal LicenciadoEsquivele quepresentase
la recusaciónen ausenciadci dicho Licenciado Es-
quivel; y al escribanomandásleisla tuviera secreta;
y en ésta y en otras recusacionesque hubo contra
el dic/jo Licenciado Esquivel, no tuvisteis la orden
que deviades tener. Y sin conocimiento de causa,
vos y el dic/jo Licenciado Vi/lena solos, desterrds-
teisde la áic/zaisla a Pedro Cerón, nuestroCapitán,
mandándole que dentro de dos días saliese de la
dic/ja isla. Y en vuestro acuerdotuvísteis diferen-
cias y cuestionescon el dic/jo Licenciado Esquivel:
tanto, que alguna vez entraron personas defuera
del acuerdo a os departir y poner en paz, y os
¡zallaron fuera de las sillas muy alterados;y en-
trando en la Sala de la AudienciaArias Maldonado,
Alguacil Mayor del dic/jo Don Juan Pacheco nues-
tro Gobernador,con varas de Justicia, os levantás-
teis de los estrados, vos y el dic/jo Licenciado Vi-
llena, a quitársela;y vos os abrazásteiscon el di-
cho Alguacil a quitarle la vara, la cual de allí salió
quebrada. Y con el dic/jo Licenciado Esquivel, que

defendíaque no se la quitásedes,tuvisteis muchas
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palabras,y con tantoruido y esccíndaloquealgunas
personas que estaban de fiera de la dicha Sala
vinieron al ruido y entraron a departiros a vos e
a los otros jueces. Y prendisteis al Licenciado
Arias de la Mota, Tenienteen la dicha isla por el
dicho Don Juan Pacheco,con grande escdndaloy
alboroto en la Plaza que dicen(le los Alamos,echán-
dole de la inula en que iba y quebrándole la vara
e haciéndote otros malos tratamientes. Y vos y el
(lic/lo Licenciado Villena, a pedimento de Pedro
Gómezde Pedrosa, ejecutordel Audiencia, disteis
un mandamientopara que el Inquisidor de aquella
isla os enviaseel título que tenía de inquisidor, y
la información que habÍa hechocontra el dicho Gó-
mezde Pedrosa;y porque elInquisidor, habiéndosele
notijicado el dic/lo mandamiento, lo retuvo en sí,
disteis otro mandamientocontra el dicho Inquisidor
para que volviese el primero, e lucisteis pregonar
queso pena de veinte mil maravedises todos los
vecinosde la Ciudadviniesena vuestra posadacon
susarmas, y pidiesen que el Audiencia les man-
dasee no obedeciesena otra ningunajusticia ecle-
siástica ni segla; e sejuntaron trecientos o cuatro-
cientoshombres con sus armas y vos tos hicísteis
poner en estas estanciasen la plaza, yendo vosy
el dic/lo Licenciado Víllena con ellos a donde es-
tuvieron, izas/a que por mandamiento del dic/lo
Inquisidor se deshizo la dic/ja gente; de lo que re-
sultó muy grande escándaloy alteración en toda
aquella isla y gran desautoridadde la Justicia y
del servicio nuestro.Por lo que y por otras culpas
quecontra vos de la dicha visita resultan, izabién-
dosevisto en nuestro Consejoe con Nos consultado,
habemosacordado de os privar del oficio de Juez
de Apelaciones de esas islas; y así os mandamos
que no asistáis nin ossubáismásen el dicho oficio.
Fecha en Madrid a veinte días del mesde Diciem-
bre de mil e quinientosesesentae cinco a/los.--Yo el
Rey.--Pormandadode Su Majestad, Pedrode Hoyo.

Al día siguiente de Icérseleesta Real Cédulaal Doctor
Espinosa,o sea, en 26 de Abril de 1566 tomaron posesión
el RegenteDoctor Hernán Pérezde Grado y el oidor Juan
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Moro, ex-relatordel Real Consejo.En el actaque figura
en el códice, al folio 24 y siguientes, se describen mi-
nuciosamentelas ceremonias.Se presentóprimero el Re~
gente, pidiendo al oidor Licenciado Gaseo obedecieray
cumplierala orden del Rey, que fué leída. El Licenciado
Gascocontestóqueestabapronto a recibirle como Regente
y a acatar la orden soberana.Pidiendo luego la Cédula,
dice el acta que “ la besó e puso sobre su cabezacon el
acatamientodebido’; y en cuanto al cumplimiento, man-
dóse que el Doctor Grado prestaseel juramentoobligado,
recibiéndoseleel que textualmente copio: “Que juráis a
Dios e a Santa María e a la señal de la Cruz, en forma
que el oficio de Regente que por Su Majestad os es en-
comencladolo usaréisbien e fielmente, e que los pleitos
que vinieren a estasu Real Audiencia que viéredes, los
votaréis libremente, sin ninguna afición ni pasión, guar-
dandoel secretode lo que en la dicha Audienciase prove-
yere, acordarey determinare, e que guardaréise haréis
guardarlas Ordenanzas,resultasde visitas e instrucciones
de la dicha Audiencia, e las leyes e pregmáticas de los
reinos e señoríosde Su Majestad, e que en las cosas que
tocarene convinierena su real servicio se las avisaréise
haréis saberpor vuestrapersona e por vuestras cartaso
mensajeros, y en todo haréis aquello que bueno e fiel
Regente debey es obligado a hacer.—A lo cual respondió:
«Síjuro»—<Síasí no lo hiciéredesDios os lo demande mal
y caramente»,—Alo cual respondió: «Amén».

Posesionadoel Regente, entró despuésel Licenciado
Moro, quien presentóla RealCédulade sunombramiento,
la cual se leyó. Inmediatamentese le tomó juramentocasi
igual al que prestó el Regente,y se sentó en estrados,
colocándosea la derechadel Dr. Hernán Pérez de Grado.

Veamoslo que ahoradice el códice:
“E luego el dicho señorRegente mandó que entrasen

los abogados,procuradorese los demás oficiales del Au-
diencia, y los demás vecinos e personasy estadosde la
isla que quisieren;y así entradosen la saladel Audiencia,
mandó que yo el dicho escribano leyesela nueva ordene
instrucciónde Su Majestad,la cual medió, y la leí «deverbo
ad verbum» públicamente,y el tenordellaes el siguiente».

Siguen las Ordenanzas,que comprenden quince capí-
tulos, en los cuales se dispone, primeramente,que la
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Audienciase compongade Regentey dos oidores, y queel
Tribunal conozcaen primerainstanciade los Casosde Cor-
te, queantesestabanreservadosa la Audiencia de Granada.
Se ordenaque haya grado de suplicación en pleitos de
cuantíahasta 300.000 maravedises (9.000 pesetas)y que
para lo determinado en grado de revista no hayarecurso
ulterior. También se prohibe entablarrecurso contra las
sentenciasde vista en causascriminales que no fueran de
pena de muerte. En lo que subade 300.000maravedises,
se admite apelación para ante el Regentey juecesde los
gradosde Sevilla; y en las causasde muerte,para antelos
Alcaldesde la Cuadrade la misma Ciudad. Se previeneque
en todoslos negociosciviles y criminales, si un oidor estu-
viese ausenteo enfermo o impedido o recusado, podrán
los dos restantesver y determinar los asuntos.Si hubiere
disconformidad entreellos al tiempo de votar, se ordena
nombren un letrado que vea el pleito y lo vote, enviando
su parecer,pero sin reunirsecon ellos a verles votar. Pro-
hibe que un solo juez puedaver y fallar negocio criminal
o civil. Se vedaque se recusea los tres juecesjuntamente.
Puede recusarsea uno o a dos. Si es uno, los dos que
quedandeberánnombrar un letradocomo va dicho; y si
son dos, el juez no recusadodesignarádos letrados. Dis-
póneseque en las recusacionesdel Regentey oidores la
pena del que recusare,caso de no estimarseaquélla, sea
de 15.000 maravedises.Queda prohibido darpublicidad a
las recusaciones,de las cuales solamentese podrá tratar
en el acuerdo.Se mandaque se tengan dosacuerdosoor
semana,uno el lunes y otro el jueves, por la tarde. Cuan-
do se envíen ejecutoresfuera de la Ciudad, debeseñalár-
seles término para su comisión. Y como “paresce dice
la Ordenanza—que los dichos jLleces de dicha Audiencia
han guardadomás fiestasde las que guardala Ciudad, os
mandamos que de aquí adelante solamenteguardéis las
fiestas que la dichaCiudadguardare’’. Se señalael proto-
colo en caso de visita de los Gobernadoresde Gran Ca
nanay Tenerife o de sus Tenientes.El Gobernadordebe-
rá sentarsecon los jueces, a mano izquierda de ellos, y el
Tenienteen el bancode los abogados, prefiriéndoseal Re-
lator. Se reformanlas Ordenanzasde Melgarejo en el sen-
tido de autorizardevengode derechospor busca de actua-
ciones en el Archivo. Mándase que los abogados sean
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examinadospor la Audienciay se sientenen estradospor
su antigüedad,como también los procuradores. Por último,
se estableceque los escribanospúblicos no se sienten en
presenciade la Audiencia.

A continuación, en los folios 32 y siguientess, inserta

el códice el siguiente “Juramento de los letrados desta
Audiencia”.

1.—Que juráis a Dios e a SantaMaría e a las palabras
de los Santos cuatro Evangeliose a la señalde la Cruz,
como estáen forma, que este oficio deabogadoque os es
encomendadolo haréis bien e lealmentecon las personas
que prometiéredesde les ayudar; equea sabiendasno de-
fenderéispleito injusto; y que en cualquier estadodel que
os constare vuestraparte no tenerjusticia no la ayudaréis;
ni haréis iguala c~nla parteque ayudáredes,que os dé
parte de lo que así sacare por pleito, prometiéndolela
victoria dél.

2.—Que en el principio del pleito tomaréisrelacion por
escripto de vuestra parte de lo que pertenecea su dere-
cho, y de las excepcionesque tiene,y de lo demás que
le convenga,firmando en el principio del dicho pleitoante
todas cosaslos poderespor bastantes.

3.—Que ayudaréislas causasde los pobres que por el
Audiencia os fueren encomendadas,sin les llevar cosa
ninguna.

4.—Que en las causasque hubiéredesdado parescere
ayudáredes,ni por vosni por otra persona descubriréis
la justicia dellas, ni ayudaréisa las otras partesen ellas.

5.—Que veréis los procesose autos deliospor vuestra
persona,y con ellos concertaréislas relaciones cuandose
os lleven corregidas, e no las firmaréis de otra manera.

6.—Que firmaréis las peticiones en que alegáredes,e
interrogatorios que hiciéredes, de vuestro nombre, e no
haréis artículos impertinentese derechamente contrarios,
ni firmaréis petición que se os llevare hecha por ningún
procurador,ni por la parte, si no fuere por vos ordenada.

7.—Ni consentiréisque ninguno de vuestros escribien-
tes lleve cosaninguna a las partespor las peticionesque
escribiereque vos con él ordenáredes,ni aconsejaréisa
vuestras partesusen de falsas escripturasni testigos.

8.—E que guardaréislas leyes e premágticase orde-
nanzasrealesque hablan en razón de lo quelos abogados
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en sus oficios hane deben hacer;e que no abogaréiscon-
tra ellas, so las penas dellas.

Ha de decir: Sf juro. Y tomarle adecir: Si así no lo
hiciéredes,Dios os lo demande.Y ha deresponder: Amén.

JURAMENTODE LOS PROCURADORES

1.—Que juráis a Dios e a esta Cruz, en forma que el
oficio de procuradorque por Su Majestados es encomen-
dado lo usaréis bieti e fiel e lealmente.

2.—Que en los negocios que oviéredes comenzadoayu-
dar a vuestra parte no ayudaréis a la otra, e no dejaréis
de ayudar al que comenzáreclcsde ayudar, sin lo hacer
sabera la parte que ayudábais, aunqueteng~iisembargo
justo para ello.

3.—Que no haréis escriptosni peticiones en que ale-
guéis la justicia de vuestra parte, y no l~resentaréises-
criptos si no fueren firmadosde letradoy por él ordenados,
ni se los llevaréis hechosparaque él los firme; e que so-
lamenteharéis las peticionesparaacusarrebeldíasy nom-
brar lugaresdondehobiéredesde hacerprobanzas,y para
concluir y sustanciarlos pleitos y semejantesactos.

4.—Que ayudaréis los pleitos de los pobres que por
el Audiencia os fueren encomendados,sin les llevar cosa
ninguna.

5.—Que los dineros que vuestras partes os enviaren
para letrados e oficiales los daréis e pagaréisluego, sin
les retenercosaalguna dello, so pena de los dar e pagar
con el cuatro tanto.

6.—Que no os ausentaréisdestaCiudad sin licencia del
Audiencia e sostituyendo primeroen un procuradorde los
del Audiencia, para que siga en ella los negocios en que
entendiéredes;y que estaréislos días del Audiencia un
rato antesque se haga la Audiencia en ella, so pena que
si se hobiereencomenzadopaguéisdos reales de pena; y
que no dilataréis los negocios, así en respondera las pe-
ticiones y conclusion y sustanciasdellas.

7.—Que los poderes que se osdieren, antesde los pre-
sentar los traeréis de letrado del Audiencia firmados por
bastantes.

8.—Que no os concertaréis con ningunade las partes
queayudáredes,ni os avendréiscon ellas que os den cier-
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ta sumade maravedisesparaque por ella a vuestracosta
sigáis e fenescáislos tales pleitos.

9.—Queguardaréisen todo los ordenanzasdestaAudien-
cia, visitas e instrucciones della, e las que por leyes e
premágticasde los reinose señoríosde Su Majestadestán
hechas tocantesal oficio de procurador,so las penasdellas.

10. Queno fiaréis ningun procesoque a vuestro poder
viniere a la propia parte, so penade 20 doblas paralos
estrados,equese procederásobreello conformea derecho».

El procuradortenía que decir: Sí juro. Y se le contes-
taba: Si así no lo hiciéredes Dios os lo demande:Res-
pondiendo: Amén.

*

Los letrados presentaronescrito solicitando ser exami-
nadosy quese lesdieraasiento por susantigüedadesres-
pectivas. Dichosabogadosen el año 1566 eran los siguien-
tes, pororden de antigüedad:

El Lcdo. Lorenzo Borrero.—El Lcdo. Luis Milián de
Betancor.—ElLcdo. Cervantes.—El Lcdo.Morteo.—ElDoc-
tor Lercaro.—El Doctor Troya.—El Lcdo.Parrado.—ElBa-
chiller Maldonado.-~ El BachillerJuanFullana.—ElBachiller
Careaga.—El Lcdo. Quintanilla.— El Bachiller Castillo.— El
Lcdo. Alarcón—El Bachiller Luis Sarmiento.

Con estasreformas, la Audiencia comenzóa funcionar
regularmente. Por esos años,Felipe II mandaedificar la
CasaRegentalde laPlazade SantaAna, auxiliandosucons-
trucción con esplendidezy largueza. Peroal mismo tiem-
po no se le escapabanada. Los oidoreseran hombres, y
el Rey no quería que fueran sino funcionarios. Y así ve-
mos que en un capítulo de agravios con ocasiónde la
visita del Lcdo. Palomino, dice el Monarca: “Y porque
paresceque habiendo de estar en audiencia desdeprinci-
pio de Octubrehastafin de Marzo a la mañanade ochoa
once . . . ordinariamenteen la segundahora os encerráis
tomando por ocasión que estáisvotando peticiones . . . y
os ponéis a una ventana que salea la plaza, e paseando
os entretenéisla mayorparte de aquellahora”. De suerte,
que el Monarcano quería que paseasenni que se asoma-
sen a la ventana.Es más: ordenabaque aúnno habiendo
pleitos quevotar se reuniesen las dosmortaleshoras. El
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Rey de hierro, ya encerrado en la inmensagrandeza del
Escorial, no sabía seguramentenada de la primaveraca-
naria, del cielo y del mar de las islas, capacesde encan-
dilar y distraer a todos los oidores del mundo.

Las últimas atribucionessingularesde la Audiencia son
las que se le confieren en los negocios de Indias. Por
Real Cédula de3 de Agosto de 1369 se dispuso que las
apelacionesde sentencias pronunciadaspor el Juez de Re-
gistros no fueran a la Casade Contratación de Sevilla,
sino a la Audiencia de Las Palmas,siempreque su cuan-
tía no excedierade 40.000maravedises,suma quedespués
se aumentó.

De eseaño en adelanteno hay ya más leyes especiales
para Gran Canaria.La isla termina su ciclo de formación
legal y en adelante se valdra del cuerpo general de la
legislación española.En 15 de Marzo de 1599, una Real
Cédulaordenó que de allí en adelantese guardasenen la
Audienciade Canariaslas leyesy ordenanzasque seguar-
dabanen Sevilla. Por su parte, el fuero, las leyes de
repartimientosy las ordenanzas realesotorgadasal país,
fueron pocoa poco envejeciendo hastacaer en desusoy
en el más profundo y desoladorolvido.

Sin embargo, antesde eso, la Audiencia habia experi-
mentadounanuevaorganización.Las circunstanciasguerre-
ras por que atravesabala Nación determinaron a Felipe
II a nombrar, en lugar de Regente,un Presidente de la
Audiencia Capitán General. Para este cargoes designado
en 10 de Marzo de 1589 Don Luis de La Cueva y de
Benavides, caballero del hdbito de Santiago, señor de
Bedmar.Rodéaseal Presidentede los más altos honores.
Dáseleun sueldo de2.000 ducados,pagadosde las Rentas
Reales;se le concede una vistosaguardia de docealabar-
derosy se le convierte realmenteen un virrey todopode-
roso. La Audiencia enriquece, pues,su jurisdicción con el
conocimiento de los asuntosdel fuero de guerra.

En la Instrucción que se expidió con el nombramiento
de Don Luis de la Cueva seprescribía la ceremoniade
su posesióny juramento.El Presidentedebía hacerpresen-
tar su título en el acuerdo, aguardandofuera de Sala. El
relator llevaba el real despachoal Tribunal, donde sele
prestabael debido acatamiento.Entonceslos oidores más
jóvenes debíansalir en busca del Presidente,trayéndole
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en medio deellos hata la silla presidencial,donde sesen-
taba. Acto seguido,el escribanodel acuerdodebíatomarle
juramento de guardarel servicio de Su Majestad,las leyes
y ordenanzasde la Audiencia y el secretode lo tratadoy
acordado.Parafinal, todo ello se ponía por auto al pie
del título, como con los Regentes.

El Presidentey Capitán General tenía facultadesom-
nímodas.Asistía a la vista y determinaciónde los pleitos,
pero sinvoto. Podía decretar toda clase de pesquisasy
diligencias. Podía ordenar, con los oidores, y sin ulterior
recurso,el destierro de cualquier persona. Ejercía los
supremospoderes militares y civiles en el Archipiélago.
El Rey ordenaba,además,que no pudieseprender a nin-
gún oidorsin licencia expresadel Monarcao de su Consejo.

Al cesarDon Luis de la Cueva, por causadel desastro-
so resultadodel ataque del arráez Jabána Lanzarote y
Fuerteventura,volvió la Audiencia a su antiguo régimen
de Regentes.Pero en tiempos de Felipe IV se restableció
el cargo de PresidenteCapitán Generalen Don Francisco
de Andría o González deAndría, suprimiéndose losRe-
gentes. Pero esto es ya historia relativamentemoderna
que no encaja dentrode los límites fijados a la presente
conferencia.

***

Antes de terminar, quieroleeros dos de las provisiones
reales que contiene el códice a que me he venidorefirien-
do: la cédula que anuncia la abdicacióndel Emperadory
la que participa su muerte. La primera, porque recorde-
mos en el momentomás limpio de su vida al creadorde
nuestraAudiencia, al hombre formidableque en lo más
alto de su sorprendentegrandezabaja del trono más bri-
llante del mundo para encerrarseen un apartadomonas-
terio: lecciónsin igual de purezade espíritu y de senci-
llez de corazón.La segunda,porque veamos,con el auto
subsiguiente,cómo se guardaba,y lo quecostaba,en aque-
llos felices tiempos de la vida barata, el luto de corte a
los señoresde la Real Audiencia.

Ambas cédulas,por ausenciade Felipe II estánfirma-
das porla PrincesaGobernadora.
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EL REY

NuestrosJuecesde Apelaciónde las Islas de Ca-
naria.—Sabedque el Emperador y Rey, mi señor,
por sus grandes y continuasenfermedadesque le
han sobrevenidode los grandestrabajos queha to-
mado en las guerrasy jornadas que ha hecho en
beneficio y deje;zsa de la Cristiandad y de sus
reinos y señoríos,comoa todos es notorio, y no pu-
diendo por esta causasasi~stira los n~gociosde la
gobernación y administración destos sus reinos y
señoríos(le la Corona de Castilla y León con el cui-
dado y diligencia que conveníay él deseaba,se ha
resuelto de renunciailos, cederlosy traspasarlos en
mí el Rey, como inds cumplida y bastantementese
contieney declara en la escriptura que tiesto ha he-
cho y otorgado en la villa de Brusselas, a diezy
seisdías del mesde Enero destepresenteaño de mil
y quinientos y cincuenta y seis; la cual habemos
aceptado, y por sus cartas ordena y manda a las
ciudadesy villas tiestos reinos que alceii pendo-
nes y hagan las otras solenidadesque se requieren
y acostumbranpara la execuciónde lo sobre dic/jo,
de la misma manera que si Dios hubiera dispuesto
de su imperial persona. Y a ellos y a los perlados
y grandes destosdichos reinos, que me obedezcany
sirvan y acateny respeten,y cumplan deaquí ade-
lante mis mandamientos,por escriptoy de palabra,
como verdadero Señory Reynatural.—Lo cual nos
ha parecido hacerossaber como a tan principales
ministros de nuestra Justicia, para que hagdis lo
mesmo, que en ello me serviréis.—De Valladolid a
28 de Mar~ode 1556.—YolaPrincesa.

* *
*

EL REY

NuestrosJuecesde Apelación de la isla de Ca-
naria.—El día deSantMateo pasado,entre las dos
y las tres de la mañana,plugo a Dios llevar al
Emperador, mi Señor,para sí, de que tenemosla
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pena que esrazón de la gran pédida, aunque no
es peqüeñoconsuelo para mí haber acabado corno
tan católico y cristianísimo príncipe, como Su Ma-
jestad lo fié. Lo cual habemosquerido hacerossa-
ber comoa tan criados nuestros, y para que hagdis
la demostraciónque en semejantecaso se acostum-
bre y debehacer: queen ello nosharéis placery ser-
vicio.—De Valladolid, a treinta de Octubre de mil
y quinientos y cincuenta y ocho.—Ya la Princesa.

*
*

Tan pronto se recibió esta real carta en Las Palmas,
que fué el día 18 deFebrerode 1559, se reunió la Audien-
cia, acorddndoselo que consta en el siguiente Auto:

FOLIO 121

En Canaria diez y ocho dias del mes de Hebr.°
(le myli e qn/os e cinq.° e nueve años; los Muy
Mgn .°s SS. licdos. Franc.°de Villena e Diego de
Esquibele dotor de Espinosa,oydoresen este rreal
Aud.°estandoen su acuerdodixeron:quepor quan-
to Su Magtd. el Enperadornro. sor. q estd en san-
ta gloria es fallese/do,e Su Alt.°,por su carla, les
manda q. hagan el sentim.°qne en semejantecaso
se deveeacostumbraa /zazer, e cumpliendoel man-
datode Su Alt!~,mandaronq. delas penas de stra-
dosse dé el luto acostumbradosegunen semejantes
casos se a hecho;e porque para loba larga e capi-
rote paresce queson menestersiete varas y media
de veyntedozeno, mandaron q. para cada vno de
los dhos. SS.oydoresse détreynta doblas, porque
el dho, paño deveyutedozenovale enesta ysla mas
de a quatro doblas la bara; e que así mysmose dé
al alguazil mayor desta Avdiencia quinze doblas
para el dho. luto; e a MygnelGrm.°,s.°propietario
dies doblas; e al bachiller Cariaga, rielator desta
A~,d.a,ocho doblas;e al portero destaAvd.°seis do-
blás. Todo lo qual se mandópor los dhs. SS.se dé
librami.°para que P.°de Carmona, rrecetordesta
Aud.a, de los mrs. de las penas de strados, dé y
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paguea los sol,’e dlios. e a cadavno dei/os los ¡urs.
aquy declarados. E asi lo acordarone mandaron
por sic auto, e lo firmaron de sus fl’S

El licendo. Fr.co T
Tillena. El ifcc;ido. Esquibel.

El doctor d. Espinosa.

* *
*

Largo se ha hecho este apunte imperfecto de la Au-
diencia; pero no habrá elocuenciasuficiente paraenaltecer
los cuatro siglos de vida gloriosade los que, con audacia
demasiada,he pretendidoresumir uno solo. La Audiencia
ha sido por mucho tiempola únicaInstitución que abarcó,
en años dehonor y de peligro, la vida enteradel país:
fué su corazón, subrazo y su cerebro.Reguló su existen-
cia política, dirigió su vida civil, se constituyóen vigilan-
te del orden y la disciplina, en custodio de los intereses
de las islas, en único elemento regidor de personas y
cosas, en cabezade todas las Canarias, tanto para la paz
como para la guerra; pues sabía apartar la garnachay
requerir la espadacada vez que sonabanhorasde angus-
tIa y alarma y en los Iuertos surgían los navíos enemigos
y comenzabana tronar los caSones.

Toda estavida fecundapermanecía- y permanece—su-
mida en profundo olvido. Todo un ayer de siglos, ¡y qué
siglos!, se ha borrado, al parecer,de la memoriade la
Ciudad que lo vivió refugiada detrás de su Audiencia.
Pero la Audiencia perduracomo un roble robusto. Per-
dura recogida en el silencioso rincón de la Plazuelade
San Agustín, apartada del tráfico y de las multitudes,
mirándoseen la redonda fuentede piedrade su hermoso
patio claustral, durmiéndoseal amparode la antiguatorre,
descansandoen la soledad de las Salas colgadasde ter-
ciopelo rojo. Ahora, como la princesade Albert Samain,
“escuchala vida a lo lejos, como el mar” Tal una noble
y ancianaseñora,reclinada en su gran sillón de damasco
granate, contempla melancólicamentesu propio pasado.
Ha visto desfilar junto a ella a tódos los historiadores.
Unos, los más, la han recordado. Otros, los menos, ni
siquierala mencionaron. Sin embargo, era ella la única
supervivientede la gran época,y todavíanos puede decir:
“Miradme bien. Me fundó el Emperador, primero de los
Austrias, y vi como tino despuésde otro desaparecieron
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los Austriasy su dinastía; vi la auroray el ocasode los
Borbones; la prosperidad y la muerte del comercio de In-
dias; el principio y el fin de mil revueltas, campañas,vic-
torias, desastresy sucesosde todo orden; nacf en afios en
que el país era mísero y pequeñoy yo le acompañéy le
asistí paraverlo hoy prósperogrande; no hay felicidad
popular queyo no haya festejado como mía, ni calamidad
pública que no me haya encontradoen primera fila para
combatirla. Detodo lo que hoy os enorgullecéissoy yo el
origen; de todosvuestrosdestinosfuí yo señora. Ya estoy
fatigada,y descanso.Cuatrocientosañosde labores pesa-
do bagaje. Pero si yo muriese, sentiríais el golpe comoun
cataclismo, porque conmigo moriría nada menos que toda
vuestrahistoria”.



La Iglesia de Santiago del Realejo Alto.

POR GuILLEI~1oCAMAcJ-ro Y PÉREZ GALDÓS

(J N texto de D. Cipriano deArribas nos permite con-
siderar el pasadode estaIglesia, tal como lo veía la

generación romántica.«Fué una ermita primero —dice-—
después se agrandó y la tercera vezse hizo la actual
de tres naves;una pared del arco de la Capilla Mayor
estárendida; siquierano más quepor perpetuarel recuerdo
de la fundación de estetemplo, símbolo de la conquista,
el Estado no debiera olvidar larestauraciónde sus des-
perfectos.Posee unaesbeltatorre cuadradaque termina
en puntiagudapirámide. En su campanarioexiste aún la
campana que regalaron —según tradición— los Católi-
cos Reyes.Hay que admirar en el interior de la Iglesiala
techumbrede la Capilla Mayor y además la pila bautis-
mal de jaspe concoideo.En la cruz de su mangase ve
incrustadoun pedazode maderade la cruz que sirviópara
decir la primera misa en el campamento allí establecido
por Lugo; por lo tanto, quedófundada la parroquia desde
el momentoen que el conquistador arregló su ermita y,
en el tiempo que allí estuvo acampado con sus tropas,
que fué desdeJulio de 1496 hastaEnero de 1497, no sólo
logró la entregade la Isla, sino que despuésde cantarse
en ella la victoria, bautizáronse en un lebrillo de barro
barnizadode verde los Menceyesguanchesque se rindie-
ron, sentándoseen tres cuadernossusnuevosnombres,los
que al quemarseel archivo desaparecieroncon todos sus
documentosantiguos parroquiales.El sitio de este Cam-
pamentolo ocupa la plaza y actual iglesia y fué el núcleo
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del RealejoAlto o seaRealEspañol,dominandoel barran-

co de Godínez,pues al otro lado, en los altos de Tigaiga
estabanacampadoslos guanchesy de aquí quedó su nom-
bre del Real Guanche, después Realejo de Abajo». (1)

Varias líneas hay que tachar en este simpático relato
del venerabley meritísimo autor, por obra de la crítica
reciente. Estádesmentidala estanciade Lugo en el Rea-
lejo (2) por Julio del 96 y mesesposteriores.La condición
de matriz de Tenerife atribuídaa Santiago, que admitió
VIERA en el Primer Tomo de su Historia pararectificar en
el cuarto (3), fué recabada certeramente porMounE a fa-
vor de la Concepciónde la Laguna(4). Pasarían varios
años antes de que estos lugares se poblarancomo para
tener una parroquia: el pobre Realejo Viejo o Realejo de
Arriba tuvo principios muy azarosos porqueel Conquista-
dor lo dejó secoal llevarse las aguasa suIngenio, verda-
dero germen del Realejo de Abajo; por lo menos así lo
afirman algunostestigos de la residenciade Lope de So-
sa (5). Pero siemprequedala memoria de haberse incor-
porado aquí a la Cristiandad una gran parte de nuestro
pueblo,en ocasiónsolemney decisiva. Y la lectura de los
documentosdel Archivo Parroquialconfirma por otra par-
te algunos asertosde D. Cipriano y nos hace presentes
muchospersonajes que fueron: beneficiados,mayordomos,
fundadoresde fiestas y capellanías,donantesde imágenes
y retablos, artífices y devotos; nosdescubrela existencia
de corporacionesya olvidadas; ceremonias y actos que
llegaron a ser tradicionales y luego se perdieron; so-
lemnidadesque se juzgaron dignas deuna crónica espe-
cial. Querríamosanimar con estos recuerdosla amorosa
contemplaciónde nuestraiglesia.

(1) CU’RIA\O DII ARRIBAS SÁacnaz: A travós de las Islas Ganarías.—
Sta.Cruz deTenerife—A.J. Benítez.-—pág.103.

(2) Cfr. JosÉDE ViERA y cLAvrJo.—~votzciasde la Historia General de
las Islas Canarias—Edición definitiva—Goya Ediciones.—Sta. Cruz de
Tenerife, 1951. (Viera).~—TomoII (2°):L. IX.—P. 18. (nota)

(3) VIERA.—T. II (2.°).L. IX. P. 18.—T. IV. L. XVII. P. 36.
(4) JOSÉ RODR1GUEZ MOURE.—flistOria dela Parroquia

1~IatrizdeN.~S.~
dela Concepciónde la CiudaddeLa Laguna.—La Laguna. curbelo.1915.
(hioure). Caps.II y III.

(5) LEOPOLDO DE LA ROSA Y OLiVERA Y ELIAS SERRA RAPoIS.~-ElAdelan-
tado D. Alonso deLugo y su residenciapor Lope deSosa—La Laguna de
Tenerife,1949. pág. XXXV. 34, 99, 138.
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La Parroquia

¿Cuándose creó el Beneficio tic Taoro y quedóla isla
dividida en dos jurisdiccionespor el BarrancoHondo y el
barrancode Flerques? Lafecha de 1498 que apuntaVII~RA

y Ci~vijo,con referenciaal Diario de Anchieta, no está
documentada.MOURE la repite en un lugar y la rectifica
en otro (1). La verdades que sobre estosorígenessólo ca-
be hacer un esbozocon la enumeraciónde los pocos da-
tos segurosque dibujan como puntos de luz un pasado
incierto.

ParaMOURE, el primero es estarcitada la iglesia —aya
Parroquia?—en la datadel conquistadora RodrigoMéndez,
año de 1502 (2), y nóteseque éstees el afio en que seem-
pezó a l~oblarintensamenteel país. El Obispo Muros, en
1504 deja una parte de las tierras de su dato a Santiago
del Realejo(3) y de estemismo tiempo es la campanaque
D. Cipriano creeregalo de los Reyes Católicos,con sus
leyendas: “Hízoseaño de 1504 siendo mayordomoHernán
Yánez —o venerande apostolelacobe’’ (4). I.~l 3 de Julio
de 1507, el Adelantadoda un solar, en el término de Tao-
ro, a Frey Juan, cura ile Santiago, llamado Frey Juande
Villadiego en otro documento análogo de 9 de Julio de
1508 (5),

(1) VJERA.—T. IV. L. XVII. P. 36. MOURE, pág. 12 y 149.
(2) Mouim.—pág. 149.
(3) VIPRA.—T. IV. L. XVI. Pág. 26.
(4) Tomados deGUERRA Y PEÑA, LOPE ANTONIO DE LA—NotiCiaS sobre

fundacionesde Parroquiasy Conventosen la isla de Tenerife. Biblioteca
del M~saoCANARI0.—Secciónde Manuscritos1. C. 5.~’

La campanaestáy suenatodavía enla torre, pero lasinscripcionestie-
nen suscaracteresgóticos muy borrososy difíciles dedescifrar.

ParaHernán Vánez véasePERAZA DE AYALA. Los Machado.Revista de
Historia (Peraza.Los Machado)E. H. T. 11. u 11. pág. 84 y GUILLERMO CA-
MACHO—La Hacienda de los Príncipes. La Lagunade Tenerife.1943 (‘Prín-

cipes) pág. 19.
(5) Tomo II de Datosoriginales, quaderno18, folio 65.
A FreyJuan,curadeSantiago,en el término de Taoro,un solaren que

podraayerdoze pasosdeancho e treintay ocho de qunplido. A tresdeJu-
ho demili e quinientose sieteaáos.El Adelantado.

Id. id. fol. 6?.
Do a vosfrey Juande Villadiego e vosconfirmo una data de unacasae

pedaço detierraque fué de Leonis, ques enzimade uuaheredadque fué de
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Por fin, las Sinodales del Obispo Arce, en 1515,hablan
de ‘el lugar de Taoro que vulgarmente llamamosel Rea-

lejo” y de su Beneficio, al disponer la institución de dos
Beneficios Servideros,uno en el propio lugar y otro en el
Arautara, donde entonces se labra la iglesia “atento a
que en la comarca de estosdos lugaresal derredor, dentro
cuatro leguas, no hai lugar poblado”. Se crean además
otras dos parroquias, a costa del primitivo territorio de
Santiago,las de SanMarcosde Icod y SanPedrode Daute,
y se establecela dotación de un Cura que diga misa y
ministre a los moradoresde Adeje y Abona (1), donde
más tarde, en 1530, según MOURE, fueron fundadaslas de
Santa Ursula de Adeje y San Pedro de Vilaflor.

El Realejo de Abajo tenía su Iglesia, por lo menos
desde 1516 (2). En 1532, cuandola visita D. Luis de Pa-
dilla, no tiene pila ni sagrario,bajan a servirla los benefi-
ciados de Arriba y ha de fabricarsede «obradurableaun-
que sea llana» para poderleasignarla mitad de la renta
de Santiago, segúncondicionadapromesadel ObispoDon
Luis Vaca. La división del beneficio dispuesta por R. C.
de 5 de Diciembre de 1533 se verificó al fin por otra
R~C. de 7 de Marzo de 1560 (3).

Como ahora no se trata de segregar núcleos exentos
y lejanos, los límites dan mucho que hacer. El Obispo
U. FernandoSuárez de Figueroa mandó en14 de Marzo
de 1595 que al Beneficiode abajo le pertenecieranTigay-
ga, La Azadilla, el Cuchillo, Icodey la Rambla, y al de
Arriba, la Carrera, el Borgao, Higa, Los Molinos, Santa
Lucía y los tres vecinosque entoncesvivían junto a San

JuanMendes,con un pedaço detierra questacomençadoa ponerde viña,
que fijé de PedroBlanco, queDios haya, el qualdichodifunto y su sobrino
no an alvarán,como albaceaque fué dedho difunto la dieron avos parael
pagodelas osequiase misas. Nueve de junio de mili e quinientose ocho
años.— [Letra del Adelantado] Ayais decontribuir como vezino.—-ElAde-
lantado.

Advertencia:en ambasdice Frey y nofray.
Del Archivo del Antiguo cabildo deTenerife Agradecemosel texto de

estasdatasal Sr. D. Leopoldodela Rosay Olivera.
(1) V!ERA.—I. TV. Apéndice.Documentou.°1.
(2) (Príncipes)p. 56.
(3) Viaa~j.—T. IV. L. XVII. pág. 13. Encabezadel L. l.°deFábrica

dela Parroquiafigura una copiapor testimoniode la R. C., autorizadopor
FranciscoJerónimoSuárezen 15 deMarzo de 1717.
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Sebastiány en los Juncos(1). Los Molinos y Santa Lucía
estabanen tierras del Adelantamientoy cuando empeza-

ron a llenarse de casasarruadas,en la primeramitad del
XVII, ya se considerabancomo de la parroquia de abajo
y se bautizaban allí susvecinos, sin que haya rastro de
ningún decreto quedispusieraesta mudanza.

Muchasveces parecióque los linderosno estabanbien
declarados,sobretodo en la Azadilla y desde la ermita
de San Sebastiánhastael mar. Hubo pleitos y concordias
y, por último, unasentenciadel Visitador y juez de las
Cuatro Causas,Don GasparAlvarez de Castro, fijó defi-
nitivamente la línea que hoy separa los dos Realejos,el
8 de Enero de 1b83 (2), dejándoleal de abajo la ermita
que luegofué destruída para edificar allí el convento de
Agustinas Recoletasy hecha de nuevo en las casasdel
Mayorazgo delos Príncipes (3).

Terminemoscon la nota de algunas fechasparticular-
mentememorables.El Libro 1 de Bautismos comienzaen
15 de Febrero de 1542 con la firma de Alonso Márquez,
clérigo cura. El 1 de Cuentasde Fábrica, en 7 de Febrero
de 1591, cuando las rinde, ante el Visitador D. Gaspar
Sánchezde Montiel, un cierto Blas Martín, yerno del en-
toncesdifunto mayordomo, Marcos Hernándezde Chaves,
en cuya casase han quemadolos Libros anteriores(4).
Por R. C. dadaen Madrid a 7 de Marzo de 1660 se di-

(1) Así lo dice un Mandato dciObispoD.FranciscoMartínezZenizeros,
en 1605. ~Libro de los Mandatos de la Iglesia y Beneficiadosdela Parro-
chial deSantiagodel Realejo de Arriba, hecho por el Sr. Don Francisco
MartínezObispo deesteobispadodel añode1605 años.~(L. M. O. M.) F.°95.
(Archivo parroquial del Realejo alto, al cual pertenecenlos documentos
que secitan enadelante salvo advertenciaen contrario.

(2) ~L. M. O. M.~f.°44 y.”, 45 v.°y ~Expediente de causaseguidaen-
tre los párrocosdeestos Realejos por Linderos de jurisdición~.(Archivo
Parroquialdel RealejodeAbajo).

(3) Príncipes(pág. 48).
(4) ~Libro Primero de Fábrica~(L.°1 F.) í.°1. Este Marcos Hernán-

dezde Chavespuedeser el citado por Peraza,Los Machado R. H. t. II n.
14-15pág. 165 (nota). Allí aparece como hermanosuyo un Beneficiadodel
Realejo, el Licenciado Gonzálezde Chaves;pero eneslaParroquiadel
RealejoAlto sólo hay por entoncesun clérigo, Marcos García deChaves,
que firma partidas en 1618 cuando era Beneficiado1). BernabéGonzález
Llanos. Adelantemosque luego hubo tresbeneficiadosChaves:D. Gonzalo
Díaz deChaves 1688-1729), D. .\gustínGarcía de Chaves(1748-1803)y Don
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vidió el Beneficio deSantiagoen dosmediosBeneficios y
desde entonces hubo Rector o Presidente y Servidor en
la Parroquia. Así, al morir D. Lope Quintero deFigue-
roa, quedaroncon cardcter de talesel D,r D. Juan Díaz
Llanos y el Ldo, D. Tomás de Bethencourty Croca (1).
La nueva Parroquiade la SantaCruz, en elantiguo pago
de Higa, creada en Noviembre de 1929, ha sido la sexta y
recientísima filial del Beneficio de Taoro.

Cofradías

El libro mds viejo de los de cuentas de cofradías
correspondea la de Concepcióny se abre con la visita
de Pedro de Medina, presbítero, en nombre del Obis-

po Don hernando de la Puerta, que lo comisionóen la
Orotava a 18 de Noviembre de 1548. Medinaencuentrapor
mayordomosa García Rodríguezy a GasparJácome;los
tales se eligen anualmenteel día de Reyes (2).

Sigue el de Animas con las cuentas de los priostes
Pedro T4erndndezy Francisco Lópeza 18 de Diciembre de
1585. Esta corporacióncuida del culto de SanMiguel y del
Novenario de los Fieles difuntos, por los cuales hacecan-
tar todos los lunes unaMisa (3).

Un mandatodel Obispo Martínez,en 1605, cita las co-
fradías del Santo Nombre de Jesúsy del SantísimoSacra-
mento (4). Aquélla con el mismo título de otras muy flo-
recientes desde los tiempos primitivos en las parroquias
vecinas; ésta, existiendo tal vezen forma rudimentariapor
cuantohay un acta de fundación dotada posteriormente,
según veremos.

Domingo Gonzálezde Cháves(1827- ). La lectura detenidade los libros
parroquialespuede facilitar elementospara la historia deestafamilia tan
ligada conel lugar.

(1) VIERA.—T. IV. LX\~II. pág 16. En cabezadel L. 1.0 F. hay un
testimonio de la R C., autorizadopor Domingo Quintero en5 de Marzo
de 1802.

(2) «Libro dela Cofradíade NuestraSeñora dela Concepciónsita en
la Parrochialdel SeñorSantiagode estelugar del R~alexode arrivao. (L.
C. C.) f.° 1.

(3) Libro «Cofradíade Animas de estaParroquia del Realejo Alto»
(L. C. A.) f. 1.

(4) L.°1.0 F. f. 61.
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La Cofradía de la Santa Vera Cruz, Sangrey Miseri-
cordia de Nuestro Sefior Jesucristo,se constituyó el24 de
Enero de 1610 y fueron sus primeros provecdoizesGaspar
Fernándezde Lugo y Cristóbal López de Vergara, de lo
primerodel lugar (1).En 9 de Enerode 1614,el provisor Don
GasparFernández del Castillo le concedióque pusiera al-
tar parasus Imágenese insignias en la capilla nueva.Ha-
cía la procesión del Viernes Santo con la Vera Cruz,
Cristo en el Sepulcro y la Virgen de la Soledad.El oficio
de los hermanos era «enterrar a los difuntos, asistirlos en
susenfermedadesy ayudarlos a bien morir (sic)», y para
mejor ejercerlo pretendieron largamente se les concediera
andar a todas horas con armasofensivasy defensivas,en-
trar en partes vedadas, estar exentosde huéspedes,pa-
drones, bagajesy otros pechos,así comode todas las ve-
las, rondas, cuerpos de guardia, alardes y resellas,salvo
que en la ocasiónde veras acudirían a las armas sin re-
sena ninguna; y que incurriera en excomunión el cabo
militar que les regateaseestasfranquicias. Todo ello a se-
mejanzade los privilegios que ya gozaba la corporación
similar establecida en el Hospital de Dolores de La La-
guna (2).

(1) Citadospor FranciscoFernándezde Bethencourt«Nobiliario y
BlasóndeCanarias»(Betbencourt).T. III págs.72y208(nota).

(2) cUbroMayordelaCofradiadela Santa VeraCruzy Misericordia
deNuestroSeñorJesucristoque los vezinosdel Realexode arrivadeesta
IsladeThenerlfefundany asientanenlaiglesia ParrochialdelSeñorSan-
Hagodedicholugarensu Capilla quesenombrade la dicha SantaVera
Cruzy Misericordiaen28dIna del mesdeSeptiembrede1614,en dondese
apuntalo dicho antesendichacofradiaporlos dichosvecinosy seasientan
loscabildosquesehacenporlos dichoscofradesy ordenanzasy constitu-
ciones quesehandecumplirendicha cofradiay nombramientosdecofra-
desy quentasquesetomana losproveedores».(1. M. C. y. C.) Pv” 3. 1’. 24.
Estaportada esposteriorala primera fundaciónporque«sefundó2.»vez
enesteaño116141»—(f.°& v~—Encuantoalasprocesionesdo disciplina,
tantoéstadelViernescomola delJueves Santo,sesabeporlascuentasque
lostalesinstrumentoserande«jilo carreto»y por un mandatodel Obispo
Martinezen1605-(L. M. O. M. 1» 9)-quelascomitivas,comoIbandeun lugar
aotro,llegabanmuydesconcertadas,sin lucespor habersemuertoconel
viento en tan largocamino,lasImágenesmaltrechasporlos barrancosque
se pasany lo peor, dice, esquecal seencuentranen elcamInolos delas
dosprocesiones, tienendiferenciasy sedanmatracosunosaotrosy aun
suelehaberpesadumbresy palabrasdescompuestasy auncuandollegana
lasvisitasde losmonumentoshaymurmuracionespresentándolosunosque
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La Hermandad del Santísimo tiene principio,ya erigida
en su forma actual, el l.° de mayo de 1629 (1). El Capitán
Cristóbal Machado rinde sus primeras cuentasde mayor-
domo dos añosdespués(2). En Corpusy cuandoel Señor
sale paralos enfermos,las hopascoloradasde losherma-
flúS dan cálido esplendor a la comitiva. Ellos velan el
JuevesSanto y alumbran el Monumento hasta con 700 li-
bras de cera (3). Tienen cada semanala misa de Renovo,

despuésde la cual, con motivo decambiarsela Formade
la Custodia,hay unabreve Exposición Eucarística.El her-
mano mayor costeaba,desde 1775, la procesióndel Señor
de la Columna, MiércolesSantopor la tarde (4).

El 25 de Abril de 1648, comparecenante el Teniente de
Beneficiado D. Juan Ortiz, el Capitán CristóbalMachado
Milán, Alcalde Real,y otros vecinos, pidiendo tomar la
Cofradía de Nuestra Señoradel Rosario y su Herman-
dad (5). El P. Fr. Miguel deFranquis, del orden de Santo
Domingo, comisionaal P. Fr. Tristan de Chavesparaque
la funde con cincuentay cinco esclavosy de ellos espera
que la FiestaNaval sehagacon másdecenciay esplen-
dor. Tienen Comunión, Procesión claustral los primeros
Domingos;practicar y difundir con eficacia todavíaope-
ranteel rezo del Santísimo Rosario (6).

es mejorel suyo y los oOos por elcontrario con todo lo qualse pierde la
devocióny se descomponenlas conciencias en tiempoquelasdebentener
muy compuestaso.Por lo cual manda el Obispo quecadapueblosequede
en su casa.Sin embargo,entiemposposterioresy todavíaen la actualidad,
los fieles de cadalugar con cleroy cruzalzada, perosin imágenes,visitan
seria y devotamenteal Sefior en el Monumento de la Parroquiavecina.

(1) Libro oConstitucionesy Decretosde la Hermandad de Santísimo”.
(Const.Sm°)F°1.

(2) oLibro dela Cofradíadel SantísimoSacramentodel lugar dci Rea-
lejo de Arriba donde seasientanlas quentasque se toman a los mayordo-
moso (L. C. Sm°).1°2. Cita al capitán CristóbalMachado,PERAZA DE AYALA

en Los Machado.R. H. Tomo TI n.°9 pág. 12.
(3) En vista deello, el Visitador D.JoséAntonio FernándezdeOcam-

po mandó en1769 que selimitara a 200 el número deluces,paraaplicarel
restoa Otros adornospermanentesen reverenciade Su Divina Majestad
(L. C. Sm°f°61 y

0).

(4) <‘Libro deasientosde imposicionesy fiestasque pertenecenal qua-
drantecomún deestaIglesiaParrochialdel Apostol Santiagodel lugar del
Realejode Arriba en 13 díasdel mesdeFebrerode 1768.. (L. A. 1. F.) f°12.

(5) Libro «Cofradíadel Rosarioo (L.C. R.) f0 8
(6) «Libro deCofradesdel Santissimo Rosariode estaIglesiaParro-
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De la Cofradíadel Niño Jesúso del Nombrede Jesús,
que aveces parece confundirse con la antigua del Santí-
simo, sólo queda, comomuestra de ~‘ida propia, un libro
que empiezael 24 de Enero de 1733. Celebrabasu fiesta

principal el día de Año Nuevo (1).
Los clérigos del lugar, once a la sazón, integraron la

Confraternidad de San Pedro desde 5 de Enero de 1759,
cuandoera Beneficiado RectorD. Marcelo FernandezVas-
concelos.La prestaciónmutuade sufragiosy auxilios ma-
teriales era su fin primario (2).

Por única vez aparecemención de una hermandad de
nuestra Señorade los Remediosen cierto mandato del
Obispo Tavira —17 de Noviembrede 1792— para que rin-
da cuentas el mayordomo D. Domingo Vasconceios(3).

La Cofradía de la Purísima, ya en 1796 se hallaba sin
ninguna dotaciónni hermandad(4). De los restantessólo
una, la del Santísimo,pudo sobrevivir a la desamortización,
pero, hasta versedespojadas,nunca dejaron de atender a
los cultos de reglamentoni de adornar la iglesia con los
caudalesque en censos,tierras y casasrecibieron tan co-
piosamentede los fieles.

El Templo

Lo más antiguo del Templo actual es la nave del cen-
tro, construida muya primeros del siglo XVII parasusti-
tuir otrafábricade la cual no quedamásque la puertaprin-
cipal con su lápida adjunta:«Esta obra se/lfço en el alio
d[eJ —15 1 70 siendo maiordoJmoG[onzalJo Pc/reí ç» (~3).
Si anteshubo una ermita de techo pajizo, como solían ha-
cerlas los conquistadores, queda justificadala tradición de

chal del SeñorSantiagodel Realezo el 18 de Julio de1648» ~L. cofrades
R.) f°s2 y 3.

(1) ~Cuaderno de Cuentasdela cofradíadel Niño Jesúsde24 deEne-
ro de1733~(L. C. N. J.)

(2) Libro ~Confraternidad de San Pedro Apóstol, año de l759~(1.
C. S. P.)

3) L. M. O. M. f. 230.
(4) Legajo ~Edictos de SeñoresObisposo (L. E. 5. 0.) Vol. IT f°136.
(5) EsteGonzaloPérezpudieraser el citado por Bethencourt.T. VI,

pág.17.
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queestaiglesia se ha levantadotres veces. Las distintas
partesque hoy la integran estánperfectamentedocumen-
tadas empezandopor la dicha nave central.

En 19 de Octubre de 1604 sedescargael Mayordomo y
Beneficiado,LicenciadoAlonso deMilán, delassumasem-
pleadas enella «cuandosehizo el afio seiscientos;»inclu-
yendo una partida de lo que costódesbaratar la iglesia
Vieja. El carpintero fue Martín Fernández,vecino de Icod
y el maestrocantero, JuanBenita (1).

Ya en 1610, el mismo Alonso de Milán dice haberam-
pliado aquella única navecon la capilla lateral del lado
del Evangelio que tienetechumbre de serrería y piSacen-
tral dorada(2).

El Obispo D. Juan de Guzmánmanda, el día 30 de
Marzo de 1626, hacer otra nave enla parteque parezca
mejor con menoscosto y autoriza al Licenciado Bernabé
GonzálezLlanos, titular del Beneficio, paraque levante a
susexpensasla capilla lateral de la Epístola, que le da y
concedeparael y sus sucesores(3). Esta capilla y la na-
ve correspondientea ella tardaronpoco en estaracabadas,
segúnconsta no sólo por las cuentas sino por la lnscrlp-
ción que dice: «Efnf feji año dfeJ 1627 se hi 1 so esta
obra si 1 endo BfeneflciadJo y ma(yordom]oel I L[icencia]
do Llanos». Manuel Penedofué el artífice de los arcosy
y puertade cantería; Juan de León, el carpintero (4).

Mucho ayudaría el entusiasmo de los vecinoscuando
llegó la hora de completar la simetría de la planta. De
Tigayga setrajo, con la ayuda de todos, la piedray la
madera necesarias parahacer otra nave, en carros,carre-
tas y camellos,aun a costa de segar el trigo verde don-
de estorbaba el paso (5). Esto, según rezaotra leyenda:
«SiendoAIa(yordom]oI el L(icenciado] L[oren]ço Fre I ges:
(a]l. A(ñ]o 1663».

Pero la Capilla Mayor y Sacristíahubieron de ser he-
chas de nuevo por el Mayordomo Licenciado MarcosMar-

(1) i... IP. f°a—Mono de Milán estácitado por PanzsasAyaja
eaLos Machado. it it t. II, no9 pág.12.

(2) L.IF.f’70.
(5) L.IKf°116.
(4j L.IP.f°123.
(5) L.IIF.f°46.
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tínez Carranzaque rinde sus cuentasel 9 de Noviembre
de 1667 (1). De entoncesJatala magnífica techumbrede pa-
resy nudi1lo.~con su tirante de hierro que pesa490 Libras.

Aunque las últimas cuentas viejas de fabrica son del
año 1730, los libros de cofradíasnos dan noticia de alguna
obra posterior.No teníanestascorporacionesdondeguar-
dar alhajasy celebrar juntas hastaque el Marquésde Vi-
llanueva del Prado, Don Tomás de Nava Grimón, les re-
galó el solar de sus casas principales, sitasfrente a la
puertamayor de la iglesia y arruinadaspor un incendio
en 1744 (2). Pasóla escrituraanteJuanAgustín dePalen-
zuela, Escribano Público de La Laguna, a 16 de Octubre
de 1755, y bajo la dirección de D. Pedro GonzálezRega-
lado se le hicieron las dos salasy el camarín que ahora
van a ser destruídos paradar paso a una carretera (3).

El balcón de la sacristía norte lo hizo el Beneficiado
Don MarceloFernándezVasconcelos,antesde 1769 (4). De
la torre no hay más datoque la inscripción grabadaen ella
« A[ñJo d[e] 1774 M[ayordorn]o D[onJ Pecifro] Go[nza-
leJz Reg[aladJo.

Poco firme estabala obra, según abundanlas repara-
ciones que costeacada hermandad junto a su altar o en
su capilla, y el mal debió sermás peligrosocuando,a prin-
cipios del siglo XIX, los BeneficiadosD. Agustín García
de Chavesy D. Pablo JoséMéndezse dirigen al obispo
en estos términos: «Señor: Nuestra Parroquiaes tan an-
tigua como la conquista [ya se advierte arraigadala idea
de antigüedadfabulosa] y con el tiempo se ha hecho lar-
go, pero los materiales fueron débiles y, especialmente
en tiempo imbernoso, corno el año presente,amenaza
ruina y en particular la pared del lado de la Epístolade
la Capilla Mayor), «ni con ocho mil pesos» se puedeter-
minar el arreglo. El Ilustrísimo Verdugo nombraenton-
ces mayordomoa D. Gregorio Spinola, por muerte de
D. Pedro Regalado,con facultad de aplicar los recursos

(1) L.IIF.f°89v°.
(2) Príncipespdg. 60.
(3) L. Cofrades R. f°12, L. C. Sm°.1°49 bis y

0.

(4) oAutos ejecutivos seguidospor la parte de D. Pedro Regalado,
Presbítero contra el Dr. D. Marcelo Fernández Vasconcelos~(A contra
F. V.) f°17.
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de las Hermandadesa la obra de reparación (1). Con
esto no vino el remedio y a finesde siglo el templo hubo
de ser apuntaladosin que dejarade estar abiertoal culto
hastaque gracias al P~írrocoD. Manuel Cerviá se em-
prendió y llevó a término, en el año 1922, una consolida-
ción perfectay feliz (2).

Solamentela excesiva delgadezde las columnasdes-
dice del aspectocomún a las iglesias canarias de tradi-
ción mudéjar. Las tresnavestienen cubiertasde madera
a dos aguas, adornadascon tirantes de tracería. Capilla
Mayor y cruceroestán cobijados por otra rectangularde
ocho faldones,admizatey piñacentraldondeuna riquísima
complicaciónde lazos poligonalestraba la estructurasin
ocultarla, y seadvierten claramentelas calles de Limas, al
contrario de lo queocurre en otr9s ejemplaresmásmoder-
nos del país. El techo de la Capilla lateral izquierda ofrece
iguales caracteres.En el de la derecha,que estásin poli-
cromar, la tracería cubre los pares y nudillos. El oro del
retabloprincipal, la entonada policromía o el oscuro ma-
deramen de otros completan un interior lleno de noble
dignidad y propicio al recogimiento.

Fuera, tres portadas de cantería sobre la blancura de
los muros. La principal, procedentede fábrica anterior,
tiene motivos muy clásicos: volutas jónicas, guarniciónde
perlas, letras capitalesromanas.Representaaquí el rena-
cimiento purista. Latraviesa del sur llevaun sencillo mar-
co de sillares resaltados.La del norte, citada por Laredo
como caso de arcaísmo(3) nos parecemás bienuna copia
ingenuade las dos que hay en la Concepcióndel Realejo
Bajo, ejemplarestal vez únicos enislas, de un plateresco
lleno de reminiscenciasgóticas como las hojas de cardo y
las ménsulascobijadaspor sendasconchas,como para re
cibir estatuasque no llegaron nunca. Reconstruídamuy
tarde estaiglesia de abajo para pensaren una pervivencia

(1) L. E. S. O. Vol. II. 1°41.
(2) Una inscripción recuerda,junto al Bautisterio, estaempresaad-

mirable de D. Manuel Cerviá. Otra enlanave frontera,estádedicadaal
PárrocoD. carlos Delgadoy Delgado,ahoraMagistral deTenerife,de cu-
yo tiempo datael zócalodetea que tienenlas naveslaterales.

(3) ELADIo LARCDO. El arte regional en Canarias.—SemanaPro Eccie-
sia etPatria 15-22-1X-1936.Sta. cruzTenerife—Tip. Católica—1937.
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de estilo—seterminó en 1700—, aquellas piedras parecen
aprovechadasallí de una fábrica anterior,Si estasqueve-
mos aquí en Santiago pertenecierontambién a la iglesia
vieja, escosaqueno puedeafirmarse.Digamos,por último,
que en la fachada Norte de la Concepción de la Orotava
hay elementosanálogos,pero ejecutadoscon labra mucho
másseguray menosgraciosa.

La torre es de mamposteríallana, ventanasde medio
punto y balaustradasvulgares, pero por virtud de las pro-
porciones, del color que le han dado tantosinviernos y
del agudo capaceteque la corona,tienedesdelejos toda la
trazade un exquisito campanariogótico, presentecon gra-
cia singular en el paisajerealejero.Las almenas,crucesy
cipreses del Camposantole formabanun cortejo, como de
estamparomdntica, en mal horadesaparecidoy quedebie-
ra restaurarse.

Retablos e Imágenes

Altar Mayor

Ya en 1591 habíaen el Altar Mayor unaimagende bul-
to de Nuestra Señora de los Remedios,otra del Señor
Santiagoy un retablo grandede pincel con la vida del
Apóstol (1).

El inventario de 1604 (2) nos permitesabercómoestaba
el interior de aquellanave única entoncesreciénconstruí-
da. Hay muchosdetallescomunesa las iglesias del tiem-
po: el Santísimoen un pequeño armario lateral,las imá-
genes vistiendo trajes multicolores. Nos fijaremos en que
todavía presideel retablode tablas hispanoborgoñonas,
tres de las cualesse conservanhoy en la casaparroquial
(3). La Virgen de los Remedios lleva su coronade plata
y tambiénse veneraunaPurísimaConcepción.Los altares
lateralesson tres, dedicadosa S. Antonio el de la Epístola,

(1) Inventariode la visita de1591. L°1. F. fo i° y
0.

(2) L°1. F. f°195.
(3) Nosdicenque el señor Tarquis, técnico impecableen la materia,

haráprontoun estudio deestaspinturas.
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a S. Vicente y S. Bartolomé los del Evangelio. A este
San Bartolomé le otorgaráel Obispo Martínez especialpre-
cedenciacuandosalga con otros santos porquesuculto es

muy antiguo en la parroquia (1), y el Licenciado Alonso
de Milán va a dejar en su honor el dote anualde unadon-
cella que se caseen la fiesta del Apóstol y lo acompañe
durantela procesióncon el marido feliz, los dos llevando
sus velas encendidas(2). Hay también un cuadro del Sal-

vator Mundi, doce de los Apóstoles, ocho de doctoresy
Evangelistas y cinco de los cinco sentidos. Encima del
arco un retablito del Ecce 1-lomo.

Un año más tarde, quiere el Obispo Martínez que se
haga tabernáculo parael Santísimo Sacramentoy encima
una hornicha parael bulto del señor Santiago enforma
de Apóstol y otras dos lateralespara dos santos,pero de
forma que el Sagrariosalga bien másque todosellos, con
suma decenciay autoridad. La Virgen debe ponerse en
un altar lateral muy bien aderezado(3). El Capitán Cris-
tóbal López de Vergara da cuenta dehaber hechoestas
obras el 20 de mayo de 1617 (4) y así debió quedar susti-
tuído el retablo de pincel por otro que no es elque ac-
tualmentevemos. Este lo pusoel mayordomoMartínezCa-
rranza despuésde reedificar la Capilla Mayor (5). Francis-
co de AcostaGranadilla y Diego Díaz de Armas tallaron
la maderade viñáligo y pinabete,por mil setecientosrea-
les, con un contenido barroquismoque se manifiestasobre
todo en el adorno de las superficies sin alterar apenas
—salvo en el remate—laslíneas clásicas de la arquitectu-
ra. En la hornacinacentral estabala Virgen de los Reme-
dios; a su derecha,Santiago,y a la izquierda colocó a su
costa el mismo Martínez Carranza,con solemnísimafiesta,
un San Isidro Labrador, el 9 de Agosto de 1676 (6).

Las maderasquedaron en blanco, pero antesde 1684
habíanterminadode cubrirlastotalmente conpanesde oro

(1) L. M. O. M. f°103.
(2) Testamentoen 6-XI-1615 ante Gaspar Sáenz Gordesuelareseñado

en el Libro de Relacionesde Misas (L. R. 1\1.) n.° 136.
~3) L. 1°F.f. 57.
(4) L. 1. F. f. 89. y

0.

(5) Cuentaen 3-X1-1680.L. II. F. f°106 y0.

(6) «Cuaderno suelto de fiestas y entierros’ que estáen el legajo de
DispensasMatrimoniales. (C. S. F. E.) f°61.
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los artificeaMariade Puga, AndresGómez y Fray Miguel1
religioso agustino. El segundopintó y doró tambienel te•
cho de la capilla (1).

Palta de un tabernáculodecente,y de arquitecturaro-
mana porsupuesto,le encontró a esteretabloel Obispo
Tavira, con todo el empuje de su rigor neoclásico.La
Virgen Maria hablaque trasladarlaparadejar libre elin-
tercolumniocentral sinque pudiera quedaren el templo
ningunaotra imagen de la Madre de Dios; a ésta podían
convenirle todas las advocacionescon que la piedadde
los fieles quisiera honrar a laSeflora(2).

Hubo que aplicarse a laobra, de la cualsólo hay ras-
tro en algunasparddascon quecontribuyóla Hermandad
del Santísimocuandoseestabahaciendo,en 17% y 1800,
y cuando ya estabaconcluida, cn lÓGI (3). Felizmente,
los autoresno se sintieron tan puristascomo hubieraque-
rido el Obispoy aunqueel nuevo sagrariotiene unasco-
lumnasmuy académicas,no le faltaciertalibertad de ador-
nos y estátotalmentedorado,así como las cuatro grandes
piras o candelabrosque lo acompafiancon suelta ybarro-
quisima talla. En el rematehay un crucifijo de tamaflo
medianoy muy buena factura(4). Los nuevoselementos
no desdicen,pues, del fondo antiguo ni rompen laarmo-
zifa del conjunto.

En elnicho.que dejó la Virgen, sólo visible ahorapa-
ra quien secoloque detrásde la mesa del altar, estáel
Nazarenoque fue de los franciscanosde SantaLucía, de-
vota esculturade impresionanterealismo. Desde1664 era
traído allugar el ViernesSanto de madrugada,en proce-
sión de penitenciay pasó a la Parroquiacuandofué des-
truida la Iglesiaconventual(5).

(1) Cuentasde los herederosde Martines Carranzay de D.Baltasar
deRojas.L. II. P. fa. 114 y» y 125.

(2) Decretoen7-11-1794.1.. M. O. II. 1°230.
(3) L.C.Sm.°fa.lOlbls,lO2blsyIO7bis.
(4) J. M. PanDicóNen suarticulo Artistas Canarios.Luján Pa’reay

Están.(SantaCruzdeTenerife—LaPrensa—Enerode 1929)dice:‘En la
Parroquiadel RealejoAlto, sobreel Sagrario,tambiénhayunbonitocruci-
fijo dePérez.¿Nose loencargadasuamigoVieray Clavijo?».

(5) C.S.F.E.f’16.
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Retablo de los Remedios

Aunque radicó en esta cat)illa la cofradía de la Miseri-
cordia, despuésfué compradapor la del Rosario,en 1678 (1)
Al fundarseesta última,no teníaimagen propia, tantoque
D. Pablo Gutiérrezde Sotomayor, Provisor del Obispado,
les cedió la de los Remediosque estabasin patrono cierto
y sin la decenciadebida(2), pero muy pronto Diego Gonzá-
lez del Villar y el LicenciadoMateo Martínez costearonuna
hechurade la Madre deDios cuyaentradaen el lugar fué
memorableacontecimiento(3). Con sus ropasde lampazo,
su corona y su rostrillo, nunca se la descubríasin encen-
derle dos velas. Los mayordomos, alférezSalvador Ma-
chado y Bartolomé Rodríguez de Malpaís, le hicieron el
retablo, semejanteal del Altar Mayor, aunqueno tenga

tanto oro (4). Por empeñodel BeneficiadoD. GonzaloDíaz
de Chaves,con limosnasde los hermanos,cincuentay un
realesque dió el CapitánD. Gonzalo Machado, fundiendo
la luna vieja y un ajogadcro(rostrillo ?) antiguo quetenía
la Señora,se lellegó aponersugranmedialunade plata(5).

A la parte de la Epístola, una SantaRosa de Viterbo
era legado de Diego González del Villar, ante Juan de
Morales, el 20 de Mayo (le 1720, con la memoria anualde
una misa (6). A Ja del Evangelio, la \Tirgen de los Ange-
les que trajo SebastiánGonzálezNuño el 27 de Agosto
de 1673 (7) y en cuyo honor, CatalinaMárquez, viuda de
JuanRodríguezde la Guardia, instituyó Misa con procesión
y sermón el día de su fiesta, ‘que es el veinticinco de
Marzo” (8).

Entretanto, el culto a nuestraSeñora de los Remedios
subsistíaen la Parroquiacomo lo pruebanlas fundaciones

(1) Por escritura ante Juan Carlos de los Santos,L. C. R. í°38.
(2) L. C. R. f°9.
(3) VéaseApéndice.I)ocumento n°1 y L. Cofrades. R. 1°8.
(4) L. C. R. f°44.
(5) L. C. R. f°62. D. GonzaloMachado estácitado por PERAZA DE AYA-

LA Los Machado.R. de H. T. i no 7 pág. 200.
(6) Protocolo 4°de Mandas Pías. (P°40 M. P.) no 221.
(7) C.S.F.E.f°52.
(8) Testamento ante Jerónimo Agustín Hurtado de Mendoza el

19-1-1731.
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de Ana FranciscaLlanos y de su esposoJuan Rodríguez
de la Guardia: fiestas anualescon limosnas de tres duca-
dos, nada menos, en los Domingos siguientesa Corpus (1).
Porque el ocho de Septiembre sólo consta corno dedicado

a estaadvocacióndesde1731 (2). Delante de su altar de-
bían cantarselas misas de Luz que dejó el l3eneficiado
D. Lope Quintero de Figueroa(3). Catalina Gonzálezle
hizo un legado, en 1757, de diez reales para ayuda de la
plata de sus andas(4) y éstaes la única noticia relativa
al magnífico baldaquinoprocesional donde sale la Virgen
de los Remedios.

La Virgen de los Remedios,que estáahora aquí, don-
de antesestuvo la del Rosario, porque, cuandoel decreto
de Tavira no quedó en la iglesia ninguna otra imagen de
la Señora(5). Y aquellaimagenqueríansustituirla,segúnlas
tendenciasdel tiempo, por otra toda (le talla, a ser posi-
ble hechaen Roma,iero al fin vino la bellísima escultura
de vestir que hoy veneramos, traída solemnementedesde
la ermita de San Benito el 7 de Septiembre de 1817 (6).
Por el tiempo y manera,podríaserde Estévez, aunqueal
Niño, la encarnacióny el cabello dorado le dan aspecto
de mayor antigüedad.

Los nichos lateralesalbergan ahora un San Francisco
y una SantaLucía. La Santa parece una gran dama fla-
menca, rubicunday pomposa consoberbiasropas estofa-
das; fué titular primero de la vecina ermita de su nombre
y luego del convento erigidoen ella (7).

(1) L. A. 1. F. fos. 17 y 18. Testaronci 9 deDiciembre de1681 ante
JuanCarlosde los Santosy el 23 de Febrerode 1711 anteJuandeMorales
Rojos,respectivamente.

(2) Libro 3°de Defunciones.(L. 3°Def.) 1°31.
(3) P°20 M. P. Testéen15-111-1659anteCosme Varela deSotomiyor.
(4) P°4°M. P. Testóeh

0 de Septiembrede 1757 ante JoséConrado
de Ascanio.

(5) Pedimentode D. Agustín García deChavesal Obispo Tavira y
edicto subsiguienteen12-1-1796.L. E. S.O. Vol. II f°136.

(6) VéaseApéndice.Documenton°4.
(7) VéasePríncipes.pág. 57.
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Retablo de Animas

El mayordomo de la Cofradía de Animas, Francisco
Yána Barroso,sedescarga, cn13 de Juniode 1669, de
759 rs, costo de un cuadro grandequesepusoen el altar.
Cinco años despuéslo hacia guarnecer el sucesor,ticen-
dadoLucas Padrón deAndrade, gastando207 rs en ello.
Solfa estarcubierta la pinturacon un velo de holandilla
encarnada(1).

El retablo,con sustfpicos balaustresa contrasierralo
empezóDon PedroGonzálezRegalado,de cuya actividad
tantasmuestras quedanen la Parroquia; ya en1776 habla
compradomaderapara este fin. Lo acabó de aderezar
en 1790 y la policromía,de tiempo de Don PedroMartínez
Padrón, ya en1804, valió 2.700 rs (2).

Era el mismo Don PedroGonzálezRegaladoHermano
Mayor de la Confraternidadde SanPedrocuandoaparece
en las cuentas una partidade 480 rs pagadosal Maestro
Sebastián Fernández,vecinode SantaCruz por la imagen
sedentede San Pedro(3). Luego hay otras de llavesy
báculo,capay cojín de terciopelo. Mucho Intervino en
los tratos de esta obra el Padre Predicadorpr Agustín
Regalado.

Retablo de San José

Fué de laCofradía de la Concepcióny lo hizo el Ma-
yordomo Antonio Romero,entre 1673 y 1680. Cuandose
doró, hablasucedidoa esteRomero,JuanCarlos de los
Santos(4). Tiene algunosdibujosmuy infantiles:unburri-
to cargado, unaiglesiay grandesmedallonesconsímbolos
alusivos a la Purísima.

El propio del Santoestuvo en el testero de la nave
norte juntoa la puerta mayor. Fundación delBeneficiado
Marcos Martínez Carranza,dotado con dieciochoreales

(1) L.C.Lfs.4942y°.
(2) L. C.A. fa. 90.94-97.
(3) L.C.S.P.fs.S4v’.85-96.
(4) L.C.C.f.58v°59,61r66.







La 1gin~a4. Santiago dci Raai4o ¿dito 145

paraVisperas,Misa y Procesiónel 19 de Marzo, anteTo-
ñ’uts de Melo en 2 de Enero de 1670; el mismo Carranza
la cedió aJuan GonzálezPablosy en 1796 figura como
Patrono el DrDon Amaro JoséGonzálezde Mesa(1). A
12 de Enerode 1796, el Beneficiado Don Agustin Garcfa
de Chavesdice al ObispoTavira queel retablo de la Con-
cepciónha quedadovacio, sehaconsumidoel deSanJosé
y el patronode éste, DonBartoloméde Mesa,vecino de
LaLaguna quiere comprar aquélporsetenta pesos(2). Para
colocaral GloriosoPatriarcahubo que rebajar,comocla-
ramenteseadvierte la peanadonde estuvola Virgen.

Retablo de Santa Bárbara

Cuandoel Doctor D. Marcelo FernándezVasconcelos,
hijo legitimo de SalvadorFernándezBarcelosy de Marfa
Jesúsde la Guardia,Presbftero,BeneficiadoPresidentede
esta Parroquia, Examinador Generaldel Obispado,Abo-
gadode los RealesConsejosy ComisariodelSanto0ffdo,
otorga testamentoel 4 de Julio de 1769ante LorenzoAgus-
Un Jácome yOramas,dicehabercolocadoa Santa Bárbara
enaltary retablo hechoa su costa y le instituye fiesta
anual, gravando la casa quetiene en la parte delponiente
de la calle del medio. Manda que se leforme tronoese
dia con doce candelonesdecentes,que hayasermóny sal-
ga la Santaen sus andaspropias alrededordelaplaza(3).
La imagenes muy bella, de magistralhechura ylindapo-
Mcromfa. El retablo,de tallafastuosay libre, enbarbusano,
con su colormuy parecidoa las obrasde este género
que admiramosen la Concepciónde La Laguna.

El NUlo Jesúsdel nicho bajo data deltiempo en que
Miguel Rodriguezde la GuardiaeraMayordomode laCo-
fradia del Santo Nombre;seempefió, dice, en la obra,
«por no sertan bonitoel quehabla»y le costó250 it, más
&) de los zapatitosde plata (4).

(1) 1... A. L F.t 10. VéaseManuel deOssuna.La Casa¡. HoyoSoI*’.
sano. Revistade hIstoria. 1, U mini. 11, Øg.66.

(2) L.E.S.O.voLII,f’136.
(3) P.4°M.P.nú,n.233.
(4) L.c.x.s.rn.
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En cuanto al San Andrés del lado del Evangelio, se
sabeque María Hernández testóanteJuan AlonsoRomero
ellO de Marzo de 1625, dotando la fiestadel Apóstol, cuya
imagen había puesto en la iglesia del lugar.

Retablo de la Misericordia

El Mayordomo de esta cofradía Bartolomé Rodríguez
Canario sedescargó en 1678 de cierta cantidad recibida
por Antonio Alvarez, maestro carpintero, a cuentade los
mil quinientos reales en que seconcertó el retablo del
Santo Cristo, hecho y asentado ya por aquella fecha(1).
Las cuentas de AndrésAscanio traen el costodel Cruci-
fijo, trescientos sesentay cuatro reales y medio (2). En
otras partidas posteriores hay vestido para la Magdalena
y manteo para San Juan.

De las imágenesque hoy componen estecalvario, el
Sefior puede ser aquel antiguo; la Virgen, una escultura
de la Soledad, inventariadaen 1769 como regalo que hizo
aquel mismo alto Don Agustín García de Chaves(3), y las
restantes son modernas. Peroen la casaparroquial está
la cabeza del primitivo San Juan, talla preciosa por su
acusadohieratismoy admirable fuerza expresiva.

Capilla de Socorro

Hemos visto que la construyó el Beneficiado Bernabé
GonzálezLlanos con sus propios caudales,mediante licen-
da episcopal.Más tardefundó en ella tres misascada se-
mana y la fiesta del 8 de Septiembre en honor de la Vir-

(1) ‘LIbro ManualdelaCofradiadela SantaVera CruaSangrey Mi-
sericordiadeNuestroSeñorJesucristoquelos vecinosdel lugar delRea-
lejo deArriba destaIsladoTenerifefundany asientanen la Iglesiaparro-
cbIaldel SeñorSantiagodeldicholugarenla capilladella dondeseSen-
taalaslimosnasy ofrecimientosque por loedlcbosvecinossehacenpara
la fundacl6ny asientodeladichacofradiay ansi mismodondeseasientan
laspersonasque entranporcofradesde la dicha cofradiay lasLimosnas
queentreañoseallegan»(L. Mata C.V. C.) (0112.

(2) L.Mswirac.v.c.r117r.
(3.) L.MauaC.V.C.t341
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gen del Socorro.La pequeflaimagende NuestraSefiora,
que todavfa conocecon estaadvocaciónalgúnancianodel
lugar, se hacolocadojunto al altarde Santa Bárbara y
pertenece aun tipo del cual llegaron algunosejemplares
a islas en elsiglo X’tTI, con rostrillo y brillantes ropajes
de lonaendurecidaen plieguesde simétricamajestad(1).

En 8 de Octubrede 1829 mandael ObispoD. Luis Fol-
gueras que, estando la capilla del Socorro enteramente
desaseada, se procure a lapersonaque represente alpa-
trono, porqueéste seitalia fuera delpaís, paraque haga
los costosnecesarios, segúnlas disposicionesdel funda-
dor (2). Lo cierto esque allí hubode colocarseel retablo
del Nazarenodel conventode SantaLucía, biencaracteri-
zado por elemblemade las órdenesfranciscanasque
lo corona.

Retablo del Seftor Difunto

En el inventariode la Vera Cruz y Misericordia co-
rrespondiente alaflo 1769 semencionacierta ‘urna dorada
y seis ángelesque salen deella con el Seflor Difunto y
cajón de tea pani guardarlacuyo costodió el pueblo»~
y despuéshay un pedimentosin fechadonde los mayor
domosManuelPérez SalvadoryTomásde Moradicenque,
habiéndoseedificado una sala ycamarínpara lasherman-
dades,«se podfaerigir en él un altar paracolocar la po-
regrina imagen de Cristo Difunto que se veneraen la
Iglesiay de que hay muchadevociónenaquelloslugares,
que porno tenerlugar de ello en la propiacapilla de Mi-
sericordia no seha colocadopara que esté diariamente
expuestaa la pública veneración».Tienen permisode to-
daslas hermandades,los fieleshan aportado laslimosnas
necesariaspara un altar y nicho,y se hallan en estado de
emprenderla obra(3). EL Obispo Delgadola autorizó, en
Gáldar, a 9 de Febrerode 1769; fué realizadacon acierto

(1) Libro ale Relacionesu.°137. libro. de Capellanfasymemoriasde
anisasu.°243.

~2)L.ao.M.r236.
taj L. Mssw. C. V. C. t 34$.
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y puesta enel camaríndondetenía un ambientemisterioso
y recoleto. Es una gran hornacina que guardabajo da-
mascos rojos y sobrerico basamento dorado — lo que el
inventario llama urna— un devoto Cristo Yacentemuy es-
timable como taIta. Hace pocosaflos lo pusieron en esta
Capilla del Socorro porqueelcamarínva a ser destruido.

Coro

En 10 de Junio de 1669, a tiempo de que ya estaban
hechaslas tres navesy era Beneficiado el Doctor Don
Juan Díaz Llanos, sedescargael mayordomoLuis Loren-
zo Fregenal de lo que gastó en madera de cedro y
barbuzano para la sillería del coro. Hicieron la carpin-
tería los maestrosCristóbal Fernández y Juan Rodríguez
Zamora por dos mil y dos mil setecientosrealesrespec-
tivamente (1): tallas elegantesy sobrias de arte popular re-
nacentista,con mucha riquezade arquillos y balaustresen
las barandasde la tribuna. También los tiene la reja que
lleva un remate muy barroco y detalles de anacrónicogo-
ticismo en el arco de entrada.La hechura de los paramen-
tos laterales exteriores, tablaspintadas confloreros y pers-
pectivasarquitectónicasde brillantísimo colorido, no consta
en ninguna cuentani papel. El trascoro fuéadornado con
tres lienzos por el Beneficiado Rector Don AgustínGarcía
de Chaves en1779, según reza la inscripclón del retablo
que los encuadra.

Bautisterio

Estáalojadoen la planta de la torre. No constael em-
plazamientodel anterior a la construcciónde éste,al cual
pertenecerfala reja de balaustresy arquillos de teaque
figura en la visita de 1715 (2). La famosa pila ide jaspe
concoideo»la hizotraerde Lisboael BeneficiadoAlonsode
Milán y le costó,con acarretos,17.856Maravedises,de los

(1) L.IIF.f’68.
(2) L.UP.f’199.
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cualesse descargóen las cuentasde 1610 (1). Antes, el
mismo AIDnSO de Mil~’tn dice habercompradoun lebrillo
verde para la pila de bautismo «que está quebrada, hasta
que se haga otra, corno rnanda Su Señorías (2). El lebrillo
ya no existe y, según vimos, se creyó que en él habían
sido bautizadoslos Menceyes. i’ero quien ciertamentena-
ció aquí a vida de la gracia tué Don José de Viera y
Clavijo.

Enterramiento de los López de Vergara

En el plano de la Capilla Mayor hay unagruesa placa
de bronce con armasen relieve y esta leyenda «Aquíva-
gen el Capp/i]tan Xp/is 7/oval Lope.c tite] Bergara 1 año
1623 y Doña Juana su mugir 1 1653 y Dfo/n Xpfis 7/oval
dfeJ Bergara Gr/Ilión 1Cavalicro d/e71 ribi/o (/[eJ Cala-
trava Hijo dfei los df/cilios 1648=Esta lora ninudó po-
ner Don 1 Baltliassar d[e) Bergara Gr/mo;, ss/eli]or d[cJ
la Villa d[ej Has/a/casar Hermano a7eJl (i[i(]lzo D[oJn
Xp[isJtoval d/eJ Bergara hijo 1 (1/el los d[ic 7/tos arr/ha».

A Cristóbal Lópezde Vergara ya lo hemos vistofun-
dando como uno de los vecinos másnotablesdel lugar la
Cofradíade la Misericordia, y a ‘Tomás Grinión, kegidor
de la Isla, le atañe un mandatodel Obispo Martínez Zeni-
zeros para que rebale la tarima que tiene en la iglesia
porque estámuy demasiadoalta y mucho más de lo que
dicen las datas de los preladosque la concedieron,por
habersebajado el piso, de maneraque hace indecenciay
no se puedeconsentir(3). Ambos gozaron de grandeste-
rrazgos como descendientesde conquistadores(4).

Don Baltasar de Vergara Grimón, fué Gobernador(le
la Hacienda de los Prícipesy murió en Madrid el 14 (le
Septiembre de 1674 cuando ya era primer Marqués de

(1) L. 1 F. 1°68.
(2) L. 1 F. f°37 y

0.

(3) L.IF.f°59
(4) Ver FRANCISCO FERNÁNDEZ DE BETHRNCOURF: oYohjliario y Blasón de

Canariaso. Tomo III pág. 204 -nota- BUENAVENTURA I-)UNNET: Jorge Gri;nón y
la rendición del Sur de Tener/fe; Revista de Historia Tomo Vl~ n.°41 y
TOMAS TÁBARES DE NAVA Una tragedia lagunera- Decapitaciófri de un no-

ble, Revista de Historia. Tomo XII ti.0 76,
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Acialcázar. Por encargo de su sobrina Doña Juana deAl-

varadoGrimón, sele hicieron aquí solemnesfunerales(1).
El General de la Artillería Don I)iego de Alvarado

Bracamonte, Caballero del Hábitode Calatrava, Marqués
de la Breña, sobrinotambiénde Don Baltasar, dispuso por
su testamento,otorgado en la Corte a 21 deAbril de 1681,

que lo enterraranaquí «con una lápida de broncecorno la
de sus abuelos));instituyó unamisadiaria y un oficio anual
que habíade presidir el que fuera poseedorde la Casa de
la Gorrorena, con asistenciade todos los criados de ella,
poniéndoseun túmulo bajo dosel con docehachasy vein-
ticuatro candelones.Dejó ademásotras misas, todos los
días festivosen la ermita de la Hacienday cien ducados
para la fábrica parroquial. (2)

La segundaplaca de bronceno llegó a colocarse nun-
ca, pero loshuesosse vinieron y, puestosen la Gorrore-
na, el 4 de Noviembre de 1694, todas las Comunidadesy
Clero de los dos Realejosy del Puerto de la Cruz los
acompañabana su tumbadefinitiva, en esta Capilla Mayor.
Predicó el PadreLector jubilado Fray MarcosRocío, del
vecino convento de recoletos franciscanos.(3)

Sacristía

La sacristía guarda buenas alhajascuidadosamentedis-
puestasen grandes armarios.No todaspuedenidentificarse
con objetos que figuren cii las cuentas, porque muchas
vecesse advierte o se adivina la sustitución,a lo largo de
los años, sobre todo de ropas y plata labrada.Otras pren-
das sí tienen historia cierta.

La Custodia Mayor es del Alférez Palenzuela,maestro
de platero, terminadaen 1729 cuandose le hizo el sol (4).
Antes hubo otra «de columnas»;pero el visitador Don An-
drés Romero Suárez Calderínmandó que se desbaratara
para hacerésta de rayos, en 15 de noviembre de 1680. (5)

(1, c.s. F. E. 1°55 v°V. BETHENCOcST. T. III pág. 216 (nota)y ¿quién
no se acuerdade ValdésLeal?

(2) p~4°51. P. n°193. Véase BaTHCNCOURT. T. lii p. 212 y PERAZA os

AYALA. Casa<le Llarena. E. H. Tomo IV n.° 27 p. 18 (nota).
(3) Libro II deDefunciones1°116.
(4) L. II F. 1°228.
(5) L. c.Smo. f°67,
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A primerosdel siglo XVIII, el Señor iba en unas andas

d~plata, gracias ala. solicituti del Capitán Gonzalo Ma-
chado, que clió mil reales para ellas; y completaronsucosto
la Alhóndiga con cuatro mil reales y los vecinos con el
resto (1). Pero enprimero de Febrero de 1769, el Licencia-
do José Antonio FernándezOcampo,visitador, las encuen-

tra viejas y quebrantadas.Como, adeniás, lo áspero de)
lugar hace preciso llevar a Su l)ivina ~\lajestad en las ma-
nos, disponeque se iplique el preciesometal a lo quepa-
rezca mejorpara reverencio del Sacramcato (2).

Aquella cruz, consideradacomo relicario de unostrozos
pertenecientesa la que ilantaron los conquistadores,puede
ser la «cruz de filigrana» -— plita sobre madera—quesela-
bró, con restosde otra procesionalantigua, en 1676 (3).

La grande, de tamaño casi natural, diríamos,fué dela
cofradía de la Vera Cruz y Misericordia y terminaronde
vestirla los proveedores,con placas de plata repujada,el
año 1765 (4), El trono se cubrió también según se iba pu-
diendo, así solían hacerseestasobras. Algunos donantes
dejaron memoriade su trozo: «Don 1-airo de la Guardia,
año de 1803», «Domingo Pérez dió estas dos onzas año
de 82», «Dióla Don josef Spínolaaño de 1805». Este es él
último. Don JoséJ Seome liarroso habíadejadomuchapla-
ta cuando hizo la fiesta el año 60 (1760); pero no pusoms-
cripción (3).

Las varas del palio. báculo y guión de la 1 Ie~mandad
del Santísimose lograron poco a poco, desde1666 en que
seconsigna la Primerade aquéllas.La última lii hizo Fran-
cisco Nájera, vecino del Puerto en 1674. En este cmpeño
suenan los nombresde Cristóbal Machado, el Licenciado
Marcos Martínez Carranza,el Alférez Andrés García. Al
Capitán Salvador Díaz Llanos le tocó la cruz del guión,
1678, y el año siguientelos faroles (6).

Hay también un barragal (s/c,~de plata i~~ralas limos-

nas y una famosísirna salvilla que tardó tantos años en

(1) L. II F. f° 163 v°. visita de 1702.
(2) L. C. Smo. f°60 bis y

0.

(3) L. II F. f°89.
(4) L. \IANCAL C. y. C. M. f°341.
(5) Ibid.
(6) L. C. Smo. fs 30v0 53, 61, 66.
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pagarse,difícil de identificar, puesno parecebien aplicar
este nombre al juego de jarro y palanganade plata maci-
za y soberbio cinceladoque se usa en las misassolemnes.

Seis blandones y dos atriles completan entoncesel al-
tar con barrocamagnificencia. Llevan la cruz de Santiago
como centrode sus complicadas labores.Clero y Herman-
dadesayudaron para ello: la del Santísimo acabóde pa-
gar dos y un atril en 1794 (1); la de SanPedrohabíadado
ciento sesentareales en 1786, y esta partidanos traeel da-
to de que entoncesera Antonio Ruízdel Hoyo el maestro
platero que hacía la obra (2).

El estandartesacramental,de rojo terciopelo bordado
en oro, refleja bien el esplendor de la entoncesriquísima
ciudad de Cádiz, pues de allí vino el 1803por manos dela
casa de los Ovea, nobles personajesoriundos del Realejo
de Abajo y muy relacionadoscon este lugar,siendo Ma-
yordomo Don Matías Gonzálezde Chaves (3).

De otras varias pequeñasjoyas, coronas,solios,atribu-
tos, hay referencias documentales, algunasnombran a
quieneslas dieron, pero no al artífice de ellas.

Mención especial merecenlos librós de rezo de Don
Joséde Viera y Clavijo, impresos en la Plantinianay en-
cuadernadosen tafilete rojo con hierros dorados que él
legó en su testamentoa la Parroquiadondehabíarecibido
el Bautismo.

** *

Veneramosen estaIglesia antesqueun monumentode
la Conquista el templo de Dios y el foco de vida sobre-
natural. El mismo hecho de la conquistaha dereducirse
y ajustarsea suslímites de realidad humanay por lo tan-
to no exenta de impurezas.Pero,puesto yacadavalor en
su sitio, hay querendir el ánimo ante lo grande,promete-
dor y fecundo de la incorporación de Tenerife a la Corona
de Castilla, aquímismo solemnementeproclamada.Es algo
de que Dios se valió para hacer unacristiandadnueva,

(1) L. C. Smo. f°99 bis.
(2) L.C.S.P.f°93.
3) L. C. Sino, f

0 101 bis, Factura,despuésdel 1°110 bis,
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adornada,por añadidura,con cuanto pudo darle Castilla
en el orden temporal.Luego vendrán las normasde Tren-
to, tan claras en los Mandatos de los Obispos, y el ímpe-
tu de la Contrarreforma, l)~1terlteen las Hermandades del
Santísimo Sacramentoy del Rosario, con sus prácticasde
bien entendidapiedad —sacramentos,oración,culto euca-
rístico— creadoras de una fuerza de vida cristianaque
todavía actúa en nosotros. Todo esto se piensa ante la
Cruz que respaldael Sagrario en el exterior de la Iglesia
con su inscripción en mármol: «Gloriosi.s hispanis hono-
rabilibus et incolis pro CJ’zristo subactis ¡lic ad Catholi-
cam hispaniarum genteili adscriptis hoc ad perpetuam
mernoriam iii IV centenario XXV Julii MDCCCXCVI
Nivaria et Palma». Y como digna continuaciónde estas
letras hay otras dentrodel templo: «Ardiendo en ansias
renovadorasde pasadasgrandezas,recordandoel abrazo

ecundísirno de guanchesy espaiiolesveri/icado aquíbajo
los brazos de la Santa Cruz símbolodel eterno amor, la
primera semanaPro JZcclesiaci Patria =15-22-IX-1935~
Sobre el tema Hispanizaeiónde Canarias a la Parroquia
del Realejo Alto, Santuario venerando de la religión y
de la Patria bajo la e’gida del Apostol Patrono de la
Hispanidad, dedica esta lápida para perpetua memoria».
A su colocacíónasistió Don Ramiro de Maeztu, que tan
sobria, justa y piadosamentellegó a entender estasgran-
dezasde la Hispanidad.

Datos relativos a las Ermitas de la jurisdicción

Ermita de N.° S.a de la Caridad de Illescas
en la Montaiieta

Agueda Luis, mujer de PedroMartín Orne, por su tes-
tamento, ante Francisco Bienvenido el 4 (le Diciembre de
1627, instituyó en ella la fiesta del 15 de Agosto y una
misa rezada los domingos.Heredó estepatronato la casa
de Monteverde.(1) El Obispo Verdugo mandó cerrar la

(1) L. A. 1. F. f°21. L. Relacionesf. 188. VéasePERAzA DE AYALA. His-
toria de la casadeMonteverde.T. III. Núm. 21 pág. 153.
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ermita en 1804 (1); pero la rnernori~icontinuó sirviénclose
en la Parroquia hasta 1860. (2)

Ermita de N.° S.a de Guadalupe en la Hacienda
de la Gorvoreria

Aparte las misasde disantosque fundóDon Diego de 4

Alvarado Bracamonte, Marquésde la Breña, sólo consta
que allí bautizó el Obispo D. Fr. Juan de Toledo, el 18 de
Febrero de 1614, aJuanaDionisia, hijadel SargentoMayor
Don Benito Viña de Vergaray de D.C Juanade Alvarado
Bracamonte.(3)

Ermita de S. Benito

El inventario de 1591 ya dice que hay en la Parroquia
una imagende S. Benito, no tan antigua como la de San
Bartolomé,segúnadvierteel Obispo Martínez.(4) Después
no hay nada,hasta la noticia de que en 1691 se celebrala
fiesta de S. Benito en su ermita. (5) Doña Angela de Cha-
ves, en 1703, dotó la procesión queel 21 de Marzo habfa
de acompañarel Beneficio desde laIglesia para cantar
aquí la misa y hacer la bendición de los campos.(6) En
1782 el Santuarioestá indecentey el Obispo Herrera nom-
bra por su patrono a Don Nicolás Blanco,el poderoso
comerciantede origen irlandés vecino del Puerto de la
Cruz quién se obliga a repararlo, conservarlo, hacerla
fiesta y dar quince reales al sacristánpara que traiga ra-

(1) Nota autógrafa,al parecerdel PárrocoDon Fernandodela Beneda,
sin fecha,enpapelsuelto, dentrodel L. M. 1. 1’.

(2) L. A. 1. F. f. 127.
(3) L. 3.°deBautismosf, 235. VéaseI3ethencouri.T. 1, pág. 140 (nota).
(4) L. M. O. M. f°103.
(5) C. S. F. E. 1°1.
(6) L A. 1. F. f. 11. DoñaAngela de Chavesfué hermanade DoñaLut~

gardade Chavescitadapor PERAZA DE AYALA Los Machado.T. i, no 7, p. 200.
Albaceasuyo fué el Capitán Don GonzaloMachado dela Guardia, consorte
deDoñaLutgarda.



lA iglesia de&ushagodelRealejoAlio lbb

ma ese día,con queadornarlopordentro ypor fuera.(1)
Sucedieronen estaspiadosasobligaciones,Don Agustínde
Estraday los SeñoresGonzálezde Chaves.

Ermita, actual Parroquia de la Cruz Santa

La tradición local dice que cierto jinete1 guiadoporsu
caballo,encontró unaCruz en el barrancode la Rayaden-
tro del pagode Higa y que mandóhaceruna ermita para
colocarel SantoMadero. Desde1664 seregistrala fiesta
de la SantaCruz y desde1666, la de las Mercedes,en el
mencionadopago.(2) El CapitánGaspar SanerCuervofun-
dó allí una misa cadadomiágo por su testamentoante
Tomásde Melo, el 11 deMarzo de 1672 y su mujer,Isabel
de Miranda,otras cincuentamisas,las de Luzy lasde di-
santos, ante Diego Correa Amado, el 25 de Mayo de
1689. (3)

En tiempo del ObispoGuillén los vecinos le pidieron
licencla parafabricar una ermita nueva,porquela que ha-
bla eramuy corta y ademásamedrentabaruina, y en 25
de Septiembrede 1766 ya sehablaperfeccionadola obra,
con un costode más de tresmil pesos.Es la fecha enque
el ObispoDelgadoda facultadesal Párroco,Don Agustín
Garcíade Chaves,paraqueproceda areconocerlay laben-
diga, siempreque los vecinosotorguenescritura enforma
obligándosea cuantos reparos seofrezcan.

El edificio estáen terrenosque, cuandosetratódeha~
llar emplazamiento distintodel anterior, dió el Capitán
Don JuanFernándezdel Castillo.Los peritosque acom-
pallan al Cura, JoseAntonio de Amarante, carpintero,y
Francisco Chapín, maestro de albañilería, dicenque el
templo estácon todo aseoy tiene la correspondientefr-
mezaa una obra fabricadacon el más diligenteceloy
cuidado yque ella mismaestámanifestandosuseguridad.
Cuentacon dos recadosenterospara celebrarel santosa-
crificio de la Misa, uno blanco y otro encarcado;cáliz,

• (1) P.3.U. P. f.340.VéaseBetbencourtT.1, pág.283(nota),Tomom,
pág.277(nota).

(2) c.s.F.tfs.18724.
(3) P.3.°U.P.núms.154 y 182.



156 Guillermo Camachoy PérezGaldds

patena, vinajeras, misal, candeleros, manteles,cajón de
ornamentos, retablo nuevo y otro pintado al pincel que

dió Don Ignacio Oramas,púlpito, coro alto,pila paraagua

bendita; campanagrandenueva,hechaen Francia;escaños
en todo el cuerpo de la ermita y Capilla Mayor, la que
está enladrilladacon ladrillos de España, verdes y amari-
llos y lo demás de ladrillo común, también de España.
Las puertasson de arcos de sillería.

Se hallan con decenteaseola imagende NuestraSefio-
ra de las Mercedesy la de San Antonio, puesta por Don
Juan del Castillo. Y corno los vecinos que son y fueron
de dicho pago y en nombre de ellos, respondiendocon
ciertos bienes, Salvador García, Manuel Pérez Sanabria,
Bern?trdoYáñezNuño, MelchorRodríguez,FranciscoCha-
ves, JoséLorenzo de Vera y Manuel RodríguezTregel, se
comprometena mantenerel culto y fábrica, en 20 de Oc-
tubre de 1766, Don Agustín García de Chaves bendijoel
nuevo templo, cincodías después(1).

Ermita de Palo Blanco

El día 9 de Junio de 1759, compareceante JoséConra-
do de Ascanio, escribano público del Realejo de Arriba,
Don Agustín FernándezEstévez Vasconcelos,presbítero,
y dice que,para servicio de Dios, Nuestro Señor y apro-
vechamientode las almas,ha fijado un Linum Crucis en
parte distante del lugar, donde llaman Palo Blanco y
con él una lámina de Nuestra Señoradelos Dolores,para
que los vecinoscomarcanosde aquel paraje,especialmen-
te los pastoresque cuidan sus ganados,y que no todas
veces puedenbajar a la iglesia, tengan el consuelode dar
cultos y tener ror firme norte de sus mayoresdichas a
aquellos Divinos Respectos.Y como se haseguidouna
maravillosaaplicación de los ánimos, puessonmuchaslas
personasque acudena venerarlos, trayéndolessupoco de
aceite para una lamparitaque allí siempre arde, de forma
que la Santa Imagencon el título de Palo Blanco es in-
vocadapor muchos y ha de pensarseque la concurrencia

(1) P. 2.°M. P. n.° 133.
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Irá en aumento, ha determinado hacer una capilla donde
estácon la reverenda posible y los romeros sealberguen
de cualquieradestemplanza.La dota con quince reales al
afro, sobreuna casaque tiene en el lugar, y funda memo-
ña de dos misas rezadas aNuestra Sefiorade los Dolores
y a SanAntonio, la primera el día de Santa Ana, impues
ta sobrelu casaantedicha yla segundael día del Santo
o en su octava, sobre un huerto que tiene en el Lomo de
la Campana, término del Realejo de Abajo; ésta la dirá
precisamenteel guardiánde Santa Lucía. También dejay
sefralaparacolocarlo allí un NUlo Jesúsmuy devoto que
tieney que de hechura le costó veinte ducados(1). Don
Marcelo FernándezVasconcelosdió el San Antonio y le
dejó una misaanual (2). La bendición del nuevo templo
secelebró con rústicay fervorosa alegría el 25 de Julio
de aquel mismo afro (3).

Peroresultabapequefio, y cuando el Patrono acudió al
Obispopidiendo licencla para adelantarloy poner una Ima-
gen de bulto de Nuestra Sefiora de los Dolores,que ya te-
¡ifa hecha, se le exigió aumento de dotación. Entonces,
el lO de Diciembre de 1766, ante Lorenzo AgustínJácome
y Oramas, seflala diez reales más,gravando el sitio y casa
de alto y bajo que tiene contiguo a la ermita, donde ha
gastadomás de mil y doscientospesosy ha comenzadoa
plantar diversosárboles fructíferos para regalo de quien
la herede (4).

La estampade la Virgen esun grabado del sigloXVII
y estáen un buen marco de plata repujada. Representala
imagende la Virgen Dolorosa del Colegio Imperial de la
Compaflfa de Jesús,hoy Catedralde Madrid.

(1) P.4.’ILP.n.’257.
(2) P.4fl1.P.n~25t
(5) VéaseApádice.Documentoit 2.
(4) P. 4.•M. P. s.s257.
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Docum.nto n.°1
L. CofradesR. f. 9

Despuesde ayer fecho todo lo atrás contenido(funda-
ción de la Hermandaddel Rosario] con beneplácitodel
SefiorDonJuanOrtiz, Tenientede Beneficiadode esteso-
bredicho lugar aquien sedebenno pocas diligenciaspara
la sobredichafundacióny conjunto con el muy Reverendo
Padre Fray Sebastiandel Rosariode la Orden de Predi-
cadores y predicadordella y destafundación santa y del
Licenciado BernabéGonzálezLlanos,sacristánmayordes-
ta parroquial del SeñorSantiago;y del DoctorJuanDfaz
Llanos arriba spressadoy nombradopor capellán,todos
juntos, encompafiladel padreComisariofray Tristande
chavesde la ordende Predicadores ypredicadordella, a
cula personafuó cometidala sobredicha fundación,como
consta de la Liçençia questá alprincipio deste libro de
constituciones,fueion en forma deprossecióncomo lo
acostumbreHacerla Ygleçid vistiendosela capa elsobre-
dicho don JuanOrtis y deniuscal~ellanesy clérigospres-
viteros y eclesiásticos,con su cruz alta ypendones,lle-
vandoen andas a sushombrosel Santonombrede Jesus
los hermanosdel Santísimo Sacramento,todos vestidos,
que fueronmasde quarentacon todo el lugar, asíhom-
brescomo mujeresy niños, fuerona rcsivir la sacratfssi-
ma Virgendel Rossarioa la Hermitade deSan Sebastián
que estádentrodel beneficioa do esLavasu magestadcon
toda desencia yadorno;alli le tomaron enhombroslos
hermanos nuebos delSantísimoRosarioy le traxeroncon
gran reberençla yno pocossollossos lágrimasy suspiros
nacidostodos del gran contentoque resivieronde ver ya
cumplidos sus deçeos;Partió alfin la processionguiada
a la parroquiaa hombros de los hermanos,así puesen-
treveradoscon los esclavosdel SantísimoSacramento,con
sus vestimentas coloradas de maneraque se hisso una
mui granprossecfóny digna de grandes alabanças yeter-
nasmemorias;llego a la iglesia, fué resividaen un altar
particularque para el effectoseavíaadornadoa manois-
quierda de la capillaMayor y a la derecha elSantísimo
nombrede Jesús;comenssosela missa predicó elsobre-
dicho padre fral Sebastiándel Rosarioun sermón degran-
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de ingenio, tan doctoquepudieraluzir entrelos del mun-
do todo; acavadala mlssa se hlçola prosseciónquese
acostumbrahaçeren los díasterserosdel mes al Santísi-
mo Sacramentollevaron los hcrmanosa la Virgen Santi-
ssimadel Rosado ylos hermanosdci SantfssimoSacra-
mentoal nombredeJessusy el todo fue el ir el Señorcon
todareverençlay adorno;concluyossela prosesiónen la
forma dicha causandocon ella muchadevocióna todos
los que presentes se hallaron.

Documento n.°2
i.’.4.”M.P.n.237

En el lugar del Realejode Arriva de Thenerifeen di-
cho día veinte y quatrode Julio de mill septecientoscia-
quenta y nueve años sumerceddicho Doctor Juescomi-
ssionario(D. MarceloFernández%Tasconcelos]estandoen
la Iglesia Parrochialdel Apostol SeñorSantiago,de dicho
lugar bendixo segun elRitual Romanoy forma debidade
la Iglesialos tres divinos respectosque lo son elSantísi-
moLlgnum Crucis= La Láminayefigie de NuestraSebo-
rs y Madre Santlsslma de los Dolorescon el título del
Palo Blancoy el SantissimoNiño Jesus== y al díasiguien-
te veintey cinco de dicho mes por la tardesu merced
conmigo el presentenottario,Don Agustfn FernandesEs-
teves, patrono de dichaHermita, Don Benito Angustiade
la Guardia y Llanos, sochantrede dicha Parroquia,Pres-
bítero,con muchapartedel puebloassi de hombrescomo
mugeres, sacaron de dicha parroquia dichasimdgenesy
las llevaron con la decenciaculto y devoción correspon-
diente resando elSantfssimoRossariode nuestraSeñora
y Madre de Dios y llegandoal paraxede Palo blanco en
donde esid cintada dha hermita, sumerceddicho Señor
JuesComissariola bendixoassimismosegún elceremo-
nial romanoy forma devidade la Iglesia yexecutadoeste
acto estando aparatado el altarde dha ermita con los or-
namentosnecessarlosse colocaronen ella los dichostres
divinos Respectosy después deesto su Merced cantó las
Vísperascon todasolemnidaden que huyo granconcurso
de gentede diferentespartessr Y al día sIguienteveinte
y seisde dicho mes, dla de la Señora SanttaAmia, su
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Merceddixo Missa cantada con todasolemnidadaviendo
concurridodiferentessacerdotesasi clerigos como Reli-
giososy acnvadala Missa se hisso laprocessióndel San-
tisimo NIfio de Jesusporque los otros dos respectosque-
daroncolocadosy fixados= y a mas deesto se dixeron
muchasMlssasresadas ytodo lo practicado Mt prodevo-
ción paradar principioy exempioaquefuesseen aumento
la devoción y culto de estos divinos respectos= Y los
sacerdotes de dicha Parroquia dixeronun novenario de
Missas en dicha Hermitaesplicandocadaunosudevoción
de forma que en dichafunción fué el concursomaravillo-
so por elmucho númeroque se juntó asside dicho lugar
como de diferentés paraxes: pónese todo por diligencia
con estaespecificaciónpara que en todo tiempo conste
firmolo su Mercedde todo lo qual yo el presente Nottario
doy fee= Dr Vasconzelos=JosephConrado de Ascanio,
Notario Público.

Documento n.°3
E.. A.LF.f°73

Margen= Fiestaque hizo este Pueblo a NuestroGlo-
rioso Patronoen acciónde graciaspor la Victoria Conse-
guida en la funesta y sangrientaguerraque pusieronlos
ingleses alLugary Puerto de SantaCruz.

Texto= En treintade Julio de mil setecientos nobenta
y siete altos sehizo en estepueblounamuy solemnefice-
ta al Glorioso PatronoSantiagoen Acción de graciaspor
la Victoria en la Guerra quelos Inglesespusieron alLu-
gar y Puerto de SantaCruz con grandfslmo esfuerzodes-
de el anochecer del díabeinte y cuatrode dicho mesy
desembarcoque hizieron a lasdoze y mediade la noche
hastael siguiente día beinte y cinco.Cantó la Missa el
Seflor BeneficiadoChávez, se vistieron Don Silvestrey
Don Dámaso, toca la Mlssa a dicho Seflor Beneficiado,
hubo sermóny a la tardeprocessión por las calles con
grandfssimo concursoa todo,así destedidho pueblocomo
de el delRealexode Abajo, Asistenciade clero,herman-
dades, Comunidadesy gran trozo de MarchaMilitar que
hizo mucha fuersa y lo firma= PedroGonzálezRegalado.
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Documento n° 4
L. A. 1. F. f.°120

En ocho de Septiembrede esteaRlo de mil ochocientos
diecisietesecelebróen esta Parroquia delApóstol Santia-
go de estelugar del Realejode Arriba la colocacióndela
nuevaimagende NuestraSeñorade los Remedios,la que
el dia antespor la tardesehabfa trafdocon todo aparato
de la ermitade San Benitoa la dicha Parroquiacon mu-
cho concursode personas, aside estelugar como de los
inmediatos, con asistencia delVenerableBeneficiadoy
Capellanesdel Realejo de Abajo y de estaParroquia,la
ComunidadFranciscana yHermandades.Hizo todo elofi-
cio y la misa elVenerable Beneficiado Don Francisco
GarciaYánezy para que entodo tiempo conste, lo flr
mo:=DámasoYgnez.





La Calle del Agua de La Laguna,
por Don Fernando de la Guerra

Li~oeoLDoDE LA RosA OLIVERA

D ON Fernando de la Guerray del Hoyo, hermano
germanode Don Lope, el autor del Diario, nació en

La Lagunael 1 .° de mayo de 1734. Fué regidor perpetuo
de la Isla en 1760, coronelde susmilicias provinciales en
1764, primer censor de la Real Sociedad Económica de
Amigos del País de Tenerife en 1777, y prior del Real
ConsuladoMarítimo y Terrestre de Canarias al estable-
cerseeste tribunal en La Laguna en 1787. Estuvo casado
con Doña Juanadel Hoyo y Suárezde Dezu, tercera mar-
quesa de la Villa de San Andrés y vizcondesade Buen
Paso, hija única del inquieto primer poseedor de este
título, Don Cristóbal del Hoyo Solórzano y Sotomayor.
Don Fernandofué de los más asiduos concurrentes a la
«tertulia de Nava~y gran amigo de Viera y Clavijo, que
en elogio de su cultura volcó generososcalificativos.

El Marqués- Vizconde consorte vivía en el cerrado
círculo de las «personasconocidas~de la Ciudad, mundo
separadodel que formaba el resto de sus moradores,y
supo de genealogíasy de vínculos y mayorazgos. Alos
sesentay dos años,tres y medio untes de su muerte, se
le ocurrió la idea de escribir un padrón de la noblezade
La Laguna, labor que interrumpió apenas iniciada, acaso
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por haberlesobrevenidoalgúnachaque.Las escasascuar-
tillas (en borrador) que logró llenar, han llegado hasta
nuestros dfas, con su rico archivo, casi intacto (formado
principalmente por documentosfamiliares), que hoy celo’
samenteguardasupropietario,Don JoséVicente deBuer-
go y Orad, quienamablementenos las hafacilitado. No
estdn fechadas, pero la afirmación que en ellas hace su
autor de habersecasadoDon Domingo PachecoSolfa «el
dia deSan Ildefonsode estealio» nos descubreelmomen-
to en quefueron escritas,ya que, segúnlos asientosma-
trimonialesde la antigua parroquiade los Remedios,Don
Domingo Pachecocelebrósusbodascon DoM Isabel Clara
Machado de la Guerra el 23 de enero (festividad de San
Ildefonso) del alio 1796.

Ni la circunstancia de tratarsesolamentede notaspre-
vias parauna redacciónmásamplia y completa,nl su re-
ducida extensión, puesselimitó a resofiar la calle del
Agua, restaninterés a lasnoticiasque nos da a conocer
acercade las casas enclavadas en esta vta y de susmora-
dores. Señala cuál fuerala construidaporél, la quecom-
pró su hennanoy la quehablasido de supadre,Don Do-
mingo Miguel de la Guerra,dondeelvia Don Lope. Tales
datos,asicomolos quehacen referencia a otros personajes
que desfilanpor el Diario que viene publicandoestaRe-
vista, justificanla inserciónen estelugarde lasIndicadas
cuartillas.

El Marqués-Vizconde Don Fernando de la Guerrafa-
lleció en La Lagunael 20 de diciembrede 1799, en la casa
que él habla levantado,cuyas severas yeleganteslineas
son pruebadel depurado gusto artistico de su primer
duefio.

SSS

«Borradori

«Idea del estadode la Nobleza en la Ciudad de1.
Laguna en esteaño de.....»

«Parapoderseñalarestas personasnobles, lo primero
es conocer lascalles, porque sinato esuna confusión.
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Acuerdomeque Don Lopede la Guerra,Regidor,en 1760
tuvo una comisión para hacer un padrón callehita (sic),
con distinción de los noblesy de los plebeyos,hombres
buenos, etc.y él, viendo que todos querían ser nobles,
pusosólo la lista de los existentes yen las callesque le
tocaronsefialóúnicamentelos Títulosde Castilla, diciendo
quién eranlos que constabanporsu distinción, quelos
demés los probarandondeconvenía.Conqueyendoahora
a erigirnosen juecesde la notoriedad,sin autoridadpara
que nos presentenlos papelesde su noblezay filiación,
seránecesario,desdeluego,decir estomismo,estoes,que
calificamospor noble alqueel conceptopúblico tiene por
tal y omitimos al que estádudoso o su exercicio quiere
que sele tengapor hombre llano».

Paraempezarpor alguna parte,serápor la plazadel
Adelantado.Luego seguiremoscon esta calledel Agua,
que en un acuerdo delcabildose llama la principal,por-
que iba de las casas delSefior Don Alonso Fernández de
Lugo a su conventode San Miguelde las Victorias.Lue-
go seguiremoslas dos calles reales: estainmediataa nos-
otros, de SautiSpfritus o San Agustín, y la otra,quebaja
de la Concepciónhastaunirse con la misma plaza, que
llamandela Carrera,porqueen tiemposde nuestrospadres
(estoes, hastafines del siglo pasado)corríanallí los ca-
ballos s sortija u otros manejos,que ya en este tiempo
no se ven).

difaciendoprincipio a dichaplaza, por la acerade en-
frenteestá lacasadel Marqués de Villanueva del Prado,
la que fue deGrimón, la que dentro, o del segundopatio,
fue de JuanPachoy otros pedazos fueronde Don Cris-
tóbal Lordelo y en éstos hayalgunos terrenosque fueron
de Guerra.Yo conocíviviendo en esta casa a DonTomás
de Nava, hijo de Don Pedro,que murió en el Puerto de
la Orotava,y sevino a vivir en la Ciudad cuandomurió
su padre, eldicho Don Pedro,y a sus hermanos,el que
hoy es Mariscal de campoDon Pedrode Nava, que to-
davíano seha casado;al Jefedc escuadraDon Domingo,
y a DoMAngela, que ya murió, por impericiadel médico
Santos,que, para hacerlavolver de un flato o suspensión
que le dió, hizo que laregasencon aguade nieve,con
lo que, efectivamente,volvió de la suspensión,pero luego
semurió verdaderamente,y era muy buenasefiora.
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«El MarquésDon Tomás, que reedificódicha casa (1),
era de carácter alegre y desempeñabael de la farniliu,
de suerte que, como se le rindieran, ya qualquiera podía
gloriarse de haber conseguidosus pretensionescon dicho

Marqués.El carácterde esta casava siempreadelante,y
como hay casasy familias queno esnecesariocaracterizar-
las éstaes una queen muchos años no se necesitarádar-
le pincelada para que laconozcan. Los hijos mayoresson
siemprelos mejores, y los dos hermanosdel actual Mar-
qués, Don Tomás y Don Pedro, también tienenentre los
suyos a quien parecerse,especialmenteel Don Pedro,que
se parece a su tío Don Juan Porlier, y el Don Tomás,
cuandochico, se parecíamucho a suabuelo Don Francis-
co Bautista[Benítez de Lugo y Saavedra]. Actualmente,

despuésque muchos años ha seguidola Marina, no sé a
quién se parecerá.El actual Marqués(que también vive
en dicha casa)sigue el carácter de Nava y tiene muchos
hijos. El mayor se llama Don Tomásy, porque no es tan
suavecomo el segundo, que se llama Antonio, le decían
aquí en casalas niñas queél no eraNava, sino Barradas,
y así a Antonio llamavan «Antonico de Nava»,y al To-
más, «Barradas».

«Enfrente de la casade Nava está el sitio de los de
Gallinato, el célebreGallinato (2) que hizo el vínculo que
goza el Marquésde la Quinta, y que murió en la casa
junto a San Francisco, que tenía un pequeño valconde
madera,que por sacarlo por el para llevarlo a enterrar,
por haber sido Abogado, Corregidoren Españay Regidor
en estaIsla y, por fin, hombre que instituyó Mayorazgo,
con la casualidad de haberse embayetadodesde su casa
hastaSan Francisco, que está muy cerca,dijeron vulgar-
mentequese lo habíallevado el Diablo, cuya voz ridícula
duró mucho tiempo, porque en una capilla que llamaban
de Gallinato (que hoy llaman de Concepcióny es patrono
el Marqués de Acialcázar, por Pedro de Lugo, o por Val-
cárcel) en el techo había una perilla antigua de madera,

(1) Como el MarquésDon PedrodeNavamurió el 31 de enerode1753,
ha desituarseparamástardela fechadeestaobra. N. del E.

(2) Debereferirseal Ldo. Juan SuárezGallinato, regidor deTenerife
en 1559. N. del E.
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que figuraba una botija, y decían que, por milagro del
Diablo, no se podía tapar el agujero que había hecho el
mismo Diablo quando sacó el cuerpode Gallinato, con lo
que todoslos muchachosque se criaron viendo y oyendo
ésto lo creían, siendo un gentil disparatecreer que el
Diablo llevase a Gallinato por el techo, como si lo llevase
al Cielo. Quien lleva la sucesióny descendenciade Ga-
llinato es el Marquésde la Quinta, que en el día se llama
Don Cristóbal de PonteGallinato. Vive en ~La Quinta»,
que es junto a Garachico. Fuécasadoconsu prima Doña
l’eresa de PonteXiménez, hija del Coronel Don Gaspar
de Ponte Ximénez y de Doña Angela Teresa de Ponte.
Doña Teresa,la Marquesade la Quinta, padecíahistérico
y surtió de ridiculezesquando se iba a casarcon su pri-
mo. Esta pintada (si no retratada)en la Iglesia de San
Agustín de Tacoronte, a manerade milagro qne suponen
hizo el Señorde los Dolores con élla».

«Inmediatao colindantecon la casade Nava está la de
Llerena, que hoy poseeDon Alonso de Llerena Lorenzo.
Tiene un miradorcito,triunfo de los Llerenasobreel Mar-
quésNava Don Alonso,que pretendíaque de este mirador
no seregistrarasuvaicón. Yo conocí en esta casa aDofia
Teodora deFranqui, hija de Don JuanBautista, que murió
en su Cercado, que estáal ir para San Diego, la qual
Doña Teodora se habíacasadocon Don José Llerena, de
quien quedarondos hijos, uno Ignacio y otro Hernando.
El Ignacio sacala pinta de Don Juan Bautistay el Her-
nandode los Llerena. En la puerta, que es de cantería,
estánlos bustos de los Llerenas que fabricaron esta casa
(1). Ahora no la vive persona conocida, sino un Losada,
gallego, maestro de escuela, que casó en Santa Cruz y
tiene en su compañía una cuñada, que es buena moza,
como la mujer de Losada. Está también en dicha casa la
imprentaque regentaDon Angel Bazanti, italiano».

«Síguese otracasa,que fué también de Llerena y hace
esquinaal que llaman callejón de Don Amaro, por tener
a el la puerta trasera.Yo conocí enestacasa de Llerena

(1) El frontis antiguo de esta casa desapareció a principios de este
siglo, en que fué reedificada. N. del E.
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a Don Domingo de la Santay a un clérigo, Don Francis-
co de la Santa,que no sabíaquevivían en tal casahasta
que murieron. Y porque los Santa tuvieron la adminis-
tración del Tabaco dura, aún en esta casa el escudo de
Armas Realesque pusieron en ella (1). Hoy la habitan
procuradoreso familias como la del pintor Félix Garaboto
y otros infelices».

«Y habiendollegado a la esquina,es menester continuar
por esta misma accra hasta tropezarcon la calle real de
Santi Spiritus. En este [tramo] conocí diferentescasillas
y una casa grande,que era de [Don Franciscode] Busta-
mente [y Azoca), persona noble y de figura, a quien no
conocí, cuyo descendiente fuéDon Josefde Lara y Ocam-
po, hijo de Don Luis de Lara, al que llamaban «El padre
de los Alcaldes»;y en las casillasconocí a SalvadorVina-
tea, platero,padrede un escribanoVinatea, que estdcasa-
do con Doña[Luisa] Colombo. Todas estascasas,de una
esquinaa otra, las comprehendióla casa grande que em-
pezó a fabricar Don Amaro [José Gonzólez deMesa] y
hastahoy estú sin concluir, aunquehabía empesadocomo
para un palacio (2).

«En la esquinaenfrente, o la otra esquinadel principio
de la calle de Santi Spfritus,estó. la casa que havitó Don
FernandoMatías Arias y Saavedra,que la remataronlas
Monjas Claras y hoy la habitaMatías Rodrfguez,medidor,
y su familia. Media un sitiecillo que compré a las Monjas
por escritura de ante y inmediato a dicho si-
tiecillo estó la casadonde yo conocí al Coronelde Güimar
Don RobertoRivas y a sus hijos, Don Valentín de Rivas,
Regidor, casadocon Doña Cecilia Home, hija y sucesora
de Don Salvador, y a su hija mayor Doña Francisca de
Rivas y Home, primogénita y sucesora,que casó con
Don Antonio Montevercle, hijo de Don Manuel de Mon-
teverdey de Doña [Beatriz de Lugo Viña]».

«Despuésllega la calle de la Palma y el convento de
Monjas Claras, queen otro tiempo comprehendíaalgunas

(1) Reedificadatambión haceunos aóos,el escudoreal lo trasladaron
los que entonceseransusdueOosa la hacienda Chimbesque,situada enla
carreterade SantaCruza La Laguna.N. del E.

(2) Nuncallegó a concluirlay fué derruidaa principios deestesiglo.
N. del E.
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casas, creoque de Ponte,y ya hoy comprehendeloscua-
tro ángulos, quedandola puertareglary libratorios enfren-
te de la casade mi hermano Don Lopede la Guerra,de
la que trataremosen la descripción de la acera de en
frente».

«Siguela calle que llaman del Laurel y en la esquina
enfrentehay algúnsitio que fueron casas,como enesta
calle quesigue hastaSan Francisco, sinque enClIa habite
nl una personadistinguida.Estáen esta calleaun en pié
la casa quefue del ConquistadorDiego del Castillo (1) y
despuésde su hija Dofla Marina del Castillo Ximénoz,
quien la hizo vínculo, con su marido elLicenciadoFran-
ciscoGuillén,el qualvinculo, situadoen el Valle de Xime-
nez,poseemoshoy. Quedanen aquelloscontornosunas
casillas que pertenecen alos hijos del TenienteCoronel
Don PedroMachado,las quales,por haberrenunciadola
herencia DonGonzalo (quenació el díade San Asisclo)
las poseesu hernanaDofla Isabel, que casó de segundas
nupciascon Don Domingo PachecoSolís el día deSan
ildefonso de estealio».

«Terminaestacalle con el sitio queocupael hospital
de San Sebastián,dondehastael alio 1796 estuvIeronre-
clusos los prisioneros franceses. El fundador dedicho
hospital de San Sebastiánfue Pedro Lópezde Viliera,
que casócon hija de Guillén Castellano».

«A la accra deenfrente, volviendo a empezarpor el
sitio de Gallinato, que fue la casadonde habitópor su
alquiler.... de la Guerra, segúnlo declara en sutesta-
mento,otorgadoen....., con otro sido queno tiene si-
no unasparedesmuy cortas, lindacon casas que habitó
el Condede SietefuentesDon FranciscoXavierdel Hoyo,
hijo del CondeDon Fernando y desu segundamujer Do-
fla IsabelJuanaMachadoy Molina. La casa pertenece a
Don AmaroGonzálezde Mesa,de quien eshija, y de su
viuda Dofla Ana Rodríguez, la CondesaDona Beatriz
Gonzálezde Mesa. Son sushijos: Don FernandoMaria
del Hoyo, que seestánhaciendo diligenciaspara casarlo
con la primogénita delMarquesde Torre-Hoyos, titulo

(1) Seconservóbastabatíanos treintaaSca,en cuyafechasu estado
depeligrosaruina, obligóaderruida.N. ¡dli.
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nuevoque habita enMompox y él es natural de lasMon-
tañasde Asturias, donde se corrió con las pruebas de
hábitoun primo suyo, Don de Hoyosy
Guerra,y Dolía Anadel Hoyo, casadacon el Marquésde
Las Palmas DonDomingo Chirino, Canillero deSan Tia-
go y Teniente Coronel. Hay indicios de que esta casa
estáfabricada en sitioque fué de Céspedeso de Lordelo,
de lo que se hallarán instrumentosen un pleito que me
pusieron lasMonjas Dominicas,porqueun boticarioque-
ría la casa, lo que yodefendí,porquejamás habíasido
de Céspedesni de Lordelo,sino que entró aser de Gue-
na porlos hojosas,y que las mismasMonjas la vendie-
ron a Don Lope de la Guerra,porhaberla rematadopor
bienes delCapitánJuande Hinojosa.»

«Despuésde la casa delConde, sigue la quehabita
Antonio Delgado, que también hay indicios fué de Lor-
delo, porque Lordelo conservaba allí una serventía,que
estaríaentrela casade Céspedesy la que hoy tiene, por
razón devinculada, una sobrina de Don BernardoEspi-
nosa, célebre capitán delcomercio de Indias, quien co-
municó su apellido al navio que montaba,en cuyostiem-
pos eranlos más famososel navíode Espinosa y elSol
Dorado, que mandaba un Luna, quemurió en un combate
en tiempo de la guerracon los ingleses.Del navíode Es•
pinosa cantabanlos muchachos,o alguna novia, la copla
siguiente:

¿Que es aquello que reluce
dentro de la mar salada?

El navío de Espinosa,
¡Jesús, que me lleva el alma!

«Siguea estacasa, que haceesquina, el callejónque
llaman de JuanYánez, por el inciado (sic) Juan Yánez,
Beneficiadode la Concepcióny fundador delvinculo que
goza PachecoSolís. DichoJuanYánezfué padre deBlan-
ca Yánez,que casó con uua personaconocida, aunque
estaBlanca Yánezno fué la que sucedióen elvinculo o
mayorazgo,a cuyo fundo pertenecenlas dos casasque



La Calle delAguadeLa Laguna 171
se siguen.La de la esquina, que habitaba Don Francisco
Samartín y sus hijos. Por tenercasa y descubrirsela ca-

lle Real se dió por un tributo mds crecido.Hoy la hahita
un alquilador qualquiera, y se la remataron a los Samar-
tines por dicho tributo, y las goza Don Domingo Solís,
casadocon Doña Isabel Machado, como apoderadode su
hermano DonMiguel Pacheco.

[Al margen]

«Doña Josefadel Hoyo se ha mudado a la casaque
haze esquina,donde murió JacintoGordillo. Porque en el
año de 94 se hallaron en San Sebastián unoscadáveres
enterradosfuera de la Iglesia, yo he hechoel juicio que
serían los de Gordillo y la desgraciada Doña Luisa
Benítez.»

«Síguesea éstala que yo habito,que perteneceal mis-
mo fundo, aunque con un tributo más ligero, como que
es de 3 doblas, y que las defendí de una pretensiónde
las Monjas Catalinas en autos, año de 1795, ante Don
Santiago Antonio Penedo, escribanopúblico. En dichos
autos se hallará también la escritura de las Monjas, año
de 1712, ante Juan Machado Fiesco, escribano de esta
Ciudad, en 24 de septiembrede 1712. Dicha casa,que he
fabricado yo, está vinculada desde mi abuelo Don Lope,
y las Monjas querían pegar de lo que jamás habíasido
de Céspedesni Lordelo y ya de aquí adelante se debe
considerarcomo casadel Mayorazgode Guerra, como en
efecto seprobó la posesión enfin de novi�mbre.»

«Síguesea esta casala que vinculó un Mesa (creoque
Don Alvaro, padre de Don Lope de Mesa),dondevive
hoy DoñaJosefade Mesa, mujer de Don Guillermo Van-
denheedey poseedorade dicho vínculo. Esta es hija de
Don Josef del Sacramento,y Don Josef del Sacramento
era hijo del Capitán Don Pablo de Mesa y de su sobrina
Doña MagdalenaTavares de Mesa Llerena. Estevínculo
de Mesa recayó en Don Lope del SacramentoMesa y
Llenera, hijo 4.°de Don Lope.»

«Don Josefdel Sacramentode Mesay Tavares,hijo de
Don Pablo,casó con su prima hermanaDoña Petronila
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de Mesa [tachado estenombre y puesto en su lugar]
María de Rivera y Pardo.~(t)

«Doña Manuela Josefa,que casó con su primo herma-
no Don Josefdel Sacramentode Mesa y Tavares,hijo de
Don Pablo, fué hija dicha Doña Manuela, que casó con
Don Guillermo Pedro Vanclenheedey Hoyo, los que lle-
garon a Tenerife el lunes 30 de junio de 1794 por la no-
che. Son sus hijas: Doña MaríaJosefaFlorentina, que
nació en La Havana en 16 de octubre de 1793, y Doña
Petronila Catalina Vandenheede y Mesa, que nació el
miércoles20 de noviembre de 1795. El casamientode Don
Guillermo fué en la Nueva Guatemala, dondevivía su
mujer, que asistía en las Beatas del Rosario en Santa
Clara, religiosa profesa, hija de Don N. Salazary de Do-
ña B~írbarade Mesa y Rivera, nieta de Don Lope del
Sacramento.»

«Pegadoa esta casa de Mesa, que linda por la calle
real y por detrós el barranco, se sigue unacasita y bo-
dega de Fonseca,en donde viven zapaterosy gentemuy
ordinaria. Quísola comprar mi padre, por unirla a la que
estaba fabricandoy fabricó, y Fonseca no sé cómo las
unió a un vínculo quegozaba.Ellos habíanmetido el po-
zo dentro de la pared quedivide el sitio de Fonsecadel
que sigue.Este sitio es muy angosto.»

«Síguesea estacasa de Fonsecala que habita mi her-
mano Lope,y dejó vinculada mi padre desdeel año de
69, que aun no gozo. Mi padre la fabricó, según lo decla-

(1) Aquí el autor sufrió una confusión, comotambiénen otrosdatos
quedasobrelos Mesa. El vínculo no lo fundóDon Alvaro, sino su abuelo
Don Lope de Mesa, el que se halló en la defensadeLas Palmascontra
Van der Does.

Don Josédel Sacramentode Mesa y Tabarescasó con DoñaPetronila
de Mesa,hija deDon Lope del Sacramentoy de su mujer DoñaMaría An-
tonia de Riveray Pardo.Estaera,pues,suegradeDon Josédel Sacramen.
to, no su esposa.

DoñaBárbaradeMesa y Rivera,otra de sushijas, contrajo matrimonio
en Américacon Don NicolásdeSalazar,y unahija de éstosdebeserla re-
ligiosa quesehallaba en lasBeatasdel Rosarioen SantaClara,cuyo nom-
bre no Cita, con quien estaríaDoña ManuelaJosefade Mesa cuandocasó
con Don GuillermoVan del Heede.N. del E.
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ra en su testamento.Hízola unasbuenassalas bajas,don-
de dicho mi padre teníasu estudioo librería (1).»

«Pegadoa esta casa esta la casa de Valcárcel, que la
Justicia mandó vendery la compró mi hermanoLope.
Tiene una buena huerta y por la calle estn~una cajilla
de agua,donde suelentomar algunapararegarla huerta.
Quedanenfrente de la puerta reglar de las Monjas. La
que fabricó mi padre la habita mi hermano, mi madrey
mi hermana.»

(1) Esta casa subsiste, sinmodificaciones apreciables.En cambio, la
que cita a continuación, que adquirió Don Lope de la Guerra, fué recons-
truída a fines del siglo XIX o principios del XX. N. del E.
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MEMORIAS,
queescribeD.n Lope Antonio de la Guerrai Pe-
ña vezinode la M. N. i L. Ciudad de S.n Chris-
toval de la Laguna de la Isla de Tenerife una

de las Canarias.

REFIERENSEEN ELLAS

los sucesospoliticos, i militares de ~ Isla con
todos los demas hechos,que al Autor le han pa-
recido dignosde notarpara liegár al conocimien-
to del estado de la Isla por los años de 1760,

en que se dá principio á estas Memorias.

Deniqueopus nostraecu~peturut undique curae,
Officium nemoqui reprehendaterit.
Ut desunt(1) vires, tarnenest laudandavoluntas:
Hacego contentosauguroresseDeos.
Haec facit,ut veniatpauperquoquegratusad aras:
Et placeat caesonon minas agnaboye(2).

Ovid. Epist. ex Pont. Ep.4, y. 77.

PARTE PRIMERA

(1) Desuntpor desint.—N.del E.

(2) Enfin, aunquetodo el inundocritique elfruto denuestrosdesvelos,
nadiehabrá que censurenuestro afán. Aunque desflullezcanlas fuerzas,
esde alabar, sin embargo, la voluntad. Pre.síento que esto contentará a
los dioses. Yella haceque también el /obre llegue a sergrato a los alta-
res,yplazca en elsacrificio no menosel cordero queel buey.

Ovidio: Epislolaru~nExPonto.Libro III. Ep.1V. Vs.77 y sgts.--N.delE.
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1775.—Puedenlos militares asistir a Cabildocon su uniforme. Nuevamone-
da dep/ata. iguálanselos Oficiales deestasmilicias a los deEspaña.
Nuevocargoy ascensodeDon Matías Gálvez.Don FernandoRainí-
rey esrecibido de Corregidor. Campanaspsra el reloj dela Ciudad.
Llegadadeoidores. Cosechas.Personasquehan muerto,Conclusión.
Añadiduras.

1776.—DiputadosdeAbastos. Renunciael Autor a varias comisiones.Re-
greso del ComandanteGeneral. Llega el Obispo Servera. ¡‘ase el
Corregidor Don Martín do Rojas. Motín en zilza embarcaciónInglesa.
Llega el RegenteDon ManuelFrancisco Torrente. Pragmáticapara
que loshijos nosecasen sinpaternoconsentimiento.CdsaseelInfante
Don Luisy contravie,iela anterior pragmática.Robana Don Tomás
Romero. Visitasdel 6~o;nandanteGeneral. Título de Castilla a Don
JuanD. de Guisla.Llega una einbarcaciónfcancesaparahacerobser-
vaciones.Don Felipe Machadoesrecibido deRegidor. Su ascenden-
cia. SobreFray Luis deAguirre. DoñaAntonia Rosaarriba a esta
Isla. Viaje dediversióna Tegues/e.Arrestos delC~omandanteGeneral.
Nuevoascensode Don Matías de Gálvez. Una escnadra.Muere el
Marquésdela Quinta Roja. Su ascendencia.El ComandanteGeneral
y los díasde besamanos. Escápaseun preso. Muere Don Fernando
del 1-layo. Su ascendencia.Fábricas emprendidasen el año. Empleos
honorificos. Noticiade las cosechas.Personasque han muerto.Con-
clusión. Lobanillo queafecta alAutor. Daseu luzeltercer tomode la
obra famosa de Viera.

1777.—Diputadosde Abastos.Es nombrado el Autor, Diputado deCorte.
HonoresalJuez de Indias. NuevoAdministradordeTabaco.Arresta
el ComandanteGenerala los RegidoresSaviñónyRiquel. Establécese
la Sociedad Económica deAmigos del País. Establécesela Con-
gregación de la Doctrina Cristiana. El Doctor Don Antonio de
Santos, Síndico Personero.
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publico. En atencion~í~ escusasse determinó ocurrir
á la Aud.a y que interin continuasse en el encargo de
Personeroel Liz.do D~Manuel Pimienta y Oropes~t,que
lo era desdeel trienio antecedente:Esta por su Prov.on
de 25 de Febreromandóal Correg.orque convocasse~Ilos
electores,y que se procediesse~. nueva eleccion, comose
procedioá la dicha de D.n Antonio Santos, segunqueda
dicho: y verdaderam.te si este se huvicra querido escusar
tambien pudiera; pues es asalariadodel Cabildo, y no de-
biera serlo.

En 22 de Abril llegó Embarcacionde España, que era §11
muy deseada: porquehavia ya tres meses y medio queD.n Antonio Do-

- -.. - nunguez consigue
no llegaba Embarcacioncon Balija pero se dice que el

la gracia de seis
Rey ha determinadoque se fabriquen quatroPaquebotessuertesenelRodeo
para el correo de estas Islasque saldr~.ntodos los mesesdela Paja por una

del Puerto de la Coruña. Vino en ~ EmbarcacionD.~Recetaque ofrecio

Antonio DominguezAlfonso vez.0del Lugar de [Fol. 207v.] dár (1).
Tacoronte,que havia salido de esta Isla ~í causa de un
homicidio que hizo un hermanosuyo, y en que tuvo al-
guna influencia, trajo una orden de S. M. comunicadaen
19 de Enero por el Ilt.mo S,r Governador del Consejo
D.n Manuel Bentura de Figueroa al Comant.te ñ~i,en
que le dice que el Rey ha concedido ~í ~ Dominguez la
gracia de seis suertesde tierra unidas donde señaleen el
Rodeo dela PajaJurisdiccion de la ciudad de la Laguna,
lo qual pidio d S. M. en recompensade la Receta que
ofrecia dOs al publico, con que ha curado todo genero de
llagas, lo que mandaS. M. que se haga sin perjuicio de
tercero y con intervenciondel Comand.tepreviniendo que
con esto cessala asignacion de 300 duc.os que le estaba
hecha por R.l Orden. El Comand.te envista de estaor-
den preguntó al Cabildo en 1,0 de Mayo si las seis suer-
tes de tierra en el Rodeo de la Paja eran ó no pertene-
cientes O. los Propios municipalesy que se le hiciesse[n]
vér el ~ que tenian á ellas, para en su vista dOs cum-
plim.to O. la Orden del Rey. El Cabildo le informó en el

(1) EnGaz,~de22 de julio de 1778 noticiO que la Recetadel Unguen-
to anticancrosoconocidapor el nombredel Canario¿ instruccion formada
parasu usode Ordendel ¡Fol. 207v,! Tribunal del R.i Protomedicato en
virtud de Resolucion deS. M. se hallaba enla Libreria de ManuelMartin
calle de la Cruz.
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asunto,y embio una R.l Ced.a del año de 1520 en quese
confirma la Data de algunos propios del Ayuntamt0 y
y tambien [Fol. 208r,] aquellos CapitulDs del Reglam.to
formado porel S.r D.~Thomas Pinto Miguel el año de
de 1746, y aprobadopor S. M. pero todo estopareceque
no era bastante;puesen 14 de ~iT~mes de Mayo expidio
un auto, que mejor se pudiera llamar alegatofiscal para
privar al Cabildo de su posesiony mandandola duír de
las seis suertes, que eligiesse~í ~iii~ Dominguez, y luego
passóá darselael Escribano de Guerra; pero el Ayun-
tam.to y los seis colonos de ~0i~ suertes, luego que tuvie-
ron la noticia contradixeron la posession, y en Cabildo
del dia 19 se apeló de la Providenciay se ha dadoqüen-
ta u la Corte. Dominguez cuentalas grandes curas que
hacia, que era admirado hasta del mismo R.1 Medico
D.~Mucio Zona, y que hallaba quando salia quatroó
cinco Cochesá su Puertay que le instaban por en qual
le havian de llevar á hacer sus curas: aunqueesto mas
parecen Novelasque realidades, lo cierto es que á el se
le han concedido las suertes,y que ha conseguidoel per-
don para su Hermano.

§12 En Embarcacionque llegó en 29 de Abril vino la Pa-
D.n Matias de Gal- tente en que se concede el Grado de Cor.l de Infanteria
vez tiene grado de ~ D.n Matias de GalvezThent.te [Fol. 208 y.] de Rey de
Cor.1 delnfant.a(i)la Plazade S.ta Cruz, lo quehavia anunciadoal publico

la Gaz.ade 25 de Marzo, y ~ Gazeta tambienda noticia
como el 8 del expresado mes los Sres D.n Josephy D.~
Miguel de Galvez(hermanosde ~ D.n Matias) como Re-
gidores comisionadosde Malagapresentaronal Rey, Prin-
cipes, y demas PersonasR.s una Medalla, que aquella
Ciudadha hecho gravarcon el R.’ Busto en reconocirn.to
y perpetua memoriadel establecim.todel Monte pio de
Socorro para los Cosecheros(le su Obispado:y que S. M.
y Alt, se dignaron admitirla con las mas benignasexpre-
sionesde gratitud.

§ 13 Vino end~~jEmbarcacionD.n PedroMaKintos de Nacion
D.n Pedro MaKin- (sic en el lextq) y avencindadoen Canaria
tosliegadeEspaña~Regidorde aquellaIsla, que haviendopassadoá la Coz-
con el Empleo de . .

Sarg.to m.or&c. te con motivo de algunas oposicionesque le hicieron en

(1) En 1780 tuvo grado de Brigadier V.c fol. 234.
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ocasion de haversele hechomerced de Cavallero del Or-
den de consigniola aprohacion de ~ gracia,
y ademasel empleo de Sargto mor de la Plazade gran
Canariacon sueldoy grado de Then.~° Coronel de Infante-
ria. ‘fuvo en esta ocasionD.° Fern.do del Castillo Cor.1
de los R.s Exercitosy Gov.~rde las Armas de aquellaIsla
de Canaria facultadpara sen— [Fol. 209r tenciar los pleitos
de aquellaIsla que antes venian todos á la Comand.°CFaI,

de la que se ha separadoeste ramo de utilidad.
En 2 de Mayo se publicó por Vando en esta Ciudad § 14

una R.l Ced.~’de S. M. y S.res del Consejo,en que ó con-Ced.a de S.M. pro-
hihie~dolos Disci-seqttenciade cierta Representaciondel Re~-.doObispo deplinantes las Pro-

Placenciase manda 1.0 que no se permitan Disciplinan-cessionesdeNoche,
tes, Empaladosni otros espectaculos semejantesque pue- los railes ante las

den servir de indevocion y desordenen las ProcesionesImagenes, y el tra-

de SemanaSantay otras. 2.°Que no se consientan Pro-bajar los dias de
cesionesde Noche haciendoselas que fuere costumbre~ iesta.

i~ que esténfinalizadasantesde ponerseel Sol. 3.°Que
no se toleren baylesen las Iglesias, susAtrios, y Cemente-
rios, ni delantede las Imagenesde los Santos,sacandolas
á estefin ~ otros sitios con pretexto de celebrar su fes-
tividad, darlesculto, limosna, &c, y 4,0 Queno sedisimule
trabajaren publico los dias de fiesta, y que en casode
queal ijST de la recolecciondelas Mieses,huviesenecesidad
de emplearseen ella algundia festivo se pida la corres-

pondiente licencia al Parroco,y finalm.te que se cele con
la mayor vigilancia sobre el cumplirn.to detodo esto. Su
T~en el Pardod 20 de Febrero. En Cabildo, que secelebró
este mismo dia seacordó, [Fol. 209v.i que se suspendiesen
las Danzasde muchachas, Gigantesy Papahuevosy demas
con que se celebrabael dia de Corpus, y que lo que se
impendia en esto se invirtiesse en un Sermon, hestir al-
gunospobres, y ddr algo masd la Cofradia de Ss.n~opara
la fiesta. Pero haviendose despuesconsiderado q.C la
prohibicion de vaylesno seestendiad los de estanaturaleza,
se executólo mismo queen los otros añosy solo se executó
en cumplim.to de acuerdo(le 26 del mismo que se diesen
á la Cofradiaá la que era costumbre dLir 50 pesos,otros
50 p.a que se tuviessepatente~í S. M. la vispera por la
tardey todo el din del Corpus, y Cloe en lo (le adelante
se repique ocho nochesantes.En quantad. disciplinantes
y empaladosya estabanprohibidos desde quevino d esta
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Isla el año de 1757 el Corregidor D.n Martin de Roxas y
Teruel. Las Procesionesde Noche ta[m]bien las prohibio
el R.do ~1~j5~D.~fr. Valentin Moran, que vino en 1751 y
al fol. 12 B. se cuentala competenciaque huyo con este
motivo por haver variado de hora la Procesion de cena.
En punto de vayles en las Iglesias y trabajar los dias de
fiesta tambien havia prohibiciones de los RR. Obisposy
celo de los Parrocosy Vicario.

§ 15 [Fol. 210r.] En 18 de ~v1ayollegó una Embarcacionde
Llega una Embar-Guerra Españolade 74 cañonesque veniapor los caudales
cacion de Guerradel Rey: en efecto tomó mas de 260 ~ pesos, entre los
por los Caudales
deIRey,ysevanen~ fueron los que se recogieronde la Moneda antigua
ella distintasPerso-de quesehablaal fol. 168, y el 22 saliópara Cadiz.Fueronse
nas. en ella el Cap.n D.~Segundo deFranchy Marq.s de la

Candia con su Muger y una Niña: D.5 Antonia Sanie!
Muger defl~n Pedro Garcia de la Riestra Cap.n delRe-
gim.to de Guimar, u q.n se havia nombrado parael Co-
rregim.to de Guamangaen la America(Gaz.a de10 de Diz.e
de 76) y vino á esta Isla conel Comand.te~ D.n Domingo
Bernardi. D.” Antoniode GalvezAdm.or de la R.l Renta
del Tabaco que se dicefue embiado porel Comand.te~j

y d promover sus defenzas(sic). Y D.~Luis Marqueli
Cap.fl de Ingenieros casado en estaIsla con D.~ M.5
Ag.na Rusel.

§16 El Domingo de la Ss.ma Trinidad 25 de Mayo tuvo la
Los RegidoresSa-S.ra D.~ Beatriz de Salazar una carta muy urbana del
viñonyRiquelbuel- Coman.te enque le decia haver tenido el gusto de haver
ven del destierromandadoel Rey que su Marido se restituyese ~ su casa,
por orden deS, M.

que le comunicabala ordena este fin, y se la em- [Fol.
210v.] biaba paraquetuviese el gusto de que fuesepor su
mano. Igual noticia comunicó al D.r D.n Carlos Yañez
cuñadode Saviñon. Esta noticia fue inesperada, porque
la Embarcacionque vino de Españay traxo la ordenllegó
á Canariay pareceque solo embiaronde pronto los plie-
gos del Comand.tey las cartas de l3alija se aparecieron
dias desp.sEl auto del Comand.tedecia queS. M. sehavia
dignadolevantarel Destierroen quesehallabanlos Reg.res
sin la nota de inobedientes.Los ~1i~ Regidoresluego que
se hallaron con laexpresadaorden se pusieron encamino,
y llegaron á sus casasel 28, y como era Visperade Cor-
pus huyo á su llegada muchos repiques,regocijos, y
luminarias, queno havia avido otros años,y suasistencia



Año de ¡777 181

dió algun realceá la funcion, que este año fue algo mas
solemney se pusopatenteel Ss.Ino la tarde de la Vispera
y el dia de Corpus,q.e antesno se executaba,y el Cabildo
q.e acostumbrabad~r50 pesosseñalóhastaciento.

En 17 de Junio llegó Embarcacionde España,yen ella §17
vino D.n Franc.coXavier Izuriagay Espeletacon el EmpleoE~FiscalD.n Fran-
de Oydor [Fol. 211r.] Fiscal de la R.l Aud.a de estas Islaslo ciscoXavierlzuria-

ga y Espeletallega
que anuncio la Gaz.a de 17 de Dlz.e del añoppass.°de 76.~ Sta Cruz.

Su antecessorD.ri JosephAntonio Coronadapassóa la
Aud.a de Cataluña. 1-Jospedoseen S.ta Cruz en casade
D.~Santhiagodel Campo, en donderecibio las bien veni-
das, y pocos dias despues passó il Canaria. Vino en la
misma Embarcaciónun Fiscal de la Inquisicion, y D.n Fe-
lix Pogio Reg.or de la Palma, que fue ~or partede los
Regidoresal Pleyto movido por los Diputadosy Personero
de aquellaIsla, que ha arruinado y trastornadotodo.

En 15 de Julio se embarcó en la Isla de Canariapara § 18
passar áCadiz el Ilt.mo S.or D.n fr. Juan Bautista Ser-El Ilt.mo S.r Obpo
vera Religioso descalzodel Orden de S.ii FranciscoObis-de estas Islas D.nfr. Juan Bautista
po de estas Islas, y electode Cadiz, como lo noticia laServera para el

Gazetade 15 de Abril, y haviendosetenido estanoticia enObispado de Cadiz.

Canaria, huyo muchos repiques el 2 de Mayo y el 3 se
abrio el nuevo Seminario en el Conv.t0y casa que fue de
los Jesuitasen aquellaIsla, que~ísolicitud de~ Ilt.mo ha
tenido el expresado destinocon la denominación de la
PurisimaConcepcion.Y se celebro en el Misa y predicó
aii~Ilt.mo Servera, que ha estadoes estas[Fol. 211v,] Islas
siete años y Meses, Flaviendo llegado ~í ellas en 1.°de
Septiembre de 1769, como se dice al fol. 97, por sucesor
del Ilt.rno S.r D.~Francisco XavierDelgado actualArzo~
de Sevilla. Ha visitado todas las Islas, y mostrandosu
especialnumeny aplicacion de predicary explicar la Doc-
trina Christiana,procurando establecercongregacionesde
ella como se dice al fol. 200. Ya quedadicho en los fol.s
180B. y 189 de la visita que hizo en esta Islael añopro-
X.mo passadoy su liberalidad en dór parafabricasde Igle-
sias y p~a otras necesidadesy ademasde lo que havia
dado se sabe dexa8~ pesospara el 1-lospital que ha fa-
bricado en Canaria, 1 ~ para la continuaciónde la fabrica
de la Torre de la Iglesia de la Concepcionde esta Ciudad
para lo que havia dado ya 3’~ pesos.Al celebreretratis-
ta D.~JosephRodrig.z de la Oliva, quele hizo dos Retra-
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tos: Uno para llevar y otro para dexaren el Hospital de
Canaria le regaló 200 pesos,y un anillo de esmeraldas.
Era muy aplicadoá fomentar la Industria populary pro-
curó que se estableciesenalgunasSociedadeseconomicas
en las Islas, y no obstanteque losEstatutosde la de esta
Isla no tueron á [Fol. 212r.] su satisfacion, por lo que
tuvo con migo una contestacion,en que se fervorisó (sic)
demasiado,sin embargo, quiso quese le numeraseentre
sus socios, como se le numeró en 12 de Abril.

§ 19 En 4 de Octubrellegó al Puerto de S.taCruz el Correg.or
Levantam.to en Ca- de Canaria D.~Ignacio Joachin de Montalvo, que venia
nana Contra el Co- fugitivo á causade un Levantam.to quesesucitó (sic,)contra
rreg.orD.n Ignacio
Joachin de i’.lontal- él en los Lugares de 1 exeday Aldea de S.~Nicolas. Fue

el motivo quevarios vezinosde ellos sehabian apropriado
algunos Terrenos, donde llaman Fuxel, y que, averiguado
esto en una visita que hizo su Antecessor,se dio cuenta
á la Corte, y huyo una ordendel Consejocometida u dho
Correg.or Montalvopara imponer Tributo y hacer algunas
cobranzasy Embargos:El Correg.or passóá estaexecucion,
y comenzocon rigor á embarcarfrutos y quanto tenian
aquellospobresvez.os de Texeda:estosviendoseoprimidos
ocurrieron ~ la Aud.a y al Comand.teGral para que se
suspendiesela execucion; pero dixeron que no podian
hacer cosa en ello y que ocurriessenal Cons.°en donde
pendiala Instancia. Los vez.os que se les apremiaba,y
que no hallaban remedio pronto, recurrieron á hacerpor
si la resistencia procurando que saliera de alli el Corre-
gidor. Haze el Cor- [Fol. 212v.1 regidor passar presoá la
Aldea al Alcalde de Texeda: supoque dho Alc.e estando
en la Puerta de la Iglesia de la Aldea dixo ofreciendo
Tabaco ~ algunos palabras en que dio á entender que
hacia POCO casode la prision, mandalo con estemotivo á
poner preso en una casa: el sachristan de la Aldea avisa
t~ los de Texedala prision de suAlc.e y incita á quevayan
�~libertarIo: estos se juntan, van ~ la Aldea y lo ponen
en libertad: Quando seretiraban insiste el sachristanen
que hagan salir(le alli al Correg.or y que entregue los
papelesy autos, que hayahecho: el Correg.or se retira á
la Casadel Marq.s de Villanueva de la Aldea, alli le hacen
firmar quantoquiereny entregartodos los papeles:Pidenle
que entregue30 pesos,que les havia tomado el Correg.or
su antecessor,ofrecesed pagarlos el Admor de la Aldea:
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Pidenpor ultimo qué entreguen las Armas, que eran de
15 a20 fusIlescon queel Alc.e y otros vez.o~de laAldea
estabanen lacasa paradefenzadel Correg.or:responden
a los tumultuadosquevayanporellas, ellosno seatreven,
nl hayquienquierafirmarel recibo delos 30 pesos.Fingese
el Correg.or enfermoy se embarcop.t [Fol. 213rj 5~ta
Cruz, y, haviendollegadoel citado dla 4 de Octubre,dio
muestrasde su miedo: comio en casa delComan.tey a
los dos 6 tres diasse volvio parala ciudad de Canaria,
& dondepudo haversevuelto sin venir & estaIsla, y sobre
el asunto tuvo aIg.tcompetenciacon la Aud. que mandó
parahacer averiguaciones& Di’ JosephHidalgo a ~
Lugares.

Desdeprincipio delmesdeSeptiembrehuyo en elLugar
de 5•tt Cruz variascorrerias de apedrearalgunas casas,Pedrada y Coas.
romper vidrieras, quitar postigos de ventanas, yhacerde Guerraen S.
otros destrozos atreviendosehastaal mismo Comand.tehi- Crus.
cleronse algunas diligencias y cayó la¡iii sospechaen el
CadeteDi’ JuanCreat,Di’ Ruseli y Di’
Comin, que eranunos Jovenes algoinquietos unidos con
algunos Artesanos, hizolesarrestarel Comand.tedecretó
destierros y otras cosas,y, con motivo de lo q.e propuso
el Personero,pasadel Correg.or& 5.t11 Cruzal haceralguna
averiguaclon;peroel Comand.tedixo queya haviapractica-
do lo quehaviaquehaceren elasunto:sentencioal Cadete
Creat a que se le quitasenlos Cordonesy destinoloa Ir
desterradoA la Palma sirviendo en calidad de Soldado.
Al mismoi~que estabapreso,continuan las pedradas
en casadel mismo Comand.tc~il, averiguoseque havia
sido unSoldado: (Fol. 213v.] dA el Comand.te Comlsslon
para adelantaresta averiguaciona Di’ Juan Quinter,
Oficial de las Compaflias fixas: estehaceponer presosa
algunosde los Soldados,declarauno queél haviasidoél
que tiró laspedradas;pero quefue por influxo del Cadete
Creat, y citaa un Caboque estaba de guardia y a algun
otro: el Cabo niega la cita: elOficial Di’ JuanQuinter
determinadarletormentoquemandolelas manoscon una
Baquetade hierro ardiendo: el Cabo resiste eltormento
y continuanegativo: Poneselesen prislon y determinase
que sehagaConsejode Guerray que D.n ManuelSalcedo
Sarg.tom.or de la Plazaformalicelas diligencias:nombrase
defensoresa los reos,hacese unalarga averiguacion,y
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executase~I~TCons.o en 22 de Octubreen casade D.~
Matias de GalvezThen.tede Rey, y en vistade los alegatos,
y diligencias se determinó poner en libertad al Cadete
Creat, y al Cabo: d un Muchado soldado insistido para
tirar las pedradasen años dePresidio, y al Soldadoque
lo insistio, que armo los enredos,como havia ya armado
otros, y entrado de Soldadopor huir de la Justicia en

(sic en el texto) corridas de baquetay añosde
presidioen Africa. El Comand.teno se conformócon po-
ner en libertad al Cadete.

§ 21 Haviendo llegado en 18 de Oct.e llegóEmbarcacionde
Solemnidad por elEspaña,y recebidoseuna carta del Rey ~ Señor,sevio
nacim.to de la In- en Cabildo del dia 22 su 11~en 5.n Ildephonso 23 de
fanta D.~ Maria Sept.e participandocomo la Serenis.maS.raPrincesahavia

ulsa. dado á luz una Infanta, paraque como tan fieles y leales

vassallos diesengracias á Ñ~Señor. Determinose queel
Viernes, Sabado,y Dom.°siguientessepusiessenlumina-
rias por las noches,y que ~ 26 sepasaseá la Parroq.lde
la Concepcion,en donde secantaseel Te Deum. Anunciose
esto por un Pregon,y se notició á las Parroquiasy Con-
ventos y escrihio al Comand.te ~i (que estaba en S.ta
Cruz) por si quisieseinsistir. A dicha Infanta, que nacio
el Jueves11 de Sept.e d las 10 de la mañana,se le adminis-
tró inmediatam.teel Sto Sacram.to del Bautismo con la
Solemnidadcorrespondientepor el Exc.mo S,or D.~Fran-
c.co Xavier Delgado y Venegas b~j~que fue de estas
Islas, y actual Arzobispode Sevilla Pro-Capellany Li-
moznerom.or deS. M. Vicario ~i~i de susR.s Exercitos,
Patriarcade las Indias y gran Canciller de la R.l distin-
guida orden de Carlos3.°poniendoseáS. A. los nombres
de i\Iaria Luisa conotros varios, en cuyo acto fue Padrino
S. M. mismo, y asistieroncomo especialesij~ los Sr.res
Infantes D,n [Fol. 214v.] Gabriel y D.n Antonio (Gaz.°
de 16 de Sept.e). En efecto secelebró Ja Funcion del dia
señaladoen la expresadaParroquiade la Concepcionque
estabaricam.teadornada, Diose principio con Procesion
Claustral del Ss. mo Sacram.to á que asistieron el Ilt.e
Ayuntam.to los Cleros, las Comunidades. todos con luces,
Militares, y demas Nobleza, llevando Palio y Guion el
Correg. or y Capitulares: acabadaestase celebro la Misa
por el Beneficiado D° Isidoro Pestana y Vinatea, que
oficio la Musica y asistio asi mismo el Clero su Coro y
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las Comunidadesen los Bancos delcentro de la Iglesia y
se les dio la paz desp.S que al Ayuntam.to á cuyo apa-
ratose agregó lo claro y hermoso deldia. Supose que el
S.r Intante D.~ Luis regaló á la recien nacida un bri-
llante de valor de 25~pesos y que el Rey le hizo otra

rica dadiva.
Por ~ Embarcaciony Gaz.a de 2 de Sep.brese supo §22

que en atencional merito, y buenos servicios del Cap.~El Cap.n D.n Fran-
D.nFrancisco Xavier Machado Fiesca Cav.ro de la R.’ c.co Machado pasa

al Cops.°de Indias.
distinguida orden de Carlos3. Reg,01per1~. de esta Isla,
Intend.tede la Provincia de Cuenca, sehabia servido el
Rey nombrarle parael empleode Contador ~ii deIndias
y Ministro de Capay Espadadel Supre- [Fol. 215r.] mo
Cons.°de ellas. Dicese que fue de este Cons.°el Ilt.mo

~Ej~ de estas IslasD.n Luis Baca, y actualm.telo son de
él D.~Antonio Porlier natural de esta Isla, herm.°del
Cap.~D.n JuanPorlier Reg.orperp.°y D.~JacoboHuerta
de la de Canariay esPresid.teel Ilt.mo S.or D.n Josephde
Galvez herm.°de D.n MatiasThen.tedel Rey, demodo~ue
el Cons.°de Indias estáp.a estas Islasen un pie, que
no sepuedeesperarmejor paraconseguirqualquieragracia.
Dicho D.~FranciscoMachadoes hijo del Sarg.tom.or D.n
Alvaro Machado Fiesco, y de D.~Maria Eufemia Yaflez
Machado.D.n Alvaro sirvio de Reg.0rpor mas de 40 años,
asistio al Signodo, quese celebróel año de 1735, siendo
~ de estasIslas el Ilt.1110 S.or D.~Pedro ManuelDavila
y Cardenas,fue Personero~i~Ten 1745 y 1751 y Castellano
perp.°del de S.” Pedro de Candelaria. Fueron tambien
sushijos el Liz.d0 D.~Pedro AndresMachado del Claustro
y Gremio de la Universidad de SalamancaRector quefue
en ella Inquisidor Ordinario de la Ciudadde Cuenca,Dean
y Canonigo de la S.ta Iglesia de ella, del Canonigo y
Arcedianode Alarcon en ~Ii~IIglesia D.n Ag.n Machado,
de D.~Ana Muger del Then.te Cor.l D.n Gabriel Roman
Regidor y de otra Religio- [Fol. 215v.1l sa en el Conv.tode
S.ta Catalina de esta Ciudad.

En ~ Embarcacion, que llegó el 18 de Oct.e vino §23
orden al Then.te de Rey D.~Matias de Galvezp.a cuidarorden o& levantar

de levantar un Batallon para La Luisiana, en dondeD.n un Batallon p~Rla

Bernardode Galvezhijo de ~Ii~D.~Matias estabade Cor.I Luisiana.
y Gov.or Notició esto al Comand.teel que seopuso, dicien-
do que si los Galvez querian hacersu fortuna á cuenta
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del Rey no lo permitirla, nl librarla dinero de la Tesorerla
a estefin. Prevaleciosep.” esto de una suplicaque le
havia hechoel Cabildoá fin de que contribuyeraá la
pretensionde quesosuspendierala Rcclutap.M laHavana,
acuyo fin haviavenido un Oficial con 20 soldadosdesde
principio de Enero,por hacer notable falta la genteque
sesacaba,asi para elcultivo de los camposy artefactos,
como para la defensa dela Isla. Presentose ~Eiordenal
Cabildo, y este atendiendo circunstanciasno tuvo por
perjudicial selevantase~iiTIiatnllon p.8 La Lulsi(a]na, en
dondeserepartirlanterrenos álos que vayan, ysepodrá
formaruna colonia de Canariosquepuedansermiles a la
Labranzay manufacturas,lo que no sucederá en laHava•
na, donde, pasadoslos añosdel servicio,quedanabando-
nados.

(Fol. 216r.] En Embarcacionque llegó de Espafla en
D.a Femandodel22 de Noviembresesupopor la Gaz.U de 14 de Oct.eque
Castillo Ruiz deen atencioná la notoriacalidad y recomendablesservicios
Veri~r~jflulo proprios y heredadosde D.n Fern.do Castillo Ruiz de

deCasUlla. Vergara haviavenidoS. tsE. enconcederlemercedde Titulo
de Castilla con denominaclonde Condede la Vegagrande
de Giadalupepara si, sushijos, herederos,y sucesores.
Dicho D.~Fernandoes de la Isla de Canariay el primero
que titula de ella, donde esla Persona de mayorbulto:
es Cav.ro de la Orden de Calatrava,Alt’ m.or perp.o
Coronelde los Reales Exercitos yGov.or de lasArmas.

Hermanode D.n Agustin Gabrieldel Castillo Then.te
Cor.1 de Gula, Correg.ory Cap.n a Guerra que fue de
estaIsla, y de lade la Palma del que ya se ha hecho
menclonen elfol. 105 de estasmemoriasy en algunos
otros. Hamuerto en 7 de Agosto de estealto.

§55 Es hijode Di’ PedroAgustin delCastilloRuizde Verga-
Memadenciaddiraquefue Alguacil m.°~Reg.or Decano y uno de los
D.n Femando delCavallerosmas instruidosque han tenido estas Islas, de
castillo, las queescribio unaHistoria,que seconserva manuescrita,

y de D.C Geronimadel Castillo Cabezade Baca.
Nieto del Cap.~de Cavallos1).~Agustindel IFol. 216v.]

Castillo Leon Xaraquemada yde Muxica, que fueCorreg.or
AIf.’ m.or y Reg.ory Patronodel Conv.to de S.~,Pedro
Martir, y de D.~TeresaRuizde Vergarahija deD.~Luis
Ruiz deVergaraSalazarFamiliar de la Inquisicion, y de
D.t Maria Verde Aguilar Carbajal yGuadarteme.
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Viznleto del Cap.” de Cavallos D.~Agustin del Cas-

tillo y Leon asi mismo Reg.or Alf.x m.or y Patrono de
¡E Conv.to de S.” Pedro martir yde D.~Ana delCasti-
llo Xaraquemaday Muxica bija de 1).” Gregorio del Cas-
tillo XaraquemadaReg.or y Cnstellanodel P~lde la Luz,
y de Leonor deMuxica Lascano yCastillo.

3.° Nieto de 1).” Luciana del Castillo, y de Rodrigo
Fern.’ de LeonReg.or de Canariay Patrono delConv.to
de 5.” PedroManir.

4.° Nieto de D.” Agustin Inglesdel Castillo, y deD.°
Ana de Tomariz.

5.° Nieto deJuanIngles delCastillo y de Catalinaflra-
quemadanatural deTeide hija de Gonzalo Xaraquemada.

6.° Nieto de Christovai Garcia delCastillo naturalde
la Villa de Moguer en el Arzobispadode Sevilla, con-
quistadory prlm.’ Reg.orde Canaria,y de CatalinaFern.’
de Surita naturaldeTeide. DichoChristoval fundósus dos
Mayorazgos:[Fol. 2l7r.1 Uno en Moguer: y otro en TeIde
alio de 1559.

7.° Nieto de Hernan Garcia delCastillo de Garci-Mu-
noz originario de la Casade Castillo en el Valle de Tras-
miera de las Montañasde Burgos, que salio desu casa
por bayer matadoti un Caballerosobre unaeleccionde
Oficios noblesretirandoseA Sevilla dondeel Arzobispole
patrocinó, y casóen la Villa de Moguercon TeresaMar-
tinez, y vino A la Conquistade estasIslas alto de 1489.
Hayde él muchadescendencia distinguidaen estasIslas.

Haviendobavido balija de Españaen 28 de Nov.c se
comunicóuna R.1 Ordende 27 de Sept.emandandoquitar~ quItar .1
& los Oficiales Milicianos de Artilleria el Uniforme de Ga-Uniforme de Galo-
Iones del R.lCuerpode ella, y que solo usasen casaca y
Calzon azul con chupa,buelta,y collarín encarnado,bo-lnaUn~ri
ton dorado,y sin galon ni zolapa (sic.). Luego que llegó
ti esta Isla el5.r Comand.teG~iiMarq.°de TabalososA
suplica dealgunosOíicialesJovenesdeLugar deS.ta Cruz
concedioy les señalóel mismo Uniforme de Galonesque
el del R.1 Cuerpo,lo queno havia queridopermitir elms-
pectorDavalos.PasoA Madrid D.u Agustín Jaquesy pu-
sose elmismo Uniformede Artillerfa: hizo algunasinquie-
tudes,y, como era un Oficial de Artillería, se ocurrio al
Comandan.tede ella elConde de Gazola,pero haviendose
ave-(Fol.2l7v.]rlguadoque el que usabaa~Uniformeera
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unOficial deCanariasdio la queja35 Conde,y se le expuso
la expresadaorden, la que sehizo saber enMadrid & D.”
JuanFern.~Uriarte Cap.” deArtillerla de estasIslasquese
hallaba allí, ysecomunicóA esteComand.teGil y A otros.
En efecto losque usaron deGaloneslos quitaron,y, los
que no haviantenido para haceraquel gasto, se alegra
ron, como que se vieron libresde una pensión,q.e no
podiansostener, nacida del Caprichode personasde poco
Juicio, y apoyada de lainconsideraciondel Comand.te.

TalesInconsideracionesy voluntariedadeshan causado
Desaprueban~ las desaprobacionesque han tenido en estealio sus pro-
varias disposiclo-ced.tosEl desterró dosRegidores,y sele mandóque los
nos delComand.tshiciese restituir luego & sus casas sin la nota deinobe-

dientes. Vease elfollo 210. El mandódesterradoA un Pre-
aldio A Da JosephGomez Relator de la Aud.” deCa-
naria, lo que sedesaprobópor no bayerpodidodesterrar-
le y se le condenóen las Cortes llegandolibre el reo A
S.taCruz en 12 de Agosto.—ElconfiscóA los Maltesesmas
de treintamil pesos, cogiendolosde improviso en princi-
pio de Mayo de 1776, con motivode unasR.° (Fol. 2l8r.]
Ordenesque sehavian publicado paraqueno vendiesen
pormenor; pero haviendoestosocurrido con sus quejas
al Rey,seles mandórestituir su dinero, y condenóen
costasal Comand.t0._-Elhaviendoseofrecidouna Dispu-
ta entreel Capitandeun Navio Frances, yMr. Lodlu que
tenia parteen el, dio varias providenciasy por fin pro-
hibió al Cap.” Francesel mandarsu Nato, y dio pasa-
porte A Lodlu que pasó en elA Cadiz; pero, haviendose
dado la correspondientequexa, semando buscar A esta
Isla al Cap.” paraquegovernasesu Navio, y A Lodlu lo
llevaron quatro de Marina con Grillos A Marsella, desa-
probandosela conductadel Comand.teenesto,y en otras
variascosas.

lIaviendo hurtadoen la Isla de la Palma del Almacen
castigo£~ s~da.R.1 unassacas, unaazaday algunasotras cosas, ycompre-
doeque hisieronunhendidose& los quehavianintervenidoen el hurto,y embla-
hurtoyConsejosde dolos, & estaIsla por serdos de ellos Soldadosde lascom-
Guerra COfl °~paniasfizasde5.t~Cruzy otroMiliciano del Regim.tode la

Orotava,seles formó causa,y en 20 deNoviembresehi-

zo consejode Guerraen 5~tsCruz & los dos de lascom-
pallasfizas, que presidioel Then.tede Rey,y se lessen-
tencio en la penaordinaria, y por falta de(Fol. 218v.]
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Verdugo,& pasarpor las armas:pusoselesen Capilla,pero
haviendosepublicadoen estaCiudadel 22 del mismomes
el Indulto deS. M. con motivodel nacim.tode laSerenis.ma
InfantaD.t Maria Luisa, quisieronalgunos Capitanesde
estamisma Ciudad,que asistieronal Consejo el queles
favorecieseZ~Indulto. Pasaroninmediatam.te¿1 5ta Cruz:
fueron a hablaral Aud.or Vizcayno, este que saliade su
Quarto los despidiocon desatencióny mofa, pasarond
hablarcon el Comand.tcque pocolos oyó, diciendolesque
aquellaseran ideas sinfundam.tode los de la Laguna,&c, y
seexecutóel castigo el 24 dandomuestraslos deliqtlentes
de unaverderaContricion. Quedabaque sentenciar alMili-
cianode la Orotava,quehaviacompradolas sacas:nombro-
selepordefensora D.n Alonso de Nava, estealegó 1.0 la
ningunaparteque el reo tuvo en el hurto, pues las sacas
quehaviacompradolas pusoavenderpublicam.te2.°que
aunquetuviera el mismo delito no se le deberladarel
mismo castigo que álos de las Compsfiias fixas: 3.” que
aunq.emereciese castigo le libertabael indulto publicado.
Ezecutose elCons.°de Guerra en el mes de Diz. y aten-
diendoa ~ indulto se le dio por libre: ocurrioseconesta
sentencia alComand.teel que man-[Fol. 2l9r.] dó bolviese
a juntar el Consejode Guerra,y quesentenciaranconfor-
me aOrdenanza,puesel declararsi debia gozaró no el
Indulto era privativo a los Superiores:con efectosebol-
vieron a juntarel 24 de Diz.e y dixeron que haviansen-
tenciadosegun les pareciacorrespond.tea su honor ycon-
ciencia,y que de no estar conforme5. Exc.t se sirviese
mandarhacerremisionde los autos al Cons.°de Guerra.
Bolito el Comand.tea Instar en quele sentenciasensegun
la penaque le correspondia, y almismo¡~huyoalgunas
cartas de los parcialesde ¿i~Comand.te paraquesele
sentenciase en la pena ordinaria; pues elComand.teusada
con el de Clemencia,y que de lo contrario tendrianque
sentir. Bolviose a Juntarel Consejoy dixeron que absol-
vian al reo. El Comand.tese conformócon la sentencia,
y luego se puso al reoen libertad.

En 29 de Noviembrese supo queen la Isla de Canaria §29
sehavia incendiado muchaparte del Conv.to de Religio-Quemaseparte del
sas de5~uBernardode la Ciudaddel Real de las Palmas,Coati. de Monjas
pralm.tetodas las celdas quequedabanazia la Plaza. Es ~ ~nardo
uno de los mejoresConventosde Religiosasde lasIslas.
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Pocodespueshuyo otro Incendioen el Convento[Fol.219v]
de Religiosos de S.~Agustín de la misma Ciudad de las
Palmas.

Concluida ya la relacion de los sucesos,que me han
parecido mas notablesen este año de 1777’ paso á dárra-
zon de algunas otrascosas de el, corno lo he executado
en los antecedentes,pues d vezes unas cosas queparecen
de pocomomentopueden serUtjieS d. la posteridad.

§ 3ø Fia emprendidose,pues, en el fabricar una Iglesia para
Edificios y fabricas Parroquia de Conceprion paralo ci~m ha contribuido el
emprendidas y es-R,do d~i~Serveray algunos otros, y el Cabildoha ofreci-
tablecidasen estedo cierto dehito, ha ernpezadoscd aplanar el terreno y

traer algun material, por amenazar ruina la que hay~
Iglesia de Coiicep- ... - .causa de su antiruedad. Diose principio a otra desde al
cion. (1) .año 1 ¡38 sin mas mira ni otra regia, sino q~e fuesemayor

que rl de ~ Señorade los Remedios;pero la parte que
se ha fabricado, en q.e se han gastadomasde 2O~pesos,
por no haver quedadoa piorno sus paredes,y por otros
muchos defectos, se haze precisoel destruirla, y segunlas
disputasque hay parala cIne se va d fabricar, quizashavia
tres templos y todos arruinados.Lo que me parecia con~
veniente es que, pues el de Remedios estden el Centro
de la Ciudad, fuese [Fol. 220r.] la Parroquia que se con-
servaseen ella, de este modo estaiianlos Ciudadanosmas
unidos, y las funcionesse harian con mayor decoro,de-
vocion y Magestad.

Campanas en las Han subidosed. las Torresde ~11~Parroquiasdos cam-
Torres de las Pa- panas: una de 56 quintales en 9 de Junio it. la de la Con-
rroquias. cepciÓn: y otra de 14 it 15 it la de los Remediosen 7 de

Sept.evisperade la funcion de la Patronade la Parroquia:

(1) Inmediatoá la Conq.tade estaIsla se fabricó la Iglesia endonde se
llama Villa de arriba: en 1511 trato el Cabildo de mudarla al medio de la
Poblacion,y aunq. los votos no estuvieron uniformes, parece se determinó
hacerlaenmejorpuesto,y seeniprendio:por estetpo vino el ?)hpo D.n Fer-
n,do de Arcey dispuso se fabricase otra Tg.~con la advocacionde Remos
que seempezóen 1515 en mejor parage,señalandodos lerceraspartesdci
Caudal de fabrica enefecto seacabómejor y prim.°q.c la de la Concepon
y sucesivam.tesefue engrandeciendo.En 1737 determinaronhacerotra Ig.”
deConcep.onqe fuesemayor qe la de los Rem.u~y en Cah.clo[Fol. 220r.]
de 2 de Junio se nombro5 D.n Franc.eode (‘astro y l).n fjP~de Ancheta
Reg.respor si seofreciesequalq.rd dudaen lo tocante al publico, estaIgle-
siaseemprendio, y esla que seva ó demoler
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asistlomucho Puebloti verlas subir: fundieronseen esta
Ciudadpor el Oficial francesLuis Hardovic queha pade-
cido el contrai~de que lo sobre cogieseny llevasen 4
Canariapor la Inqulsieion pordeposicionde algunos; que
ni le entendianlo que hablaba; pero ha bueRolibre, casi
lo mismo sucedio haviados ó tresafios ti tina pobre mu-
ger de Henezo,quetambienboivio libre; pero estono ha
estorvadoque la llamen comunm.tc

Se ha fabrica(do] la frontera de quatro A cinco casascasafabricada
altasen estaCiudad, peropequeflas,y solo de dos a tres
ventanasen varios parages. Enla Orotavase ha dado
principio A una buenapor el Cap.” D.” Alonso de Llere-
na Carrasco.

En e[l] Lugar de 5.t~Cruz se hafabricado una NaveNan de la Iglesia
de la Iglesia delConv.to de S.” Francisco,y se hizo ladoS.s Franc.cOen
colocaclonel I)omingo 7 de Diz.e haviendosepintado alsacruz.
frezco (sic), y adornadose[Fol. 220v.] bien. No hay mu-
chosañosque se fabricó la Nave del lado del Evangelio,
y concluidaesta del otro lado quedauna Iglesiade tres
Naves ycomoda,y parahazeresta hasidonecesariotras-
tornar casi todo el Conv.to A lo que ha intervenido el
R.do P. Provincial fr. Jacob.Sol, y siendoesteel masmo-
dernode esta Islase halla ya delos mejores,y aunq.e
quandose fabricó quedaba fueradel Pueblo, al presente
esel que estamas en el centrode 61.

Han llegadoesteafio desdeel mesde Enero p.r cuenta §31
de D.11 Bernardo Cologan Oficialesp.8 texer Tafetanes,Traenseartesanos
Terciopelos,y Medias y parahilar la seda,y paraqueen-P~Texer tafeta-
sefienestas cosasA algunosmuchachos.En efectohante-nes~TerdoPç

1ln~
xldo de todo, y se haprocuradoque la sedasehile bien,da. (1)
por lo q.°sehavenido en conocim.tO que lo malo de la
de estaIsla no dependiade la calidad de ella; puesadmi-
te toda lafineza y lustre que se le quiera dAr, y esmuy
fuerte, sino de lo mal hilada,y los hiladoresque havia en
esta Isla sabian hacerlotambien como el que ha venido
de fuera, peroporotra hilanzasepagaban r.~por li-
bra y solo atendianA hilar muchaslibras de modo q.e al
dia despachabande diezA doce quandolo comunen hi-
landola biensolo dAn quatroó cinco,y ¡Fol. ~lr.] quanto

(1) PosterIormentetraxcronun Tintorero.
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peorera la hilanza masqUentales tenla.La Sociedadha
procuradoque seevite estedafio, pagandose álos hilado-
res porJornal,pero no obstantelos dueflos de la seda la
quierenmuchosmal hilada,porque sedesperdiciamenos,
que bien, aunq.°se la pagan mejor. Esteramo de las se-
dases uno de los que pralm.to sedebeprocurar adelan-
tar, p.5 ya se cogeporcionen esta Isla y seva adelantando
el plantio de Morerasy Morales,y si todasefabricaseen
ella

1 fuera muy util parasu consumo,y para elComercio
de Indias; puesel hacerlocon manufacturasde fuera poca
utilidad nos deja, y elLugar de Icod, en que haavido
mayor aplicacióná la fabricade sedas,es de los masflo-
recientes. Aunque ya se havia traido alguntelar parate-
xer medias,como no havia avido quienlo supiera usar
era inútIl, y lo sensibleesquehaviendotan buenapropor-
clon no hayaPadresque apliquená sus hijosá aprender.

TorsosparahUir. Tambienseha traldo este anopor los SociosDa Jor-
ge Madany D.~Nicolas GonzalezSopranisporcion de
Tornos para hilarel lino, en lo que se aventajamuchohi-
lado al de larueca; pero como la mayorpartede linosse
traede fuera, y no es materia tan noble comola seda,
(Fol. 221v.]no puede traernostsntautilidad,aunque j~es
util todo fomentode la Industria.

§32 Relacionadolo que mehaparecido masnotabletocan-
Empleosquehada-te g fabricas, yindustria, pasoá dáralguna razon delos
do S. U. * algunosacomodosque han tenido algunosde ~ Islefios,y otros

que ha[n] estadoen servicioen las Islas,en continuacion
soMetoeaeuas. del § 20, fol. 196 del alio antecedente.Al Cap.a deFra-
Nava. gataDa Dom.°de Nava haviendoresuelto el Reyqueseformasentres compalifasde GuardiasMarinasuna enca-

da uno delos Departamentossele nombró por Then.ts
para el deCartagena,Gaz.a de 19 de Nov.°de 76.—Para

Ed(ujardo. una Raciónde la Iglesia de Canariaa Da Diego Nicoles
Eduardo,Gaz.

5de 5 de Diz.e de 76.—Llegóde Espalla en
17 de Julio de esteafio.—Parael Corregim.tode Guansgua

Gasa. a Da Pedro Garcia de laRiestraCapa del Regim.tode
milicias de lasIslasde Canarias.Gaz.tde 10 de Diz.e de
76. Havia venido aellas con el Comand,toG.~iDa Do-
mingo Bernardly haviendopresentadosuspapeles deNi-
dalguiase le nombrópor Capitan: casó en 5ta Cruz con
D.~AntoniaSaniel,que seembarcóen 22 de Mayo parair
en companla desuMarido.—Porembarcacionque llegó en
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22 de Abril sesupoque al Consejero6 fIscal (Fol. 222r.]
del Coas.°de IndiasD.~Antonio Porlier sele hizo Ca~’.°Porlier.
de la Orden deCarlos3.°eshermano delCap.n D.~Juan
Antonio Porlier, y hijos de D.~EstevanPorlier Consul
que fue de la NacionFrancesaen estas Islas, y de D.’Rita
de la LuzSopranls.—A Da lernardode Galvezhijo delGalvez.
Then.te de Rey tambiensele hizo de lamisma Orden.—
Haviendollegado A Cadizen 10 de Abril D.~Franc.eode
MesaMarq.a de CasaHermosa,y pasadoit Madrid, sele Mesa.
bolvio a darel Corregim.tode Guailasen el Peru.Gaz.
de 17 de Junlo.—Al Inspectorque fue de estasMilicias
Da NicolasMacla Davalossele agregóA la plazadeMa- Davales.
drid con 243 r.~de sueldo, se dio orden paraqucsele
acomodaseen elprim.°Goviernoque se proporcionase, y
se aprobó p.r el Rey lo que havia practicado en estas
Islas.— En atenciona los meritosy recomendablesservi-
dos del 5.’ D.~Franc.co Delgado Arzo.5j~de SevillaDelgado.
ha venidoel Rey en nombrarlesu Pro-Capellany Limoz-
nerom.or Vicario ¡2 de los 1t.s Exercitos yPatriar(c]ade
Las Indias. Asi mismo se haservido 8. M. de hacer i~d
a este Prelado de ladignidadde Gran-Cancillerde la R.l
Orden deCarlos3.’ y le ha condecoradocon las insiniss
de ella privadam.teen su Rl Camarael 22 del corr.eGaz.5
de 26 de Ag.to. -- A D.~EstevanRuis de la Peñaa quienRuizde laPella.
(Fol. 222v.] sehavianombradopor Alc.°m.°’de la Villa
de la Orotava el año anteced.teno haviendotenido esto
efecto sele ha nombradopor Alc.e m.°’de la Villa de
Castellonde la PlanaReynode Valencia,Gaz.t de16 de
Sept.e.—Parael Arcedianatode Tenerife dignidadde la
Cathedralde Canariaa Da Marcos Arvelo y PalenzuelaAneto.
condimision de la Canongia Doctoral,Gaz.acitada.—Aun
hijo de D.~AntonioPorlier sele hahechopagedel Rey.—Poriler.
A Da Bernardode Iriarte en atenclona los serviciosqueiriarte.
respectivam.teha hechoOficial m.0’ mas antiguo de la
primera secretariade Estado y deldespacho,ha tenido
5. M. a bien concederlegagesy casade aposentode su
secretario.Gaz.a de 28 de Oct.e.—A Da Manuel Franc.coTomate.
Torrente y Castro Reg.tede esta Aud.’ le hanombrado
5. M. para laRegenciade la R.l Aud.’ deCataluña.Gaz.’
de 11 de Nov.°.En las Promocionesque trae laGaz.” de
28 de Nov.e con motivo de los progresosde sus Armas
en la America meridional, sedicehaverdado el gradode

1~
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Sangle. Coronel á i).n Alexandro de Sangle Then.tc Cor.1 de In-
genieros,y el de Then.te Cor.1 ít D.n Joachin Primo de
Rivera Cap.n delCuerno de Artifleria: ambos han estado
sirviendo en esta Isla.

§33 [Fol. 223r.] De las Cosechasde este año, en que ha
Noticia de las Cose-avido quecomer con abundancia, por lo que hanestado
chas que ha avido las Casasmuy faltas de Criados, digo que fue muy abun-
y de su estimacion.

dante la de Papasinverneras i~orlo q.c la mayor I~arte
Papas. se vendio ó 4 de pta y mucha porcion ~tdos: La veranera

fue escasa,y la inverneraq~eseaproxima d. coger en los
mesesde Enero, y Febrero prometeque serd. muy escasa

por el daño, quelos vientos, y lo lluvioso riel ij~6le han
hecho; puesdesdefines de Octubre casi queha estadollo-
viendo todas los días, y algunos han sido muy tempes-
tuosos, especialm.teel 9 de fljy.c en que los Truenos, re-

El 9 de Diz.c fue ]nmpagos,y rayos amedrentaronmucho, y cayó una sen—
Tempestuoso y han tella en una casa de los hijos de D.~ joscpha Uque junto
caido algunas sen- al Pontezuelo de Tegueste que liirio ó un Cabrero y dos
tellas,

mugeresque estabanen el]a y en Guimar cayo otra en
Trigo y Millo. el Troncode un Pino y lo incendió ——La del Trigo y Millo

fue buenay su regular precio ha sido de 14 d. 16 de pta

perocon motivo de haverdadoel Convtncl.íeG~dalgunasli-
cenciaspal-asacarlo delas Islas, de dondelo llevan u la de
la ~\1adera,en dondese vendecon mucha estimacion,va su-

Vinos. hiendo deprecio. La de Vinos, tambienha sido buenaen
la mayor parte de los parages,aunq.e ~~orun viento muy
fuerte [Fol. 223v.] que huyo la madrugadadel 27 de Ag.t0
recibieron las viñas y su fruto mucho destrozo:El precio
mas común de los del año antecedenteha sido de 20 ó 25
pesos, y los mostos han estadomuy baratos; p.s con la
Guerra, que se ha encendidoentre los InglesesEuropeos,
y Americanos han traido poca madera pa~pipas, y no
se hallaba en que encerrarlos, como tambien por no ha-
verse vendido mucha parte de los del año antecedente;
pues los Ingleses Europeosvienen ó sacarpocos conmo-
tivos de ~iLi Guerra, y los Americanos solo vienen á ha-
cerles algunaspiesas(sic), como se experimentóel 25 de
Oct.e en que casi bajo el cañondel Castillo de S.~Juan
apresaroná UflO que venia de Londres, y en que tenian
mucho interes D.~Juan Pasleyy Cumpay poco despues
apresaronotro, que hacia salido del Puerto de la Orotava
cargado de Vinos, y como este es el j~i4dfruto, con que
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sehacei~ Comercio,en decayendode suestimacionto-
do decae,y nada seadclanta.—Lacosecha delas legum-
bits Garvanzos,chictharos,Judias,Anejas,Lentejas,¡is-
bas1 Chochos &c, es corta, porquesesiembrapoco. El
preciocomunde los Garvanzoses de quatropesos;el deLegumbres.
los Chicharos,Jadias,Arvejas,Lentejas,Hayas(sic)d tres;
(Fol. 224r.] y el de los Chochosó altramuces£ uno, de
esto bajan6 subenpoco segun la abundancia6 escazes
(sic)de ellos, 6 deotras cosas.

En estealio á fines delmes deJuniouna Nifia q.e ten- 4M
dnaquatro altos yvivia en la calle de S.~Juan,Jiavien-~plga que ech6
do enfermadoy echosele(su) un grandetumoren un cos-una ?~iaapor un
tado, estabacon una caLenturamuy fuertey llena dolores.
Llamaron susPadresal Cirujano D.~Agustin Collado pa-
raque le aplicase algunremedio, y con efecto le aplicó
una cataplasma:pero la admiracionde este fue quando
aviendoseleabierto dosvocas á ¡1i tumor echópor una
de ellasuna espiga entera de la queproduceuna yerva,
que llaman panasco.y de resultasse le quitó la calentura,
y curó sin medicinasel tumor. Enefecto su Padre dixo
que havia dosmesesque se la haviahallado con unases-
pigasde aquella especieen la voca.Vease el Tbeatrocd-
fico del Iit.mo Feyjo Tom. 8 l)isc. 6.°con especialidadel
N. 62 y siguientedondetratade unossucesosd estemodo.

Sucedio tamblenen estealio por elmesdeAg.to que ha- 435
viendose echado A nadar por el Valle de S.~AndresDestrozo que hizo
tres hombresse llegó un Pez, que diceneraun Tiburon, á un hoan-
y arrancóA uno un brazo, y procurabadestrozarlomas,
uno de los Compalieros salio A tierra inmediatam.tey el
otro aunque pro-(Fol. 224v.] curabaponerloen salvono po-
dia porque el pezandabaen suseguimiento,porfin un bar.
quito pudoacercarse,y sele libertó, siendode admirar la
intrepidez, conque en aquel confuto se mantuvo el hom-
bit sin ahogarse.Aplicaronseleinmediatam.tevarios me-
dlcam.tos. 535

Aunqueen estealto haavidoabundanciade comestibles,Personasanascono-
y no ha avido enfermedades epidemicas,no por esto ha
dexadode cumplirselesA muchosel terminode susdias,
y hacersenospresenteque somos mo(rjtales. Las perso-
nasmasconocidas~ue hanfaltadohan sido las siguientes.

- (1) No esregular por caMascontornosezperimentarsetalesdestrozos.
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Fr. Franc.co de En 3 de Enero en el Conv.to de S.” Franciscode esta
StoDom.°Nada. ciudadel R. P. fr. Franciscode S.to Dom.°Nedafl~-

vinclal quehaviasido de estaProvincia deS.” Diego, que
estaba ij haperlatico.

D.t AnaEstudi. En ~ diaD.~Ana EsturdiViuda de D.” AgustinBus-
tamante dejahijos á D.n Manuel,y cinco hijas, yno sesi
tiene algunotro hijo en Indias.EstabaenfermadePerlesla.

Dat Antonio Esta- En martes7 de Enero en la Villa de laOrotava el
nlslaoVarcalcel.SuThen.te Cap.” de GranaderosD.” Ant.°Valcarcel y Vina
Bat.°enlaConcep-hijo de D.” Lorenzo 1?ranc.coValcarcel yadifunto, y de

Florentina deLugo y Vifia, haviaestado enfermo
algun ~, y (Fol. 225r.] por fin murio etico. Era de esta-
tura,mayor de lo regular,y haviendoestadoen la Ciudad
en 24 de Mayo de 1775, en que me hizo ante Santhiago
Penedola venta de una casapareceque estabamuy sano
y robusto, pero de un in[s]tante á otro nosmudamos,y
solo tenia 29 nAos. Sucedeleen el Mayorazgosu herma

mugerde D.” FelipeMachadoReg.or perp.°
de esta Isla.

D.nJuaadeAcevedo En ~E dia murio en elLugarde BuenavistaD.” Juan
de Azevedo,quevivia separadode suMuger D.~Marciana
de Lugo y Alfaro hija de D.~Lorenzo deLugo, y de
D.~Juanade Alfaro dad por suherederoal Cap.” D.”
Domingo del Hoyo su Pariente, en caso de no vivir su
Madre que estaba en Indias.

D.n BernardoUque En 20 deMarzo en elLugarde S.taCruz D.” Bernardo
33K tJquey FreyreEsc.nopub.°de Guerra,&c. Estabaca-
sadocon D.~JuanaSurruazo:No tuvo sucesion,dexóque
se Vinculasen sus bieneshaciendovarios llamamientos.
Era un Esc.no habil y bien impuesto en su Oficio, que
exercio en el¡3 que ml P.C y 5.or fue Aud.or de Guerra
y desempeflabasusfuncionesA satisfacion;pero despues
sepusoalgo maniaticoy poco podia trabajar.

D.t Constanza Xl- [Fol. 225v.] En 30 de Marzo Pasquade Resurrecion en
nienez. el Lugarde 5~btCruz D.~ConstanzaXlmenez de Embrun

que havia pasadoA ~ii Lugarporestarenfermay suponia
que eramaleficio. Tendria67 afios: erade Canaria Viuda
de D.” Luis Romero:dexatreshijas l.~D.5 Clara casada
con el Cap.” D.” Franc.coMaria de Leon y Molina que
viven en estaCiudady tienenhijos:

2,aD.~Maria casada
con el Cap.” D.” ThomasEduardoq.e tamblentienehijos:
y 5~sD.~Ana que no ha tomadoestado.
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En 5 de Abril en elConv.to de Religiosasde S.ta Ca-AlgunasReligiosas
thalina de estaCiudad la Madre S.” Franc.coXavier de
Abreu que sedixo le faltaban dos6 tres altos para tener
100. Poco antes havia muerto otraReligiosaconversaque
passabade 80, y ¡~havia sido muy laboriosa, y el15
murio D.5 de Soria actual Abadesadel Conv.to
de 5.ts Clara.

En 14 de Abril enestaCiudad1).” JosephRecoConsulD.n 1~iRecocon-
de Genova, y hombre distinguido, baria casado en~ ini do Genova.
Isla y le quedan algunas hijas.

En 15 de Junioen el Lugarde Tacomnie¿1 los 74 ¡tifos D.titita delaTorre
de edadD.” Rita de la ‘Forre Viuda de D.°Thomas Pc-
nra de Armas: No [Fol. 226r.] tuvo Sueesion,y nombró
porherederaá una Hermana.Vivio muchoen la casaque
tenemos en aquel Lugar, y suMarido quedó debiendola
mayorpartede susalquileres.

En 18 de Junio en estaCiudad U.0 JosephaWading~tJosophaWa-
muger del Sarg.to m.or D.” Antonio jjii Eduardo son susding.
hijos D.” ThomasCap.” del Reglm.tode Milicias de Gui-
mar casado conD.5 Maria Romero y tienen sucesion:
D.” Antonio que estáen Espafia y sirve al Rey en laAr-
dileria, y tres hijasque no han tomadoestado, otraque
casocon D.” JuanMongeoti murio sin sucesionen 1774.
Dicha D.5 Josephamurio de enfermedadde costadoque
le repitio 4. vez, y solo tuvoquatro dias de enfermedad;
puesel dia de5~5Antonio lo tuvorecibiendoen su estado
los dias de suMarido. Enterraronleen la Parroq.1 de la
~oncepcion.

En 21 de ~E mes en estaCiudad~I FranciscaRomeroDa FranclscsRo-
muger delLiz.do D.” Antonio Vizcaynode QuezadaAbo- mero.
g.°de los R.~Consejosy Aud.or de Guerra erahija del
Liz.do D.” Domingo Romeroy de D.” Juanade Alpizar:
son sushijos D.” JosephCierigo Presbit.” D.~Juana ca-
sadacon el Cap.” D.” [Fol.226v.] Antonio de Castilla y
AnchetaReg.Or perp.°y D.5 Maria de los Remedios, que
aunno ha tomadoestado.Enterraronlaen la Parroq.1 de
los Remedios.

En 22 de Julio, en estaCiudad 1).” Manuela de LaraD.t Manuela de La-
Viuda del Cap.” D.” Pedro de la Campa y Santars.
Reg.or quefue de esta Isla, yCastellanodel de 5.” Juan
en 17 No dexó sucesion,y con este motivo sesi-
guendiligencias Judiciales sobreun Mayorazgo,que go•
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zabade los que fundó Alonso de Llerena, yque el Cap.”
D.” Antonio Riquel Reg.ory otrosde Indiaspretendequeles
corresponde.Enterraronle en elConv.to de 5~toDomingo.

Fr. MarcosMoreno En 1.°de Sept.e en estaCiudad al los 67 a.’ de edad
el R. 1’. fr. MarcosMoreno del orden de S.n Francisco
Custodio y Lector JubiladoGuardian que haviasido de
esteConv.t0 y quequandofue Lector de primadio losga-
lonesque tiene 5.” Buenaventuraen el vestido.Haviaij
que estabaenfermocon erisipela yotros males. Tenlaco-
nocim.tO y amistad en mi casa yerade un trato alegre
y festivo.

D.s Agueda Mg- En 11 de Sept.e en elLugar de 5.t& Cruz de edadde
flOfli. 31 añosD.5 Agueda Bignoni de [Fol. 227r.] resultasde un

parto: era hijade D.” Nicolas Nerla Bignoni Genoves,y
de D.~Maria Logman, casóel añode 1765 con Dii Ber-
nardode la Hanti hijo del CorJ Dii Robertode la Hanty
Reg.or y de D.” Cathalina Marcharty yden 9 hijos: los
4 varonesy 5 hembras.

D.n Joseph de En 25 de Sept.een estaCiudad Dii JosephBernardo
Ocampo. de Ocampoy Guerra Benef.°de la Parroq.l de laConcep-

cion, en laquele enterraron: dexoporherederoal Dii Ru-
decindode Ocamposu sobrino, que era de la Havana, y
impusoen susbienesvarias mandaspias porsuTestam.to
otorgadoen el mes de Ag.to ante Franc.coXavier Uque
Esc.nopublico. Haentradoal servir el BeneficioD.” San-
thiago Eduardo.

D.c Pantaleondo En 17 de Oct.e en estaCiudad Di’ Pantaleonde Fran-
Franeby. chy Grimaldi cadete delRegim.tode la Orotava de edad

de 15 añosera hijo m.or del Cap.”Dii Franc.codeFran-
chy Grimaldi y de D.t Mariadel Carmende Franchy:en-
terraronleen laBobeda de laCapilla del Sagrario en el
Conv.to de StoDomingo.Havia masde2 añosque estaba
enfermo de raquitis que desencajay tuerce los huesosy
ningunasMedicinasfueron bastantesal curarle, ni la Mu-
dansa(sic) de Temperam.to,pues su Padre lollevo hasta
Canaria.

57 [Fol. 227v.1 En 27 de Noviembre en estaCiudad de
cercade 82 años D.” JosephRodrig.~de la Oliva Cap.”

de1~Oliva (1). de Forasteroshijo de Bartholome Rodrlg.x de laOliva, y

(1) Sn Sant.en la Concep.en31 de Dlz.e de1695.
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de Juana Rodrg.’Alfonso casóquatro ocasionesJ ~a
D’~ Feliciana Crespo, de la quesolo le vive una bija:

1t con D.~Barbara Garcia deMolina de quien fue hijo
unico el Cap.ade Artilleros D.~FernandoRodrig.z de Mo-
lina: 3~acon D.~Josephade Castro en la que tuvo dife-
rentes hijos, que murieron: y la 4* D.’ Maria Josepba
Alv.~Sutil, que le hasobrevivido; pero sin sucesion.131
especial numende dho 1).” Josephpara laPinturay con
especialidadpara retratarle ha hechoapreciablede modo
que todos los 5.res Comand.tesGÑtf~,Oi~j~,y Personas
de primera clase,que venian á estaIsla, una de las cosas
mas preciosasque procurabanllevar deella era un retra-
to de manode D.~Joseph,pues no se sabeque huviese
en la Peninsulade Espaflaquien le igualase,y es lo mds
notable que hasta la edad que tenia huvieseconservado
su pulsoy su vista de modo quehacia retratos muy pe-
queflos. Algunoslo solicitaron para que fuese a inglate-
rra y otras partes ¿1 exercersu arte, peronuncaquiso
dexarsu (Fol. ~8r.] Patria.Usabatambien la Escultura1
y hay algunas imagenesde sumano muy hermosas,como
la de la Concepclonen 5.” Frane.’°la 1.le Doloresque
acompafiaAjesusNazarenoen 5.” Agustin, la de las Mer-
cedesen los Remedios,y otras ademas de lasque retocó
y hermoseó:contribuiaa vestir las Imagenn,dirigia a los
Platerosparaalgunas obras esquisitas&c. Pero estehom-
bre que tenia esteespecial talentono era el (el] que le
llevaba su~ia aplicación,erasumayor propensióna pley-
tos, y quisquillasde modo q.edexaria cuanto hayquando
sele ofrecia un litigio en que era eficacissimo.Fueuno
de los quatrosprimeros DiputadosdeAbastosq.°senom-
braronen 13 deJuniode 1766,en virtud de lt~Pragmatica,
y no obstante su abanzada(sic) edadpasoal Canariasa ra-
daspretensiones,que consiguloluego,no obstante lalenti-
tudcon quela RJ Aud.* procedeen otros asuntos.Tenien-
do que ir al Lugarde 5.taCruz a hacerunos Retratosal
5.or Comand.teG.ral Marq.~de Tavalososcayó del Tabu-
retesobreque se apoyaba paramOtar ti Caballo,y desde
entoncescomenzoa enfermarhaciendoseleal- (Fol. 228y.]

guna Apostema interna el25 de este Íh mesde Noviem-
bre le dio un acidente que obligó ti administrarle el 5to
Oleo. Bolvio de él y se preparó para morir,y otorgó su
Testam.toanteD.~Thomas Suares:Su entierrofue en la
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Parroq.’ de los Rem.os el Clero como que havia sido su
May.mo de Fabrica y servido mucho en la Iglesia hizo
algunas particulares demostraciones:la Hermandad del
Ss.mO como que havia sido un Hermano asistentey util
le acompañoy costeo: la Milicia de que era antiguo Ca-
pitan le siguio y hizo los honores funebres,segun Orde-
nanza; la Sociedadde Amigos del Pais, de queera Socio,
y el primero que ha muerto me encargósu elogio, quese
leerd en la Primera Junta, y el Pueblo divulgó el sig.te
Soneto:

Aqui adversala suerte~F1adofatal)
Incluye, ó Parca inexorabley cruel,
Al que exitó la lid con su Pincel
Entre lo artificioso y natural.
La copia aspiróá ser original,
La admiracion lesune por Nivel,
Viendo unir enun lienzo tnudoy fiel
Lo viviente, pasivoy racional.

[Fol. 229r.]
Estedel arte natural Crisol
No le eternizael bronceni el Buril,
El Marmol es endebleFacistol,
Que cantede estamanolo sutil;
Sirvade monumentoel mismosol,
Queeternizesu gloriasiglos mil.

D.n JosephLenard En 9 de Diz.e en esta Ciudadmurio de Hidropesiapor los
77 añosD.n JosephLenard Then.tede Forasteros haviaca-
sado dos ocasiones

1~acon D.~ Echimendide quien son
hijos el Liz.do D.n Antonio Lenard Abog.°de los R.s Con-
sejos, D,n Juanque estaen Indias, D.n Pablo quemurio,
D.~Maria casadacon D.fl JuanEmexel quetiene una hija,
y D.~Franc.cacon el Cap.n D.~Manuel de Acosta, que
tiene dos hijos y una hija: 2~acon D.~Ana Fonte, de quien
le quedantres hijos varones y quatro hembras.Enterra-
ronle en la Parroq.l de la Concepcion.

D.~Josephade la El Domingo 21 de Diz.°en Tacoronte D.~josephade
Torre, la Torre hermanade D.n Luis de la Torre y hija del Cap.11

D.~Luis de la Torre y deD.c’ Juanade Rardonnanchellama-
da comunmte l3ardonasCaso COfl D.’~ Garcia Calzadilla
nO tuvo sucesion.

El Then.tc Cor.l [Fol, 229v.] Ha muerto tambienen este añoen la Isla
D.c ~\g.u del Casti-de Canaria en 7 de Agosto i).n Agustin Gabriel del Cas-
lb quefue Corregi- tillo Ruis tic VergaraThente Cor.l de Guia Corregidorque
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fue de esta Isla corno se dice al fol .35 era Viudo de D.~ dor de esta Is’a.

de cuyo matrimonio tuvo ~ D»~Christoval, que estñ casa-V~fol. 35. 64. 86.

do con su Prima herm,a 1)1 Maria de las Nieves sinsu~
cesion: D.~Diego Pt’csbit,° 1 ).‘ Flt’ira casada con D.
Agustin Manrique: 1). cesada con el Then.te Cor.1
1).” Pedro Huesterlin 1). Gcronime que casó con el Co-

rreg.or D.n Juan 1 )oni .~ de la Cavadamurio, D.~Ana Monja
de Sta Clara, y de D.~Petronila qe no ha tomadoestado.

A fines de SepLe ni uro) en Sevilla D.~ lph ~\¡ aria Bue- D.~’ Jeseph Bueno

no que fue Alc.~ni ,~r y Then.° de 3i3~Correg.or Castillo: que fue Then.te de

luego que cesó en esta Isla de 3I~~Fuilileos en los que se (2orrcg.er V.e fol.

llevó muy mal con los Regidores,corno sedice al fol. 93 b 93R.

paSó rí la Corte con varias pretensiones, y entre ellas
el libertar d la Isla del 1 fierro, su Patria,del Impuestode
un tres por ciento de entrada que havian querido estable-
cer los Condes de la Gomera,y eonsiguio algunos decre-
tos favora- [Fol, 230r. bIes como dice Viera lomo 3.°

fol. 101. Fra hijo de D.° Diego llueno y Nieto de ¡ )n Juan
Rueno ambos defeliz memoria en Hierro y Gomera, Co-
mo le pareció cosa inaudita el que un Tierreño venciese
al Marq.s de Velgida su señor poseido de este pensam.to
creyó que era veneno que le h:tvian dado el sirnptoma de
de una Diarrea que le causó unaexcesiva cena,porque
era algo gloton. Y como era algo maniatico llegó a per-
suadirse que todos le querian atosigar hasta los mismos
Paysanos,y haviendole sobrevenido un r\ovanillo bajo la
barba reusó (siç) curarselo en i’~ oportuno guiado ~ de
dha mania.

Murio tambien en Sevilla como lo dice la Gazade II de La Ilt.e Sra D.

Nov.e en 17 de Octe de edad de 82 años,8 meses,y 8 dias jpha de Nava Cd-

la M. Itl.e Sra D. ~J osephade Nava GrimonAguilar Poncemon.

de Leon Marquesade Campo-verde, desp.s de b(i años y
42 dias de matrimonio: haviendosido gralm.te sentida su
falta por sus raras y exemplares virtudes. l3icha S,ra era
natural de esta Ciudad hija de los Marqueses de Villa-
nueva riel Prado Ji).~Alonso de Nava Grimon cav.u del
Orden de Calatrava, y l).~ [Fol. 230v.] Catalina de Aguilar
Ponce de Leon, casó en Sevilla con D.’~Luis Gonzaiez
Torres Marq.s de Campoverde Señor de la Casa (le los
Torres de Navarra 24 (le la misma Sevilla y Corregi-
dor de Granada y ha tenido (le SU matrimonio u. D.~
Franc,co Gonzalez Torres de Navarra, Conde de S.ta Ga-
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dea que casó l.~ con hija de los Marqueses de Sugros,

con hija de los de gracia Rl Duquesde la Conquista:
D,~Manuelaque casó enXeres cori J)~n~\lvaro Figueroa
Magallanes:D.~Catalina Gonz,z que caSó1.0 con D.~
2.°con el Marq.s de Celoy \ LI lamayna Señor de llolaños:
Dn Ignacio: Di~Pedro:D.~Miguel: U.n Luis: D.~Manuel.

§ 38 Todos estosexempiares son otros tantos recuerdosde
Conclusion de lasque somos mortales, y nos hacenvór la inconstanciade
cosas notables de las cosas mundanas,y que no hay edad en queno puedan
esteaño de 1777. 5ohreco~er1~)sunos aconiecimientos semejantes’.estos han

terminado su carrera; y sus buenas obras son las que les
havrdn aprovechado:vivimos peregrinos en este destierro
hastaque l)í1Sefl~O5al descarizo dela Patria,

Cumplense tres Si- En 15 de Octe de este añose ha cumplido [Fol. 231r.]
glos en q.e los S.resla epocafeliz de tres Siglos Cíl que los 5res Reyes Cato-
ReyesCatolicos to- licos D.n Fernandoy 1).’ Isabel celebraron en Sevilla el
niaron el dro de las , - . 1

3 Islas por coiiquis- ajUste con Dn Diego de herrera y U: ignes Peraza,en
tar. que estos cedieron rl dho~Monarcasel JF~u la Conquista

(por cinco quentosde ~1d en contadoel Titulo de Condes
de la Gomera y el Dominio util de las de Lanzarote,Fuer-
teventura,Gomera y Hierro), de bis Islas deCanaria,Te-
nerife y la Palmadesdecuro ij~Jproyectaronel continuar
la Conquista.La varonia legitima de dd~d~Diego de Herrera
y D.1’ Ignes se ha estinguidoen estasIslas, haviendo por
muerte del Conde D.° Domingo de Herrera (de que se
habla al fol. 70b.) recaido y sumergidoseen la casade los
Exc.mosSres Marqueses[~~-Iarqueses]de Belgida.

Ocupacionesquehe Con motivo de la Diputacion de Corte y los recursos
tenido en esteaño, que ha siclo preciso hazerrl causa de los atentados del

Sor Comand.teG.~I,de quese drí alguna noticiaen estas
memoriashe ienido mucho que trabajary que sentir. Para
el establecim.to deSociedad tambien he trabajado: no
obstantehe tenido el gusto de queen mi casaliemosgozado
de salud: si Dios me la continuare, y los conocimientos
[Fol. 231v.] no dejarócon su ayudade continuar las me-
moriasdel año 78. Parecequesi desdela Epocaque acabo
de citar huviera havido algun aplicado rl escribir ~i~s
memorias se huviera escrito con mas certidumbre iILLL

§ 39 Historia.

TraduciondelaAr- Se ha dado este añorl. luz el ~\rte Poetica de OracioÓ
te poetica de Hora-Epistola d los PIsonestraducida en verso castellanopor
ClO. D.n Thomas de Iriarte Oficial Traductor de la primera
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Secretaria de estado ydel Despacho y Archibero ¡fil del
SupremoCoas.°deGuerra. Anunclolo la Gaz.ade 8 de Julio. ~

Sehareimpreso en unTomo en 4.°el Libro de la es•Librode la esclare-
clarecidaascendenciade 5.to Domingo de GuzmanFun-elda Ascendencia
dador del Orden de Predicadoresque escribio D.~Pedrode &to Dom.°de
Josephde MesaHenitez de Lugo, como lo anuncio la Gaz.tGuarnan(1»
de 14 de Oct.°aw D.~Pedro era de la Villa de la Oro-
tava fue AIg.1 m.or con voz y voto de Regidor recibido
en 5 de Febr.°de 172! casócon D.’~Maria Forney Rizoy
fueronsushijas D.~Isabelquecasócon el Cort D.~Ant.°
Benitez Reg.or5~orde laAlegranza; J)•ft Maria, que no
tomó estado; yD.” JosephaRita, que casócon el Cap.”
D.~JosephBenitez, de quienes eshijo D.” j~ÍiBenita.

(1) Barias.ImpresoenMadrid porAlfonso de MoraaSode 1737.
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El Juevesdia 1.°de Enerofueron recibidos en Cabildo
j~i1los Diputadosde Abastos D.n ThomasDelgado y D.~I~osDiput.os de

EstevanBotino electospor los Diputadosde las ParroquiasAbastosDelgadoy

el 21 de Diz.e ultimo, los que se exerceránai~.DiputacionBotino son recebi-
en esteaño Juntam.tecon D.n Domingo PachecoSolis, y dos.

D°JuanCocho de Iriarte.
Nombrosomeen ~iT~Cabildo para continuar la Diputa-

cion de Corte con el expresadoD.n Juan Cocho. Huyo en Reeligeseme para

~ Cabildo muchosdebates,y protextas con motivo deDipnt.°deCorte.

varias elecciones,de modo queno haviendosepodidocon-
cluir por la mañana,secontinuó por la tarde,y duró ha[s]ta
las 11 de la noche: yo no concurri por varios motivos, y
entre ellos por lo lluvioso del dia, en que continuaronlas
lluvias que casino cesan desdefines de Oct.e con la abun-
dancia que ya hay años que no se experimentaban.

En los mesesde Febreroy Marzo con motivo del Car-
naval ha avido algunos Saraosen el Puerto de S.ta Cruz Saraos con motivo
~ que ha concurrido el Comand.teGral ~ cosade treintadel Carnaval.

Damasadornadasá la moda, &c, el prim.°fue el dia de
S.~Matias 24 de Fehr.°en casa del Then.te de Rey D.n
Matias deGalvez; el 2.°el 26 Juevesde Comadresen la
de D° j~ [Fol. 232v.] Victor Dominguez: el 3.°el Domin~
go de Carnestolendasl.° de Marzo en casa del Veedor
D.n Pedro Catalan:el 4.°el Lunes en casadel Cap.fl D.n
JosephCarta: y el 5.°y ultimo el Martes enla del Comand.te

(1) Don Lope ha escrito:Principio del año de1778.—N.del E.
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G~i.Fueron convidadosvarios de laCiudady algunos
vajaron(sic).

§4 En 10 de Manosedivulgaronen estaCiudaddos casos
Madres que tutes-muy raros,que se dicehaversucedidoen el Puerto dela
taniaisuertedesusOrotavade Madresdesnaturalizadas;pues han tiradocontra
bijos. la Vida de sus inocenteshijos. La unaquehaviendoseido

a acomodary no queriendo admitirlaporel catorrode un
Niño que iba enquatro añoslo arrojo de un riscodonde
lo hallaron yacomido de las aves. La otra que debia de
querercasarse, yincomodandole paraestoun Niño que
tenla le ató la vta delorin, con lo que aii niño fue enfer-
mando,y quandolo vio cercade morir lo arrojóentreunas
piterasdondelo hallaron, y se lesubministraronmedica-
mentoscon querestablecerlo.Hallase alli el Corregidor
queha pasadocon motivo de haversehechoalguna opo-
sicion £ admitir por Alcalde á D.~SebastianMontañez
electopara esteaño.

§5 En 26 de Marzo llegó deEspañaun Paquebotde Correo,
EstablecensePa-que salió de la Coruña el 9 de este(Fol. 233r.] mes,por
tt ttc~ruthaverdeterminadoel Rey a fines del año de 1776 el es-
£sstsslslssq.s~tablecim.W de un Correomaritimo mensual para mantener
dráal principio de una correspondenciapronta y arregladaentrelaPeninsula
cadames. y estasIslasCanariaspormedio de Embarcacionesque

hande salir del Puerto de laCoruñaal de 5.ta Cruz de
esta Isla. Asi se anuncioen la Gaz. de10 de Febrero,y
quese hallaban dadas todas lasprovidenciascorrespon-
dientes paraque tuvieseefectoy principio desdeel diapri-
mero de estemes de Marzo advirtiendoloparaq.ellegase
£ noticia detodosesta Soberanadisposiciona fin de que
seaprovechendel beneficioq.e les facilita, emblandolas
correspondenciasa la Coruña,de dondese dirigirána estas
Islasen los dias primero decadamesque sonlos deter-
minadosen la misma forma que sepractica con todala
demascorrespondenciaque seencaminaa los Dominios
de 5. M. en la America.Con este motivo se bolvieron£
subir los Portes de las cartas,ps como quedadicho al
fol. 43, B.ta estosse havian moderadoel año de 764, £
causade las Representacionesde los Ayuntamientos,y se
haviabuelto a Españael Administradorque vino enAgos-
to de 762, quedandosolo un Oficial que tomaba el de-
(Fol. 233v.] zimo del productode ~Eii cartas,despuesse
establecloque viniesen alCorreo las Cartasde America
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como tambien en Oct.e de 773 se promulgó un Vando
paraque las cartas de entre las Islas fuesen al Correo, re-
servandose el scñalar los portes Ahora con el nuevo esta-

blecirn.t° se ha nombrado por Admi ti e~raUortic esteramo

á D.n Josephde Iriarte, que lo es deAjii nos, :ifPidien—
dole 600 pesos: O D.n Antonio ~dnrlaii, que servia de Ofi-
cial se le han seóal:ido 500: 5 un hijo de este 1 (sic)
y á D.n j unu Feraz Uriarte natural de ( aracbico oficial
de á caballo trescientos ~

El Domingo de Pasiol~O de Abri vn la Procesion del §6
Sto Christo de llurgos sol O la 1 Teri~iandod(le 5. Agustin La J[ermandad de
con opus blancaode seda y medo]la (Ofl liston ti egro ~ Agustin seviste

de ()pasblancas.
cuello, que antes usaban ()pa negra; pero porirse estin-
guiendo la 1--Termandadse tomó esteni:d:o para facilitará
los (le otras Hermandadesel serlo. La 1 lerniandad de Gra-

cia, que estaba situndo en aquel (5mv 0° de 5,n Agustin
hay algunos aóosqua se extinguio, y lo mismo otras 1 ter-
mandades situadasea el, de que hace memoria Nuñez de
la Peña en la. Conqu:sta y antiguedades de estas Islas
fol. 234 y la de jeslis Nazareno, q.° esta tanibicu casi
exti u gui d a.

[Fol. 231r.j ¡~n II de A hril bu vn un Consejo de Guerra ~7
en rl Lun u ~Iu ~ 1 ( tu / (1 5 dido pot rl ib O d Re~�OUS dr Ci. err’t á
contra un Soldado, que estaha de (Aiard ja en el (‘astil ir un Soldado q.c se

) -, . desmandó con elde 1 aso-alto y se desmandO contni el C~ip.flU.” Agusun~ n ~
Jaqites de Mesa, que estabaarrestado en (‘1 desde que vi— jaques q.e estaba

no de España, en donde hizo alunas inquietudes, y fue arrestado en Paso-

el q tic dio motivo á que se mandasen qn i lar los galones~dto(1).

O los Uniformes (le A rtilleria haviendo usadode el en la
Corte aun sin ser ()iicial de Artilleros, de lo que va seha
dicho al folio . Sentencioseal tal Soldado ó arresto so-
lo por algunos dios porq .e el Otiei:il le dio motivo O que

se desmandase.
En 20 de Abril llegó una Ernbarcacion de Cadiz que § 8

El Then.te de Rey
venia a tomar al ben te de Rey 1).’~ \[atias de Galvez, Galvezpasaá Hon-

que estaba destinado para posar 5 1 Tonduras O encargosduras(1).

(1) Sallo del arresto en 21 de Mayo por orden que huyo de la (‘orle,

(2j El Mercurio de Abril de 1751) 1 la ~aii 115 (are rebelen do lo acae-
cido en Omoa desde e! 23 de Sept.cal 30 do Nov,c del año anterior, ror lo
que el Rey le caricedi) grado de irigadie- desus l3xereitos.Tenia grado (le
Coronel, y era I-’resid te Goh.or y Cap.e Gral del Reyno de Guatemala,
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del Servicio del Rey1 y d examinarel sidoen quesehaya
de fundar la nuevaCiudadde Guatemalapor haverseun-
dido (sic) la antiguael año de 1773. Venia en ~i Embar-
cacionun ÓS~,algunos Oydores,y entre ellos el Fiscal
D.~ Tostaq.e pasaban a ¿ui Provincia deHondu-
ras.Einbarcose¡ü1 D.n Mafias con suMuger, una sobrina
y demasfamilia, y tambienllevo consigo4 D.n Manuelde
Bustamanteoficial de estasMilicias y vez.

0de estaCiudad,
el 25 de¡i~mes. El [Fol. 234 y.] encargoqueteniadecui-
darde laReclutap.8 la Luisianalo dexó al Cap.nde In-
genierosD.~Andres Amatde Tortosa,como lo notició al
Cabildo en su cartade 25 del mismo mesde Abril, en
respuestaa la quele escribimos los Diputadosde Corte
con motivo de una cartaque tuvo el Ayuntam.toconiKi en
el Pardo27 de Enero,en que por lo que escriblo¡fi D.~
Matias,sele dan las graciasen nombredel Rey alAyun-
tam.to por lo que acordoen 11 de Noviembrede 77 sobre
el cumplim.to de la 1t~Orden para la Recluta denatura-
les de estas Islasa fin de completarel Regimiento de la
Luisiana porhaversido muy del RJ arado lo que deter-
minó comodirigido a impulso de suobedienciay fidelidad
bien acreditada.

~9 Suposeen estaocacion haversedescubiertoen Madrid
SociedaddePeno-una Sociedadde Personasde ambos sexosque se havia
sudeambossexosformadoparaobrasdeshonestas,y los Individuosusaban
enMadrid. de una Medalla de plata.Entraban en estaSociedadalgu-

nasPersonasdistinguidasy todoslos comprehendidosfue-
ron condenadosa Presidio y destierro, ycon especialidad
las Mugeres.

§10 (Fol. 235r] En 22 de Abril hizo el Corregidor presente
Estiendeseel Co-en Cabildo una R.l Cedulade 22 de Febrerode esteato
merelo libre Porquese le dirigio con carta de 10 de Marzoy 20 Exem-
EJ Decreto. pIares paraquelos distribuyeseen los Lugaresde la Isla,

y uno para el Ayuntam.tociue l’i hiciese copiar en sus
Libros, y custodiaseen sus Archibos. En ella se manda
Guardar el R.l Decretode 2 de Fehr.°y R.~Ced.~de
l.° de Marzo de 1777y 6 de Febrero, yque las Sociedades
economicasseinstruyandel It~Decreto yR.~Cedulasy
promuebanpor su partelos mediosmas conducentes4
que selogren los piadososfines de S. M. y la extension
del Comerciopor los Puertoshabilitadosde la Peninsula,
e Islasadyacentes,como lo es el de5.ta Cruz de esta.
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Dicho Decreto de 2 de Febrero amplia el Comercio libre
contenido en Decreto de lj de Oct.e de 1 765, 1 nslruccion

de Itt flhiSmt-t fha V (ICiflOS resoluciones1~Ostcri(tl’eS,(lee SO-

lo comprehend clonlas CIas de )arlovento, y brovincias
de (_irnpeche, Sant;t \l:ttta y 1’ti’ de la 1 lacha, incluyendo
aora la de l3uenos \vres con iuternacioit cee ella O las

dernas de la. Americe menici onu 1, y exlensioi~ó los Fuer-
to[s] habilitados en las costasde Chile Y el Feru, pagando-

se un tres por ciento de 105 efectus [rol. 235v. dci i’ais,
y un siete de los extranecres asi O la entrada como O la
salida A las sociedadestarubien se cnt i~trun cedulas ha-
ciendoselesencargos en el asunto.

El Domingo 26 de Abril huyo unaJuntaen la Parroq.l § II

de la Concepcionsobre el Parage,en que se havia de fa— Variase de penet-

bricar 1 a Iglesia por fo estOr acordesen el primero pen-nito en q.to al Sito
- para la nueva esam.tO y en efecto se vario sobre lo que se tenia peris~do,de (oncepcion (1

y quedó perdido la que se liaviti gastarlo cii aplaritir y
abrir unos cimientessequn lii primera. 1 (lea hstas varul-
ciones y variedad de votos, sin mas regla iii fundamento
que el antojo de cada feligrus, ha hecho gastar muchos
miles [del pesosY q~~esi o embargo se ha] len sin iglesia,
quando con solo lo que’ hangastadoliaste tqui pudieran te-
ner una muy buena. hsSensibleen lina (alijad pobre,(‘U VOS

habitadoreslo quilan de 10 preciso de sus cusas pordarlo
á los Templos, que it;iva eslos desperdieos. lEa nomhrii
dose para el cuidado de Itt nueva labricti al Cap.~1).’ Juan
de Castro Ayala Regidor, y J)tt Miguel de la 1zequilla
Palacio, y con ií~ direcion de estos se dio principio d
otra obra.

[Fol. 236r.1 En 21 de Mayo llegó al I’ucrtu de StO Cruz,La Ilota que ven:a
en cumpli rfl.to de las Ordenesde la 1 orte, la Ilota que ve-de las Indias tleia~

nia de las Indias al cargo del Cele de EsqUadríl ).~ An- á esta Isla (2).

(1) Vease lo que quedadicho al fol. 219 lilIa Como (‘sta fahrica iba (lila—
tada, y un lienzo de pared de la lg.’ antigua seiba O (ocr oc fabricó de nue-
vo en 1779 como se dice al [rl 277.

(2; Era estaEscuadrarrocedentede Veracruz ~‘rn escalaen la llavaria

compuesta de los Novios de (;ucrra Soniliiegr, la Eo1aña,el l)Iag u, 5 u Lo-
renzo, y el Sto Angi de la tótarda. V lo Marcloiiites 5 o (‘Itristoval, y el
Pizarro. El total de su (‘:iri’aao ei.’nriia hasta 1 22.11,5~ 875 pro Fuertes,pa~~
S. M. y el Comercio: los 19.5(19d 875 ru ori, l~Iati acunadalabrada y en
barras: y los restantesen frutos. llego ‘i (‘adir en 25 de Junio tino lo pu-

blica la Gaz. de 7 de elio.
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tonto de Ulloa celebreporsus escritos delos Vlages4 la
America, componlasede ochoNavios y dos deellos mer’~
cantesy uno venia al cargodel Cap.nD.~ChrlstovalCal-
derin naturalde esta Islaherm.°del Cor.1 Di’ Diego Fe~
ns Calderin:traia & Flota faltade Agua y comestibles,
de que seproveyóconfacilidad en esta Isla,comotambien
de algunaJarcia,y los marineros y otras gentesde mar,
que vinieron á tierra seentregarontanto al vino y A las
mugeres,quefue necesariotrabajo p. bolverlos A Juntar
A bordo, y aun ofrecer algunpremioA los que los entre-
gasen yalgunos sequedaron.Segunlos gastos que han
hechosehacecuentaque masde cien mil pesoshan de-
xado enestaIsla, y se diceque es una de las Flotasmas
Interesadas quehan venido de la America.No sehaceme-
¡noria de otraque al retorno hayaestadoen esta Isla, des-
pues de aquellaque el ato de 1657 se vio en la precision
de pegarsefuego por no entregarseA la EscuadraInglesa
del cargo delAlmirante Blake haviendo resguardadoen
tierra los caudales,de lo que habla Vieraen el Tomo5.°
de sus Noticias alfol. 261. Una cosa (Fol. 236v.] tan ex-
traordinariallevó muchas gentesA ~ PuertoA unaspor
ver la Esquadra, yA otros por la utilidad de vender sus
frutos A buenprecio.Venia enella tambienel Then.te~J
D.~JuanFemandoPalaciop.ro esteno saltoen tierra por
enfermo,y D.~Lope de la Plata delComercio de Cadiz,
A quien por serml tocayo senilno haver conocido.Estu-
vieron esperandoalgunosdias por1j favorabley havien-
dolo tenido el ultimo dis deai mesde Mayo sedieronA
la Vela paraCadiz.

313 En el mismo dia que llegó la Flota, llegó tambieti el
ElRegenteDap.PaquebotCorreode 5. M. llamado la gran Canada,y en
te Buriel llega1 vino el Regentede estaAud. D.” Pedro AndresBu-
ses,leles, niel quehaviacosade 17 anosque estabaen la Aud. de

Galicia y eraAlcalde mayor delo civil, cuya promocion
A esta Aud.5 havia anunciadola Gtizeta de 3 de Febr.°
traxo consigoA su mugerD.t Maria Antonia de Monte-
mayor, que era hija de D.~Alonso Pascual deMontema-
yor, Oydor que fue de esta Aud.a y Asesordel Comand.te
~iI Di’ Andres Bonito, una cunada viuda de un Cap.nde
Guardias,un hijo llamado Andres, y quatro hijas, que la
mayor tendrá15 aflos. El trata Intenclon de no saltaren
•erra, sino transbordarseA un barco y pasarA Canaria;
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pero como [Fol. 237r.] con la llegada de ¡a Flota se cerró
el Puerto no pudo exucuiarlo, y vinieron algunas tardesit
tierra, y por fin viendo que se tardaba la salidade la Flo-

ta, se alojaron en una. Casaen S.°~Cruz donde se man~
tuvieron hasta que el $ de j un~se embarcaronpara Ca-
naria. El Comand.te C5~ies convida. un dia a. comer, se
trató de Vm. con la Regento, que le cm i°-°’-°a. dar V~.
trae un buen trozo de librenia, y porcion de manuscritos
por los que parece tienegusto: ~u trato es alable, aunque
este, despuesde puestos en el mando, suele variarse.

En el Capitulo ¡Dominico celebrado en Candelaria en
6 de Junio salio electo Provincial el R. P. Presentado11. Eleccion d~1 Pro-

Domingo de Mora: hstc Religioso se hollaba en la Come-vincial L) orn ini ro
1 fr. E )orningo de Mo-

ra quanuo se le eligi o, h~iviendo1 e dido c-tncoJ tintasra
en que se hallaron los votos casi iguales de modo que,
haviendo dos Vandos uno que nombrada al presentado
fr. jj~a.Villavicencio, y otro al Miro Ir. joseph Perdonio,
siendo los vocales 27, en todas faltaron dos votos cine de-
biíi haver sobre la mitad para vei-ificarse el ccciofl : l)0~Fin
ya cerca de las 12 de la noche,en que estabatod~i la lgle-
síu llena de gente, esperandoa. que se sacasela imagen
y a. las resultas del Capitulo, salio electo dho P.° [lo].
257v.] Mora, y se dispuso embiarle a. buscar a. la Gomera,
donde se fletó barco a. buscarle,continu~indoseen(re tanto
las funciones, y llegó a. Candelaria el 11 por la tarde a.
tPo cine se acababanlos conclusiones,que se dexaron por
ii-le a. d~írel P;irabión Corno unas Conclusionesse dedi-
can al Cabildo, corno Patrono pasó de Di ptita.nlo 1)11 Jo—
seph SaviOou Gui 1 ama: Y en C~~biIdo de 15 de! mismo se
leyó Corta de ~ói Provincial 1iiirtici pando su elección.

Dicho dio 15 de Junio se presentó en Cabildo un ‘fitu- ~15

lo de ~‘nlcalde mayor de esta Isla del Lizo
t° ])n ManuelRccibe~epor Alc.e

Pimienta y Oropesa Abog.°de los R.s Consejos, sU li~ten iT1.~U iI 1~z.doDii
el Pardo a. 5 de Abril de este aOo, y havienclo hecho ci ~ Pimienta y

Oropesa.J urani lo se lerecihio, y entregó la \ arode justicio y sentó
á la izquierda del Corregor L).n Fernando 11cmirez de
Medina. Laynn. Pot- R.’ Ced” de ¶) de AOci! dirigida nl
Gov nr y Capn C~ó,Regente y J uczes de ilpc loción de la
Aud ~ se cornegoque,prescnt:indoseen clin se le recibie-
se el Jur:imJ° acostumbrado:Pero por (IP Pimienta se

representó a. la misma A ud» que liítvicnJ e-ele concedido
el Titulo con calidad cte Jurar en el ~u r~-~°Cous” pos-
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terlorm.teen Ced. de 9 delmismo mes de Abril sele
dispensóla presentación,y mandó que haciendoel Jura-
m.to [Fol. 238r.] antela Aud.5 se lerecibiese

1segunpidio
el Agente, creyendoque su residenciaera en el parage
dondeestabala Aud.a pero que esto le eradaflosopor la
imposibilidad en quesehallabade embarcarse,comocons-
tabadel certificadodel Medico,siendoconstanteque si el
Agente huvierahechover el peligro de embarcarse, se le
huvieraconferidoestacomision al Correg.orde que havia
varios exemplares,y uno con el mismo Pimienta,queJu-
ró el empleo de Alc.°mayor de la Orotavaanteel Co-
rreg.oren virtud deR.l Cedulade 31) de Abril de 1767, y
considerarA la Aud.’ con una subdelegaciondel Principe,
que puede subdelegarla,por no ser el asunto de tanta
gravedad,que requiera toda laautoridad y presenciadel
Tribunal: en estaatenciónpor su Prov.°~de lO de Junio
cometioal Corregidor el recibirleel Juram•to como selo
recibio el citado din Lb de Junio antesque sele recibiera
en Cabildo. Dicho D.~Manuel haviasido Alc.e m.or de la
Orotavadesde29 de Julio de1767 hasta 12 de Junio de
1773, en que le sucedioel Liz.do D.~Ignacio deBenavi-
des; Personeroj1i1 de esta Islaen 1774, 75 y 76, y contri-
buyó mucho en este¡~al establecim.tode la Sociedad
de Amigos del Pais, y en 15 de Febrerode 77, en que
estallegó A tenersu establecim.to[Fol. 258v.] sele nom-
bró por sostitutode Director, y en ai~iempleosse ha
acreditadode hombrejuicioso, y de buenaIntención.

s Su Antecesor elLlz.do D.~BartholomeHernandezZum-
El Lisdo Da BarbadoAbog.°de los R.~Consejoshaviacumplidoen este
tholomeHern.smesnueveañosque exercióai; empleo,en el que no ha

ido pasa*Ca-tenido con el Ayuntam.tolos tropiezosy competenciasque

su antecesor,y tenia gran facilidad para elDespachode
lo muchoque ocurre en su Juzgado,sin que sele haya
notado el faltarA la Justicia, y segun sueconomiasele
consideraq.°havrá Juntadoveinte mil pesosen el i~de
su empleo.En 14 de Julio seembarcópara pasarA Cana-
ria su Patria.

Haviendollegado el Correo de Españael 15 de Julio
417 sesupopor la Gazetade 25 de Junioque el Papaen la

Celebraseq.s ~ creaclon deCardenales,que havia hachoA piinclplo de
Excmo S.or ftn ¡h mesde Julio havia creadoA nomina de ~ cathollco
Vraac.co DelzadoRey porCardenalal Excmo5.or Dii Franc.co Delgadoy
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Venegas Patriarca de las Indias Arzobispo de Sevilla, Pro- haya sido creado

capellan de S. M. su [Fol. t~39r.]1 Jmoznei-omor Gran Cardenal (1).

canciller de la. Orden de su t-~,1 nombre&c. Como ha si-
do ~5~j~5de estas]slits se iecibio esta noticia con particu-
lar gusto, y determinó el avuntam .~°el 24 que se le escri-
biese dandole la cnltorabeenít, y acordó igualm(C que en
la Ciudad se pusiesen1 ominarbis, y huviese repique ~

por tres noches,qe cmpezitri:in la. del 25, din del A postol
Santhiago Patean de Espat3a, y se condia-irian el 27, en
que se (‘elebra en et—ia C’iudad su Patrono 5n Christuval
como se execntó ti stísfacinn Fi elia siguiente28 se hizo
en la Pnrroq.’ de los Rem.°~pee el Cie-io de ella una. Fun—
cion muy solemne, ti i.~110 asistieron (‘()fl vidiidos el Tlt.e
Ayuntarn.to Comunidadesy 1 !erm;tndiid del Ss.mo y d lo-
dos se repartieron velas Pari It Fiocesi(ii tic precedió
con el Ss ~‘ Siteranterto (a C(litOVflo de la Iglesia en que
se cantó el Te Deum, Ile t-anW el Correitidor y Capitula-
res Guion y Palio, estaaeioit Iglesia ricini.te adornaday
bien iluminad;t: celH’ió la 2iiisa el Veii.° I!enL Dli Lo
renzo de Araus, la que oÍcio It Musica, y predicó el R. 1’.
Mtro Domino Parragade la (Seden deFredeadot-es,ocupan-
do todos [Fol 239v,] los asistentesSUS iespee’tiv(s lugat es,
Como tambien it demas ~\obieza y Pueblo. El i)om .° 2 de
Agosto huyo otra Funcian 5 CoiTi peteite 1 en lii Patroq3 de
la Concepción,aun connnts btu u, en quecelebró la Misa
el Ven •e Ferief,do i.n Isidoro Peatanay Vinatea, Y predi-
có el R. P. Mt5 fr, Joseph Rina tamhien ele la Orden de
Predicadores, y se repitieron tu (‘s nochesde luminarias
en aquella feligt’csia Iluvo vietores, y \ ti ~es versos, y al
pie de la Torre bajo de Dozel estaba la siguiente ()etttVa.

Oninia subjecisti subpedibus. l’s. 8
‘fodo es tdmi’a(-ien (sIr’ F’i-elado!
Nadaen el ron su (;loria es ptu’al lo!
Mucho S15~Cfl lt~,~tr~rnios (u l)elgttd!

Poco parecenMitres y Capelo!
Superior le vi el Mundo ti, todo grado

Quando con dignidadesle huata el (‘lelo;

Y si esta(u suspiés rendida toco,
El todo nada es, lo mucho es meo.

(1) En 29 de Nov.e de78 seleyó una cartasuya de 10 de Sept.e en q e
dice ha tenido noticia que los 111 ilicianos de estasIslasno Ayunan y conten

carne en dias prohibidos y que este Privilegio essIn pa~~[Ful. 23tr.] los
de la Tropa y no para los otros sino quando esten en Campaña.
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418 En 31 de Agosto llegó una delas Harcas quevenían
Lleganunael3arcascon MunicionesparaestasIslas, las que embiabael Rey
conMuniciones. y posterlorm.te llegaron otras dos y entre todas traxeron

100 cafionesde it 12, 18 y 24, dos mil quintalesde polvora
(sic) fusiles, y vestuarios [Fol. 240r.] para algunos

soldados.
§ 19 En 9 deSept.esallo un Barco del Puertode S.ta Cruz

Emborraseun Bar-paraCandelariacargadode pipas,y que llevada 20 per-
co ~ muerenen el sonas,y hiwiendo tenido un i~ algo malo y Ir mal ca~
algunas Pernnaa.gaaosebekó y se haogaron(sic) hasta 12 entreellas al-

gunasmugeresque havian venidoávenderloza de la que
se fabrica en ~ Lugar. Un Barco de pescapudo recoger
en rp~oportuno it los demás.

§20 En el Correo quellegó en 11 de Septiembrevino el
n.u Luis civil Yt’e- ftuo de Adm.Or Grit de la R.l Renta delTabacoA D.n
llicer obtienela Ad Luis Civil y Pellicer Oficial empleado en aquella renta,
ministraeton de la
Renta delTabaco. vacó e$teEmpleo por haverpasadofl,n Antonio Galvez

A otro Empleo en Espafia. El expresado Pellicerestáca-
sadoen 5.ta Cruz con D.~ del Drago Viuda de
D.n Antonio Morera y hija del Cap.n Drago de
‘racoronte.

§21 El ai~D.n Antonio de Galvez, quehavia llegado A es-
D.nAntonlodeGat-taIsla con la nominadaadministraciónen 8 de Enero del

:::~~pp.°alio de 77, comenzoluego con proyectosy sin mas
pleo(1). licencia que la del Comand.te G~ii,quediscurrio le podia

favoreceren la Corte, se bolvio A Espafiaen unaEmbar-
cación de Guerra, quesallo el 22 de Mayo del mismo
[Fol. 240v.] alIo: luego quesus hermanossupieronsu lle-
gaday el poco fundamentocon quese havia ido, lo bol-
vieron A embiar para acá, pero baviendose embarcado,
cayola embarcaciónen manosde Moros y le llevaron al
Puerto de Salt, y no obstantequeles dieron libertad, y
que la Embarcaciónsiguio su viage A esta Isla A donde
llegó el 25 de Diz.°el se quedó diciendoqueera parato-
mar satisfaciondel agravio hecho al Pavellon Espafiol:

1) El Comand.te lonotubróCap.ndeEstasMilicias, y laGas.tde18
deAg.to de cateaño dice q.e el Rey le ha concedidogrado de Thenjs
Cor.I de Infant.t de susexercitoaen consideración& lasven- (Fol. 240v.J
tajasquesu desveloy eniercsa(sic) han producido£laR.1 MasAs7£ la
Nacionenel tpoqe ha servido interlnam.teel empleode ComandJedel
resguardoderentaste delaBahíadeCadis.Veaseel fol.
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de allí sebolvio 4 la Península,hizo presente este yotros
meritos, y se le dio el empleode Comand.teinterino del
resguardode rentast~de la Babia deCadiz,y pocodes-
puesse ledio en propiedad.

En 15 de Sept.e se supoque havia muertoen Canaria
el Oydor D.~JosephCabezade flaca y Berdugo,queten-El Oydcr Da Jo-

dna 47 años.Su muerte fue tan de repente,que haviendo
estado juganho alNaype la misma nocheen casadel Re-
gente,no sele notó novedad.Despuesque hizo una lige-
re cenit advirtio su muger,que quedóparadoy con laca-
bezainclinada,le tomó en sus brazospara verlo queera,
y dio la última boqueadura,y aunqueseocunio luegopor
el 5to Oleo, no bolvio 4 dár atilalesde sentido.Havia lle-
gado4 Canariaen Junio [Fol. 241r.] de 1775 con su Muger
D.’ Clara Salamancade la que no dexó hijos, y iii su
Muger tenia unahija de su primeromatrimonio.

El 4 de Nov.°ha sido la primera Juntapublica de la 425
Sociedadde Amigos de; Pais en celebridadde los díasdel
Rey y Principeii~ Seflores. Tuvose it las tres de la tan-din del EeyyPrin-
de en las Casas delAyuntam.tO en cuya sala,que estabacipedeAsturin(2).
bien adornada,Juntosel Marq.~de Villanueva Director,
y los demásOficialesque pasaron ~áocupar un testerode
la Sala,y los demasSociosque tomaronasientossin dis-
tinccion, entraronel Corregidor, Diputación del Cabildo,
el Juez deIndias, Oydurhonorariode laAud.t de Lima,
los Parrocos,los Prelados de las Ordenesde Religiosas,
y otras Personas dedistincion, queocuparonel otro tes-
tero. EL Directordio principio al actomanifestandoel fin
de la Junta. Siguiase laadjudicacionde Premios,segun
la asignaciondispuesta porlos Juezes,que leyó el Secre-
tario D.n Antonio Eduardo, y fue en la forma siguiente.
Una Medallade plata con el Bustode S.M. con estelema:
Carolus tertiusprotector iudustriae, y al reverso el Teyde
con el Mote Nautisel Juco/ls,quees laDivisa de la Socie-
dad,4 D.n Joseph de BetancourtyCastroporun [Fol.241v.]
Discursoproponiendo muchasmateriasabandonadasque
sepodianemplearventajosam.tcen la Agricultura, Artes,

(1) Suviudaseembarcóp.t Españael 19 deOct.e encomp. deD.n Bar-
tkolomellern.sZumbado, y de D.n AguatindeBetancourt y Molina.

(2) La Gag.tde IB de Dla.e dionoticiadeestaJuntay conmasesten-
picaelMercurio de J1i mes.
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y Comercio. Otra igual a D.a Alexandro Saviflon, que
manifesLóvarios usosdc ¡a Orciulla, luego se distribuye-
ron dosgratificacionesde cien r.~la unad isabel Garcia,
porhaberenseñadomas Discipulasa hilar al Torno, la

• otra a JuanD discipulo cte los masaventajadosen
aprendera texertafetan,y se repartieron otrasde menor
cantidady algunosTornos á varias hilanderasde las que
masse esmeraronen su laborseflaladam.teg una quehiló
con rueca 153 y~S con pesode un adarme,y a otra que
hiló al Torno 32 y.

5 con pesode 9 granosen 15 Minutos.
Concluidala distribucion leyóel CensorMarq.’ de laVilla
de 5,n Andres una Relacio»de las ~ii ocupacionesde
los Sociosdesdela ereccionde la Sociedadhasta el pre-
sentecon cipresionde los Regalos.D.n Alonso de Nava
leyó unaOracion,y D.n Antonio Miguel de los Santosun
Poema alusivosit la celebridad del dia. Y finalm.te D.n
Josephde Llarenaun Discursosul~requalseala virtud y el
merito de un Socio verdaderoAmigo del Pais. que emblo
D.n Marcos de llrtusnusteguiSocio correspondientede la
Orotava, terminandosela lectura con seis octavas,que
trajo de la misma D.” Josephde l3e• [Fol. 242r.J tancourt
y Castro.Disuelta laJuntacercade anochecerconvidó el
Director it todoslos circunstantes,paraqueen continuaclon
de lacelebridadconcurrieranpor la nocheal Sarao,que
setenia dispuesto.Sirviose con cabalidadun abundante
refrezcoa mas de 150 personas, y elBayle duró hasta el
slg.tedia, y setuvo la satisfacionde bayermerecidoestas
Juntas laaprobaciony elogio de las Personasprincipales,
sin haverseesperimentadoel menordisgusto, nl Introdu-
cidose la etiqueta,la precedenciani la disputa.Fueron
convidadasa estaJunta todas las 5~ra5Mugeres,hijas y
familiaresde los Socios,la Salay Estradoquefue el prim.°
dia enque se usóde ellos, despuesque se han fabricado,
estaban bienadornados.Las Octavas que se leyeron son
las siguientes:

07 es eldin, diaventuroso.
enqueml Lyra, si asiesllamada
resuenaal golpedo un amorgozoso
los vivasdeml Reyy Patriaamada.
Confundaseátal ecoalenvidioso:
muostreselaAmistadentronizada:
QuevivaCarlostodo elMundo quiere:
Viva la Sociedadlo queelquisiere.
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Amigos dela Patria,tanto Nombre
ála mayorgrandezavos encumbra,

[Fol. 242v] Quando(arlos ilustra no osesombre
el enconoinfeliz, que sedeslumbra.
Sin hombre nadie existe: este esnuestro hombre,
como Sol con susrayos os alumbra.

Brilla la Sociedaden susensayos,

Carlos tercero prestainfluxo y rayos.

La ciencia, el Arte, el MenestralOficio,
que lloraron su Templo, ya deshecho,

restablezcanel solido edificio:
Minerva da la traza, elevael Lecho,

huye de estoscontornos, negrovicio.

Ocio y pereza, resentid despecho.
El amor de la Patria ya Oficioso

rige y ocupael ámbito espacioso.

Quandola Sociedadde Amigos fieles

halle reconocidos,que no en vano

con gratitud cultiven los planteles,

siguiendo la íntc-ncion del Soberano.
Quando Tornos, azadas,y Pinceles

semuebanpor vigor de instruida mano,
entoncescorreran Corno christales
de la felicidad claros raudales.

Cauta, feliz Nivaria, tu ventura,
quandovds que renaceen vuestrosuelo

[Fol 24~r.] de Ceresla estimableAgricultura,
que agonizabacasisin consuelo.
Ya Flora viste el campode hermosura:

Ya comercia Mercuriocon desvelo;
y ya Apolo corona con Laureles

la Montaña masalta de Cibeles.

Carlos invicto, Carlosadorado,

¿Quienno osaclamaCarlosel Piadoso?
Por tanto Tenerife os ha invoeado
por Padrey Protectorde lo industrioso.
Vivid masPrimaveras,que ha gyrado
el radiantePlaneta, Ytu, amistoso
Conjunto,que formaisestaAsamblea
lograd los Triunfos, que elamor desea.
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~24 Experimentandosemucha falta de agua, no soloen esta
Rogativas por ha- Isla, sino tarnbienen las demos,queproveenesta,y havien-
ver falta de agua, Y do ido introduciendose porcion de Langostapor las playas
~ducido (l~1 de Sta Cruz, Guimar, Abono y otras desde el 14 de No-

ye Despuesde haver dado el Ilt.e Ayuntam.t0 variaspro-

videncias para la extinccion de esta plaga, haciendoque
se escribieseó todos los Alcaldes, para q.°unos la pro-
curasen sofocar luego que llegase á las Playas, y otros
pusiesen porobra el matarla[Fol. 243v.] quando se in-
ternased sus Lugares, ~ ofrecido 2 de p.ta á cada uno
que entregaseun costal de ella, y haviendoseya interna-
do hastael Conv.lo de S n Diego extramurosde esta Cm-
dad, se tuvo por preciso ocurrir d. implorar el Divino
auxilio, por lo que el 12 de Diz.e se acordó dar principio
~ un Novenario en la Parroq.’ de los Remediosal Ss.mO
Sacramento.Empezose el dia 13, en que se celebrabaen
~i Parroquia la Funcion de Desagravios,que mandó es-
tablecer el S.r D.n Phelipe ~.° y d. que asiste el Cabildo.
Turbó algo aquel dio la asistenciaen Sillas del canonigo
D.n RaphaelRamosy Racionero D.n Diego Eduardo, y se
acabó el 21, con Procesiondel Ssmo Sacramentoen con-
torno de la Iglesia, llevando el Alc.e mor y Regidores
Guion y varas de Palio con asistencia de los Cleros de
ambasParroquiasy la Hermandaddel Ss.moPero hacien-
do cada díamas falta el agua, y continuandola Langos-
ta; pues aunqueen cada Pueblo á donde llegabanprocu-
raban espantarlacon Tambores y otros ruidos, ~ andaba
de unos Pueblosa otros, y que quando laarrojaron de
este modode las Bandasdel Sur, y pasó acia la Orotava
murio mucha parte en la Cumbre,y quemataronmuchaen

(1) EnNove de 1757 tambienvino langostapor lo que sehicieron No-
venariosy uso devariosmediosparamatarla.

Desoyóen algunosparages,y nacio alguna que fue degerandosicl y
por fin se extinguio.

El año de 1755 fue gral. en distintosPueblos de España,como Sevilla,
Cordovay Jaen,estaplaga de Langosta aunq.e no hizo dañode considera-
ción enla cosechadedito añoq.c fue en todo el Reynola imis abundante

de q.e hay memoriaeneste Siglo,y se hicieron muchosgastosp.°el exter-
minio de estosinsectos, y seformó Instruccionparaextinguirla, la que se
imprimió Juntam.teen la carta orden comunicada los Tntend.tessobreel
repartim.tode los gastoscausadosen la extíncioa, y el auto acordadoTitu-
lo 90 Lib. 30. Hallaseen el Lib. de ced.sdela Sociedadfol. 117.
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Aclexe, y en [Fol. 241rj las inmediacionesde Tegueste,en
19 de Diz.e se dieron nuevasprovidencias y acordó hacer
Otro Novenario, Y ~~l11C(1 ultimo dia. d~lantecedentesaliese
unaFrocesion de Rogacioneses,como en efecto, salia y fue
de las mas asistidasy devotas:el 22 se llevó la milagrosa

Imagendel Sto Cbristo de la Laguna d la I’arroq.’ de los
Remedios,de donde huvia salido la Procesion ti buscarle
con la Imagen de dh0Titalo de Remos y la de S.’~Juan
Evangelistaque se cond uxo en la concepcion y se ernpe—
zó otro Novenario, haviendç todaSlas noches, despuesdel
Nombredci Señor, Platicas que hicieron los f3eneficiados
de ~ Parroquia, y otroS Clerigos y Religiosos Dcminicos
y Franciscos.Los Agustinos se escusarondando por mo-
tivo la preferenciade algunos de los otros, lo que en esta
ocasion fue muy disonante. Con motivo de la Pascua, se
suspendio algun din el Novenario, y duró hasta el 2 de
Enerodel siguiente año, en q~ese continnó la Procession
y el Domingo tresse llevó el 5.to Christo a su Conv.to y
aquel din huyo algunaagua,que inconiodó en la Procesion,
y estorvó ó. que se llevase por la tardea sus respectivas
Parroquiasla Imagen de Remedios,y la de S.°JuanEvan-
gelista, lo que se executó al din siguiente.

[Fol. 244v] Queda dicho en el § antecedenteque el § 25
dia de la Fiesta de Desagravios,en que se dio principio Los canonigospre-tenden elusode si-
al novenario, turbó algo la asistenciaen Sillas del Cano-Has en las Iglesias

nigo D.n RaphaelRamosy RacioneroLen Diego Eduardo.(1).
Es el casoque quandoasistió el Cabildo, como es costum-
bre á la Fiesta de n~r~S.ra ele la Concepcionen su Parro-
quia se notó q.e di~ individuos del Cabildo eclesiastico

(1) Por R.l Ced.afha Madrid 13 de Diz,e de 1764 se mandó quitar la si-
ha q.

5 havía puestoD.n Agustín de Betancourt y Castro en la Jg.& del Rea-
lejo de Abajo por estar mandadopor R.I Ced.°de 24 de Diz.c de 1709 que
en ninguna de las Iglesias de estas Talas, por ser de R.l 1-’atronato seper-
mita á persona alg.~usar deSilla, alfombre ó almohada,y ser subrepticio
e] despachoq.e sacódho Castrodel Nuncio aSo de 1753.

La Ced.ade 1709 fue con motivo de querer usar de Sil]a en la 1g.~de la
Orotava el Chantre Do Bartholome Benitez de Lugo. En 1708 tambien hu-
bo otra Proveo prohibiendo el uso de Sillas. Fue5 Canaria 1).” Juan Gar—
cia Cocho á seguir esteasunto, y la Aud.~le señaló,en vista de lo que in-
formó el Cabildo, tres ducesdiarios.

A representación del Dean y Canonigosseexpidio una Orden en 23 de
Julio de 1779 dirigida al Regente Burriel paraque vayan los autos á la Ca-
rnar~¡Fol. 245r.1 conservando interin it losPrebendadosen la posesionde
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havian usadode la prerrogativa deponerSillas de brazos
en la capilla de 5.n Antonio: conestanovedad determinó
el Ayuntam.to el 12 de Diz.~que se les hiciese saber que
de tener algun Privilegio para ~E uso lo comunicase, y
que interin se tendila á bien que no usasendel ta distin-
clon, y que sediese ciencia á los Parrocos paraque su
consentimiento no perjudicaseal Patronato it! y prerro-
gativas del Ayuntamiento: Hizoseles saber¿bi Acuerdo y
el Canonigo Ramos Vicario del Partido respondio q.e su
Iglesia Catedral sehallaba con Privilegio de S. M. para
usar de sillas en las Iglesias del R.l Patronato y que este
sehizo saber á todos los Parrocos de esta Isla.En Inteli-
gencia de estarespuesta,estando junto el Cabildo el dia
13 para ir á la Fiesta de Desagravio, y dár principio al
mencio- (Fol. 245r.] nado Novenario sedispuso que antes
pasase el Procurador mayor A la casa de dE Canonigo
Ramos A fin de que no diese lugar A pretextasy reque-
rlm.tos en el Templo, y haviendo pasado y hechoseleun
requerim.tO y A Eduardo que estaba conél, respondio q.e
qualesqulera protextas,que por el Ayuntam.to se lehiciesen
fuesen por escrito, y que lo que decla era que usarla de
su Privilegio En efei~to,haviendo pasado A la Iglesia el
Ayuntam.tO los expresados ecleslasticosllevaron sillas; por-
que los Beneficiados delos Rem.osno selas quisieronpo-
ner exponiendoseA que con este motivo sucedieralo que
en Canaria que segun consta de las Cedulas huyo irreve-
rencias en la Iglesia, y malos tratam.tos de obra y de pa-
labra. Hizoseles nuevo requerim.tO y respondieronque
qualq.ra requerim.toque se les hiciese fuera por escrito.
En vista de estoel dia 14 A representaclondel Personero,
acordoel Cabildo suspenderalgunasProcesionesque havia
determinado, y que se condujeseel Novenario con Pro-
cesion del Ss.aio en contorno de la Iglesia, sin asistir el
Cabildo en forma de Ciudad. Los Beneficiados de los Re-

usardeSillas perosinalfómbrani aparatoy lo mismo& las tiernasPeno-
usaque esten enposeslondeusardeSillas.

En17 deAg.to de1780sedirigioo~aalmismoReg.ts paraq.scumpile-
se lomandado.

En20de Enerode1781 seexpidio Prov.oapor laAnd. paraq.ase red-
raseDaJuanCarolaCocho.EstabaformadoelMcm.! ajustado.

VinosaenAbril y quedabanya compulsadoslos autos.
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medios dieron pedlm.tocontradiciendodho usode Sillas,
porno haversetenido tal costumbreen su Iglesia, porq.e
la Executoriaque obtuvola Caihedralen 21 de Enerode
[Fol. 245v.] 1675, en queseinsertan lasresolucionesde8 de
Abril de 636 y 12 de Diz.c de 674, manifiestaqueel Cabildo
Ecleslasticoobtuvodeterminacic,nfavorableen la Posesion
queparece teniade sentarse susindividuosen Sillasvn las
Hermltas(sic) 6 Iglesiasde la Ciudadde Canaria,y como
aquella posesion fue ceflida a aquella Iglesia,allí debía
ceflirsey limitarse tambien la determinacion.En efecto
como todasestascelulashablan sobrecostumbre, queaquí
no ha havido,quando nuncahan faltado de esta Capital
Canonlgos6 Prebendadoscon el Empleode Hacedor.’ de
RentasDecimales,Visitadores6 Vicarios1 que nuncahan
intentadoponer Sillas,el Personeroescribió unacarta al
ai Ramosdiciendolelo disonanteque era el que porsu
causase suspendieranlas Rogativas,y en respuestadixo
que ínterinde ellas no usariade Sillas, en cuya vista se
acordóel 19 las quequedanreferidas, y el17 se nombró
d D.~JuanCocho paraque pasase¿1 Canariad oponerse
antela R.t Aud.~á J~uso de Sillas.

La noche del21 de Dlz.°se incendioen el PuerLo de 426
la Orotavael Conv.to Dominico, y unas casas delos he-Incendias,el Con-
rederos deDi’ Juande MontemayorimmediatasA 61. 1~rin.~0MiM00dd
cipio el fuego por la va [Fol.246r.] randade un corredor,
en que porolvido dexo fr. Felipe de Sosauna candelilla
encendida,y de allí secomunicoA lo restantedel Conv.to
que por no haverprontam.te quienocurrieraA apagarlo,
se incendiótodo;pues,no obstanteque eran las nuevede
la noche,no acudiagente con prontitud, y fue necesario
que ocurrierande la Villa de la Orotava,de dondequan-
do llegaron ya estabaardido. Libertasede las llamasel
Ss.mo,las Emagenes(A excepciónde la del Patrono5.n Fe-
droGonzalezTelmo, que estabaen lo alto de la Capilla
mayor) y las demas cosas delConv.’°Estesehavia fabri-
cadoen el siglo pasadoen el paragedondeera hernilta
de Si’ Telmo. LosReligiososque bariaen 61 (queeran13)
se han pasadoA una casa, y haido con el encargo de
Prior el R. P.Reg.tefr. Juande SosaReligioso de buen
concepto,y piensanestdren ella bastaque conlimoznas
de los Fielesse puedareedificarel Conv.toLa casa que
fue deDi’ Juande Montemayor,y enquevivían dos hijas
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suyaspadeclomucho,y se le quemaroncasi todas las al-
hajas,porquela gente acudio alConv.to Dicha casa tenía
entrada alCamarin, y otras prer- (Fol. 246v.] rogatIvas,
que costaronmucho caudalá Jii D.n Juan,que tuvo par-
ticular af.°a aquel Conv.toy dexó que su corazonsepu-
siese,como sepuso,a los piesde la Imagen, que estaba
en laCapilla mayor. Suhijo el Liz.do D.~Lorenzo de
Montemayorestácasado en estaCiudad con D.t Maria
de Roo.

427 ConcluIdala relacion deaquellascosasparticularesque
cia lasC050 me han parecido masdignas de notarseen este alio de
de So. 1778, pasaréá dár alguna ideade lascosechasde él, y de

otras cosas,segunhe procuradodarlaenlos antecedentes.
Aunque estealio no ha sidode los masabundantes,no

obstanteno ha faltado que comer sinque se hayanexpe-
rimentadoescazeses.

La cosecha delvino, que es la principal porser casi
toda la Isla una parra, hasido mediana, y la del antece-
denteseha vendidode 16 á 20 pesos,queespreciobajo,
porque con las controversias entrelos InglescsEuropeos
y Americanos no vienenporvinos, y lo que ii~i Embar-
cacionesllevan á laAmerica son Aguardientes,que se
hacen de losvinos de pocaestimacion.Y esteesel ramo
de que puedeentraralgun dinero paracomprar ropas y
todas aquellasdemascosas deqne tenemosnecesidad.

Papas. (Fol. 247r.] LasPapasesotra de las cosechasqueabun-
dan y que sehan aumentadomuchode unos años á esta
parte.Ha[y] dos cosechas:la unaInvernera,quepor lo co-
mun serecoge enlos Mesesde Enero y Febrero: y lave-
raneraen los de Mayo y Junio. LaInverneraseha que-
dado menudaporquelos ij~ tempestuososno la dexaron
aumentarsey su comunvalor hasido *6 de p.taLa verane-
ra fue escasa,y comoesta esla mejor parasemillahavali-
do muchaA dos pesos.La gentepobresealimentamucho
con estefruto.

Trigo. La cosecha del Trigo hasido moderaday su regular
precio hasido A 20 de p.ta pero de estefruto solo seco-
gera lo necesarioparauna 5* parte del alio y el resto
vienede lasIslasde Lanzarotey Fuerteventura.Millo tam-
bien aecoge y sirve para alimento de la gente pobre.

Legumbres. Las cosechasde Garvanzos,Chícharos,Judias,Arve-
jas,Lentejas,Habas, y otras Legumbresesun renglonpoco
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considerableen estaIsla. En la de Canariahay abundan.
ciade Judiasde que seproveeesta,y se llevan muchas
£ Españadonde sevenden con estimación.

La sedaes una de las cosechasque so van aumentan-sea..
do, y quesenecesitabaquetamblensefue- (Fol. 247v.]sen
adelantandolos texidos,y aprendiendosed darle(s]los Un-
tes, pero hay poca aplicaciony protecion al este ramo,
que pudieraocupar mucha gente yhacerflorecer i~Co
¡nercio.Se consideraque ya en esta isla secogeran diez
mil librasde seda, yque si estaselabrara bienen el Pais
podria valer la libra 8 pesos,y por consiguienterepartirse
en ellaestos80$ pesos.

Lino se cogepoco y esteasperoy de malacalidad pe-Uno.
ro todo setrabaja en el País, y mucho mas q.e entra de
fuera, de que sefabrican lienzos bastos, Calcetas,Gorros,
fajuelas, Encages&c. Y en estealio para mayor fomento
de la hilaza seha establecidoen esta Ciudad un Texedor 425
de Lienzoa venido de irlanda, cuyo Telar costearon algu- Estableceun Telar
nos Socios,y se dio noticia del Feliz establecim.toen Junta ~_or al-
de 2 de Junio, y al su imitacion sevan haciendo otros te-x, Oficial Patricio
lares, en que sefabrican mejores lienzos de los que haviaFait.
y con mas facilidad.

En 72 de Marzo por la noche se subio al la Torre del 429
Conv.to de 5~nFrancisco de 5.t.Cruz una Campana de la Campanaq.s sesu-
TerceraOrden de las que havia mandadobajar el TF~i¿55j blo £ la Torredel
Servera,y sedice han alcanzado facultad para ponerla en ~
su (Fol. 248r.] Torre las Campanas quequieran. Al fol. estrenado.
seha dicho algo sobre esteasunto.

Estrenosepara la SemanaSanta en la Parroquia de la PanUonenlaCon-
Concepclon unPavellon de Clarin de p.ia para el Monu- cepctoa.
mente quesehacedetras del Coro en la Capilla de Ca-
buena. Tambien se estrenaronpara Concepclonquatro
Dalmaticas paralos Monigotesde una estofalabradacon
galonde oro falso.

La imagen deRemediosestrenoel de Diz.e enVestido de laIma-
que sallo enrogativa una tunica Violada que le dexófl’~deRemedios.
D.~JuanaValcarcel Condesa de Salazar,y un Manto de
color cenizo que le dexó el D.r D.a Amaro Gonzalez de
Mesaambos de rica tela de oro.

Por los Meses de Febr.°y Mario estuvo en esta isla 531)
FranciscoMazoencelebreBotanista al quien embio la Socle-nstan~de laSo-
dadde Londrescon el desino(sic) de examinarlasplantasciedadde landres
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quevinoá estals-Y yervas que huviese en ella, y en efecto halló distintas
la(1). muy particulares, de que llevó para hacer la descripcion.

§31 Algunos Isleños,O otros quehan estadoen las Islas han
Empleosconferidostenidoalgunosacomodosy sonD.n Nicolas (le MariaDava-
á Personasconoci-los Inspectorq.e fuede estasMilicias, y queestabaagrega-
as en as s as. do á la Plaza.[Fol. 218v.1de Madrid con24 ~ 1s de sueldole

Davalos. ha provisto S. M. el Govierno militar y politico de la Plaza
de Tarifa.— Dicelo la Gaz.a de19 de Mayo, D.c Antonio

Gnl,ez. de Galvez el Grado de Then.te Cor.l de Infanteria de los
R.s Exercitos en consideracionti las ventajas que su des-
velo y enterezahan producido ti. a R.

1 Haz.da y ¿1 la Na-
cion en el i~ que ha servido interinam.te el empleo de

Comand.tedel Resguardode Ventas R.s de la Bahia de
Cadiz, cuyo encargole ha conferido S. M. en propiedad
por el mismo motivo. Gaz.~de 18 (le Agosto.— ~ Fían-

Ayerve. cisco Ayerve Mateo y Aragon (Corregidor que fue de la
Isla de Canaria)ha sido nombradopara el Corregim.t0de
Capa y Espada de la Ciudad de Leon. Gazade 18 de
Sept.°— La misma Gaz.” dice qJ S. M. se ha servido
nombrar O ha concedido Gradode Cap,11 tic Tnfant.a al
Subinspectorde Milicias del Reino de GuatemalaD.~Ma-

Carranza. nuel de Carranza.Este Vino O esta Islael año de 1769con
el Inspector Davalos de Ayudo mor y se le asignO al
Regimiento de esta Ciudad, y en ib de Enero (le este año
se embarcó con licencia del para España.El Comand.te
no le era afecto por lo queexperimentOalgunasVejaciones,
y quandose despidiole dixo q.°estariabien que desempe-
ñaselas agenciasde sus A- [Fol. 243r.] migos. Pensóque
llevabaalgunos encargos contra él. Ipse este pena sua,
quem torquetconcientia sua.

La Gaz.ade 13 de Nov.e dice que el Rey seha servi-
do nombrar para el Obispadode estasIslas, que ha vaca-
do por promocion del Ilt.rno Sor D.~fr. Juan BautistaSer-

~ Herrera vera al de Cadiz, al R. P. fr. Joachin tIc Herrera General
queha sido de la Religion de S.~l3ernardo.

§32 Aunque este añoha sido bueno, y no se han padecido
Fersonasmascono-enfermedadesepidemicas,no obstante por varios aciden-
cidasquehanmuer-~~~á que estamosexpuestos han muertodistintas Perso-
tQ. nas y de ellas las mas conocidas sonlas siguientes.

(1) Hallo 163 plantas nuevas.Porcionde las yervas q.ehaviarecogido
con muchocuidadolasechoel Criadoáunabestia.
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En 10 de Febreromudoenla Villa delaOrotavaD.~Ge D.n GeronimoPrie-
ronimo Prieto del Hoyo que tendria80 a.°era hijo detO.

D.~EstevanMelchor Prieto del Hoyo, y de Dt J3ranc.ca
Fonte y Alzola, estaba casadocon D.°Isabelde Llerena
Carrascoy no ha dexadosucesion.La casaen que vivo
fue suya,y la vendio á mi Abuela y S.raD.~Maria Nico-
lasaBardonaspor Esc.rade 1.0 de Enerode 1741 antePe-
dro JosephFerrerEse.”puh.colibrede todacarga y pon~
sion y obligó a su seguridad sus casasde la Orotava.

En 14 de Febrero murio enBuenavista D.~isa- (Fol.D.lsabclMochado
249v.] bel MachadoViuda del 2.” Conde de Siete Fuentes
D.” Fernando Joseph delHoyo y hija de D.” Sebastian
Machado Spinola Alg.l m.°’del 5.to Of.°(y.. la Ascen-
dencia de estefol. ) y de D.~Catalina deMolina y
Alzola. Tuvo de suMatrimonio dos hijos D.”Juanque
mudo Nifio, y D.” Femando3.°Conde de Siete Fuentes
Then.teCor.1 del Regim.tode esta Ciudad en dondecasó
el año de 17 con D.~Beatris Gonz.z de Mesa 1 tiene
hijos A D.n Fern.doy D. Ana. Su muertefue repentina,
pueshaviendola sentido quexarluego que seacostouna
Criada, yconocidoque era cosa grave,fue A llamarun
Clerigo y quandoeste llegó ya la halló sin dar muestras
de vida. Estaba tocadade Perlesia ysecree quefue re-
peticion de esteacidente.

Al mismo ¡j que se supode esta muerte sedivulgóD.tjuanaValcarcel
tamblenel haver muertoen el Conv.to de 5~taClarade la
Villa de la OrotavaD.~JuanaValcarcel herm.’ del Alf.x
m.°TD.” Franc.coVarcalcelAbuelo del actualA la quepor
estar algo dementela havianpuestoaños ha reclusa en
aE Convento.Como no era Monja quisieron los Clerigos
llevarla A enterrarA su Iglesia; pero las (Fol. 250r.] Mcm-
jas que tuvieronestoporagravio la enterraronsecretam.te
y pusieronen el Feretrosolam.tclos havitosde modoque
quando losClerigosfueron A sacarel entierrosehallaron
burlados.

En 27 de Marzo mudo en& Villa el Liz.do D.” Do- El Liz.do I).n Do-
mIngo Calzadilla Ahog.°de los R.~Consejosq.e tendriamingoCalzadifla.
52 silos.El dia antecedenteanduvopaseandosin quese le
huvieraconocidodezazon.Estabatocadode IYerlesia.Esta-
ba casadocon D.” Vicenta’deMolina dela que dexahijos.

La Gazade 7 de Abril dice que el 3 del mismo falle-D.n.JoseflMonto
doen la Corte de edadde 76 años el S.rD.~JosephMo- Hurtad,.
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reno Hurtado del Cons.°de S. M. en el R.t y Supremo de
Castilla: en curo empleo,y en los de Oydor de las Audien-
cias de Canarias,y Valencia, Alcalde de Casa.y Corte y

Consejero de Indias que ha servido por ~ de 45 años
acreditó el celo, desinteresy amor al R.1 servicio que es
notorio.

D.~Raphaela de En 8 de Abril murio en el Coarto de S.°’~Catalina de
Sn Ag.n del Dra- esta CiudadD.~Raphaela de S.° Agustin del Drago que
go. estaba hinchaday Perlatica, y cuya muertese estabaes-

perandopor instantesdesde 20 de Enero. Esta asistia en
la Celda quefue de mi tia

0•a Josephade Sta Ursula Bar-
donnanche, Ó Bar- [Fol. 250v.1 donas,conservó siempre
conocimientoen mi casa,y estabaen opinion deReligiosa
muy arreglada.

fr. Joseph Infante, El 4 de Mayo murio en esta Ciudadde Hidropesia el
R. P. fr. Joseph infantede la Orden de S.° Francs Lec-
tor Jubilado de su Provincia actual Guardiandel Conv,t0
de Sta Cruz, BeneficiadoServor quebariasido de Guimar,
y que frecuentabamucho el Pulpito, y el Ilt.rno Serveralo
exercitó algun tf~en hacei- mision. Pero se havia desazo-
nadoé hinchadode modo que havicndose encargado de
Predicar este añola Feria de su Conv.to los Viernes, no
pudo continuarla. Era Esclavo mor D.n osephGarcia de
Mesa y Guerra en cuya casase havia criado.

D.~Maria Luisa Sa- En 20 del mismo mudo en estaCiudad l)J~Maria Lui-
viñon. Sa Saviñonque tendria 51 años deun Ferlesiacon mezcla

de apoplexiaque la sobrecogio dos dias antesy la dexó
fuera de si. Enterraronlaen la Parroquial de los Remeuios
delantede la Altar del Señorde la Columna, cuyaImagen
traxo suMarido D.° Manuel DapeloSa~’iñony le hicieron
un buen retablo ~í.su costa. Fueron sus PadresD,~Nico-
las Saviñon y D.~ Deja de su Matrimonio con
~ Dapelo que murio en 1771, un hijo, y quatro hijas dos
de ellas casadasuna con el Cap.n [Fol. 251r.] D.~Joseph
Alviturria Reg.or deCanaria,y otra con D.° Gonzalo Ma-
chadode Ambos le quedan Nietos.

D.n Christoval En principio de junio mudo en el Puerto dela Orotava
Blanco. D.~Christoval Blanco de la enfermedadque llaman: Mi-

serere. Su casa es de los principales Cornerc~an1esde
aquel Puerto.

D.n Domingo Ro- En 7 de ~ mes de Junio murio en esta Ciudad D.n
d.z Phelipe. Domingo Rodrig.z Phelipe, Alias Pargo, Clerigo Presbih°
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que estabai~ha Perlatico. Enterraronle en la Parroquia
de laConcepcion.Algunosbienesque poseiaportitulo de
Patronato pasan álos hijosde su hermanaD.~AnaRodri.~
Pbelipemuger del1).r Dii Amaro Gonzalezde Mesa.

En 13 de Junio se supoque bariamuerto en el Lugart» Matias dePi-
de los Silos D.” Matías de Figueroa demas de 80 tiños,gue~a.~
no seliarla casadoy baila mantenidose¡5~con havitos
clericales.Un hermano pasó á Indias ytuvo Sucesion,y
suherm.aD.t eraAbuela materna demi herma-
no por lo que ha heredadoalgunosbienecillos.

En a&, mes de Junio mudoen la Orotava D. FloraD.s FloraMarcon.
Alarcon que se dice le faltaría dosó tres añosparacum-
plir un Siglo.

En 9 de Agosto mudo en estaCiudad D.5 PeeD.t deCastro.
reyrade Castro q.e tendria t4 añoshija (Fol. 251v.] del
Cap.” Dii Juan Bautistade Castro Ayala Regidor y de
D.’ Maria BernardaSoria. Enterraronlaen el Conv.to de
5.” Agustin.

En II del mismo sesupobayer muertoen la Villa de»?Paulado Ponw
la OrotavaD.5Paula dePonteX imenez Viudade D.” Fran-timones.
ciscoBautista Benítezde Lugoy Saavedra Señor yCap.” *1
Guerrade la Isla de FuerteventuraRegidorFiel executor
(que murio en 1771 como se diceal fol. 120 13) fue hija del
Cor.1 Di’ GasparAlonso de Ponte Ximenez,y de D.~Art-
gelaTeresade Punte:son sushijos Di’ Franc.00Bautista
asimismoSi de FuerteventuraRegarFiel executor:Dii
Domingo que estaen Caracas:Di’ FernandoClerigoPres-
bit.°D.5 Elena JosephaMuger de D.” Thomasde Nava
Grimon 50 Marq.~de Villanueva del Prado: D.” Marina
Viuda de Di’ Domingo de Herrera Conde de laGomera:
D.5 Claraque no ha tomado estadoy dos Religiosasde
5.ta Clara.

Por estemismo¡~se supoque el 15 de Julio mudoenEl Cap.» D.nBar-
Madrid el Cap.” Dii ilartholomeBenítezde Lugo naturaltholomeBenítez.
de la Villa de la Orotava hijo del¡fG, de CampoDii Bar
tholome l3enitezde Alzola y de D.5 Maria Rita Benitezde
Lugo y Saavedra Señora de laAlcgrarnza [Fol. 252r.] y
septimoNieto del ConquistadorJuan llenitez Regidorde
estaIsla en 1507, y AIg.1 m.or en 1509, y de Maña de las
Cuevas.Casó con D.5 Maria Casabuenade la Guerrahija
del Cap.” de Cav.°”D.a Bartholome CasabuenaJuezSu-
perintend.teSecretariode S. M. y de D.5 Michaelade la



Memordxs ¡e Guerra

Guerra quedanlehijos el Cap.” D.” BartholomeBenitez
Casabuena, yD. Maria Benitez. Desd..tel alio de pasó
á Caracasdondehizo varios servicios segunserefiere en
unacertificacion de meritos¡lii 24 de Agosto de 1777. Su
edadseria57 afios.

0.a JoachinaPa- En 21 de Agostose supoquebaila muerto enel Lugar
checoSol., de Icod D.

t Joachina PachecoSolis hija del Cap.” D.” To-
mas PachecoSolis Castellanoque fue del Castillo de 5.i~
Juanen 1773y Then.tecon sueldodel dePaso-altoy de Da
Maria CandelariaCarareoGrimaldi quevive. Estabacasada
con el Sarg.tom.orD.~AndresAlfonso GallegosCastellano
delF~iien 1757,y Personero¡iii en 1763de cuyo Matrimonio
lequedan varioshijos.El Mayorel Czip.nD.~DiegoGallegos.

Si Da DaAmaro En 27 de Sept.eá las 6 de la maflanamuflo en esta
GansadeMesa. Ciudad el D.r D.” Amaro Gonz.z de Mesa q.c tendria 68

anos:estudioen laUniversidadde Sala-(Fol. 252v.]manca
en la quefue Rectory segraduo en ambos~i. Casó 1.°
en Españay tuvo unahija, queesReligiosaen el Conv.t0
de 5.ta Catalinade estaCiudad,2.°conD.’ Ana Rodrig.s
Phelipe su Parientacon la queha tenido al Cap.” D.” Bar-
tholomequesemanteniaen sucasa, D.njosephy D.” Ama-
ro, que pasaronA EspañaA pretensionesen 1776, y A cuyo
favor hizo el Cabildo informe en 1777, y D.’ Beatriscasa-
dacon D.” Fernando delHoyo Condede Siete Fuentes:
ha sido Personeroen 1743 y bolvio A serelecto para un
Trienio en 1771, y se distlnguio por el valor con quede-
fendio la causapublica resistiendoal Comand.teG~D.n
Miguel LopezFern.~de Herediaen varios asuntos.

DaAntoniodeSo- En 17 de Noviembre amaneciomuerto juntoA las mu-
fl, rallasdel Puerto de 5.ta Cruz D.”Antonio de SosaGuar-

da sobrinode Pascual de SosaParterrocio Corsista.Por
el modo en que sehalló secreeque lo mataron,ademas
de que sesabe tenla algunosenemigos poderososy que
le temian, porqueera habil.

D.’ IsabeldeMesa. En 26 de Diz.e murio en la Villa de la OrotavaD.~Isa-
bel de Mesa, que tendria 66 años, Viuda delCor.1 D.” An-
tonio Franc.coBenitez de Lugo (Fol. 255r.] Señorde la
AlegranzaReg.orperp.°de esta Islaquemuflo en 1775, hi-
ja y Herederadel Mayorazgo de D.” Pedro Josephde
Mesa Benitezde Lugo y de D.* Maria Fonte y Riza y
por no tenerhijos le sucedeel Cap.” DaJjii Benitezhijo
unico deD.” JosephaRita de Mesa, su herm.°que murto
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en 1775,y del Capa Da JosephBenitezde la Casadelos
Marquesesde Zelada: dicha D.’ Isabel havia vivido casi
i~ enfermay haviaotorgado su testam.tojuntam.tecon
su Marido. De la Ilustre casade los Mesa de la Orotava
solo ha quedadoya alguna hembra.

Todos estos exempiares sonotros tantos recuerdos deConcluslon4 lossa-
quehemosde morir, y de que no hay hora ni instantese.cesosdelllestedo.
guro. Doygraciasa Dios quemeha conservadocon salud
en esteaño, y lo mismo á los demasde ml casa, yque,
aunque enlas nochesdel 20 de Enero, 720de Mayo tuve
unos dolores fuertes de estomago,se sosegaronsin ser
necesariollamar Medico ni usarde medicina.Si Su Ma-
gestadme concediere lasalud piensocontinuar estasMe-
medasen el siguiente alIo, como que consideroque en
algun ij~puedenserde utilidad para laHistoria de estas
Islas,[Fol. 253v.] de cuyos acontecimientosno setienen
bastantesnoticias por falta de escritores.

Han cumplidoseen esteaño tres Siglos, en que toma-
da por los SeñoresReyes Catolicoslii resoluclon de queSe han cumplido
por cuenta delR.I Erario seadelantase laConquistade
las Islasde Canaria, Tenerifey la Palma,vino de General~ laConquista.
4 estaEmpresaJuanRejon natural delReynode Leon, y
de Ilustre Familia y con él Lope Hern.~de la Guerray
otros famosos Conquistadores,quellegaronen 24 de Junio
de 478, y se formó el R.l de La~Pa’mas,en dondeoy es
Ciudad,que conservaas;Titulo.

Ha salido4 luz un DialogoJoco-serio intitulado:Donde ,36
¡as d~¡as toman sobre la traducciondel Arte poetica 0b~~quehadado4
Horacio,que dió a luz Da Thomasde Iriarte, y sobre la ~l~n Thomasde
Impugnacionque de aquellaobra ha publicado D.n Juan
JosephLopez deSedanoal fin del Tomo 9 del Parnaso
Español:porel mismoDa Thomasde Iriarte, q.e con este
motivo dá tambien 4 luz una Traduccionen verso caste-
llano de la 1a SaUrade Horacio.Anunciolo la Gaz.”de 15
de Octubre.





(Fol. 254r.]

Mo de 1779 (1)’

El Viernes dial.°de Eneroestuvoclaro, y se estaban §1

haciendorogativas por falta de agua. Asisti al CabildoSoler y’ Valdés se
~&l, que ¡j~secelebra este diay en 61 se recibio ti los Ibande Diputa-
Diputados de Abastoselectospor los Comisarios de iudos deAbastos.
Parroquiasde la Isla el Domingo 20 de Dlz.°ultimo, que
lo fueron el Cap.” D.” JosephSoler, y D.n PedroValdez
Administrador de larentadel Tabaco,los que exerceran
~i cargoen esteaño conD.°EstevanBotino y D.” Tho-
mas Delgado,que lo exercen desdeel alio antecedente.

En 1E Cabildo se mereeliglo para acreerla Diputa- §2
clon de CorteJuntam.tecon ¿iE L)iputadoD.n EsteranHo- ReelleesemedeDi-
tino. EstaDiputacion,que esde trabajoy de ningunaufi-~”~°a Corte.
lidad la he exercidoen los altos antecedentesde 77 y 78,
y me haocupadobastantepor los recursosti que ha dado
motivo el Comand.tei~ii,y da muestras deque mientras
estuviera en estasIslasno tendrásossiegoel Cabildoco-
mo que sele opone ti quanto pretende,aunque seacon
mucha justicia.

Determinóseque los Diputadosde Corte biciesemosIn-
forme ti favor del Liz.d0 D.” Bartholomó11cm.’ Zumbado1,tfot~mm£ favor
que hasido Alc.°m.or y [Fol. 254v.] Thcn.tede Correg.or~t~’z?
de esta Islapor espaciode 9 años y cinco dias, y se hab,do.
distinguido por su sobresaliente facilidady brevedaden el
Despacho. Embarcosecon destino de pasar ti España ti
pretensionesen 1.0 de Oct.e llevó con sigo ti su Muger
D.t Marfa XlmenezSevillano, fue ti Canariapor embar-
carseen elmismo Navio D.5 ClaraSalamancaViuda del

(1) Elantorhaescrlto:P)*.cipioddañoJel779.N.delE.
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Oydor D.n Joseph Cabeza de llacay Verdugo: salieron de
dÜ Isla el 19 del mismo y llegaron d Cadiz el 21 de No-
v.°con 33 dias de nnvegacion mal tratados de comida en
el Viage, como me lo noticia en calta de 2 de Diz.e y
que estáproximo á salir paraMadrid.

§4 En 4 de Enero seleyó en Cabildo una carta de S. M.
Rogativaporel~ liii en 5.n Lorenzo A ¡9 de Nov.e del año prox.°pas.°en

de la Pdn-que disponeque por hallarse laSerenis.Princesa proximaA entraren los 9 mesesde su preñadose haganfervoro-
sasoraciones, paraque Dios leconcedaun feliz parto. En
su cumplim.to sedeterminóhacer un Novenarioal Ss.mo
Sacram.toen la Parroquial de la Concepcion,en donde
tocabapor turno, al q.eefectivam.tesedio principio el dia
de la solemnidad de los S.tos Reyes,con asistencia del
Cabildo,y secontinuo, poniendopresente alSs.moA Misa
mayor, y por la noche A Laudes, y el ultimo dia [Fol.
255r] que fue el Jueves14 asistio¡i Cabildo, y ambos
Cleros A la Misa mayor, que celebró el Beneficiado Da
Isidoro Pestaflay Vinatea, A que siguio Procesiondel
5s.mo en contornode la Iglesia, en que llevaron Guion y
Palio el Corregidory Capitulares,y se concluyó con la
Rogativa. Dios concedaun Infante que sea gloria de la
Nación.

§5 Con & del din 12 de estemesde Enero tuve Carta de
Da Frsnc.coBen-D.~FranciscoBautistaIenitezde Lugo y Saavedraregi-
StaBenitasdeLu- dor Fiel executor,y Señorde la Isla de Fuerteventuraen
gofl can, que me dA noticia de la Orotava de habersecasadocon

D.~Maria del Carmen y Lugo hija de D.n Franc.code
Lugo y Villa y de D.5 Maria Rosade Molina. Dixoseque
estecasamientohaviasido el dia 10.

§6 Dicho Di’ Frnnc.conacio en 30 de Junio de1735. Fue-
Noticia de susAs ron sus PadresDi’ Franc.coBautista lenitez de Lugo
tz&~otn. SaavedraRegidorFiel executor en1756, Señorde Fuer-

teventuraque muño en 1771 y D.5 Paulade PonteXime-
nez hija del Cor.1 fl~nGasparAlonso de Ponte Ximenez
y de D.t Angela Teresade Ponte, y & D.5 Paula ha
muerto enAg.to del año prox.mo pasado.

(1) El 10 deeste mes de Enero sacio una Infanta& quien Bautizó el
Cardenal Delgado poniendole los nombres de Maria Amalia con otros mu-
chos. Gas.t de 12 de En.°

No reciblo el Cabildo Carta para celebrar este nacim.to
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i~sNieto de D.~Frunc ~° A lexendro Riutislu Renitez
de Lugo S~Oorde t’Uci(cVcfltUid \ (le 1) Elena f~epha
Arias y Saavedra hija y sucesora dr l).° Frrn:tndo ylaoas
Arias y Saíive- L IH’ol. P55v dra Señor de Fuerteventura

Regidor en 1 o~2,y de D.~Man i Agustina 1 nteniam
Visnieto de U .~ Francisco 1 1autista flenitez de Lugo, y

de D.°Marina Gonz Interiani hija del Cnpn f)n JuanIn—
teriam de Ayala Re~lo~ca 1 teO y de 1 )° Fhna del hoyo.

Tercero Nieta del ~ltr de Lampo Francisco Itautisia de
Lugo Regur en 1011 y de D.~’ Marina lgnesN inienez Fon-
te del Castillo hija del Cap Juan Franc.C0 X imenezTor-
va Calderon y de 1).~ Isabel de Franchv Fonte.

Cuarto Nieto del ~iir> de Cam~() Francisco Xuares de
Lugo Regidor en 1581 y de D. Catalina de las Cuevas
híja del l’edro de Ponte Regidor en 1538 5,or tU la
Casa fuerte de Adexe y de Catalina 1 Un i tez de las Cuevas.

Quinto Nieto (le A udres Xu~inesCali i nato de Lugo Re-
gidor en 1SN) y de D.~Maria de las Cuevas hija de los
~i~Ss l’edro de Ponte,y Caudina l1enitez de las Cuevas.

Sexto Nieto de Francisco 1 lenitez de Lugo Regidoren
1558 y de L).°Aria 1 .obon hija de Andres Xuares Gallina-
to Regidor en y de nanaLobon -

Septimo Nieto de liartholorne l~eritez de Lugo Conquis-
tador de esta Isla de Tenerile, y Re- [Fol. 236r. gidor ele
ella en 1507, y de Mencia Sani-hez (le la Cuerda. Dicho
Bartholome fue hijo de juan l lcnitcz Pereyray de Ignesde
Lugo hermana del Adelantadol).~Alonso Fern.z de Lugo.

Por el Correo, que llego en 18 de I~ehreroy por la Gaz.a § 7

de 15 de Enero se supo Itaver promovido 5. M. 5 Tlien.teEl Cap.n de Inge.

Cor.1 en ingeniero en 2.°de sus Exercitos, Plazasy Fron- fieros Do Andres

teras a D.°Andres Amat (le Tortosa Cap.n ó Ingeniero Amat de Tortosafue promovido á
ordinario. Este estdde Ingeniero en esta Isla, y es el en-~rhenteCor.i (1)
cargado de la Recluta de gentesque se hace para la Lui-
siana, para donde se reclutan hasta 700 soldados,que ca-
da uno lleva su familia 5 quienes se repartira alli algun
terreno, 5 cuyo destino salio una Embarcacion en 17 de
Febrero y havian salido otras en el año anteced te en que

(1) En 1780 estuvo muy á lo ultimo de resultasde una indigestion oca-
cionada (sIc) dehavercomido hongos; pero despues(le haverlesuministra-
do en vano varios remedios,logró el restahlecím.toó beneficiodel Alkali
yolatil fluido. Veasela Gaz.a de6 de Junio de 80.
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sehavian ido dos mil personas,que no deran de hacer
falta en las Islas,y entre ellas varios Artesanos.Dicho
D.n Andres ha hecho unMapa de estas ~SiiIslas con al-
gima descripcione insertando en él algunascuriosidades,
como son elCatalogode los Capitanesy Comand.tesGe-
nerales, Obisposy Titulos de Castilla, con el tiempo de
suscreaciones,que todo puedeserutil.

[Fol. 256v.]En7 deMarzo Domingo3.°~leQuaresma,en
Un Breve para po-quese executa en laParroq.lde laConcepcionla Anatema
dar comerdecarnecontra los heregescon asistencia de laJusticiay Reglm.to

ÇsmasepnblI-Inquisiclon, y ambosCleros se publicó un Breve de T~
5~.mop•e fo VI con ?1i 23 de Dlz.c del sf0 pror.°pas.°
de 78 en quea suplica de ¡i~Catolico MonarcaD.n Car-
los 3.°concedeá los Arzobispos,Obispos,Abades,y Or-
dinariosde los Reynosde Espafia yde estasIslasden Ji-
cenclad los habitantesparaqueen solos tresaflos siguien-
tes a la publicacion de estasLetras puedancomerlatici-
nios y carnes saludables enQuaresma(á excepcionde los
quatro primerosdina y del miercoles, Viernes,y Sabado
de cadaSemanay de toda la Santa)baviendolesde impo-
ner algunaobligacionA los quequierangozarde esteIn-
dulto, guardando laforma del Ayuno, haciendouna so-
la comida,y que los respectivos ConfesoresA su arbitrio
impusiesena los Ricos la obligacionde dar algunalimos-
na paralos Pobres que sedepositariaen manosdel Co-
misarioWii de Cruzada,y A los Pobresla obligacionde
rezaralgunasOraciones.Dicho Brevellegó en.el ultimo
Correodirigido al Provisor paraque le hiciese ddr [Fol.
257r.] luego cumplim.to como sehaexecutadoy el mismo
dia que aquise publicó comenzaronmuchosA usarde él
seflalandolos ParrocosA los vez.°’de algunaconvenien-
cia lo que haviande pagar(q.e A los mas fueron dos de
p.ta)y A los familiares y Pobreslo que havian derezar
(quelo regular fue una parte de Rosario) y muchosco-
menzaronA usardel Privilegio solo con la intencionde
cumplir la cargaquese les Impusiese,sobrelo que,y so-
bre otros particularesen q.to al usodel Privilegiodel Bre-
ve seofrecieron varias dudas.

Por el Correode Tenerife que llegó al Puertode S.~
D.n Franc.coXa-Cruz el 17 de Marzo en 7 dias de viagecon los pliegos
srUacbaAoseca~del It! Servicio y correspondencia publicasesupoq.eDi
n en Madrid. Francisco XavierMachadoFieseoCav.ro de la R.1 distin-
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guida Ordende Carlos3.°Reg.or perp.°de estaIsla Con-
tador Generalde Indias, y Ministro del ConsejoSupremo
de ellascasóen 10 de Febrerocon D.M Maria ManuelaSal-
cedoy Burgoshija de 1).” Domingo SalcedoMariscalde
CampoGov.or de Zeutay de D.5 Isabel de Burgos
sobrinade D.” Manuel SalcedoOficial de la Secretariade
Guerray Prima del Sarg.tom.ur de esta Isla D.~Manuel
Juande Salcedoy sedito que era de 18 aflos, bien edu-
cadaen unColegio ~Fol.257v.] de Franciadondeaprendió
bien el Frances,vaila ¡(la perfeccion, tocay canta, está
Impuestaen la Historia, y sabe algode Geographia,que
unido á ungenio docil y alegre yA un[a] buena Fisono-
mia la hacenrecomendable.

En 18 de Marzo murio en estaCiudad A los 67 añosel 410
Cap.uD.” JuanAntonioPorlier Cav.ru delOrdende MonteEl ~*p.n Da Jan
carmelo y 5.” Lazaro Regidorperp.°de estaIsla: erahijo “!!° PorlierRe-
de D.” EstevanPorlier cav.~’de diii Ordenes,Consul deL m

la Nacion Francesa en estasIslas,y Cap.” de Cavallosde
sus Milicias, y de D.M Rita de la Luz Sopranis; susher-
manas hablan casadocon los Marquesesde Villanueva
del Pradoy de la Florida, su herm.” D.~Antonio es del
Coas.°de Indias, yI).~Josephmurio glorlosam.tecom-
batiendocercade la iTavanael afio de 62, como lo nota
Viera Tom. 3. pag. 4o0: flavia casadoen 29 de Mayo de
17~con J)~&Juanade Castillahija y herederadel Mayo-
razgode D.n Diego de Castilla, familiaque se dicedes-
cenderdel Rey 1).” Pedro, yde l).tJuanaVandamaAlar-
cony Lordelo, de cuyo matrimonio sonsus hijas D.’ Jua-
na, quecasó en lbS con D.~Martin de Salazary Filas
de la Casa de los Condes del Valle de Salazary tiene
varios hijos: D.” Michaela, queno ha tomadoestado;y un~
hijo simple llamadoJuan.Recibioseen el Empleo de Regi-
dor [Fol. 258r.] en 23 de Octe de 1755, en el que por el
espaciode 25 añoshizo varios ServiciosA la Republica y
al Ayuntam.to y con especialidaden los que fue May.mO
del Hospital de 5.n Sebastian, encargoque se dA an-
nualm.tJen cumplim.tOde ladisposiciony Testamentode
su fundadorPedroLopezde Villera otorgadoanteSebas-
flan Paezen 17 de Marzo de 1507, y formó una cartilla de

(1) SuBaut.ntoenlaConcepciondeestaCiudaden24deDix.e de1711
alfol. 96 deiLib. 14.
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los Tributos que sehallaprotocoladaal principio del Ub.
9 de R.sCedulasdel Of.°2.°Estandoya con enfermedades
habitualesconslguio Ced.ade Preeminenciasen 10 deAg.tO
de 1777. No obstanteno se escusode asistirá los Cabildos
que podia, ni dexó de procurar se le numerase entrelos
Amigos del Pais, en cuyaSociedadsele admitio en 17 de
Enerode 1778. Haviendopasado~i alio 4 su Haziendade
Bajamarse infesto de Calenturastoda suCasa,y sehailó
atacadode ellas, y de laHypocondriaque padecia: estas
enfermedadesconvinadas lefueron consumiendolas fuerO
zas,y en este estadootorgó su Codicilo anteD.n Franc.co
Xavler Uqueen 13 de Mano de esteafio de 79: recibiolos
Sacramentoscon todadevocion,exortó(sic) 4 sushijos con
buenosConsejos,y falleció el expresadodia 18. Era cor-
pulento, su presenciagrave,y respetuosa,piadoso,limoz-
nero, bien intencionado,amantede la Re- (Fol. 258v.] pu-
blica, firme en sus dictamenes,nadatimido en defender
la causapublica, tenla presenteque erahombrede honor
y no olvidaba su conciencia. Enterraronleel 19 con los
honoresmilitares de Cap.u y armadocomo tal, y como
Cav.r0 de susordenesen el Hospitalde Dolores:Moviole
4 estadisposicionel haversidode la EscueladeJesuchris-
to que hacesusexerciciosen dii Iglesia. Suelogio sele-
yó en laSociedaden 26 de Junio siguiente.

411 En el mes de Abril por las Playasinmediatasd Chas-
flafisa. que ‘~navaró unaBallenaque tendria60 pies de largo, 18 de

°~ pee-diametro,y 42 de circunferenciaen su vocapodriaandar
t11ade cai. con libertad unayuntade Bueyes,y en sumandibulain-

(1). ferior sesentabanhasta18 hombres.La distancia enque
varó fue causade que muchosno huvieran ido 4 ver un
Cetaceode tal magnitud, y de que no se huvierahecho
una exactadescripcionde el, ni aprovechadosemejor;
puesaunque se le extrajomucho Azeyte y de su Espina-
zo sehicieron algunas barcas, no sesacóla esperma,nl
otras cosas, que sonmuy utiles; faltabaleun aletono na-
dador4 lo que se atribuyó el haversemuerto:y los de
Canaria,que han emprendidoesta pesca, suponenque es
de lasBallenas,que han herido, cuya empresasecuenta

(1) EnelMercurio deAbril de 1784psg.829sehacerelaclonde unas
Ballenashastael numerode81 qe vararon1unquartodeleguade Audie-
re, puertodemardeBretaflala Ibiza.
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de estemodo. Desdeel alio antecedente de78 la sociedad
de aquella [1101.259r.] Isla y otros particularesconside-
rando queun gran numerode Ballenas freqüentahanaque-
llos mares del Sur,con especialidaddesde Marzo hasta
Julio, intentaron estapeEca,y en efecto por el mesAbril
el Correg.ory Otros equiparonit su costit Ufl Barcopeque-
ño, que pusieronA ladirecciondci osephde Flores hombre
expertoen la marineria: estahabiendosalido it la empre-
saencontróuna lallena y la harponeofelizm.te y persi-
gulo dandolecuerdahastaqueel continuo arrastreporun
fondo escabrosofue causaque esta serompiesey se ma-
lograse la presa,Ilevandoseclavado el arpon, y se dice
que esta lallenafue it bararA la Palma. Con esteejem-
plar seemprendioesta con mas eficacia A mediadode
Marzo de esteaño A influxos de &iÁ Sociedad,del Regen-
te, y deotros miembrosde la Aud-8 q.t con algunasDa-
mas y Capitulareseclesiasticoscontribuyeroncon accio-
nesde A 20 pesosy equiparondos Barcospequeños,con
los que ~E Flores sehizo A la vela el ¡8 de Marzo En-
contró unaBallena,y tuvo el ¿icierto de herirla por las
entrañas, y duró la empresaalgunas horas;pero l)°rfin
se concluyócomola primera,y seencontródespuesmuer-
ta en la costadel Africa; peroya tan fetidaqueno sepu-
do aprovechar.Pero el 5 de Abril haviendosetenidoen la
Ciudad de Canadala noticia de que el diii antecedentese
havia pescadoun Balle- [Fol. 259v.jnato pasaronalgunos
a la Playade Ganeguinel 4, y tuvieron la satisfaclon de
flr en ella ¡~Ballenatoqueera de24 pies de largo,5 de
diametro,y L4 de circunferencia,y haviendosehechoA la
mar el expresadoFlores la mañanadel dia siguientebar-
poneootra granBallena,quese escapódexandodoblegado
el harpon,y sospechandoqueestosno eransuficientespara
la pesca de lasBallenas grandes,dirigió sus tiros contra
uno de los hijos, que asegurócon dosharponesteniendo
quebatallarcon el hijo, y la madredesdelas ochohasta
las once ymediaeayendoseA vezesal aguaentreambos:
El tezon (sic)de laBallenaen defendersu hijo era digno
deadmiracion,y reflecclon,puesen estecombatereciblo
55 heridasmuy profundas siguiendoj1Z. los Barcos queA
Vela y remo remolcabanya para tierra el muertoBalle-
nato. Este cetaceoexcedua unpie de largo al primeroy A
proporcionen lasdemas dimensiones:amboseranmachos,
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y por el tamafio de sus barbasse conocla,que aunno es-
tabandespechados,ni tenisin unufio. Algunos accionistas
cedieron sus accionesa favor de la Sociedad,y otros £
beneficio de los pescadores,A fin de premiar en algun
modo elmeritode unoshombresquesin leccionesen esta
pesca,la maspeligrosa,hantenido valor de emprenderla.
Estos ensayospueden ser de mucha utilidad parasi se
continuaseen otro alto.

§12 [Fol. 2~r.]Habiendo admitido el Rey al Marquesde
El Conde de SieteVillanuevadel Pradola ren.°que hizo del empleodeCo-

rJ de esta Ciudad,en que le havia puestoel Inspector
la iaguna.(1). D.n Nicolas de MasiaDavalas;pues en este tiempo efle-

rimentó variasvejacionesde los Comand.tcsGrau y cones-
pecialidaddel actual,que sin arreglarse£ Ordenanzasni
£ otracosaquedamandarlotodo sin m~sReglaquesu itt
tojo, notóel Condede Siete Vuentes,que eraThen.te Co-
ronel, que acostumbrandodli Comand.tecon facultado
sin ella, nombraren los Empleosque vacabanpersonas
que los exerciesen,no lo executó en este,y que le dixo
que haviamuchospretendientes,y temió quequenaq.e se
diesea otro, estole movio A ocurrir :1 la CorteA hacersu
pretension,y en efecto el Comand.tehavia propuestoal
Cor) D.n Matias Franco, ti. quien J~Inspector tuio por
bien de reformar. Elrecursotuvo suefecto;pueshaviendo
llegado el Correo en ti de Abril, vino en él la Patentede
Coronelal Conde despachadaen 16 de Marzo, que luego
se le puso elcumplase,y esla primeraque se hadespa-
chadodespuesde la Reformaquehizoel Inspector. ElDo-
mingo 2 de Mayo se juntaronen la Plaza ~i aquellas
Compafliasdel Regim.toque estaban mas amanoy sepu-
so al Cor.1 en posesionpor D.n Juanflautistade Castroy
Ayala Cap.~mas [Fol.260v.] antiguo de el. Tuvo aquella
tardeun explendidorefrezco,a quien convido a sus 011-

(1) EraTl,ea.tsCor.l del Reglm.todelaLagunapor uonibram.todel
Inspector.y.. fol. 1098..

TuvoTitulo deThen.ta Cor.IdeGarachico en1765. VA fol. 488.
FuenombradoporCastellanodelPral paraelalio de1770.Vs fol. 978.
Nombraaelealfol. 1028.entrelos quecomponenlaEsclavituddelS.to

Chrlstodela Laguna.
Casoseea1764conD.tfleatrlsGona de Mesa,Y.. fol. 42.
En18 deDls.edeesteatode1779sele hanombradoporDirectordela

ti SociedaddeAmigos del Fayapor muertedel Marq.sde Villanueva.
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dalesy demasNobleza, y para la demasSoldadezea(sic)
paso unapipa de vino en dii Flava. en lossoportalesde
los ranerosde Cabildo.

Traxo tambien el Correo que llegó el 17 de Abril la 413

1V Ced.5 de24 Oct.c del aflo proximo pas?de 7t~,enqueCelebraclonporha-
s. M. se dignó aprobar los Itatatutos de la Sociedadde ver el Reyaproba-do los EstatutosdeAmigos del Pays establecidaen esta Isla, admitirla. bajo1a~lcdSdeAmi-
su t1 proteccion,y agregarlaA la de Madrid,encargandogo.delPays (1).

g la R.l Auda Comand.te~f Cabildo eclesiastico,y ltdo
oS~la protejan en quantoalcancensus facultades,y ha-
ciendo encargo de que dedique(n]toda su atencioncon
particularesmeroal aumentode la Ortiz/Un y il la pesca
de &ma y Tazarle,y presentadaen Juntade 21 de ah
mesde Abril, con varios exemplaresimpresos parare-
partir A los Socios, se determinó hacer unaFuncion so-
lemneen Hacim.to de graciasen el Conv.to deSantol)o-
mingo, por sereste en el que baviat mayor numerode So-
cios. En efecto el dia 16 de Mayoq.°se havia seftalstdo,
haviendo precedidotres nochesde luminariasy Repique
en & Conv.to seexecutóla Funcion con toda la magni-
ficencia posible,diose principioconla Procesiondel 5s.mo
asistidade las Comunidadescon luces ocupandoelcentro
la Sociedad, cuyo [Fol. 261r.I l)irector y Socios llevaron
Guiony varasdePalio:celebroseunaMisa nuevaqueoficio
la Musica,y predicóel Rev.doE’. ~ui~fr. Josephitian indivi-
duo de la SociedadA satisfúciondel Auditorio: Por la tar-
de hin-o conclusionespublicas,que defendioel Rev.dOP
Lector fr. AndresMendezCarrillo sobrela mayorutilidad
de repartir las limoznassegunel Estatutode laSociedad,
&c. Lo masse hablo en Castellanoparaquelo entendiese
todo el auditorio, quemucha partese componiade muge-
res.Vinieron varios Socioscorrespondientes,y huyo mu-
cha asistencia4 ¡fil 1?uncion,en la que el Cuerpo de So-
ciedad ocupóel centro de la Iglesia pitia evitar algun
reparocon la Justicia,y por serel modo,en quese dixo
asistianalgunas UniversidadesA sus Funciones. 414

En 24 de Mayo llegó la Rmbarcaciónde Correo, y enPrivaseal Coman-
•ella unaR.l Ordenprivando al Comandte?;iii de toda in- ¿t~de la Interven-

-tervencionen los Correos,y dandolaal L).r D.~l3artholo-clon 6n losCorreoq.

- . (1) LaGax. de13deAbril publicó laImpreslondeestos.
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me de CasabuenaJuezSuperlntend.tedelJuzgado de Indias
por la ningunaproteecionquehavianhallado los Correos
en dE Comand.tede lo que haviandado quexasporno
tratarlesen el Puertocomo correspondia,y permitiendo
que en su concurrencia usasenlas otras Embarcacionesde
Vanderay Gallardeteen elmodo que no debieranusarlo,
y sele mandaque por [Fol. 261v.] esto reprehenda alOfi-
cial quemandaba las armas que eraD.n Mafias Franco;
pero esteexecutólo que le haviamandadoel mismo Co-
mandante;pero tolerólo que se le atribula.

415 En 5 de Juliopasopor esta Ciudadai~5.r Comand.te
El Comand.tsGralaa Marq.’ de Tavalosossin acompañamientonl aparato:
pa al Puertoysosuposeque havia parado enTacoronte,y que luego cami-

de.111eml,arcarse.nó parael Puertodela Orotava,en dondesele teniapre-
venida unacasa:que en S.SCruz havia dexado encajo-
nadostodossusmuebles:que las alhajasq.e tenla agenas
las haviabuelto d sus Dueños,y q.e haviaencargadoel
mandoal Cori D.a Mafias Franco áquiencon motivo de
un acidente perlatico queacometio& ~ Comand.teel
miercoles5.to 51 de Marzo, quele tuvo ~ sin poderseex-
plicar nl firmar sele havia ilamado & ~E Lugar y q.e le
encargó quesi interin de su ausenciaviniera su Sucesor
el Marq.~de la Canada le entregarael mandoy le avisan.
Por estosesupusoque iba con el destino de embarcarse
porai Puertoluego que llegara susucesorcon quiense
sabia que haviatenido en Oran variascompetencias,y
cuyo nombram.t0anuncio laGaz.ade 18 de Mayo y sesa-
bia aquldesde28 del mismoy mucho [Fol.262r.] i~antes
sehaviadicho. A esto se agregaba el haverlequitado la
Intervensión (sic) en los Correos, el haversedado el
cuidado dedespacharunaEmbarcacioncon comestibles*
la Isla deAnnobonen la Costade Guineaal Juezde In-
dias y otras cosasque indicabanlo mal conceptuadoque
estabaen la Corte y lo desairadoen esta Isla.Algun ¡j~
despuessefueron repartiendocartassuyas de despedida
* las Damas y a otras personas, cuyas ¡liii erandesde
fines de Junio.

416 En 24 de Julio amediodiase supoque el 12 havlaIle-
Llega* Canadaelgado A la Isla deCanariael Ilt.mo y R.mo 5.r 65j de es-
fltaoSr Obn D.n tas Islas Di’ fr. Joachinde HerreraMonje Cisterciense
fr. JoaquindeHe-
riera, y Generalque ha sido de su Religlon de quien sepublicó

en laGaz.t de 15 de Nov.e del año antecedenteque el Rey



Agio de 1779 241

se havia servicio nombrarle por tal Obispo de estas Islas

por promocion del Tlt,mo Sr Da fr. Juan Bau(asta Servera
al Obispado de Cadiz (como se dice al fol. 211) tarnbien la
Gozeta de 7 de Moyo l)til~li(’’~ inflo se havia consagrado
el 25 de ~‘tbriI en la iglesia de ~ ~\no Orden de S.° Ocr—
nardo en la Covto,sicndo su (onsagranteel 1 It .‘°° S.r in-

quisidor Gral Obro de Salamanca,y asistentes los 11t.m05

S,res Cd~de Ciudad Rodrigo, y de Cuenca, y Paclrinoel
Fxc.mo ~.r Conde de r\I tomira. CeIe1~rose~TP noticia de
su llegada con [Vol. 2~2v.]repiq nos, y buco buenos inlor-
mes de su ciencia, modales y troto; petocine su abanzada
edad de mas de 72 años, y enlermedacide Gota no le da—
non lugar tic visitar las Islas de su Obispado, y aun se
dice que luego que llegó prorrumpio en estas palabras:
/lc!CC es! rcquie~mca l)ios quiera que seo un Prelado co-
mo se necesiLi que procure el bien de sus Ovejas, y que,

pues es de iibanzoda edad, no pienseen pr~nlociones.
1 [aviendo llegado de Cadiz en 2S (le ~“slaVouna Embar— § 17

comon \Tenecianase afirmó que estabanombrarlo por Co- Sabeseqe el Mar-
m md ti de c-~tt~ 0,1 s dr ~de c 1 ~ilc \b~it ~ 1 \l u q q Ci 1 ~Canadaes
de lo Cañada, y por el Correo que llena el 10 de Junio~ tabanombrado por

-. . - . - Comand.te (~ra1de
conf irmó lo dicho, 1 por la Goz:’ (le 15 de Mayo en que se estasTslas.

dice haversedignado 5.\1 . conferirle esta Comand. El
actual Comand.te con t~i1esnoIi (los cmpez)) á decir lo mu-
cho que de~-e;ib~tcilio se le huviese nombrado sucesor y
retirarse, y fue reco~ie~idoen (aoules toda su plata, \lha-
jaS, y ropa, \‘ elTlbiíi!idO ri sus Dueñosalgunas cosos que

Guja prestados, y el 5 de julio raso por esta Ciudad sin
rnusica, ni bullo que i ho pata el Puerto de la Orotava, y
ni aun en 5t~tCruz se su po de pronto su salida: estuvo
por Taeoronte, dondele hospedóel Cap.~D.n Andres de
‘lorres, porque ci Curo de la Matanza ti quien este [Fol.
263r.] hoviii escrito ~ tuviera prontas algunasGalli-
nas, porq.° el 0T~5cjuenio parar en su cosa, respondio:que
no las tenio porqJ p00 antes los htivio gastado con mo-
ti VO (le casar uno sobrino: en este vioge couoeio el Co-
man te lo q .~ era tener nombrado sucesor, y echó menos
acompañomient s y ohsecjUios, y tam(aien pudiera conocer
el ningun afecto que le tenian los Isleños, y que si le ob—
seciuiahanero forzodo~.En el Puerto se le tenio prevenida
una cosita donde se ~tiiiose ~1 cjtlot]d)) solio (le 5ta
Cruz encomenclóel ni anclo o] CorI I).n Motias Eronco de
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Castilla, encargandoleque sí ínterin llegasesu Sucesorse
lo entregaray le avisase.Todo estohizo creer que su iii-
tenciónera embarcarsepor el Puertoluego que estellegara.

418 A pocos dias despuesde estarel Comand.te en 3E
Llegalanotfc~5~dePuerto setuvo noticia por laEmbarcacionque llegó A Ca-

nada,con el Ilt.mo ó~que en la larga promocion que
de Tayalosos, y ~ haviahavido, sehavia promovido A Tben.tes~fii, tanto
sucesor eldel. Ca-A aS Comand.teel Marq.8 de Tabalosos,como A el de la
ILMa y se celebraCafiada: esta noticialo alegró mucho, le puso en movi-
enS.taCruz, miento, y le hizo recobrarel espiritu, que pareciabayer

perdido.No tardó mucho en ponerseen caminoparabol-
verseA S.ta Cruz (Fol. 263v.] en donde se celebrabasu
ascensocon tres nochesde Luminarias,y otros festejos,
y en efecto llegó el 16 de ai~Julio enque se terminaron
aSi luminarias, que no fueron con menosaparatoque A
susantecesores.

419 Con esta noticia llegó tambienla que dio la Gaz.~de
Saspendeseel Co-23 de Juniode que el 25 del mismo sehavia publicadoun
tercioco Inglate-Decretoen que ii~Rey prohibia todo trato,comunicación
rn,yel Comandasy Comercioentre susVasallosy los de la Corona de Iii-

mUyosdeGuZ~glaterrapor los justificados motivos que sereferian en el
R.l manifiesto.Esto dio bastantecamponl Comand.tepara
poderusarde sugenio,y luego hizo poneren prevencion
los Castillos,cargarla Artillerla, y empezóA dar ordenes
A los Coroneles,y havia hechovenir al de esta Ciudad
que estabaen Buena-vistaal que en los dias 15, y 20 de
Julio eseribiohastasietecartas,y embio el Detalle de lo
que haviadispuestoque se executaseprontam.tey entre
ellasque 80 hombresdel Regim.tode estaCiudadpasasen
A guarnecer elPuerto de S.ta Cruz (poco despuesmandó
quefuesen100) conducidopor un Then.tey tres Subthen.tes
que al Puerto pasasen40 del de la Orotava,50 A Gara-
chico delos de aquel Regimiento,y A Candelada delRe-
gim.to de Gulmar que(Fol. 264r.] estuviesenA las ordenes
delCastellanode aquella marina,óhizoquelosOficialesfue-
senal distrito de sus respectivosRegimientos,y dio otras
variasdisposiciones:En cumplimientode ellasel 21 sealis-
taronlos 100hombres,y el 22 bajaronparaS.taCruzcondu-
cidos porel Then.teCap.nD.n Alonsode NavaGrimon con
tres Subthen.tesComo la mayor partede estos hombres
eranArtezanos(sic) del recinto de la CiudadesImponde-
rablela falta que se experimentó enella; puesnos halla-
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mos sin barberos, Carpinteros, pedreros, &c, y casi sin
quien hiciera cosa y estos tambien se atl-ozaron; puesel
Pre, que se les ~igala, solo a tazaba para ellos; pero
sus Mugeres y hijos peree-ian, y se en: entiban de sus
bienes.

A vista de esto el Avuntemt°se juntO el dio 22 de Ju- §20
1 í I)isponciones d eho par i (1 1 lcludfla dt u)Sl( oit q CrI ( ~-O~-LII OC

- Ayuntam.toconmo-
rra ha acostumbrado pare subVenir ti 115 U íí~’flClU5, Y Ovo de 1~Suspen-
COSaS indispensablesCfl (O~IS9 de 1 niasiotI ~ tiniendosion de Comercio

presenteel Plan forni edo en 2~de ~ :tyo de 1 762, quecon la Inglaterra.

fue aprobado por S. ~d se~1Uflcarta que de su orden
escribio el SI’ iL).~ Ricardo ~‘,Valen Ii de M~tvode 63, se
nombraron Regidores pani asistir en el Cabildo y otros
acompañadosde algunos Repuid Cus pura cuidar de los vi~
veres, bagages,conduciones, &c. y se inc i’omisiñn( pata
formar el Plan adaptandolo [Vol. 264v .~ en lo posible al
antecedente.Pero embiado el Acuerdo nl Corn1lfld tu res-
pondio que lo havia visto y que estreflal’e cjoc el Cabildo

pretendieseinherirseen las disposiciones,sin reparar que
quantas do ninguna depende del Ayu u ttin~•1~ q ‘ solo de-
be obedecerlo que el Cornund,te dO~Id is ponga y encuen-
tre util como que en solos sos hombros descunzaIii Gloria
de la ~Oicion: Que por varios nioti tos anulaba todas las

providencies, y sol decia que ~i la defensa fuera provin-
cial en aquella Plaza de bit Cruz acudieran con todos los
caudalesque el Rey ti eiue destinadosp11111 gastos de iorti-
ficacion y su Tropa, y expreso otras coses d este modo,
segun SU c:lrn(’tel’, (pie c-rtt mandarlo todo, sin dexar ñ los
demaslo que les e’ i’iespond a, o negar quanto el Ayun-
tamiento le ped i O PÍOPOIi a.

Las disposicionesque havia de dlir para la Guerra (lic- § 21
ron bastantecampe nl Comand,te para usar de su genio.El Conde del Valle
Da Antonio de Saltiztr y [O’itis Conde del Valle (le Sala-de Salazar es ha-

-) - - modo tI Sta Cruz.zar Lord del ivegci1.t~de Itt Orotttv:u no lo bavia ido a
visitar al Puerto. Por esto 1 legedo O 5u~Cruz el Coman-
d.te le eseribio una cal-la prtq.° O lis 2-~horas de rece-
hida se le presentase1 (lego, porq colivenia al servicir
del Rey. El Conde la te- [Vol, 265.r~ejIdo pot’ la noche O
horas que no eran iproposito p11’ 1 nerse en camino:
executolo lo mas pelo que pudo, e recihio con nlllcha

afabilidad, comoaeosu~mhrabiceo todosaquellos, de quie-
nes mas procul’lbt totnar \eugtazt: preguntado P°~’el
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Conde delo quese ofrecia, le dixo q.e luegoque llegara el
Correo le comunicaríalas ordenesdel Servicio del Rey: el

Correo no llegó luego, y el Conde estuvo detenido en
aquel Lugar y daba á entender que se hallaba en el muy
gustoso: El Comand.teque lo supo, y que el Correose
tardaba,despuesde tenerleocho dias en d~5Lugar le man-
do que luego se pusieseen su Regimiento.

§22 Aun mayor chasco causó al Then.te Cor.1 del mismo
El Then.te Cori RegimientoD.~JuanAntonio de LJrtusaustegui,segunse
D.n Juan de Urtu- dice tenia noticia que havia escrito contra él d la Corte
saustegul pasa al
Hierro por Orden llamole y que traxesesu equipaje: este loexecutóy des-
delComand.c Gral. de luego conocio que era para embiarle fuerade la Isla,
(1). pasóá Sta Cruz el 4 de Agosto, presentoseal Comand.te

que le recibio con mucha afabilidad,y al dia siguientepor
la mañanale entregóun Decreto, en que expresabaque
atendiendo ~ su idoneidad, suficiencia,Nobleza y ser
Oficial de su satisfacionle encargabala defenzade la Isla
[Fol. 265v.] del Hierro en este caso de Guerra: D.~Juan
se escusócon varias razones,y especialm.te con ladeser
Then.te Coronel,y deberestar en suRegimientoy con par-
ticularidad en ~ de Guerra, quehavia otros Oficiales
desocupados quepodian desempeñarel encargo;y quebien
conocia que el intento era embiarledesterrado.El Coman-
d.te se escusódiciendo que conel nuncahaviatenido con-
testacion ni cosa por donde pudiera tenertal sospecha;
pero es cierto que no le tenia afecto por algunaamistad
con Galvez, ser su hijo encargadode la Recluta para la
Luisiana, donde estabade Governaclor el hijo de Galvez
&c. Pero, como la contestacionno bastó para disuadirlo,
hizo D.n Juan un Oficio por escrito, pero respondioque
no havia lugar, y que si se hallabaagraviadoocurrieseal
Rey: Repitiole otro Oficio con motivo de no señalarlemas
que 50 escudosal mes, quandosegun su grado lecorres-
pondia mas, pero tambien le negó esta pretension,y el 7
se embarcóD.~Juanen un Barco que el Comand.tehavia
hecho detenercon estefin. Supose que havia llegado~ su
destino en 36 horas de viage, y q,e tenia una habitacion
muy incommoda.

(1) Luego que llegó su sucesorel Marq.s de la Cañada dio orden pa-
raq.e pudiese bolverseá su casa; pero la falta de Barcos lo detuvieron sin
llegar á ella hasta el 19 de Nov.c
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(Fol. 266r.]En 10 de Agosto llegó al Puertode la Oro- §23

tavauna EmbarcacionInglesa.El Castillo de aquelPuer-Una Embarcacion
to le disparo uncaflonaso(sic), ella disparootro, afirmóconViaderaIn~ie-
su Vandera, ypidio visita; pero, no haviendo esta ido, ~
mandóel Botecon quatrohombres:A estos los cogieron,
y pusieronpresos;pero viendolos de la Embarcaclonque
no bolvian seecharonA fuera. Diose cuenta alComand.tt
y este sabiendoque la embarcacionveniaA D.~Diego
Bari, que se hallaba enS.ta Cruz,le hizo arrestar.El Na-
vio que tenla poca Tripulacionsiguioun Barquito que iba
paraGarachico,esteseentró A toda priesa enaquel Puer-
to: Al Navio que tambieniba A entrar le dispararondel
Castillo, con lo quelo hicieron echarfuera,y el Cori hi-
zo pasaralli dos Compafliasdel Lugarde Icod,y quedos
Barcosde genteannactafuesenaziael Navio que ahuyen-
tado dealli bolvio al Puertoel dia 12, y ya se sabiapor
los Prisionerosquecinco personasquele quedabanvenian
sin tener que comer, nl beber:Bolvio A pedir visita, y
estafue con una Lanchade gentearmada,pero, sin em-
bargode lo que sesabia yde que los mismo del Navío
llamaban,no sequerían acercar,porfin lo executaroncon
muchas(Fol. 266v.] precauciones,traxeron A tierra los
hombresde Tripulacion,que les quedabanque veníanmul
debiles.No obstantela Guarnicion los recibio con bayo-
netacalada, lesató y llevó A una Prislon. En 13 los mu-
daronA S.taCruzy pusieronen el Castillo de Paso-alto,y
el 14 los mudarona el Principal, y despueslos pasaron
al quartel de estaCiudad.La Embarcacionque venia de
las Posesionesde la Gran Bretañaen la America se
declaro por verdadera presa, y lomismo su carga, que
eracera,maderaparaPipas,y otras cosas, de que havia
necesidad.

En 15 de Agosto por la mañana saliodel Hospital de §24
Sa Sebastian unaProcesionnuevam.teinstituida de ¡jjjj Nueva Procesica
Señorade los Afligidos A devoclonde DaJosephde Lara,de atraSasde le.
que quieredotarla Funclon. La Imagen secolocóen
Hospital en elañode 1707, siendoMayordomoD.~Joseph
Tabares,Regidor,y se le haciaoctavasin sacarladelNi-

(1) El di.Octavotamblenbu-o Proceslonq.e fue del Conv.tode&n
Francisco.
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cho. El mismodia por la tardeotra Procesion de la Pa-
rroquial de la Concepcion,que tambienesmoderna.Para
la Procesionde los Afligidos dio licencin el Cabildo el 9
del mismo Agostopor ser Patronadel Hospital fundado
porPedro Lopezde Villera por suTestam.tootorgadoen
el lugar [Fol. 2óTr.] de Teguesteen 17 de Marzo de 1507
ante Sebastian PaezEsc.n0Pub.coEl dia octavo tambien
huyo Procesion que fue A 5.n Franciscodigo el ultimo
dla, que fue el de S.~Bartholome.En la Concepciontam-
bien se acaba este diapor la tarde, y hay funcion que
costeael Juezde Indias D.~BartholomeCasabuena.

§25 En 29 de Agosto llegó de Españael Correo,que se
El O7dorDa Juandeseabamucho por faltar noticia del estadode las cosas,

y no bayerllegadoel del mesanteced.tepor haverloapre-
correo. sadolos Ingleses:Vino en él el Oydor D.nJuanAntonio

Gonzalez Canillo, cuyo nombram.tobavia anunciadola
Gazetade 19 de Enero. Parece vienea suceder en laPla-
za vacante por muerte deD.n JosephCabezade Baca y
Verdugo, deque se da razonal fol. 240 II. trajo con sigo
A su Muger: estuvieron algunos dias en el Lugar de 5~ta
Cruz,en que gozaronde algunossaraos y dealli pasaron
A Canaria.En el mismo Correovino un Oficial de Inge-
nieros,y otro de Artilleria.

§26 En 4 de Sept.eemprendiun viage para laRambla por
Vinge£ la Rambla parecermepreciso parsi el adelantam.tode la Hacienda,
baia~asistir £ las paréen la Orot;na en la casa del Cap.~D.~Agustin de

Betancourty CasLro y por la tardecontinue mi vidge y

llegué sin des- (Fol. 267v.] graciaA ~E Hacienda,aSti A
las vendimias,cuidé de algunascomposicionesde la Ca-
sa,estuve el dia del Rosarioen 8.11 Juan,asisti A la fun-
cion, enque predicoel R. P. Lector fr. Pablode los Re-
yes, y comi en casadel Alcalde D.~SebastianQuevedo,
di algunasinstruccionesal Medianerode lo quedebiaexe-
cutar para el adelantam.ti~de la Hacienda,ajusté los vi-
nos de la Cosechadel :tlh’ de78 conD.~ChristovalCarri-
llo y, concluido lo que havia quehacer,me puse enca-
mino ci 12 de Octubre, canilen la llaz.du de Zamorade~
D.~lernardo Ascnuio, Y ~or la tarde llegué a la Orotava
A uJs Casade 1).” Agustin de Betancourt,en dondetuve
varias visitas y recadosde Madamas,que visité al dia si-
guiente, y el 14 me vine A ml CasaA la que lleguéen
bien A la unadel din, haviendo hallado buenos A los de
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ella, y sin haver experimentado desgraciaen todo mi via—
ge, de que doy ó 1 )ios muchas gracias.

El Sabado fi de Septiembre se dixo haversecasado § 27
aquel dio el Cor.1 ) .fl Fi itncisco de \‘itle~ircel y 1 Terrera El A1f.~-rn.or D.n
8.0 AIf.’ m.’’ con 1). ‘aaiz d~~l ontevelde y Ponte ~ Francisco de Val-

carcel secasaen ladel Cap•n D.” A 1tstoní~lc de ~\l~ntevorde, y de Orotava.

[Fol 2ó8r. j 1).” Antonio de Ponli 1 lellitez. de Lugo. El mis— Desafio con este

mo cija pasaron de lo 1 )o L~vad su Puerto donde tenia sumotivo.

casa ~ Al 1.’ mor y les Icoin píió tron algunasSeóorasy
Cavalleros de It ()rot~iv. El Novio regaló muchosvesti-
dos, y otros inOCUoS, qur hicieron bastante eco, y como
no se dcciii de otros t~o ha, en aqu~1 Puerto tuvo varias
celebracionesy vi sitas. 1 .a novio se latvia criado en el
Conv.to Dominico de la ()rotava y u este fin la sacóde él
su Abuelo L).° ~l tnuel de \lonte\ erde. El Then.te Cor.’
D.° \ ittonio de 1 ~riinel~v It pretendi t y se dice quc su Pa-
dre l).° A atonto de ‘.i onleverde le latvia dado algunases-
pcI-onzas, de uiqu i se origi a5 que eitcoiltrnndo Friinchy u-
?tlonteverde cu, la calle le desdio, dixo que sacara la Es-
pada, y otras coas: e.~Lesequex ~ al Cumutnd le Gral ~tlun-
q.’ de Tabalosos, ~jii.. ii~,a5 lugo 1 S°~Cruz ti D.n An-
tonio de Fruuichy, le re~aeadio,y hizo LI LIC ambos se abr~i-
zaran: \loít teverde d Xi) que ulquL II a 110 le puirecia bastante
satisfacion, (t lo que el Gr,,1 le di_so: CILIC Si 110 le pareció
bastanteque salieran y se Jierait algunas etIellillIldas, con
lo que se colIL’lLly( la disputo y se hoivieron para la
Orot~iva.Este Al

1flor 1 nc reeebido por tal en 7 deJulio
de 177.T, y el Convtnl te ~ Mttq .~ LIC Tabalososle nom—
bró por Cor.

1 de Abon~tde 177 (sic) por muerte de 1).~
Antonio Benitez.

[Fol. 268\-.1 Fi-a hijo del Cor.1 1).~Joseph LIC Valcarcel § 28

y Frutnchv 7.” Alt.” m ‘ir y de 1).’ ~\1icduilen-i de herrera, AscendenciadelAl-

que vive, hija de 1)° J Lot!) 1 ;iutisti de 1 [errera Cumi- Ir mor

de de la Gomera \luIt(I .~ LIC ALIe\e y de 1).” ~\iuigduilenuide
Llorena Caideroit. Fue cote Alt.’ rno” reecbjdo en 20 de
Abril de 170)7, tuvo [itulo de (or.T de lorulstemos por muer-
te de Do’ .\Ielehor Prieto dci ¡ Joyo, fue Castellano P~1~P.°
del Castillo Lic 5.” Pedro (le Li Virina de Candchina por
muerte de Do’ A ntou io de la Torre, murio en 170)8, y por
su falta hizo la ProeluinaueO U LIC 1!~~ Rey f),n Carlos 3.°
mi P.c y 5r l).n Domingo ~thig.’ de li Guerra en 2 de
Junio de 1760.



248 Memoriasa ~ssn

Nieto del Cor.1D.~FranciscoNicolasde ValcarcelPon-
te y Lugo 6.°Aif.’ m.or y de D.’ Magdalenade Franchy
hija de D.n Chrlstovalde Franchyy de D.t Maria deLu-
go Interian.

Fuerecebidode AIf.’ m.or en26 deJuliode 1719, y hizo
las Proclamacionesdel S.rD.~Luis 1.0 el dia de5•n Juan
24 de Junio de 1724 y la del5r D.~Fernando6.°en 30 de
Mayo de 1747. FueCastellanodel pral.de5.taCruzen 1740.

Biznieto del Mi~de Campo D.n FranciscoValcarcel
Lugo y Mesa5,0 AIf.’ mayor, y de DaMarianade Ponte
y Lugo hija de Di’ Geronimo de Ponte FonteCav.ro del
Orden de Santhiago, y de (Fol. 269r.] D.* Catalina de
Pontey Lugo Primos hermanos.

A esteAIf.’ m.or se le recibio en 26 de Julio de1693
fue Corregidor en 28 de Julio de 1700 por disp.°nde la
11.1 Aud.a lo que confirmó el Cons.°en 11 de Oct.edel
mismoalio, y en 28 de Enero de1701, acordó el Cabildo
Informar g 5. M. su notoriacalidad,sus Servicios,y de
susAntepasados,hizo la Proclamaciondel5,r Di’ Phelipe
5.o en 27 de Julio de 1701, dla de la celebridadde 5,a
Chrlstoval Patrono de laCiudad,y en 17 de Ag.to de 708,
hizo una propuesta enCabildo paraquesehiciese alguna
demostraclonal Rey con motivo de haberle hecho sus
enemigosretirar de Madrid.

3.°Nieto del Cap.~D.~Franciscode Valcarcel yLugo
Cavro del ordende Calatrava4.°Alt.’ m.ory de D.’ Maria
deMesaLlerenahija deDi’ Juande Mesay Lugo 1.0 Marq.’
de Torre-hermosay de D.’ Franciscade LlarenaCalderon.

Fuerecibidoportal AIf.’ m.or en 15 de Febrero de1666,
y en 7 de Abril del mismo alio hizo la Proclamacióndel
5,r Di’ Carlos2.°y el de 1667 fue Castellanodel de Si’
Phellpedel Puerto dela Orotava.

4.°Nieto del Cap.” D.” Nicolas l3enturade Valcarcel
3~0Alt.’ m.or y de D.” Maria Prieto del Hoyo hija de D.”
Melchor Prietode SaaReg.or y Depositario~i en 16
y de D.” Magdalenadel Hoyo.

(Fol. 269v.] Surecebim.tode AIf.’ m.or fue en25 deJulio
de 1637,y hizo la Proclamacióndel PrincipeDi’ Balthazar
CarlossegunPefia pag. 482.

5~0 Nieto del Cap.” Di’ Franciscode Valcarcel 2.°
Alt.’ m.or y de D.~Maria deMolina Quezadahija deJuan
de Molina Quezaday de D.” CorneliaFranzances.
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Fuerecebidode AIf.’ m.Or en 11 de Noviembrede 1602,
y hizo la Proclamaciondel S.~D.~PhelipeIV en 30 de
Junio de 1621.

6.°Nieto del Cap.~Franciscode Valcarcel l.° Alf.s
mayor y de D.~Isabelde Ponte,que fue la que vinculó
el Empleode Alt’ m.or Era hija de D.~Pedrode Ponte
S.r delHeredam.tode Adexe, keg.oren 1558, Guv.Or en
562, que hizo la Proclamaciondel S.r D.~Phelipe2.°en
1556, y de D.t Cathalinade las Cuevas.

EsteAIf.’ m.or fue recibidoen 11 de Diz.°de 1559, en
el mismo alio fue Then.tcdel Gov.or Eugeniode Zalazar
(‘sic,) y Alcayde del Castillo P~iien 1563 con ¡ti aproba-
clon. A su pedlm.to semandópor R.1 Ced.ade9 de Nov.c
de 1585, q.°el Gov.or y Regidoressejuntasenen lasCa-
sasde Ayuntam.to á tratar de las cosas delGovierno,ci-
tandoá los Regidores,y estandopresenteslos Esc.noede
Cabildo, y por una Prov.°nde la Aud.t de23 de Juniode
1573, q.e la Just.~y Regim.toobservenlo que S. M. man-
da sobre las cosasde la Guerra ydefenzade Ja Isla, y
(Fol. 270r.] hay otrasCedulasy Provisiones¿1 pedim.todel
mismo. Hizo la l’roclamaciondel S.rD.~Phellpe3.o

7.~Nieto del LIzAo Christoval de Valcarcel Regidory
de D. Isabel de Lugo llamada la Rica hembra hija de
Pedro deLugo Regidory de Elvira Diaz. Dicho Pedro
fue antes Regidor enS.~Lucar de donde era vezinosu
PadreAlonso de Lugo hermanode Francisco yde Anto-
nio de Lugo.

Dicho Valcarcel serecibio de Regidoren 12 de Febr.°
de 1518, fue Then.tede Gov.orpor el Adelantadoen 1514,
fue el 1.°que vino a esta Isla por los afios de 15 era
hijo de García de Valcarcel y deIsabelXuarez(sic) vez.o
que fueron de Xerezde los Cav.oesegun constade unPo-
derq.°ai Liz.d0 Valcarcel dio á Franc.cO deAsteguialio
de 1533, anteBernardinoJustiniano.

El Sabado18 de Sept.°,día delP.°de PobresS.toTho-
mas deVillanueva, llegó al puertode S.ta Cruz una 11ra-El ExeaoS.r Mar.
gatade Guerra,y en ella elExc.moS.rD.~Joachinibafiezq.s delaCafladaile-
Then.te~i de los R.sExercitos Cav.ro de la R.1 distin-
guida Orden deCarlos3•0 con los Empleos de Gov.or ~.

Comand.te~i de estasIsla(s] Presidente de su.R.l Aud.C
&c. Era Gov.or de la Plaza dePamplona,como lo dice la
Gaz.’ de 18 de Mayo quandoda noticia de habersedigna-
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do S. M. de conferirle esta ~ Comand.ad. su llegada hi-
cieron salva y pusieron V~intk ras [i ~oI 270v j los Castillos
y Emb~i-caciones:hospedoleen el Castulo ‘7~p°~tres días
su Cast.°el Cnp.° 1). ~ Io~-.ephCu-ta: el 12 bajo la Di pu-
tacion del ~\V LI ntam.t0 cernpue la de 1) .n Joseph Saviñon

Guillama Regidor, y D~Pedro V~iiddsDiputado de Abas-
tos) el Cornand.teque es va hombre de wa~de 70 años
les recibiú con afabilidad e dio l’urit a Silla, e tratamien-
to. Pasadostres dias se pasó a la Casadel JUeZ Superin-
tend.te de Indias en donde c~tele mantuvo un cha, y en
la que estarahastaque se le compongola en que estasu
unleeesor.

§ 30 Traxo con sigo 5 su hijo l.).1~Ramon Vhaflez Cap.~del
Llega D.n RemenRcgirn.to de Cantabria con cq aJo de ‘1 hcn.t~Cor.1 el que
de Ibañez. viene con encargo de cuidar de la 1 nstrucion tic las Mi-

licias de estasIslas, esta casadoy e’ u mot~ve de la Gue-
rra no traxo 5 su ,\i uger, corno tampoco la traxo suPadre.

§ 31 Vino tarabien 1).~ )aclliii do Texada Cur.1 de los R.
El Cor.l De Jon- exercitos con ci nuevo cm ~io de Cabo subordinado. Su
chin de Texada ile- exci’cicio pareceque ha de sci ci en idado de aS ~lihcias
ga con el Empleo .

de CaboSubordina- con subordinacion al Con amI te Oral, y en sus ausencIas
do. exercerla Comandancia, la mala armenia que se experi-

mentó entre el Conuind.teGral 1 )•n Miguel Lopez y ci lns-
pector D.~Nicoias de i\Iacia Davalos, y entre el Coman-
[Fol. 271r.1 d te ord Marq .~de Tavalosos, y el Then.tc de
Rey D.~~\1atias Galvezha hecho crear este nuevo Empleo
con subordinacional Coniand.te puea parece el modo tic
evitar contestaciones,que son motivo de que nada se exc-
cute, y paraque huviese mayor union se dio 5 ~55Texada
casadocon D.C sobrina del Comand.te.

§32 En Ji~Fragata vino tambien D.~Vicente Duque de Es-
El Oydor D.c Vi- trada Oydor de la R.l Aud.a de estas islas, por haverse
cente Duque deEs-servido el Rey nombrar para una Plaza Lic Oydor de la
trada llega ñ esta ... - -

Isla. Chanenleria de Granadaa 1 ).“ \ntonio de \/ illanueva y
Pacheco,segun Gazeta de 19 de huero. El nornbrarn.totic
d~oydor lo anuncio la Gazet~ide 25 de Mayo. Diceseque
es descendientetic D,~Juan FranciscoDuque de Estrada
Marq.s de Lanzarote, de quien trata Viera ‘[‘orn. 2.°pag.
388, y dice avisabade la Corte la felicidad (‘Qn que veia
multiplicar su sucesion.Estu~o en el Lugar de S.Ot Cruz
algunos tilas hasta que se le proporcionoParco en que
pasar 5 la Isla de Canaria.
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El Excrn.mo S. Coni:ind te ~ Dli l~uQeflioFern Z de § 33
Alvarado Marq .‘~ tic laval no i,ltict~t q un legó su sucesor,El Excmo S.r Co-
escri0io ~ los Eoi-nii elt-s q nt lo lii vi, u ti ImidO ~i nuindo y n,and (o y M arq
que juntasen su 1~e’i m ~ y o uuuuo-iosonante las \‘�inde de 1 secm-

hercio pnra pasará
ras, En la Villa LLoI. 27 lv.~le la ()rolsva su juntó el Negim.toI~p~tña
y hizo dho reconoiim ,to el 1) m l1~O 2ó tIC ~ept.C Cfl (dtra-
chico el 27, pero l~stiernas (‘~e ocIes n otaron que estoera
Contra Ordenanzu y quecans,uOa iii tal i ncornodidiud it los
Milicianos, y hicieron alguna iccoiu\t flciOfl ) se tuvo ó

bien que 110 lo executaran se miró aquella orden como

un desproposito. Conw que desde que fue para el Puerto
havia dexado todas sus (‘Os(15 recogidas, y Luvia escrito
cartas it varias \Iadanias, y it (1tras Pen-otiasdespidiendo—
se, luego que llegó su sta csut culpe/o it cmHan-irlas en
un Novio Napolitano, que slaba para salir para Catliz (lo-
rio iba ó nombre de f).i Pasqual Ibgnuni/ y se eniharcoel
13 de Octo pero por estar malo el o~no solio hasta el
dio siguiente, y nl 1 ~ bol vio dr arribada, y estuvo hasta
el 18, mas no qUISO saltar n tierra, y solo pasaron it ver-
le dos (5 tres F’crsunts; pues no dc~~ab;iAmigos. aunque
trataba ó muchos de tales, y su tr~ito -re alije y festivo,
y espccialiu °‘ cii sus convites, que ircqthentttba, y en que
era explendido; pero al u saio t~- o u ~b-flio era viol t’i) lo,
y su propensiori el mandarlo V (,unnlu; todo, Sill que hu-
viese bastado domarlo una l7eiP sia que It’ acoflietio el
Miercoles Sto ~hlde Marzo, que le tuvo tpo sin poderse
explicar, ni otros niales graves q ~ Fol. 27 r. le al ligie-
ron antes, pues parecia q tte solio de el los mas brabo, y
asi el que, por considerar algtin perluicio iTt las Islas pro-
ponia algo que era contra su gusto usaba coii el de las
mayores violencias,y si era Militar le solio hacer quitar
inominiosam te el uniforme, e’ mo sucedio con un Alc.e
mor de Lanzarote, porq.~ dio cuenta it la A ud .~ de cjue se
extrajo trigo, y coii un 1 )i put do de A has tos del 1 ~uerto,
porque procuró que no se extraxese otra porcion de él,
y con otros, y iTt t-ezes pal-cejo que se gloriaba en liazer
mal, y asi fueron muchos los recursosque Levo que se-
guir ~i la Corte en los 4 atios (le SU violento (‘ornando, y
especialrn.tc por el Cabild’’, iTt quien proctirt~~privar de
toda intervencion, tratarlo con inominia. l~l era el que
principalm.te desfrutaba sic el Comercio de ludias, y co-
mo se sabia que el modo de conseguir lo q.e deseabanera
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por interesarlo,dabaná estos fines, y tuvo la bondadde
bolver algunas cantidades4 algunosque las haviandado
poralgun fin queno consiguierony arbitraron el pedirlas.
En fin su Comandose hatoleradocon disgusto,y aunque
a los principios deslumbrócon algunas buenasacciones,
de que hace algunamencionViera en el Tom. 3.°de sus
Noticias4 la pag. 479, despuesfueron tantas las quexas
que se tuvo por preciso el (Fol. 272v.] removerlode la
Comand.eAlgunosde sushechos se refieren del fol. 165
de estasMemoriasen adelante.

434 Luegoque salio la embarcacionen queseIba elMarq.~
ElExc.inoS.r Mar~de Tavalosos,su Sucesor elExc.mo5•r Marq.~de la Ca-
qe ‘~

1~” fiadasubio 4 la Ciudad en Sabado16 de Octubre,hospe-
be£laCudad. doselepor el Ayuntam.tO en la Casade D.~Cesareode

la Torrede la Callede la Carrera,en la que estabaapos-
tado el Regim.to en dos filas,estabadiminuto por estar
100 hombresde 61 guarneciendoel Puerto de S.tsCruz,y
por faltarle ademasmuchos.La tardeestuvo muy buena,
y el acompañamientocon quellego, despues delas quatro
de la tarde,pasarlade 50 personasen bien enjaezadosca-
ballos; esperabanle en laCasa el Correg.orRegidores,y
demascavalleria,y luego que recibio 4 estos, y que vio
pasarel Regim.tO que le hizo elsaludo,pasoa la Iglesia
de los Remedio(s),en dondehizooraclon.Al dia siguiente
por la mañanafue 4 hacer la visita al Cabildo, y en ¿1
hizo presenteuna R.i Orden enque se ledice: que ha-
viendoel Rey retirado delMando alMarq.~de Tavalosos,
se lecomisionabaparaponer enorden algunascosas de
las Islasy que concluida estaComislon sele bolverla A
la Peninsula.Expresóque esta ordenno le (Fol. 273r.]ha-
via dexadoarbitrio para excusarse,como-lohavia hecho
dos añosha enqueselo ofrecia esteGovierno. Despues
pagó las visitas de las muchasMadamasque le emblaron
recado, y de losBeneficiados,Prelados,y Religiosas, lii-
zole el Cabildo explendidos convites,y refrezcos,y el 20
le hizo unrefrezcoel Juezde Indias, yel 21 el Marq.~de
Villanueva, y desp.~de amboshuyo bayle,que duróhas-
ta la medianochey lo mismo el 22, en la casade la asis-
tencia delComand.teen que algunas,queentrarontapadas
a oir y gozar de la musica se les hizodestapary bailar.
El Sabado23 por la tardese bolvio para 5.taCruz con
Igual acompañam.t0al que traxo, estando unatardemuy
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buena.Ofrecioseen estei~que la Contaduriale propuso
que el Cabildo debia el importe de algunos cañones, cu-
refias, Polvora, &c, qulzas con el designiode ponerlo a
pelear con el Cabildo pero quiso que se nombrasen Regi-
dores para contestaren el asunto,y se nombró a D.n
ThomasSaviñony a mi1 A quienes recibiocon todo obse-
quio, y quedó pe(n]dientela contestacion.

El 4 de Noviembreen celebridadde los días del Rey §35
¡i Señor ydel Príncipede Asturias tuvo la R.I SociedadLa Rl Sociedad
de Amigos del País Junta publica, A que asistieron
el Corregidor, [Fol. 273 y.] Diputados del M. llt.e dinadellley,IPrln-
Ayuntam.to los Parrocos, de la Ciudad1 los Preladosdecipe.
los ConventosRegulares, elVicario, muchos Socios, y
otras Personas dedistinccion: el Sostitutode 1)lrectorD.~
Manuel Pimientay OropesaAlcalde mor de estaIsla ex-
plicó el plausiblemotivo de la concurrencia,A que sesi-
gulo la adjudicacion de premios, que sehavian ofrecido
en la oracionde dAr graciasA Dios por la R.l aprobacion
de los Bstatutos. Repartieronselos siguientesPremios:una
Medalla de p.ta conel Busto del Rey, enla aria carolus
111 ProtectorIndustriacy por el reverso laDivisa de la
Sociedad a D.n Joseph de Iletancourt y Castro por un
Discursoacerca de la Historia natural de la Orchilla de-
signadocon los versos.

Orchillacriael Mundo enpartesvarias;
perola ataspreciosaen las Canarias.

Otra Medalla de la misma forma a D.fl ~ey~.do Molina
de Quezadapor el Discurso Intitulado: Idea de la Pezca
de Sama,susprogresos, Proyectos,y estado actualsefia-
lado con el Distico.

Sicavidis fallaz lndulgetPiscibushamus,

Nobis, longicuisPiscibus,escanatat.

A Maria de Leon natural de laGomera, quejustificó
bayerenseñadoa hilar al Torno ma- [Fol. 274r.] yor nu-
mero dediscipulasen esteaño, cien reales. A la aprendis
(sic) Maria Olivan.

1 de lasMontafias, queen dosminutos
hiló tres varas y tresquartascon pesode dos granos un
tornoy 5. r.’ A la aprendis Franc.ca Padronvez.t de 5.ta
Cruz, quehiló 42 v.s con pesode 22granosen 15 minutos
15 r.’ A la aprendis Maria Mexia n. de Gulmar que en
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dos minutoshiló al Tomo cinco y.S con pesode tres ra
nos se le gratificó con 15 r.s A Dii Marcelo flotino de
edadde 10 altos se le asigno el premio de primeras Letras
ofrecido al NUlo que escribieramejor plana: este fue una
Estampa, una muestray 20 r.8 A Nicolas DLego deVar-
gas que quedo en 2.°Lugar sele gratificó con una Es-
tampa, una Muestra, y 10 ne A D.~Guillermo Van-
denheedede edad de 12 en 3” lugarcon otra Estampa,
muestray 8 r.8 ti Diego Dominguezquc fueel 4.°se legra-
tificó con Estampa, muestra y seis r.°a Magdalenade
Frias por la aplkac’ion quemanifestód las tintesde Seda,
de quemanifestó20 muestras,se le gratificócon un Libro
del artede la Tinctura y 20 r.8 Otros variosPremiosofre-
cidos no severificaron ror no haverse presentadoquien
los mereciese.

En el centrode la SalaCapitular liavia dosmesascon
varias muestrasy piezas de manufacturasde hilo, seda,
cueros,y otrascosasde la industria. Concluida la distri-
bucion de premios pronuncioel Censor un Discursobis-
torito, en cine se [Fol. 274v.] recopilabanlas ocupaciones
de los Sociosen esteaflo. D.~Antonio Miguel delos San-
tos Syndico Personeroleyó un Romance endecasilabo,
obra de su composicion,dirigido al asuntodel dia, el P.
Lector fr. FernandoSanchezFacendaAgustinianoprodu-
xo una Oracionalusiva a la Solemnidad,en q.°exponia
que los Discursos, proyectos,y deseosde los Socios son
utiles, y serian mas efectivos, si hubieramasfondos. El
P. Lector fr.Antonio RaymondAgustiniano dirigio otro
discurso,q.e seleyó en elogio de la itt Persona yde la
misma Sociedadsobre los aumentosque se conocianen
las manufacturas,&c. Se tuvo presente una laudatoria del
Rey ~ Señoren verso patead’) que presentóCbristoval
Alfonso. Acabada laJuntapasótodo el concursoA la ca-
sade D.~Cesareode la Torre que tenla preparadalaSo
ciedadparaocuparla noche con la Musica y otros feste-
xos. Sirvioseun explendklorefrezco;pero estandoeneste
sesupoque havia muerto el Director,con lo que el con-
cursosefue desvaneciendo,y aunque sevailo un poco
por la solemnidaddel dia, todo sallo como que se estaba
con disgusto;puesaiii Director estababien queridoy se
havia hechomucholugar, siendo su casade las de mas
conveniencia.
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[Fol. 275r.~Era el J)irector D°]‘homas d~Nava Gri- § 36
mon y Poiiiei- 5 ~\lnq.~ de \ i11 iIe o de 1~radoPatronoFd Marq.s deVilla-
Gral de Iti Ibut (tO (h’ *° \))ii~ 011 (‘0 ( ti~ bis ~yiidi- ,oiia do] Prado

co Personero C C~tG te el - ~ ‘“idi perp~ 1 ).~Thomas de No-muere(1).
en 1i60, ~oronc1 del lo se’ e Jo La~uo por flolu-

bram.t0 del Inapecito ce ~7l. Lii t~~ e~losLmpleos se
clisiiuguio, y obro con espli iii Y Cc] lOdO de )hlilri(i, 110
obstante tener ‘on lis nos o o ,is ce ‘ob 5 los Coman-
ijtes (; lii sido eclchce 1, i ‘ie~celidan q.” lito 5

S. M. en 175’) sobre la 1 n~iiducion de nos y \gutrdien-
tes, y su voto sieiido -t~Id”Í 0h11]y la asi~iiaeitiii de 1 ~
pesospara Niños expi 5] ~OS en 17(7. Sn edad cian 45 añOS,
haviji cosido en 1751 con 1). Llena ephti 1 ~eiiit o de
Lugo hija de J)n Franco Ibiolisti llet~ky de Algo ~ 5110-

vedrit 1°Señorde itt Isla de ‘ay] (ev,0 Igir lSd exesutor
de esta Pariente ni.°1de la Casa 1 ~enitez ile Lugo y de
D° Paula de Poiite Xin~cnez,de cuyo )datrinonio ha te-
nido ñ ]),u ~‘tlnso sUc(~o] ci el ‘1 luJo qnc es de edad
de 22 años: Vn 1 Ion ‘o, y l )n Pedro que en 4 de
J uljo de este año embarcaron J)1151 l(o~r a llspaña,
Vn brancisco, 1). ~iitinio ,\itiria, 1). ~\n~ela de 5to Do-

mingo Religiosa en el (on veoJo 1 )ini titeo de esta (5 uJld
que profesO en ‘ol. 27. 15 d’ Soiv.° de 7~y 1)0 ~1aiia
7sgustina: otro murieron pequeños, ~ J )l (‘allialini O los
15 años en 1771 (‘01111) Si’ d~ee~il O!. 1 ibId La duerme

dad del Marq ~ duró pocos d o, y se atribuyo O ilgun
Polipo que se le ha\ ja ei’iodo ii el (‘ra/oil: enterraronle

en el Convte de 5° ,\gusl u Con t~ydii tome! aparato Co-
rrespondiente 5 un Patrono, que bit a la\ o] ecido el Con-

vm y estaba bien quei i d o, d lose cera de n1anos, y lito o
Musiea. La Parroquia de los keniedios, de que fue buen
feligres, le hito un Oficio inagni lico el 0. 1 a 1 Eernlandaddel
Ss.~~°de que toe el 1 7 1 lerma ti mayor despuesde sures-
tahlec.lo le 11 ~ZO otro el 10. ldii 1 ,is \li oPio Lo ni Inicas doiide
tenia una Tia, tina lTei 1111111 y 111)11 Jii~atu’, o otro el 11, y
el Conv.to ~\gustino, (0011) it Ptttrouo, le Juixo otro ci 12.

(1) Havianacidoen la tagina it lid di 5i’~i a di iai 1.
Su Elogio lo hjio II e ‘tui co’- Ii trloS.iiisil’t iii ~ 10)0 011 Juntado

Sociedad de 22do Novici~hiCtlI iSl .011 (li liílllíii iii xl~nOon Itis acojo-
nos masnotablesdel M~trq Ve~isi’el ()oadi’rpo ii Eii’~tios iii. 20.

Al fol. 111) b ti hay aig.0noticiadi so Ascendencia.
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En todos huyo mucho aparato decera y otras cosas,
acompaflam.tode Musica.

§37 En 19 de Noviembrede dixo enStaCruz baverseata-
Embarcacionesquetado 12 Embarcaciones,y el 20, y siguientesseavistaron:~tsron de es-por las partes delNorte, y secreyo que eraun Convoy

que seesperabacon el que haviande ir algunosembar-
clones,que estabancargadascon destino para laAmerica,
a cuya observaciones havianpuesto talayas [Fol.276r.]
en algunos puestos,y estaban prontas las Tripulacionesy
Familias destinadasparala Luisiana pero los Natospa-
saron, y segun avisaronde la Palma echaron unabarca
paraobservar y eranembarcacionesfrancesas.

§33 En 21 de Noviembresalio para la Isla deAnnobonen
SaleunaEmbarca-el Golfo de Guineael Navio de Santigoconvayadode otro

Isladeque vino de Espaflaa este fin: ibacargadode comestibles

de qüentadel Rey, y porCapitan D.n Antonio Eduardo.
Tuvo la Comision para el Despachode dicho Navio Da
liariholomede CasabuenaJuezSuperintend.tedel Comercio
de Indias, pero variasdificultadesque se ofrecieron detu-
vieron muchola salida. Unade las miras de este viage es
vér si sepuedeestableceralgun Comercio entre estasIs-
las, y aquellay la Fernando del PocedidasA Espafiapor
Portugalen

§39 En 12 de Diz.e se promulgó en la Parroq.1de la Con-
NombrasePersonacepcionen la Fiesta deDesagraviosun Decreto delRl

seóE~D.n fr. JoachindeHerreradespachadoen CanariaA11 de Noviembreen q.e sehacesaberque el Rey quiere

que en estas Islas senombre personaquecuide de embiar
al destinadoen la Corte todoslos recursos que sequie-
[Fol. 276v.] ran hacera Roma, asi paralrevesde Orato-
rios, como para dispensar,&c., y se nombraen estasIslas
al D.r D.n Antonio ToledoVicario de S.tn Cruz.

En 14 de Diz.e por haver falta de agua, yreynarun
Diepoaesehacerro-yientosu-este,que ibaa secar todo detenninó elAyun-
gatlvas por havertain.to a Instanciadel Syndico Personero,que sehiciesen

a eagua. Rogativas,y que al dia siguiente,Octavo de la Concep-

(t) En27deAbril de81 sallo paraFernandodelPootraEmbarcacion,
perolosmassemurieron,por lo que elRey desamparólaEmpresadela
PoblaclondeestaIslas.

D.n AntonioEduardomudo,el Santhlagofue áBuenos Ayres, desp.s&
Cadlzy el2 deMarzode85 llegó4estaIslacargadodeMuniciones.

(Conlinuará)
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EXPOSICION RETROSPECTIVA

Del 1 de julio al 27 de agostode este año permaneció
abierta —— en las salas de EL \I csaoC.~s no -~ una intere-
sante eXpOSi(1611 retrospectiva de la Ciudad Se ha cele-
brado en conmemoracióndel 4670 un i versario de la Incor—
poraci~nde Gran Canaria a la Corona de Castilla, y ha
obtenido un éxito singular.

Se publicó uno exrelcnte guía dela exposición, ilustra-
da con fol •~ de JosóNaranjo Sudrez ~ de Teodoro Maisch.
A tal guía acompañaba un texto de valor inestimable: una
gloso del erudito da Simón 1 lenítez Padilla, a cuya pers-
picacia histérica poa5 datos se podríín ocultar.

Sabido es q nc la muor parte de los isleños tiene vagas
noticias acercade la historia de su país, y, cuando esas
noticias por raro coso se poseen suelenser meras noti-
cias librescas. Por eso, al conocimiento vivode nuestra
historia ha conttibuido ci reciente c~1nerzo de EL McsEo
C~\Ni\1no.

Dirigida ror el conocido pintor SantiagoSantana;pues-
ta a punto por el diligente José Naranjo; con la colabora-
ción del investigador don Sergio Dotinet, de don Alfonso
Manrique de Lara y (le don PedroCullen; apoyadapor el
Alcalde clon Francisco 1 JernóndezGonzilcz, la exposición
no sólo ilustro ha visualmenteacerco del pasadohistórico;
no sólo enseñabaciertas particularidadesde la arquitectura
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Isiella, sinoque haincitado al estudio de la historia en sus
textos clásicosy a la observaciónmorosay amorosade
nuestros edificios y monumentos.

Gula y glosa auxiliaban extraordinariamente al visi-
tente. He aquí las seccionesde que constaba la exposición:
La Urbe; Las Calles; Las Casas;Las Iglesias (fachadas);
Las Iglesias (interiores): Detalles Arquitectónicos; Blaso-
nes; Castillos; Vitrinas; Lápidas; Cuadros en color; Escu-
dos Murales y Maquetas.

En la primera secciónsehallaban, entre otrascosasen
extremo interesantes,diversos planos de la Ciudad, ejecu-
tados en épocasdistintas, los cuales permitían seguir el
asombroso crecimientourbanode Las Palmas.Casi esta-
bilizadahasta1885, a partir de esa fecha se ensanchapro-
digiosamente.En cuanto al númerode habitantes,baste
recordar los que poseía en 1851 —cuando la epidemia co-
lérica— y los que en la actualidad posee.Sumamentecu-
rioso e instructivo es el plano de la Ciudad y del Puerto
de las Isletas, trazadoporel IngenieroPrósperoCassola,
donde seresumegráficamentela invasión holandesa de
1599. Los sucintosdatos que el plano ofrece, refrescanla
memoria del visitante o le inducen a consultar los textos
históricos relativos a dichasonada Invasión. Se exponía
también allí una fotocopia del plano de Las Palmasejecu-
tado por don Pedro Agustín del Castillo en 1686.

La segundasecciónbrindaba aspectosdiversos de nues-
tras calles. Los antiguos rincones semuestran henchidos
de nostalgia, hoy atravesadospor los raudos automóviles.
La tercerasección ofrecíavariados estilos, casasseflorla-
les, casasburguesas, solariegas,campesinas...Otras sec-
ciones ponían de relieve las riquezas de nuestrostemplos.
Interesantesdetalles arquitectónicos,junto a los cualesse
acostumbrapasar diariamente, sin fijar la atención, se
destacaban enla secciónsexta: artesonados,patios, balco-
nes, etcétera.

El aficionado a las cuestiones heráldicas encontraba
completa la sección séptima, donde se agrupaban innu-
merables escudosde familias isleflas. Citemos ahoralos
varios cuadros que reproducían la antigua fuentede San
Francisco(Teide), las anteriores Casas Consistoriales de
Las Palmas, laprimitiva Iglesia de Telde y otros nota-
bies edificios.
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Las maquetasrepetían, con fidelidad, viejos núcleos
urbanos,que adnse conservano que,parcialmente, han
desaparecido.Tal acontecía,por ejemplo, con la maqueta
que reproducíaun grupo de casasde las callesHerrería
y Colón: la antigua casasituada entrela primerade estas
calles y la de Mesade León —como sabenmuchos—fué
demolida para edificar el Cine Avellaneda.

No sehallaba, pues, enla exposición historia áriday
esquemática, sino historia viva. No el escueto relato de
los hechospasados,sino la fiel reproducción de las accio-
neshumanas, las huellasperdurables de los desaparecidos.
Ello —a lo que creemos—mueve a estudiar los sucesos,
a volver sobre la historia de nuestras Islas, a insistir en
tales o cualesaspectos,a mantener y restaurarnuestras
riquezas.

La exposicióncoincidió, además, con la edición de un
interesantisimofolleto: «GranCanaria a mediadosdel si-
glo XIX», editado por el Excmo. Ayuntamiento de la Ciu-
dad. El desenfadado y anónimo autor de este librito in-
sefla unos necesariosdibujos de nuestras Iglesias, los
cualesvenían a completar un aspectode la exposiciónre-
trospectiva.

Afladamos,para terminarla presente resefla,unaspa-
labras de don Simón Benítez,estampadasen la giosaa la
exposición.Dicen así: «Surgenen la murmuradoracharla
rostrosde gente conocida. Si son de medio siglo acá, el
mencionarlas sería indiscreción. Si rondanlos cieñ aflos,
esinvestigación. Si del siglo pasan,erudición. En Los dos
últimos casos,dar sus nombresno esagravio, sino mues-
tra de simpatía, que trata de sacar a flote personasque
algo fueron y a nuestra vista sehunden, para definitiva-
mente desaparecer, si alguien no extiendela mano». La
observaciónesde todo punto justa. Cuando sealude iró-
nicamente a personasy hechos antiguos, las intenciones
del historiador suelen juzgarse con benevolencia; cuando,
con más levedad,se refiere a genteviva, próxima, el patio-
dista essiempre condenadoa los círculos dantescosde la
murmuración y la acritud.





In memoriam: Cirilo Benítez

Nuestro Director ha pasado este año por la más dura
pruebaa que puedesometernosla vida. Su hijo Cirilo Be-
nítezAyala, Ingenierode Caminosy Licenciado en Ciencias
Exactas,dejó para siempresu existencia, en la catástrofe
ferroviaria ocurrida en Villallana, Aldea de Pola de Lena
(Asturias).

Hombre de Ciencia, era ademástodo un hombredel
Renacimiento,pues la literatura, el arte, la música, las
Humanidadestodas, habían cultivado su espíritu de tal
forma, que ningunade sus manifestacionesle eraextraña,
y su juicio, siempreagudo y brillante, expresaba,además
de una fabulosa erudición,la fortaleza de su talento y la
originalidad de sus apreciaciones.En la Renfedondepres-
tó sus servicioscomo Ingeniero, así comoantesen la Di-
visión Hidráulica del Sur de España,y al frente de la
Academia «Agrupación de Ingenieros de Madrid», dejó
múltiples huellas de su labor técnica. Enamoradode la
enseñanza, supo siempreimprimir, en el rigor y la claridad
de sus explicaciones,la belleza delos problemasorigina-
les que planteabay resolvía, pasandoa temasteóricosque
servíana sus alumnospara despertarvocacioneso impul-
sar otros incipientes.Su obra, porser corta su vida, fué
exigua, pero en toda ella se advierte un contenido que le
hace calarhondo en la profundidad de nuestro recuerdo
y de nuestra estimación. Se ha perdido una inteligencia
destacadaen los analesde nuestrosiglo XX, y al darcuen-
ta a nuestroslectores de tan sensiblepérdida,nosagrupa-
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mos en torno a supadre, nuestro queridoDirector,Simón
Benftez Padilla, para el que pedimosla suficienteresigna-
ción, y si bien en nada mitiga su dolor, le cabe el con-
suelo de que todos, en esta casa, hemos sentidosu pena
como si hubiese sido nuestra.

~Descanseen paz quien ha muerto en la flor de su
juventud!
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